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2. Introducción 

El presente instrumento tiene como objetivo el establecimiento de Políticas, Bases y Lineamientos que 
permitan ejercer el presupuesto, alcanzar las metas y cumplir con los programas de AICM y SACM, bajo los 
principios de transparencia, economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez consagrados en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La actualización de las presentes POBALINES, obedece a la necesidad de alinear los procedimientos de 
contratación que realiza el AICM y SACM, con la normatividad vigente en la materia, puntualizando aquellos 
aspectos que dicha normatividad refiere se especifiquen en las POBALINES de cada Dependencia o Entidad, 
así como la incorporación de las previsiones que resulten estrictamente necesarias para la aplicación de las 
disposiciones contenidas en la Ley o su Reglamento, las cuales fueron realizadas de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 1, penúltimo párrafo de la LAASSP; 3 de su Reglamento; así como, en apego a los 
Lineamientos Generales para la expedición de Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, el Manual Administrativo de aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Protocolo de actuación en materia de contrataciones 
públicas, otorgamientos y prorroga de licencias, permiso, autorización y concesiones, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública, considerando las atribuciones y responsabilidades que tienen las distintas 
áreas para intervenir tanto en la planeación, como en la presupuestación y la contratación de las 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios de AICM y SACM. 

Asimismo, las presentes disposiciones determinan los tramos de competencia de las áreas y nivel de los 
servidores públicos del AICM y SACM, que participan en los distintos procedimientos de contratación 
señalados en la LAASSP, desde su etapa preparatoria, el desarrollo de las actuaciones procedimentales, y 
hasta la elaboración, celebración y administración de los instrumentos contractuales. 

3. Glosario de Términos 

Para los efectos de estas Políticas, Bases y Lineamientos, además de las definiciones a los términos 
contenidas en la LAASSP, el Reglamento de la misma y los Lineamientos generales para la expedición de 
Políticas, Bases y Lineamientos por parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal se entenderá por: 

Siglas y abreviaturas: 

AICM: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C. V. 

CAAS: Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para AICM y SACM. 

DG: Dirección General 

DA: Dirección de Administración 

DAJ: Dirección de Asuntos Jurídicos 
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GRM: Gerencia de Recursos Materiales 

GP: Gerencia de Presupuesto 

GC: Gerencia Consultiva 

INDAABIN: Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MIPYMES: Micro, Pequeña y mediana empresa 

OICE: Órgano Interno de Control Específico en AICM y SACM 

PEF: Presupuesto de Egresos de la Federación que emite cada año el H. Congreso de la Unión. 

PAAAS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

POBALINES: Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios. 

RLAAASP: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

SACM: Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México S.A. de C.V. 

SEMAR: Secretaría de Marina. 

SE: Secretaría de Economía. 

SFP: Secretaría de la Función Pública. 

SHCP: Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

SRF: Subdirección de Recursos Financieros. 

SRM: Subdirección de Recursos Materiales. 

SS: Subdirección de Sistemas. 

MFIJ: Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos. 

Términos 

Área contratante: La Subdirección de Recursos Materiales a través de la Gerencia de Recursos 
Materiales. 

Área de Presupuesto: La Subdirección de Recursos Financieros. 

Área requirente: Las Direcciones, Subdirecciones, Gerencias y Unidades Administrativas del OIC, 
mismas que en su caso podrán también tener el carácter de área técnica o administradora. 

Área técnica: En su caso, las previstas en la fracción III del artículo 2 del Reglamento 

Caso Fortuito o Fuerza Mayor: Acontecimiento futuro e imprevisto o siendo previsible inevitable, fuera del 
dominio de la voluntad humana que imposibilita de manera absoluta el cumplimiento de alguna o todas las 
obligaciones y que en caso de quién lo invoque pruebe la realización de dicho acontecimiento y la realización 
de causa y efecto entre el mismo y la obligación u obligaciones incumplidas, lo libera de la responsabilidad por 
incumplimiento de las mismas. El acontecimiento considerado como caso fortuito o fuerza mayor, puede ser 
temporal, provocando sólo el retraso en el cumplimiento de las obligaciones o bien, puede ser permanente y 
definitivo, lo cual trae como consecuencia que se incumplan las obligaciones. 

Contrato o Convenio: Instrumento mediante el cual se formaliza el acuerdo de voluntades entre el 
proveedor adjudicado y AICM o SACM, en términos de lo establecido en la Convocatoria, Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas o la Solicitud de Cotización, conforme al modelo publicado en CompraNet. 

Reglamento: El Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

4. Ámbito de Aplicación y Materia que regula 

4.1 Las presentes POBALINES son de aplicación general para los servidores públicos adscritos a las 
Direcciones, Subdirecciones, Gerencias y Subgerencias que conforman al AICM y SACM, que en el ámbito de 
su competencia participan en los procedimientos de contratación previstos en la LAASSP y tienen por objeto 
proporcionar los elementos normativos y criterios uniformes que permitan su operación eficiente y oportuna, 
con estricto apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Art. 134), LAASSP, 
Reglamento de la misma Ley y demás normatividad aplicable. Estas POBALINES deberán mantenerse 
permanentemente actualizadas en la página de Internet de AICM. 

4.2 Todos los servidores públicos de AICM y SACM deberán observar las disposiciones legales, técnicas y 
administrativas que regulan las adquisiciones, los arrendamientos y los servicios. 
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5. Políticas 

5.1 Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, que quedan comprendidos en el presente documento 
corresponden a los señalados en la LAASSP 

5.2 Los servidores públicos de AICM y SACM, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
observarán las siguientes políticas en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

5.2.1 Contribuir a la mejora del proceso de suministros en AICM y SACM. 

5.2.2 Planear, programar, presupuestar, contratar, ejecutar y controlar las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que se requieran, con una visión integral de corto, mediano y largo plazo, identificando los bienes y 
servicios susceptibles de contratarse en forma consolidada a fin de obtener las mejores condiciones para 
AICM y SACM. 

5.2.3 Coadyuvar a la transparencia y la simplificación administrativa en los procedimientos de contratación 
que se efectúen. 

5.2.4 Promover la mayor participación de las micro, pequeña y mediana empresa nacional en los 
procedimientos de contratación de AICM y SACM, en condiciones técnico-económicas competitivas. 

5.2.5 Privilegiar que la adjudicación de contratos sea a través de licitaciones públicas, a fin de lograr las 
mejores condiciones para AICM y SACM, y en caso de que no se logren las mejores condiciones mediante la 
licitación pública, es responsabilidad del área requirente acreditar los supuestos de excepción a la licitación. 

5.2.6 La actuación de área contratante concluye con la emisión del fallo o bien con la notificación de 
adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en la LAASSP. 

5.2.7 Es responsabilidad de las Áreas requirentes el solicitar bienes o servicios que sean estrictamente 
necesarios, en el entendido que la necesidad e idoneidad de éstos, así como la razonabilidad del costo y su 
correcta utilización y ejecución, quedan bajo su responsabilidad. 

5.2.8 Los servidores públicos que participan en los procedimientos de contratación regulados por la 
LAASSP están obligados a manejar los Datos Personales de conformidad con la Ley General de Protección 
de Datos Personales en posesión de sujetos obligados. 

5.2.9 La GRM o la SRM, áreas responsables de llevar los procedimientos de contrataciones públicas, 
informará a los licitantes en las convocatorias de los procedimientos de contratación y en los oficios de 
notificación que se aplicara en su totalidad el Protocolo de Actuación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de agosto de 2015, sus modificaciones de fecha 19 de febrero de 2016 y Acuerdo que 
Modifica el Protocolo de fecha 28 de febrero de 2017, mismos que pueden ser consultados en la página de la 
Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a 
través de la liga www.gob.mx/sfp. 

Asimismo, la GRM o el área requirente o administradora del contrato, según sea el caso, dará aviso por 
oficio o correo electrónico al Titular del Órgano Interno de Control de la dependencia o entidad 
correspondiente, por lo menos con dos días hábiles de anticipación a la celebración de la reunión, visita o la 
realización del acto público, señalando el lugar, fecha, hora, objeto del mismo y la información relacionada con 
el evento a realizar; el Órgano Interno de Control podrá designar a un representante para que asista al acto. 

5.2.10 La investigación de mercado deberá ser realizado de manera previa al inicio del procedimiento de 
contratación, en función al bien o servicio requerido. Se llevará a cabo de manera conjunta por el área 
requirente y el área contratante, de acuerdo a los siguientes términos: 

a) El área contratante deberá, previa solicitud del área requirente, realizar la consulta en el Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, respecto de los servicios, arrendamientos o 
bienes a contratar. 

b) El área requirente llevará a cabo la obtención de la información solicitada en las fracciones II y III del 
artículo 28 del Reglamento. Dicha investigación se requiere para soportar las solicitudes de servicios y 
requisiciones de bienes. 

El documento en el que se haga constar el análisis a la información obtenida de la investigación de 
mercado, deberá estar suscrito en su caso tanto por el área contratante y requirente en el ámbito de sus 
respectivas competencias y de acuerdo a lo señalado en los referidos incisos. 

5.2.11 La GP, realizará los movimientos compensados en el Presupuesto de Egresos y de Inversión de 
cada Entidad de aquellas adquisiciones de bienes y servicios debidamente justificados por las áreas 
requirentes, siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, así mismo elaborará la calendarización para el 
flujo de efectivo y pago por este concepto. 
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6. Bases y Lineamientos 

6.1 De las áreas y servidores públicos responsables: 

6.1.1 Del programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

6.1.1.1 La SRF por conducto de la GP, llevará a cabo la elaboración del Anteproyecto de Inversión para el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de AICM y SACM (PAAAS) el cual deberá 
considerar los recursos necesarios para todas aquellas adquisiciones o contrataciones que requieran las 
diferentes unidades administrativas de la Entidad para su funcionamiento y que previamente lo hayan 
solicitado, así como para efectuar el pago de los testigos sociales que participen, en los procesos de 
contratación previstos en LAASSP que se tengan que celebrar en el ejercicio fiscal correspondiente, recursos 
que será responsabilidad de su programación por las áreas requirentes. 

En caso de que las áreas requirentes no programen sus necesidades de recursos incluyendo para el caso 
de los testigos sociales, deberán justificar y gestionar las modificaciones presupuestales necesarias 

6.1.1.2 Una vez autorizado el Presupuesto, la SRF por conducto de la GP será la responsable de enviar la 
integración del presupuesto autorizado a la GRM y esta última será la responsable de integrar la información 
de los requerimientos de bienes y contratación de servicios de AICM y SACM, en el PAAAS, así como su 
adecuación y modificación, conforme a la información proporcionada por las áreas requirentes. La GRM será 
responsable de enviar al sistema CompraNet el PAAAS y sus modificaciones en atención a las solicitudes 
formuladas por las diversas áreas que integran el AICM y SACM. 

6.1.1.3 El Titular de la SRM, será quien consolide las necesidades de los bienes y servicios necesarios 
para su integración, otorgando el Visto Bueno y Aprobación el Titular de la Dirección de Administración. 

6.1.1.4 El Titular de la DA, en su carácter de Presidente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios (CAAS), será el conducto para presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) el 
Proyecto del Presupuesto para el PAAAS para su autorización. 

6.1.1.5 La GP integrará la información correspondiente a la consolidación de partidas presupuestales, el 
detalle y conceptos de los montos manejados, con la finalidad de concentrarlos en el sistema establecido por 
la SFP, para efectos de conciliación de cifras. 

6.1.1.6 La GP reflejará la calendarización de las adquisiciones, arrendamientos y servicios en el flujo de 
efectivo conciliando las cifras con el calendario establecido en el PAAAS. 

6.1.1.7 A más tardar el 31 de enero de cada año la SRM pondrá a disposición de los interesados el 
PAAAS, a través de CompraNet y en la página de Internet del AICM, con excepción de aquella información 
que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza confidencial. 

6.1.1.8 La SRM solicitará a la SS la publicación en la página de Internet de AICM, del PAAAS. El 
documento que contenga el PAAAS será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno de 
contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado sin responsabilidad alguna para 
AICM y SACM. 

6.1.1.9 Las actualizaciones al avance al ejercicio del presupuesto deberán ser informadas por la GP a la 
GRM, para ser registradas asimismo, la GRM en caso de existir alguna actualización al PAAAS, deberá 
registrar en el sistema Compranet a más tardar en los últimos cinco días de cada mes, cuando existan 
modificaciones; lo anterior a fin de dar seguimiento al PAAAS en el sistema en mención. 

Asimismo, tratándose del informe trimestral de la conclusión y resultados generales de las contrataciones 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios que se presenta ante el CAAS, las actualizaciones al PAAAS, 
deberán ser informadas por las distintas áreas que integran el AICM y SACM, a la SRM, a más tardar el día 
20 del mes posterior al trimestre que se informa. 

6.1.1.10 La SRM de manera trimestral, durante los primeros veinte días naturales de abril, julio, octubre y 
enero, elaborará los reportes de los avances del PAAAS, en concordancia a la programación establecida para 
la adquisición de bienes y servicios a fin de que la SRM presente a la DA, los informes de avance y 
seguimiento del PAAAS, siendo dicha Dirección quien los presentará a los integrantes del CAAS de AICM y 
SACM para su consideración. 

6.1.2 De las requisiciones. 

6.1.2.1. Corresponde a la SRM a través de la GRM, realizar los procedimientos de contratación que 
establece la LAASSP y su Reglamento, atendiendo las requisiciones en el tiempo permitido en los presentes 
POBALINES. 

6.1.2.2. Para los casos en que la administración de los servicios que no están a cargo de la SRM, su 
solicitud de contratación será responsabilidad de las áreas requirentes, para lo cual deberán programar la 
contratación de dichos servicios en sus requerimientos presupuestales, así como del PAAAS, además de que 
deberán elaborar los formatos de requisición correspondientes en tiempo y forma. 
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6.1.2.3 Las áreas que necesiten la adquisición de bienes o la contratación de servicios, deberán presentar 
oficio de la solicitud dirigido a la GRM firmado por el servidor público del área correspondiente con nivel 
mínimo de Gerente, con la siguiente información, la cual es enunciativa mas no limitativa: 

a) El formato de “Requisición de Bienes o Servicios en General” para AICM o SACM, en dos tantos 
originales, debiendo emitir oportunamente la solicitud e incluir la Investigación de Mercado de 
conformidad con el artículo 28 del reglamento con la evidencia documental que lo soporte que servirá 
como presupuesto base. Dicho formato deberá contener el sello de suficiencia presupuestal emitido 
por la GP. 

b) El formato de requisición deberá estar firmado por los servidores públicos con nivel de Gerencia con 
carácter de “solicita” y del Subdirector de Área correspondiente de los bienes o servicios con carácter 
de “Autoriza”. 

c) El formato de requisición para el caso de adquisiciones deberá contener el sello del Almacén 
General, haciendo constar la NO existencia o el nivel de inventario de los bienes de las mismas 
características que se pretenda adquirir, la obtención del sello es responsabilidad del área requirente. 

d) El formato deberá contener el sello de suficiencia presupuestal emitido por la GP, acompañado del 
documento original de la investigación de mercado. La obtención del mencionado sello es 
responsabilidad del área requirente. 

e) En el caso de requerirse que se necesite que los licitantes cuenten con sistema de gestión de la 
calidad en la producción de bienes o servicios, el titular del área requirente, anexará la investigación 
de mercado de la existencia de al menos tres personas para constancia en el expediente. 

f) Asimismo, se deberá adjuntar la Justificación del servicio o la adquisición de los bienes, anotando los 
antecedentes y la causa generadora de la necesidad, así como la distribución de los bienes o 
servicios en las áreas de las Entidades. 

g) Justificación del criterio de evaluación binario, para el caso de puntos y porcentajes se deberá 
adjuntar la cedula correspondiente de puntos y porcentajes. 

h) La Justificación de experiencia y especialidad mayor a un año en caso de que aplique. 

i) Copia de la Autorización de plurianualidad debidamente suscrita por el Director General, el 
Subdirector de Recursos Financieros y el Subdirector del área requirente. 

j) La justificación para el caso de plazos recortados la cual deberá contener las razones debidamente 
acreditadas para que el titular del área responsable de contratación determine la reducción del plazo. 

k) Anexo técnico o especificaciones técnicas de los bienes o servicios, señalando la descripción, 
especificaciones técnicas, en caso de que aplique, programa de ejecución, requisitos técnicos, penas 
y/o deductivas periodo del servicio o tiempo de entrega de los bienes, lugar del servicio o entrega de 
los bienes, establecer normas si se aplican, condiciones de pago, en caso de que aplique la visita a 
instalaciones del AICM. 

l) Señalar el tipo de garantía solicitada, ya sea garantía de cumplimiento, vicios ocultos, anticipo y/o 
responsabilidad civil, señalando el porcentaje o monto a garantizar, señalar también si será divisible 
o indivisible, asimismo deberá adjuntar la consulta al asesor externo en materia de Seguros y 
Fianzas de la entidad. 

m) En caso de contrato abierto señalar los montos mínimos y máximos. 

n) Investigación de mercado con mínimo dos fuentes de las señaladas en las fracciones del artículo 28 
del Reglamento de la LAASSP. 

o) Para el supuesto de que se considere necesario que el licitante acredite contar con capacidad 
económica para cumplir las obligaciones que se deriven del contrato correspondiente, el titular del 
Área requirente, por escrito, autorizará establecer como requisito para los licitantes que sus ingresos 
sean equivalentes hasta el veinte por ciento del monto total de su oferta, de conformidad con la 
fracción III del artículo 40 del RLAASSP. 

p) Asimismo, se deberá adjuntar el Formato de FO-CON-05, las solicitudes de cotización, así como el 
análisis de la investigación de mercado que deberá contener en su conjunto la información recabada 
por el área requirente, así como la proporcionada por la GRM en relación a la consulta al Sistema 
CompraNet. 

q) Para el caso de las contrataciones relacionadas con las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC’s), éstas deberán contar con el dictamen técnico emitido por la Coordinación de 
Estrategia Digital Nacional (CEDN) de la Oficina de la Presidencia de la República, de conformidad 
con el TÍTULO TERCERO DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE 
TECNOLOGÍAS Y SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN. CAPÍTULO I. DEL DICTAMEN TÉCNICO, 
del ACUERDO por el que se emiten las políticas y disposiciones para impulsar el uso y 
aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y 
comunicación, y la seguridad de la información en la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 06 de septiembre de 2021 
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La GRM rechazará cualquier solicitud que no cumpla con los requisitos señalados en los presentes 
POBALINES. 

Las “Requisición de Bienes o Servicios en General”, al momento de ingresar a la GRM, tendrán la 
siguiente distribución: dos originales para la GRM, y un original para el área requirente. 

6.1.2.4 Es responsabilidad de los titulares de las áreas requirentes gestionar ante la GP la suficiencia 
presupuestal para cubrir sus requerimientos, debiendo obtener el sello correspondiente en cada una de las 
requisiciones, para la cual deberá entregar a dicha gerencia copia de la investigación de mercado 
correspondiente. 

Al momento de proporcionar la suficiencia presupuestal, la GP se quedará con un original de la requisición 
para su control. 

6.1.2.5 La “Requisición de Bienes o Servicios en General” que se presenten a la GRM para su trámite, 
deberán contener, en lo aplicable, los siguientes datos: 

a) Nombre del Área requirente misma que es la generadora del gasto. 

b) Descripción detallada, con toda claridad y amplitud, de las características del bien o servicio que se 
solicita adquirir o contratar, tales como en su caso: medidas, peso, unidad de medida, material, uso, 
capacidad y demás especificaciones necesarias, por regla general no deberán señalarse marcas 
(salvo que no puedan ser sustituidas o no existan, debiendo justificarlo), así mismo no deberán 
establecerse requisitos o condiciones que tengan por efecto favorecer a proveedores o limitar la libre 
participación, a manera de fomentar la libre competencia y concurrencia que permita a la entidad 
asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

c) En el caso de aquellas contrataciones plurianuales se deberá indicar los montos a ejercer por 
ejercicio fiscal. 

d) Indicar si se requiere instalación y puesta en marcha, en el caso de equipos, y señalar características 
de dicha instalación. 

e) Plazos y condiciones de entrega de los bienes o de la prestación del servicio. 

f) Hacer constar la no-existencia o el nivel de inventario de los bienes de las mismas características 
que se pretenda adquirir o arrendar mediante el sello de insuficiencia del nivel de inventario del 
almacén, con una fecha no mayor a 15 días naturales. 

 Adicionalmente a la información señalada en la requisición, en su caso deberá adjuntar Anexo 
Técnico firmado por el servidor público con nivel mínimo de Gerente, describiendo la siguiente 
información de acuerdo a las características o materiales de los bienes o servicios que se requieran: 

a) Las normas aplicables conforme a la Ley de la Infraestructura de la Calidad (Norma Oficial Mexicana, 
Norma Mexicana) o, a falta de éstas, las normas internacionales y, en su caso, las normas de 
referencia o especificaciones. 

b) Certificado de calidad que deberán presentar los licitantes y/o proveedores o entrega de copia simple 
de certificado emitido por organismo certificador, en caso de bienes de inversión. 

c) Señalar periodo de garantía de funcionalidad del bien y tiempo máximo de respuesta en caso de falla 
del equipo, así como garantía por vicios ocultos. 

d) Garantía de abastecimiento de refacciones originales. 

e) Señalamiento de la necesidad o no de la Póliza de Responsabilidad Civil, así como determinación de 
su monto. 

f) Pruebas a las que deberán someterse las muestras que en su caso se requieran. 

g) Especificar si se requiere capacitación para el manejo del bien a adquirir. 

h) Grado de contenido nacional, para definir si los bienes se deberán adquirir mediante el procedimiento 
de licitación pública nacional o internacional. 

i) En el caso de excepción a la licitación pública prevista por el artículo 41 de la LAASSP y segundo 
párrafo del 42, se deberá adjuntar dictamen de justificación atendiendo lo señalado en el artículo 71 y 
72 del Reglamento de la Ley, fundando y motivando las hipótesis respectivas siendo responsabilidad 
del área requirente el acreditamiento de las mismas, dicho dictamen que deberá ser firmado 
invariablemente por el Subdirector, Gerente y en su caso, del Subgerente del área requirente. 
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j) Cuando a juicio del área requirente sea indispensable la indicación de marcas determinadas y 
modelos específicos deberá justificar por escrito en forma detallada la causa por la que se requieren 
y deberá incluir anexo a la requisición las razones justificadas para la determinación de la marca. 

k) En su caso, indicar si se solicitará copia del documento que compruebe que es micro, pequeña o 
mediana empresa, o bien de modelo institucional donde el licitante manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que tiene dicho carácter. 

l) En los casos que juzgue necesario, el área requirente bajo su responsabilidad deberá justificar 
plenamente los años de experiencia que requiere de las empresas licitantes y en su caso el 
acortamiento de plazos para el procedimiento licitatorio. 

m) En caso de que aplique la reducción de plazos para el procedimiento licitatorio deberá contar con 
dicha autorización 

6.1.2.6 Para la atención de necesidades de bienes y servicios de cada una de las áreas, los 
procedimientos de contratación se llevarán a cabo con base en la planeación y autorización anual del 
presupuesto y del PAAAS, por lo que las áreas requirentes en la proyección de la fecha de entrega de bienes 
o inicio de los servicios, deberán considerar los plazos señalados en la LAASSP. 

6.1.3 Del Estudio de Factibilidad de arrendamiento de mobiliario y equipo. 

6.1.3.1 En el arrendamiento de mobiliario y equipo, será responsabilidad del área requirente, realizar los 
estudios de factibilidad, considerando la posible adquisición mediante arrendamiento con opción a compra, el 
estudio deberá de ser firmado por el Titular de la Subdirección, Gerencia y Subgerencia del área requirente. 

6.1.4 Del Estudio de Costo Beneficio. 

6.1.4.1 Corresponde al Gerente del área requirente solicitar la contratación y elaborar el estudio de costo 
beneficio para la adquisición de bienes usados o reconstruidos, la autorización de la procedencia de 
contratación corresponderá al Director o Subdirector del área requirente. 

6.1.5 De la Investigación de Mercado. 

6.1.5.1 Previo al inicio del procedimiento contratación, el Titular del área requirente integrará a su 
investigación de mercado la información recabada, de conformidad a lo señalado en el artículo 28 del 
Reglamento de la LAASSP para soportar cada Requisición de Bienes o Servicios en General. 

Dicha investigación deberá de contar con al menos tres cotizaciones salvo casos excepcionales y 
debidamente justificados. 

Áreas Contratantes o convocantes.- Deberán, a petición del Área requirente otorgar la información a 
que se refiere el artículo 28, fracción I y último párrafo del mismo artículo (Información CompraNet) 

6.1.5.2 Si lo considera necesario, la GRM podrá ampliar y complementar la información de la investigación 
de mercado, dicha información será válida y formará parte del expediente de la adquisición o contratación 
correspondiente y no implica responsabilidad alguna para la Gerencia de Recursos Materiales. 

6.1.5.3 De manera particular, la Investigación de Mercado deberá dar debido cumplimiento a lo establecido 
en la LAASSP y su Reglamento. 

6.1.6 De la autorización de la consolidación de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

6.1.6.1 Con el objeto de ajustar el gasto de operación y aprovechar el volumen de compra de AICM y 
SACM, la GRM, siempre que sea posible efectuará la adquisición y/o contratación de bienes y servicios en 
forma consolidada de conformidad a las necesidades contenidas en el PAAAS, esencialmente de aquellos 
bienes y servicios reiterativos que demandan las áreas requirentes considerando las restricciones que en 
materia de austeridad y disciplina presupuestal estén vigentes y que la calendarización del surtimiento sea 
conforme los tiempos y cantidades contempladas en el PAAAS y las disposiciones que al efecto emita la SFP. 
Por tal razón, las áreas requirentes deberán programar y planear debidamente sus requerimientos de 
conformidad con sus necesidades, siendo las responsables de la consolidación de los bienes y servicios que 
demandarán a efecto de evitar el fraccionamiento en las contrataciones. 

6.1.6.2 La DA, podrá autorizar la participación de AICM y SACM en procesos de consolidación que 
promueva la Secretaría de Marina (SEMAR) o entidades del mismo sector, siempre y cuando los tiempos de 
adquisición considerados no ocasionen atraso en los tiempos de entrega de los bienes o la prestación del 
servicio requerido, y se obtengan las mejores condiciones, en estos casos, el AICM y SACM se apegará a las 
disposiciones previstas en la LAASSP y su Reglamento. 
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6.1.6.3 El área requirente deberá precisar en su Anexo Técnico los casos en que los equipos o bienes por 
adquirir cuenten con mecanismos de ahorro de agua y/o energía, sin que ello menoscabe su eficiencia y se 
preverá en las especificaciones técnicas de los bienes o servicios, solicitando a los participantes y 
proveedores que presenten la documentación que acredite el cumplimiento de los criterios técnicos en materia 
ambiental establecidos en las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, estándares internacionales, 
con los cuales debe cumplir el bien o servicio. 

6.1.7 De la determinación de conveniencia de celebrar contratos abiertos. 

6.1.7.1 El Subdirector y/o Gerente del área requirente del bien a contratar será el responsable para 
determinar la conveniencia de celebrar contratos abiertos para adquirir un bien o contratar servicios, así como 
de supervisar el cumplimiento de dichos contratos. 

6.1.8 De llevar a cabo los diversos actos de los procedimientos de contratación. 

6.1.8.1 La GRM podrá convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
únicamente cuando se cuente con la autorización global y específica por parte de la SHCP, del presupuesto 
de inversión y de gasto corriente, con cargo a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. En 
casos excepcionales y previa autorización de la misma Secretaría, se podrá convocar sin contar con saldo 
disponible en el presupuesto o aplicar recursos de otros ejercicios presupuestales, siempre y cuando se 
justifique debidamente. 

6.1.8.2 En ningún caso, las áreas requirentes deberán de llevar a cabo procedimientos de contratación en 
contravención a lo establecido en la LAASSP y su Reglamento. 

6.1.8.3 La autorización de las convocatorias de Licitación Pública e Invitación a Cuando Menos Tres 
Personas, corresponde al Subcomité Revisor de Proyectos de Convocatoria de la Entidad, órgano colegiado 
autorizado por el CAAS y con la facultad prevista por su propio Manual de Integración y funcionamiento. 

6.1.8.4 Las actas derivadas de la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y los 
Fallos correspondientes, deberán ser suscritos por los servidores públicos adscritos a las áreas requirentes 
con nivel mínimo de Gerente, así como por parte de un representante del OIC, cuando proceda, además del 
servidor público que haya presidido el evento por parte de la SRM o la GRM. 

La DAJ, únicamente participará en la Junta de Aclaraciones 

6.1.8.5 Los Directores o Subdirectores podrán solicitar la cancelación de partidas o procedimientos de 
contratación, dicha solicitud será por escrito a la cual se adjuntara la justificación correspondiente fundada y 
motivada y suscrita cuando menos por el Director y Subdirector del área requirente; señalando las razones de 
caso fortuito o causas de fuerza mayor, o por circunstancias debidamente justificadas que extingan la 
necesidad de adquirir bienes o contratar servicios, o se demuestre que, de continuar con el procedimiento, se 
ocasionaría algún daño o perjuicio a la Entidad. 

La determinación de dar por cancelada la partida o procedimiento de contratación, se hará del 
conocimiento de los interesados por la GRM, previa justificación. 

6.1.8.6 Los servidores públicos que podrán firmar los documentos derivados de los diversos actos de los 
procedimientos de contratación serán: 

a) El Servidor Público designado por la SRM que presida el acto o el Gerente de Recursos Materiales, o 
el Servidor Público que la SRM o el GRM designe mediante oficio, quien tendrá mínimo el NIVEL 11 
(AICM)., quienes llevarán a cabo la conducción de los actos de las distintas etapas de la licitación o 
de invitación y serán las únicas personas facultadas para tomar decisiones en los actos 
correspondientes, firmar las actas derivadas de los eventos y realizar las notificaciones que 
correspondan. 

b) El servidor público representante del área requirente con nivel mínimo de Gerente. 

c) El servidor público que designe la DAJ, para asistir a la Junta o Juntas de Aclaraciones de los 
procedimientos de contratación en su carácter de asesor jurídico de la convocante, cuando proceda. 

d) Se invitará a un representante de OIC, a efecto de que verifique el debido cumplimiento de la 
LAASSP y su Reglamento y proporcionará la asesoría normativa necesaria para la mejor conducción 
de los actos concursales, en la esfera de su competencia. 

6.1.8.7 El área requirente y/o técnica será la única responsable de elaborar y firmar la evaluación técnica 
de las propuestas a través del dictamen correspondiente, así como firmar el contrato, en el MFIJ de 
CompraNet, además de verificar que en el instrumento contractual se especifiquen correctamente todos los 
aspectos técnicos y económicos de los bienes o servicios adjudicados. 
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En los casos necesarios y cuando así lo juzgue conveniente, la GRM realizará la revisión del dictamen 
técnico que emitan las áreas requirentes, y se lo comunicará por escrito al área requirente, a fin de que se 
elabore en estricto apego a lo establecido en la convocatoria y lo que derive de la Junta de Aclaraciones, así 
como lo estipulado en la LAASSP, su Reglamento y demás disposiciones vigentes. 

La evaluación de los anexos legales de las propuestas recibidas la realizará la GRM, la cual en caso de 
duda en el análisis de algún documento legal podrá solicitar su opinión a la DAJ. 

La evaluación económica la llevará a cabo el área contratante, previa proyecto de evaluación realizada por 
el área requirente, en caso de existir precios convenientes o precios no aceptables por arriba del presupuesto 
autorizado, el área requirente deberá emitir por escrito su opinión y justificación para admitir o desechar las 
propuestas. 

6.1.8.8 Los contratos o convenios modificatorios serán suscritos por los servidores públicos del área 
requirente con nivel mínimo de Director facultado para ello mediante los poderes correspondientes, así como 
por los servidores públicos con nivel de Subdirector y Gerente atendiendo a las disposiciones del MFIJ de 
CompraNet. 

6.1.8.9 Los Contratos se elaborarán, revisaran y aprobarán utilizando los modelos que se incluyan en las 
convocatorias a Licitación o Invitación a cuando menos tres personas. Dichos modelos serán los autorizados 
por la SHCP dentro del Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos de CompraNet. 

Los titulares de las áreas requirentes y en su caso la GRM remitirán a la GC de manera íntegra y completa 
la documentación legal del proveedor para su revisión, previo a la formalización de los contratos, a fin de que 
la GC emita su pronunciamiento sobre la constitución, objeto y facultades del representante del proveedor, 
para lo cual contara con un plazo de tres a seis días hábiles contados a partir del día siguiente a la recepción 
de la solicitud para realizar su revisión. 

Una vez hecho lo anterior, las áreas requirentes serán las responsables de la debida requisición de los 
Modelos de contrato o convenio autorizados en CompraNet en el MFIJ, para cada caso en particular, tomando 
en consideración los comentarios emitidos por la GC, respecto a la constitución, objeto y facultades del 
representante del proveedor. 

Para el caso de adjudicaciones directas que requieran autorización del CAAS, el área requirente deberá 
anexar a la información de la carpeta la documentación legal y fiscal del proveedor que propone para dicha 
adjudicación. 

De igual forma, previo al dictamen de adjudicación directa al amparo de los artículos 41 fracciones II, IV, V, 
VI, VII, IX primer párrafo, XI XII y XX y 42 de la LAASSP, el área requirente enviara para su revisión a la GC la 
documentación legal del proveedor con quien pretenda contratar, para los efectos antes señalados. 

6.1.8.10 Los contratos de prestación de servicios, arrendamientos o adquisición de bienes, el área 
requirente deberá requisitar el modelo aprobado por la SHCP y que se encuentren publicados en CompraNet 
a través del MFIJ, así como recabar la firma de los servidores públicos correspondientes en el MFIJ, el 
número del contrato interno será proporcionado por la GRM, para el caso de licitaciones públicas e 
invitaciones a cuando menos tres personas se señalará en el fallo de adjudicación y en el caso de 
adjudicaciones directas será proporcionado en el oficio de notificación de adjudicación.  

Para tal efecto, los servidores públicos que deban firmar el contrato, deberán de cumplir con los requisitos 
establecidos en el MFIJ de CompraNet, para que la Unidad Compradora en AICM y SACM, pueda realizar su 
alta correspondiente en dicho módulo. 

Para lo cual los servidores públicos que tengan el perfil o rol de operador de la unidad compradora, 
administrador de contrato o firmantes de los contratos respectivos, deberán contar con su firma electrónica 
avanzada (e. firma) misma que deberá estar vigente para realizar la firma del correspondiente contrato. 

No obstante, lo anterior, y sólo en aquellos casos en los que se susciten fallas con la utilización del MFIJ 
y/o por causas no imputables al AICM o SACM ni del proveedor, que impidan la elaboración o la suscripción 
de los contratos en el citado Módulo, será firmado en la fecha, hora y lugar que se indique en el fallo o en su 
defecto dentro de los 15 días naturales siguientes a la notificación del mismo. En caso contrario quedara sin 
efectos el instrumento contractual, quedando bajo la responsabilidad del servidor público que incumpla, las 
repercusiones legales que signifiquen. 

Es muy importante señalar a los servidores públicos que deban firmar los instrumentos legales, que el 
plazo máximo para formalizar el contrato, no debe de exceder de 15 días naturales contados a partir del día 
siguiente a la fecha de emisión del fallo o de la notificación de la adjudicación, de no ser así se estaría 
contrario a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la LAASSP. 
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6.1.8.11 Asimismo, los contratos y en su caso convenios modificatorios, serán firmados por el Titular de la 
DA, en su carácter de apoderado legal, además del Director del área requirente como “autoriza”, del 
Subdirector del Área requirente para quien se esté formalizando la adquisición de bienes y/o contratación de 
servicios, en su carácter de Visto Bueno Técnico y Económico, Gerente del Área requirente para quien se esté 
formalizando la adquisición de bienes y/o contratación de servicios, en su carácter de Visto Bueno Técnico y 
Económico 

6.1.8.12 Los contratos o convenios modificatorios deberán ser debidamente formalizados en el MFIJ de 
CompraNet. Una vez formalizados los instrumentos contractuales su distribución será como sigue: una 
impresión obtenida del referido sistema para la GRM, para integrarlo al expediente, una impresión para el área 
requirente, quien será responsable de vigilar el debido cumplimiento de las obligaciones contractuales, una 
impresión para la SRF o GP, para integrarlo en el expediente, y una impresión para el proveedor adjudicado. 

Para el caso en que los contratos sean suscritos de forma convencional, establecida en los términos del 
artículo 46, párrafo primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, será 
firmado en la fecha, hora y lugar que se indique en el fallo o en su defecto dentro de los 15 días naturales 
siguientes a la notificación del mismo, deberán ser debidamente formalizados en cuatro tantos originales. Una 
vez formalizados cualquier de los instrumentos contractuales su distribución será como sigue: un original para 
la GRM, para integrarlo al expediente, un original para el área requirente, quien será responsable de vigilar el 
debido cumplimiento de las obligaciones contractuales, un original para la SRF o GP, para integrarlo en el 
expediente, y un original para el proveedor adjudicado. Dicha salvedad podrá ser sujeto de consulta Unidad 
de Normatividad de Contrataciones Públicas, respecto de dicha situación. 

6.1.8.13 Serán utilizados los modelos de contratos aquellos autorizados por la SHCP, para lo cual previo a 
la Formalización del contrato correspondiente, el área requirente enviará la documentación legal para su 
revisión a la GC, por lo que una vez revisada por la GC será devuelta a efecto de que el área requirente 
requisite y formalice el contrato. 

6.1.8.14 Los titulares de las áreas requirentes serán responsables de autorizar el pago de las obligaciones 
establecidas en los instrumentos contractuales, así como de verificar que la documentación proporcionada por 
el proveedor o prestador de servicio cumpla con la normatividad interna y externa establecida para el Pago a 
Proveedores de Bienes y Prestadores de Servicios de AICM y SACM. 

6.1.8.15 Para la contratación de servicios y adquisición de bienes las áreas requirentes, deberán 
instrumentar bajo su estricta responsabilidad las medidas de control necesarias para supervisar que el 
proveedor o prestador del servicio cumpla debidamente las obligaciones establecidas en los instrumentos 
contractuales, en caso contrario no autorizara la liberación de los pagos debiendo informar de tal situación a la 
DAJ, a efecto de que se verifique el procedimiento a seguir conforme a derecho. 

6.1.8.16 Las terminaciones anticipadas y rescisiones administrativas de los contratos deberán ser 
solicitadas por el subdirector del área requirente, y deberá solicitarlo oportunamente y por escrito a la DAJ, 
para que ésta, inicie el proceso correspondiente. 

6.1.9 De los casos en que los que se determiné que la contratación deberá ser plurianual o 
anticipada. 

6.1.9.1 El del área que requiera una contratación plurianual o anticipada, deberá entregar la autorización 
del Director General de la entidad conforme a lo señalado en el artículo 50 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 147 de su Reglamento, indicando los ejercicios fiscales que abarcará y el 
desglose anual que se ejercerá, a la GRM junto con la solicitud establecida en el numeral 6.1.2.3 de las 
presentes POBALINES, a efecto de que se pueda iniciar el procedimiento licitatorio respectivo. 

Para los contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente a aquel en el que se formaliza 
(contratación anticipada), el área requirente deberá presentar la autorización establecida en el artículo 35 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 146 de su Reglamento, a la GRM junto con la 
solicitud de procedimiento establecida en el numeral 6.1.2.3, de las presentes POBALINES, a efecto de que 
se pueda iniciar el procedimiento licitatorio respectivo. 

Cuando una contratación sea plurianual y anticipada, se requerirá presentar en conjunto con la solicitud 
establecida en el numeral 6.1.2.3 de las presentes POBALINES, la autorización del Director General y de la 
SHCP, conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 

6.1.9.2 Las áreas requirentes solo podrán presentar su solicitud de requisición de bienes o servicios 
plurianuales anexando copia del oficio emitido por el Director General, respecto de la aprobación del contrato 
plurianual, en la que se adviertan los compromisos de los recursos de años subsecuentes 
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6.1.9.3 El área requirente deberá determinar el periodo de inicio y terminación de la vigencia de los 
contratos de adquisición de bienes o de prestación de los servicios considerando al menos los tiempos de 
plazo máximo de entrega, las fechas pactadas para efectuar los pagos, el periodo de vigencia de las garantías 
de los bienes o servicios exigibles, la determinación del monto y necesidad de las pólizas de responsabilidad 
civil, y las correspondientes a las garantías de cumplimiento, principalmente si los bienes o servicios se 
devengan en el ejercicio en curso. 

En el caso de contrato plurianual, la vigencia de la garantía de cumplimiento deberá cubrirse en términos 
de lo dispuesto por el artículo 87 del Reglamento. 

6.1.10 De la acreditación de los supuestos de excepción a la licitación pública. 

6.1.10.1 Para los casos previstos en las excepciones señaladas en las fracciones II, IV, V, VI, VII, IX 
primer párrafo, XI, XII y XX del artículo 41, las Subdirecciones, deberán presentar, adicionalmente al formato 
de requisición: Dictamen de Justificación debidamente fundado y motivado de conformidad a lo señalado en 
los artículos 71 y 72 del Reglamento de la LAASSP, el cual deberá ser firmado por el Subdirector, el Gerente y 
en su caso el Subgerente del área requirente, acreditando bajo su responsabilidad las hipótesis previstas para 
tal efecto, siendo responsables de cumplimentar y acreditar los criterios de excepción, incluyendo un punto en 
el que se indique por parte de quien suscribe que; “se solicita bajo mi responsabilidad la adjudicación (directa 
o por invitación a tres personas) de…(objeto de la contratación) por qué se dictamina procedente la excepción 
para la no celebración de licitación pública y el procedimiento de autorización correspondiente”. La 
dictaminación de la procedencia de la contratación en estos casos, será de la estricta responsabilidad del área 
requirente. 

En los casos mencionados en el párrafo anterior y una vez que se autoricen, el área requirente, deberá 
elaborar el contrato correspondiente con base en el modelo aprobado por la secretaría y que se encuentre 
publicado en CompraNet a través del MFIJ. 

En este supuesto, el titular del área requirente, deberá de recopilar la documentación legal del proveedor 
propuesto y adjudicado. 

6.1.10.2 Los documentos necesarios para la elaboración de los contratos, en cada caso particular, serán 
los que se enlistan a continuación, mismos que deberán estar completos: 

a) Copia simple y original o copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la empresa y sus 
modificaciones; 

b) Copia simple y original o copia certificada para cotejo de acta de Nacimiento (en caso de ser persona 
física); 

c) Copia simple y original o copia certificada para cotejo del Instrumento Público, en donde se otorguen 
facultades al representante legal que suscribirá el contrato; 

d) Comprobante de domicilio deberá ser oficial (agua, luz, predio, teléfono) de su representada, con una 
fecha de expedición no mayor a tres meses; 

e) Cédula de Identificación Fiscal de su representada; 

f) Copia de la identificación oficial vigente y original para cotejo del representante legal (pasaporte, 
cédula profesional, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar); 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por 
los artículos 50 y 60 de la LAASSP; 

h) Acuse de recibo y manifiesto de sus vínculos o relaciones de negocios, personales o familiares, así 
como de posibles conflictos de interés, con los servidores públicos que intervienen en el 
procedimiento, de conformidad a lo señalado en el Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y 
Concesiones, los cuales deberán obtener a través de la siguiente dirección electrónica: 
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf. 

i) Manifestación expresa del tamaño de su representada para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establece la Estratificación de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, 
publicado el 30 de junio de 2009 en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 

j) Carta de Aceptación de Pago por Transferencia Bancaria Electrónica, con los datos de la cuenta 
bancaria. 

k) Estado de cuenta bancario (que muestre al menos el numero de la cuenta bancaria, nombre del 
titular de la cuenta y CLABE interbancaria), con una fecha de expedición no mayor a tres meses; 
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l) Cuando el Contrato cuyo monto total adjudicado exceda de $300,000.00 antes del IVA, deberá 
presentar ante el área que suscriba el Contrato la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, 
vigente a la fecha de formalización del contrato y en sentido positivo de conformidad con la 
normatividad vigente. 

m) Cuando un CONTRATO cuyo monto adjudicado exceda de $300,000.00 antes de IVA, deberá 
presentar documento vigente a la fecha de formalización del contrato expedido por el IMSS, en el 
que se emita opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
vigente a la firma del Contrato y en sentido positivo conforme a la normatividad vigente. 

n) Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, vigente 
a la fecha de formalización del contrato y expedida “Sin adeudo o con garantía” conforme a la 
normatividad vigente. 

o) Aviso de Registro en el Padrón Público de Contratistas de Servicios Especializados u Obras 
Especializadas, el cual deberá ser presentado en los casos en que el personal que ocupe el 
proveedor, preste los servicios en las instalaciones del aeropuerto, independientemente del tiempo 
que dicho personal permanezca en las instalaciones del aeropuerto. 

p) Manifestación bajo protesta de decir verdad de que el licitante en caso de ser persona física o los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad en caso de ser persona moral, no 
desempeñan empleos, cargos o comisiones en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de 
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Conflicto de 
Interés, de conformidad a lo señalado en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Cabe señalar que, en caso del licitante adjudicado, esta 
manifestación se hará llegar al Órgano Interno de Control en AICM con la finalidad de dar 
cumplimiento a la mencionada Ley. 

Para el caso de que la persona física sea representada por un tercero: 

a) Original o copia certificada y copia simple para cotejo del instrumento público donde se acrediten las 
facultades del representante legal de la persona física. (Poder para actos de administración o 
dominio). 

b) Original o copia certificada y copia simple para cotejo de la Identificación oficial vigente (credencial de 
elector, pasaporte, cartilla del servicio militar nacional) del representante legal y en caso de ser 
extranjero el documento con el cual demuestre su legal estancia en el país. 

En el caso de proveedores extranjeros, podrán presentar la documentación equivalente en su país de 
origen, la que deberá contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en 
el país de que se trate, misma que tendrá que ser redactada en español, o acompañada de la traducción 
correspondiente. 

Adicionalmente, en el supuesto de que, para la elaboración del contrato, la empresa adjudicada, requiera 
algún tipo de certificación, autorización o permiso, deberán entregar original o copia certificada y copia simple 
para cotejo del mismo. 

6.1.10.3 En los supuestos del artículo 41 de la LAASSP que requiera someterse a la consideración del 
CAAS, es decir las fracciones I, III, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX, las áreas 
requirentes igualmente deberán presentar su Dictamen de Justificación debidamente fundado y motivado de 
conformidad a lo señalado en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la LAASSP, el cual será firmado por el 
Subdirector, el Gerente y en su caso el Subgerente del área requirente, incluyendo en su Dictamen un punto 
en el que se indique por parte de quien suscribe que; “se solicita bajo mi responsabilidad la adjudicación 
(directa o por invitación a tres personas) de…(objeto de la contratación) por qué se justifica procedente la no 
celebración de licitación pública y el procedimiento de autorización correspondiente”. Estos casos, no obstante 
que son sujetos de dictaminación por parte de los miembros del CAAS, la documentación soporte presentada 
sobre el caso así como su fundamento y motivación, será de la estricta responsabilidad del área requirente. 

6.1.10.4 Las áreas requirentes deberán prever con oportunidad su solicitud para proceder a tramitar sus 
asuntos ante el CAAS, por lo que tratándose de Sesión Ordinaria la requisición con la documentación soporte 
necesaria deberá entregarse a la Presidencia del Comité con al menos cinco días hábiles de anticipación a la 
fecha programada para su celebración (calendario de sesiones ordinarias que se someterá y autorizara por el 
CAAS cada fin de ejercicio, dándose a conocer a las áreas requirentes de manera oportuna), mientras que 
tratándose de Sesión Extraordinaria será de tres días hábiles previos a su celebración. 
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La GRM en su carácter de Área Contratante y Secretaría Técnica, en caso de ser procedente y una vez 
que haya revisado la documentación soporte en forma cuantitativa someterá a la consideración del CAAS con 
la finalidad de que los miembros del CAAS realicen el análisis cualitativo y en su caso determinen la 
procedencia de la excepción a la licitación pública. 

Es importante hacer notar que con fundamento en el artículo 22, fracción VI del Reglamento de la Ley, los 
dictámenes de procedencia a las excepciones a la licitación pública que emite el CAAS, no implican 
responsabilidad alguna para los miembros del mismo respecto de las acciones u omisiones que 
posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de contratación o en el cumplimiento 
de los contratos. 

6.1.10.5 Los documentos necesarios para la elaboración de los instrumentos contractuales en cada caso 
particular son lo que se enlistaron en el punto 6.1.10.2 anterior. 

6.1.11 De la promoción y desarrollo de proveedores. 

6.1.11.1 Corresponde al Titular de la GRM promover la participación de proveedores de la micro, pequeña 
y mediana empresa nacionales a fin de generar cadenas de proveeduría, en los términos previstos en el 
artículo 8 de LAASSP. 

6.1.12 De la actualización del registro único de proveedores. 

6.1.12.1 Corresponde al Titular de la GRM integrar y coordinar la actualización del registro interno de 
proveedores de la entidad, en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 

6.1.13 De la contratación y administración de los contratos. 

6.1.13.1 CONVOCATORIAS. Las áreas requirentes de los bienes o servicios serán las responsables de 
elaborar y remitir a la GRM la información de carácter técnico, penalizaciones, deducciones, monto de 
garantías de responsabilidad civil, garantías de cumplimiento, criterios de evaluación y adjudicación, para su 
integración a los proyectos de convocatorias de licitación o invitación a cuando menos tres personas, para su 
dictaminación ante el Subcomité Revisor de Proyectos de Convocatoria de la entidad. La GRM integrará el 
proyecto de convocatoria y será responsable de someterla a consideración y aprobación del Subcomité de 
referencia. 

6.1.13.2 MODELOS DE CONTRATOS. Se deberán utilizar los modelos de contratos aprobados por la 
SHCP y que se encuentren publicados en CompraNet a través del MFIJ. 

6.1.13.3 RECEPCIÓN DE BIENES O SERVICIOS. El Almacén General de las empresas AICM y SACM, 
será la única área facultada para la recepción de los bienes, por lo que también se deberá contar con la 
presencia física del personal del área requirente para realizar la verificación de la entrega y será 
exclusivamente en dicho lugar, salvo los casos que por la naturaleza de los bienes no sea posible la entrega 
en el Almacén General o aquellos casos excepcionales que así lo establezcan las convocatorias de licitación, 
invitación, el oficio de notificación de adjudicación o el documento de formalización. 

En el caso de los servicios, los responsables de la supervisión de la realización y recepción de los mismos 
será el área administradora del contrato, por lo que cualquier omisión o deficiencia en los mismos deberá ser 
informada por escrito a la empresa responsable. 

6.1.13.4 RESPONSABILIDAD. El titular del área requirente y administradora del instrumento jurídico 
contractual relativo a servicios, será responsable de las omisiones que se tengan por deficiencias en la 
supervisión de la prestación de los servicios, aplicando las sanciones que procedan conforme a las 
condiciones de contratación. 

6.1.13.5 GARANTÍAS. El área administradora del contrato será la responsable de solicitar a los 
proveedores las garantías de cumplimiento y ampliaciones previstas en la LAASSP y su reglamento, así como 
aquellas otras consideradas en las convocatorias u oficios de notificación de adjudicación de los 
procedimientos de adquisición de bienes, arrendamientos o servicios. 

Será el área administradora del contrato, la que verifique que las garantías recibidas por los proveedores o 
prestadores de servicios, cumplan con los requisitos mínimos indicados en la convocatoria, junta de 
aclaraciones, anexos y en el Instrumento Jurídico. Esto independientemente de que sean enviadas a la 
Gerencia de Recursos Materiales, para obtener la opinión del Asesor Externo en Materia de Seguros y 
Fianzas, respecto si las mismas, cumplen con las condiciones y clausulado requerido. 

En este contexto, es importante resaltar la observancia obligatoria de la normatividad aplicable, por lo que 
su incumplimiento queda bajo la estricta responsabilidad del área administradora de los contratos y convenios 
modificatorios. 
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6.1.13.6 MODIFICACIÓN DE MONTOS O CANTIDADES. El área administradora del contrato sólo podrá 
modificar los montos, vigencia o cantidad de bienes o servicios o arrendamiento de los contratos de su 
competencia, en los términos previstos por la LAASSP y su Reglamento, presentándose por escrito a la GRM, 
la solicitud para la asignación de número de convenio modificatorio, dicha situación será bajo su 
responsabilidad del solicitante, señalando que existen razones fundadas y explícitas para realizar la 
modificación, además de que deberá contar con disponibilidad presupuestal para tal efecto. 

En el expediente del contrato se anexará la documentación que acredite la modificación al Instrumento 
Jurídico Contractual. 

6.1.13.7 CANCELACIÓN DE PARTIDAS O CANTIDADES. El área administradora será la responsable de 
recibir la solicitud del proveedor en la que demuestre que existen razones y causas justificadas que le impiden 
cumplir con la entrega total de los bienes o prestación de los servicios de su competencia estipulados en el 
contrato para cancelar total o parcialmente las partidas o cantidades estipuladas, siempre y cuando no rebase 
en un 10% el importe del Instrumento Jurídico Contractual respectivo. 

6.1.13.8 PENAS CONVENCIONALES. 

El área administradora del contrato será la responsable de determinar el monto de las penas 
convencionales y el mecanismo para su aplicación, por su parte el área contratante será la responsable de 
incluir en las convocatorias, que las penas convencionales determinadas sean exclusivamente por el atraso 
en la entrega de los bienes o en la prestación de los servicios. 

El cálculo de las penas convencionales le corresponde realizarlo a la Subgerencia de Almacenes e 
Inventarios para los bienes de consumo y para aquellos bienes de inventario que se entreguen directamente 
en el almacén, y deberá iniciarse en el momento en que ocurra la unidad de tiempo (días, horas, minutos), 
inmediata siguiente a la originalmente pactada para la entrega de los bienes. 

En el caso de bienes que no se entreguen directamente en el almacén porque así lo determino el área 
requirente, el cálculo lo realizará el área responsable de la recepción y aprobación de los bienes, por lo que el 
cumplimiento a la normatividad aplicable quedara bajo su responsabilidad. 

En el caso de servicios, el área requirente administradora del contrato será la responsable de aplicar las 
penas convencionales pactadas y realizará el cálculo a partir de que venza la unidad de tiempo (días, horas, 
minutos), originalmente pactada. 

6.1.13.9 DEDUCTIVAS. Las áreas requirentes, podrán establecer en las convocatorias de licitación e 
invitaciones a cuando menos tres personas y contratos la aplicación de deducciones al pago de bienes o 
servicios por motivo de incumplimientos en que pudiera incurrir el proveedor respecto a las partidas o 
conceptos que integran el contrato, debiendo precisar el límite de incumplimiento a partir del cual se podrán 
cancelar total o parcialmente las partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el instrumento jurídico 
contractual. 

El área administradora del contrato será la responsable de determinar el monto de las deducciones y el 
mecanismo para su aplicación, por su parte el área contratante será la responsable de incluir en las 
convocatorias, que las deducciones determinadas sean exclusivamente por la entrega de bienes o la 
prestación de los servicios, prestados en forma parcial o deficiente. 

En el caso de servicios, el área requirente administradora del contrato será la responsable de aplicar las 
deductivas pactadas y de realizar el cálculo correspondiente. 

6.1.13.10 REDUCCIONES DE CANTIDADES A PETICIÓN DEL PROVEEDOR. La GRM será el área 
responsable de recibir la solicitud del proveedor en la que demuestre que existen razones y causas 
justificadas que le impiden cumplir con la entrega total de los bienes o prestación de servicios estipulados en 
el contrato y solicitará al área requirente otorgue su visto bueno para cancelar total o parcialmente las partidas 
o cantidades estipuladas, siempre y cuando no rebase en un 10% el importe del contrato respectivo, en los 
casos de contratos, dicha responsabilidad recaerá en el área requirente. 

En el caso de que la solicitud sea aprobada, y ya se haya formalizado el contrato, se deberá celebrar un 
Convenio Modificatorio en donde se detallen las razones y causas, así como los importes y montos a cancelar 
y la cantidad e importe total del mismo, el cual será suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el 
contrato o quien lo sustituya o esté facultado para ello. 

6.1.13.11 PAGOS. El proveedor, podrá solicitar el pago por transferencia electrónica (SPEI), debiendo 
entregar la petición mediante oficio al área administradora del contrato indicando las referencias de la 
Institución Bancaria; la cual deberá anexarse en el momento que se entregue la documentación en ventanilla 
y los datos de la persona con la que se puede contactar para cualquier aclaración o ampliación al respecto. 
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El proveedor podrá también solicitar el pago mediante el programa de cadenas productivas debiendo 
entregar anexo al primer trámite de pago, o en el momento de su adhesión, por única vez, copia del convenio 
de adhesión; esto a través de Ventanilla Única. 

El pago también podrá ser realizado a través de cartas de crédito. 

6.1.13.12 El área administradora del contrato deberá reunir la documentación soporte del gasto y 
entregarla en Ventanilla Única una vez que el proveedor haya entregado los bienes o prestado los servicios 
total o parcialmente conforme a los términos del contrato celebrado; lo anterior, con el propósito de que se 
cumpla en tiempo y forma con las condiciones estipuladas en los instrumentos legales y con el registro en 
Cadenas Productivas. 

Una vez recibida la documentación en Ventanilla Única de pagos la GP tendrá un plazo máximo de 10 
días naturales para revisar, autorizar y dar de alta el registro del pago en el sistema institucional y en caso de 
registrar la factura en la plataforma de Cadenas Productivas a través de la página de Internet de Nacional 
Financiera, S.N.C. 

6.1.13.14 El titular del área administradora del contrato de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones será responsable de establecer y autorizar el monto total del pago, evaluar el resultado de los 
servicios y entregables recibidos, así como de elaborar el acta recepción de los trabajos y de custodiar los 
productos de dichos contratos. 

En todos los contratos que se celebren por concepto de servicios de consultorías, asesorías, estudios e 
investigaciones, invariablemente deberá incorporarse una cláusula en la que se establezca la obligatoriedad 
del proveedor, de ceder sin restricción alguna, los derechos de propiedad intelectual o industrial que se 
generen sobre los entregables de dichas contrataciones a favor de AICM o SACM. La responsabilidad de 
observar esta disposición será de las áreas requirentes. 

La GRM deberá notificar a la SEMAR, la descripción del objeto de la contratación, en un plazo máximo de 
20 días naturales a partir de la suscripción del contrato, de conformidad con el articulo 15 segundo párrafo del 
Reglamento de la LAASSP. 

Concluida la prestación del servicio de consultoría, asesoría, estudio o investigación, el área requirente a 
través del Administrador del contrato, deberá informar al Titular de la Entidad, con copia al OIC, el resultado 
obtenido y la forma en que contribuyeron al logro de los objetivos, dentro de los 20 días naturales posteriores 
a que se haya recibido a satisfacción, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 tercer párrafo del 
Reglamento de la LAASSP. 

6.1.13.14 A fin de dar cumplimiento al penúltimo párrafo del artículo 19 de la LAASSP y al numeral 6.9.2 
del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Financieros, publicado en el Diario 
oficial de la Federación el 15 de julio de 2010, la autorización para la erogación de la contratación de servicios 
de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, deberá ir dirigida al área requirente. 

6.1.14 De la autorización del pago de las suscripciones, seguros u otros servicios previstos en el 
artículo 13 último párrafo de la Ley de Adquisiciones. 

6.1.14.1 Los titulares de las áreas requirentes serán responsables de entregar por escrito a la SRF y SRM 
el dictamen que fundamente y justifique que se autoricen suscripciones, seguros u otros servicios antes de 
que el proveedor preste los servicios que se le contraten. 

6.1.15 De los Procedimientos de Rescisión Administrativa, Terminación Anticipada y de 
Suspensión de Contratos, los gastos no recuperables y del finiquito en el caso de rescisión. 

6.1.15.1 Las rescisiones administrativas, serán solicitadas por el área requirente o administradora del 
contrato mediante escrito dirigido a la DAJ, en tanto que, tratándose de contratos para la adquisición de 
bienes, el área responsable será la GRM. La Solicitud deberá ser firmada por el Servidor Público del área 
requirente o la responsable de administrar el contrato, y en los contratos para la adquisición de bienes deberá 
ser firmada por el titular de la GRM, anexando el informe que indique las causas, motivos o hechos que 
constituyen el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del proveedor o que sustentan la 
procedencia del inicio del procedimiento correspondiente y deberá contener por lo menos: 

a) Relación detallada y cronológica de lo acontecido desde la formalización del instrumento contractual 
hasta el incumplimiento que se impute al proveedor, incluyendo todas y cada una de las 
modificaciones o prórrogas que en su caso se hubieren otorgado. 

b) Indicar claramente las causas, motivos o hechos que constituyen el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales por el proveedor y que sustentan la procedencia del iniciar el 
procedimiento correspondiente. En su caso, deberá citar los comunicados que se hubieren generado 
entre las partes relacionadas con el incumplimiento en cuestión. 
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c) Señalar las consideraciones y motivos por los que se determina el inicio de procedimiento 
correspondiente precisando los supuestos que se configuran con el incumplimiento del proveedor, 
así como la fundamentación legal o contractual aplicable. 

d) Contener la manifestación expresa de que AICM y SACM se encuentran al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Toda solicitud deberá ser acompañada de la siguiente documentación: 

a) Original de la solicitud de intervención. 

b) Original del contrato y, en su caso, de sus convenios modificatorios o, en su defecto, copia certificada 
de los mismos. 

c) La documentación soporte con la que se acredite el incumplimiento incurrido por el proveedor. 

d) Copia de la Fianza de Cumplimiento, en su caso. 

6.1.15.2 La determinación de la procedencia de iniciar el procedimiento de recisión en los contratos para la 
adquisición bienes o prestación de servicios o arrendamientos, será responsabilidad del área requirente, por lo 
que una vez que determine iniciar el proceso de rescisión remitirá a la DAJ el expediente del contrato a fin de 
que esta última inicie el procedimiento de rescisión. 

6.1.15.3 La DAJ elaborará el oficio de inicio del procedimiento que será notificado al proveedor, a partir del 
envió de la solicitud a la DAJ, el área requirente y la GRM, podrán recibir documentos del proveedor, o recibir 
los servicios o bienes contratados, haciéndolo del conocimiento inmediatamente de la DAJ, ya que es la única 
unidad administrativa facultada y responsable para mantener la comunicación directa con el proveedor 
durante este proceso. 

6.1.15.4 La DAJ al recibir la respuesta del proveedor, la enviará al área requirente o administradora del 
contrato o a la GRM, según corresponda, para que se proceda a la contestación puntual a cada argumento 
que hubiese hecho valer el proveedor. 

6.1.15.5 En el caso de que la resolución sea el de rescindir el contrato el área requirente, dentro de los 
veinte días naturales siguientes a la fecha en que se notifique la rescisión, deberá elaborar el finiquito 
correspondiente al contrato mediante el soporte técnico documental presentado, en el cual deberán quedar 
registrados, como constancia, los pagos que realice la Entidad, por concepto de los bienes recibidos o los 
servicios prestados hasta el momento de rescisión. El área administradora del contrato, deberá asegurarse 
que no existan adeudos del proveedor y/o que aún y cuando se haya determinado que existían adeudos, el 
proveedor haya efectuado los pagos en la totalidad en forma incondicional, con lo cual, en su caso, la 
Gerencia de lo Contencioso solicitará al área requirente, el liberar la póliza de garantía de cumplimiento del 
contrato. 

6.1.15.6 En el caso de que la suspensión sea por una determinación de la Secretaría de la Función 
Pública, Órgano Interno de Control o autoridad competente, la GRM suspenderá todo acto relacionado con el 
procedimiento de contratación. 

6.1.15.7 En el caso de terminación anticipada, la DAJ elaborará, una vez entregada la comunicación al 
proveedor, el respectivo convenio correspondiente el cual será suscrito por el servidor público que haya 
firmado el contrato original, quien lo sustituya o por quien cuente con facultades para ello. 

6.1.15.8 En estos supuestos la SRF, a solicitud del proveedor contratante, podrá reembolsar los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables y lo comprueben presentando original 
y copia de los comprobantes donde aparezca el gasto erogado reclamado y se relacionen directamente con el 
Instrumento Jurídico Contractual correspondiente, mismos que deberán ser pagados dentro de los cuarenta y 
cinco días naturales posteriores y considerará, en su caso, para la determinación de los gastos financieros e 
intereses, la tasa establecida en la Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el caso 
de créditos fiscales. 

6.1.15.9 La SRF no efectuará el pago de gastos no recuperables en aquellos casos en que se cancelen 
partidas o parte de las cantidades establecidas originalmente en los Instrumentos Jurídico Contractuales o de 
la aplicación de las deducciones respecto de la parte cancelada. 

6.1.16 De la determinación de montos menores de las garantías de cumplimiento, así como de 
sustituir o cancelar las garantías. 

6.1.16.1 La GRM, será responsable de determinar montos menores de las garantías de cumplimiento de 
los contratos para la adquisición de bienes, que sean de su competencia, y sus convenios modificatorios, 
tomando en consideración la información que le presente el área requirente. 
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En los casos de contratos de prestación de servicios, dicha responsabilidad recaerá en el área requirente. 

Por otra parte, el área administradora del contrato serán responsables de sustituir o cancelar las garantías 
del cumplimiento, anticipos y las correspondientes a vicios ocultos y calidad del servicio de las operaciones de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios perfeccionados en los contratos, respectivos de conformidad a lo 
dispuesto en la LAASSP y su Reglamento. 

6.1.16.2 La GRM podrá incluir en la convocatoria que AICM y SACM podrán reducir el porcentaje de la 
garantía de cumplimiento, en los términos previstos por la LAASSP su Reglamento y demás disposiciones, a 
los proveedores o prestadores de servicio de los cuales tenga antecedentes de buen cumplimiento de los 
contratos anteriores celebrados, no esté o haya sido sancionado, y no se le haya rescindido contrato alguno, 
en los últimos cinco años, de acuerdo a la información contenida en el Registro Único de Proveedores, previa 
opinión del titular del área requirente. 

6.1.17 De los requisitos necesarios para el pago de las facturas. 

6.1.17.1 La SRF, indicará los requisitos que deberá cumplir el proveedor para que, en su caso, realice el 
pago de los Instrumentos Jurídicos Contractuales, utilizando preferentemente los medios de pago mediante 
transferencia electrónica, programa de cadenas productivas, así como la información o documentación que 
deba entregar cuando no sea posible realizarlo de dicha forma. 

6.1.17.2 El área requirente administradora del contrato, será responsable de reunir la documentación 
soporte del gasto para su ingreso en Ventanilla Única una vez que se hayan entregado los bienes, 
proporcionado los arrendamientos o prestado los servicios total o parcialmente conforme a los términos 
contractuales celebrados; lo anterior, con el propósito de que se cumpla en tiempo y forma con las 
condiciones estipuladas en los instrumentos legales y con el registro en Cadenas Productivas. 

6.1.17.3 Las áreas administradoras de contrato, tendrán 5 días hábiles como plazo máximo para presentar 
la factura junto con la documentación en Ventanilla Única de la GP, contados a partir de que el proveedor 
entregue la factura al área administradora y/o requirente del contrato. 

La GP tendrán un plazo máximo de 10 días naturales para revisar, autorizar y dar de alta, en caso de 
ser procedente la factura correspondiente en Cadenas Productivas a través de la página de Internet de 
Nacional Financiera, S.N.C. 

6.1.17.4 Las devoluciones a los tramites de pago presentados en ventanilla única, se llevarán a cabo por 
la SRF, a través de las GP o GC, o personal que estas designen por escrito al área administradora del 
contrato, señalando las causas que originaron el reinicio de dicho trámite. 

6.1.18 De hacer constar el cumplimiento de obligaciones derivadas del contrato. 

6.1.18.1 En el caso de recepción de bienes de activo fijo o de consumo y que sean entregados 
directamente en el Almacén General, corresponde al titular de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios dar 
el sello y firma de conformidad en la factura correspondiente por la recepción de los bienes, aplicando, en su 
caso, las deducciones por incumplimiento o penalizaciones y anexando el formato correspondiente a la 
factura, para tal efecto deberá ser asistido por personal del área requirente quien deberá firmar la factura de 
conformidad por los bienes entregados. 

6.1.18.2 En el caso de recepción de bienes de activo fijo en áreas distintas del almacén, corresponde al 
Titular del área requirente con nivel mínimo de Gerente que esté recibiendo los bienes, firmar de conformidad 
la factura correspondiente por la recepción de los mismos e informar a la Subgerencia de Almacenes e 
Inventarios de los incumplimientos para que, en su caso, esta última proceda a aplicar las deducciones por 
incumplimiento o penalizaciones anexando el formato correspondiente a la factura. Por lo que la Subgerencia 
de Almacenes e Inventarios, actuara en función a la información debidamente soportada que le proporcione el 
área requirente. 

6.1.18.3 En el caso de prestación de servicios, los Titulares de las áreas requirentes con nivel mínimo de 
Gerente administradores de cada contrato de servicios, serán responsables del avance físico y presupuestal 
del mismo, además del cumplimiento de obligaciones del proveedor o prestador del servicio, de verificar la 
calidad del servicio, revisar y aprobar la presentación de documentos para pago, y en su caso, aplicar las 
deducciones o penalizaciones por incumplimientos, o los adeudos que correspondan, firmando de aceptación 
en las facturas correspondientes. 

6.1.18.4 En los casos de bienes de activo fijo, y servicios con montos mayores a 500 Unidades de Medida 
y Actualización vigente, se deberá de elaborar el acta de entrega – recepción de los bienes o servicios y será 
firmada por el proveedor y por el Titular del área requirente con nivel mínimo de Gerente responsable de la 
recepción de los bienes o servicios. 
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6.1.19 De la actualización de las políticas, bases y lineamientos. 

6.1.19.1 Los miembros integrantes del CAAS de AICM y SACM, en todo momento, podrán proponer al 
Presidente del Comité la actualización de las presentes políticas bases y lineamientos, a fin de incluir 
aspectos no contemplados en las mismas, actualicen o precisen puntos que se hayan detectado durante su 
operación, así como de las derivados de las reformas a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público o su Reglamento, o de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios que emita la SFP. 

6.1.19.2 Una vez votadas favorablemente las actualizaciones al interior del CAAS, el presidente del mismo 
someterá a consideración del Director General del AICM y SACM, la propuesta de POBALINES, lo anterior, en 
términos del artículo 22, fracción III de la LAASSP. 

Asimismo, se presentará ante el COMERI la aprobación de los POBALINES, para su publicación en la 
Intranet Institucional. 

6.1.19.3 Una vez aprobado por el Director General del AICM y SACM, el Presidente del CAAS, enviará al 
Secretario Técnico del Consejo de Administración, para que por su conducto en la sesión ordinaria o 
extraordinaria siguiente, se someta a la autorización del pleno y aprobación de su divulgación. 

6.1.19.4 Las POBALINES entrarán en vigor al día hábil siguiente al de su autorización por el Consejo de 
Administración de las Empresas de AICM y SACM. 

6.1.19.5 La SRM solicitará a la Subdirección de Sistemas la publicación de las POBALINES en la 
Normateca institucional y en la página de internet del AICM. 

6.2 De las Disposiciones particulares aplicables durante los procedimientos de contratación. 

La SRM a través de la GRM vigilará que los procedimientos de contratación se apeguen a la legislación 
aplicable, que permitan la libre competencia y faciliten la obtención de mejores condiciones de adquisición, 
arrendamiento o contratación de servicios para AICM y SACM. 

6.2.1 De los contratos que celebren AICM y SACM con dependencias o entidades, deberá de 
hacerse en términos del Oficio Circular mediante el cual se emiten Diversa Directrices para los 
Oficiales Mayores de las Dependencias y Equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal y Titulares de los Órganos Internos de Control que Deberán Observarse en las Contrataciones 
que se Realicen entre Entes Públicos, Publicado en el DOF el 6 de noviembre de 2017. 

6.2.1.1 Sólo se celebrarán contratos de bienes, arrendamientos o servicios no sujetos a la Ley de 
Adquisiciones con aquellas dependencias o entidades que conforme a su Ley Orgánica, Decreto de creación, 
u Objeto social que conste en escritura pública, cuenten con atribuciones para la fabricación o producción de 
los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento de que se trate. 

En caso de existir subcontratación con terceros se deberá solicitar el desglose y porcentaje que representa 
con respecto a la contratación total. 

La documentación mínima con la cual la Dependencia o Entidad que funja como proveedor acreditará que 
cuenta con recursos propios (capacidad técnica, material y humana) en al menos el 51% del monto total del 
convenio que le propone firmar el AICM o SACM , y en caso de que requiera subcontratar no excederá del 
49% del monto total conforme a lo señalado en los artículos 1 de la LAASSP y 4 de su Reglamento y el Oficio 
circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales mayores de las Dependencias y 
equivalentes en las Entidades de la Administración Pública Federal y Titulares de los Órganos Internos de 
Control, que deberán observar en las contrataciones que se realicen entre entes públicos. (DOF 06/11/2017), 
podrán ser: 

Documento firmado por el servidor público facultado legalmente, donde manifieste el porcentaje de 
recursos propios para la prestación del servicio, desglosando los recursos humanos que formen parte de su 
plantilla previa contratación, equipos de su propiedad necesarios para brindar los servicios o materiales para 
la elaboración de los bienes, en su caso, infraestructura propia (laboratorios, talleres, aulas, oficinas, entre 
otros) y técnicos propios (sistemas, planos, diseños, etc.) que utilizará para la adecuada atención del contrato. 

Además, en su caso, deberá establecer el porcentaje que pretende subcontratar para el cumplimiento del 
objeto del contrato, cuidando no rebasar el 49% del monto total del mismo. 

a) Original y copia del instrumento jurídico con el cual demuestre que su objeto le permite realizar las 
actividades sujetas a la contratación. 

b) Curriculum de la dependencia o entidad, en el que describa de manera general los contratos de 
misma naturaleza del objeto de la contratación. 

c) Copia de los contratos descritos en el curriculum, incluyendo anexos y en su caso, cartas de 
satisfacción o evidencia de pago. 

Los documentos indicados deberán contener, en todos los casos, la firma del titular del área que los emita. 
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6.2.1.2 Los pagos que al amparo de estos convenios o contratos específicos se convengan los realizará la 
SRF en los términos de la Normativa Aplicable. 

6.2.2 Del arrendamiento con opción a compra 

6.2.2.1 Los Titulares de la Dirección respectiva, Subdirección y Gerencia del área requirente solicitante de 
arrendamiento de bienes muebles, deberán comprobar la existencia de suficiencia presupuestal y elaborar su 
formato de “Requisición de Bienes o Servicios en General” para AICM o SACM en la que se anexará el 
estudio de factibilidad que contendrá la motivación, fundamentación y justificación de su propuesta, el anexo 
técnico de especificaciones, alcance y particularidades que deberá tener cada bien y el de costo beneficio de 
la propuesta, considerando la posible adquisición mediante arrendamiento con opción a compra. 

El contenido mínimo que deberá contener el estudio de factibilidad es el siguiente 

a) Investigación de mercado 

b) Estudio técnico 

c) Estudio económica-financiera 

d) Estudio medio ambiental (en su caso). 

6.2.2.2 La opción de compra que se llegare a convenir, deberá fundarse en razones de economía y en 
avances tecnológicos, o en aquella que justifique su conveniencia. 

6.2.2.3 Tratándose de la contratación por arrendamiento de equipos, se preverá que los trabajos se 
ejecutarán bajo la dirección y supervisión del AICM y SACM. 

6.2.2.4 En los casos de contratos de servicios que involucren la utilización de bienes muebles, deberá 
pactarse atendiendo a la naturaleza del bien de que se trate, la obligación por parte del proveedor, de 
proporcionar durante la vigencia de los mismos la actualización y/o sustitución de los bienes en sus versiones 
más rentables y con mejores sistemas de operación, siempre y cuando sea posible y no se modifiquen los 
precios. 

6.2.3 De la Consolidación de bienes, arrendamientos y servicios. 

6.2.3.1 Con base en la información del PAAAS autorizado, la GRM verificará la factibilidad de consolidar 
para su adquisición los capítulos, conceptos y partidas siguientes: 

a) Del capítulo 2000 las partidas 2101, 2103, 2105, 2106, 2301, 2302, 2303, 2402, 2404, 2701 al 2703 o 
cualquier otra que aplique. 

b) Del capítulo 3000 las partidas 3104, 3105, 3108, 3109, 3110, 3203, 3204, 3207, 3210, 3305, 3306, 
3404, 3411, 3416, 3501 al 3506; 3601 al 3603, o cualquier otra que aplique. 

c) Del capítulo 5000 las partidas 5101 al 5103; 5204 al 5206; 5501 y 5502, o cualquier otra que aplique. 

Las diferentes áreas del AICM y SACM, deberán coordinarse con la GRM para revisar con oportunidad las 
especificaciones técnicas de los bienes y servicios que sean consolidados antes de convocar o invitar a su 
adquisición o contratación. 

De no resultar conveniente consolidar alguno(s) de los bienes o servicios antes mencionados, la SRM 
presentará solicitud por escrito a la consideración del titular de la DA precisando los motivos que considere 
para justificar la contratación en forma separada. 

Por lo que el área requirente, será la responsable de emitir sus requisiciones de bienes o servicios en 
general de manera consolidada por tipo de bien o servicio que requiera para su funcionamiento durante el 
mismo ejercicio presupuestal. 

6.2.3.2 El Almacén General elaborará su programa de abastecimiento para el consumo estimado de un 
año, aunque si se considera conveniente, podrá elaborar su requisición para reponer existencias de seis 
meses, de las líneas de papelería y artículos de escritorio que administra y suministra mensualmente. La 
información que deberá proporcionar es la siguiente: 

a) Descripción, cantidad, unidad 

b) Consumo de los últimos seis meses del año que corresponda 

c) Existencia real al día último del mes inmediato anterior al de la requisición. 

d) Último costo de cada artículo. 

e) Proyección de necesidades de abastecimiento a las diferentes áreas de la Entidad 
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6.2.3.3 La GRM, conjuntamente con las áreas requirentes, serán responsables de efectuar la 
consolidación de las partidas señaladas, salvo las de bienes y servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones, que serán responsabilidad de la Subdirección de Sistemas, quien realizará la consolidación 
correspondiente; en el caso bienes y servicios en materia de seguridad, será responsabilidad de la 
Subdirección de Seguridad realizar la consolidación respectiva en tiempo y forma; asimismo lo 
correspondiente a los Servicios de Comunicación Social y Publicidad será responsabilidad de la Gerencia de 
Comunicación Social. 

6.2.3.4 Para el caso de contratación de otros bienes o servicios, será responsabilidad de cada área 
requirente informar oportunamente a la SRM, sus necesidades y la factibilidad de consolidarlas con las de 
otras áreas. En estos casos las áreas involucradas deberán integrar el dictamen técnico conjunto y validarlo 
mediante la firmar de su titular de la Dirección correspondiente, en el mismo dictamen. 

6.2.3.5 El titular de la Dirección, cuando así lo considere conveniente, podrá solicitar y justificar 
plenamente ante la DA, la conveniencia de no consolidar la adquisición de alguno de los bienes o servicios 
solicitados por otras áreas requirentes, sin embargo, privilegiará la adjudicación mediante licitación pública. 

6.2.3.6 Todos los bienes de consumo adquiridos de manera consolidada por AICM y SACM, deberán 
ingresarán invariablemente a las instalaciones de la Subgerencia del Almacenes e Inventarios, salvo casos 
justificados por parte de las áreas requirentes, quienes lo autorizarán mediante la firma de un servidor público 
con nivel mínimo de Gerente. 

6.2.3.7 AICM y SACM podrán participar, junto con la SEMAR o entidades del sector, en la compra 
consolidada de partidas. 

6.2.3.8 Para la consolidación de adquisiciones, arrendamientos o servicios en que participen el AICM y/o 
SACM con otras dependencias o entidades, el CAAS apoyará técnicamente la realización del procedimiento. 

6.2.3.9 Para la contratación consolidada con otras dependencias o entidades de servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, será el titular de cada Dirección el responsable de entregar 
oportunamente la información relativa de sus áreas a la DA para que se haga del conocimiento a la 
coordinadora sectorial. 

6.2.3.10 En los documentos de formalización de las adquisiciones o contrataciones consolidadas con otras 
dependencias o entidades, la DAJ deberá asegurar que estén debidamente especificadas los derechos y 
obligaciones de AICM y/o SACM para aplicar penalizaciones, deductivas, solicitar o autorizar prórrogas y en 
su caso iniciar el proceso de recisión del compromiso. 

6.2.3.11 En las licitaciones consolidadas con otras dependencias o entidades en que participen AICM y 
SACM, la GRM deberá difundir los proyectos de convocatoria y los comentarios recibidos a los mismos a 
través de CompraNet. 

6.2.3.12 La adquisición de servicios en forma consolidada deberá formalizarse mediante contrato de 
acuerdo con las necesidades de la Institución, obteniendo las mejores condiciones para ésta. 

6.2.3.13 AICM y SACM podrán celebrar contratos específicos para la adquisición, arrendamiento o 
contratación de bienes o servicios al amparo de los contratos marco que aparezcan publicados en la 
CompraNet, siempre y cuando los bienes o servicios cumplan con las condiciones técnicas requeridas por 
AICM y SACM. 

6.2.3.14 AICM y SACM podrán participar en las contrataciones que se realicen para la Coordinadora 
Sectorial y la SFP en materia de Seguros a Servidores Públicos, verificando que no se dupliquen los 
beneficios para dichos servidores, previa solicitud y opinión de la Subdirección de Recursos Humanos. 

6.2.4 De los Aspectos Aplicables a las Operaciones adjudicadas al amparo de los artículos 41 y 42 
de la LAASSP. 

6.2.4.1 Las contrataciones fundamentadas en el artículo 41 se llevarán a cabo por contrato. Los anexos 
que acompañen a la solicitud deberán ser integrados al expediente de la contratación incluyendo los 
dictámenes y análisis de toda la información técnica de cada caso y será responsabilidad del titular del área 
requirente entregarlos debidamente firmados y autorizados. 

6.2.4.2 En el procedimiento de adjudicación directa efectuado al amparo del artículo 42, que sea menor al 
equivalente a trescientas veces la Unidad de Medida y Actualización Vigente, sin considerar el IVA, no será 
necesario elaborar el contrato, bastara que en la factura que presente el proveedor adjudicado una vez que 
entregue o preste su servicio, firme de Visto Bueno Administrativo el GRM, y firme de Visto Bueno Técnico-
Económico un servidor público con nivel mínimo de Gerente del área requirente. 

6.2.4.3 La GRM será responsable de llevar el registro cuantitativo y de los montos comprados a las 
MiPymes de las adjudicaciones efectuadas al amparo del artículo 42. 
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6.2.5 De los Contratos Abiertos 

6.2.5.1 Las áreas requirentes podrán solicitar un Instrumento Jurídico Contractual Abierto, señalando los 
montos o cantidades mínimas y máximas necesarias, conforme a lo dispuesto por la LAASSP. 

6.2.5.2 El área requirente será el responsable de llevar la administración y el control del ejercicio del 
contrato, así como de la integración de la documentación que compruebe la prestación del servicio y la 
facturación correspondiente. 

6.2.5.3 El área administradora del contrato, podrá realizar el seguimiento y control del ejercicio del mismo 
mediante herramientas electrónicas, coordinándose con los proveedores habilitados a fin de que se asegure la 
prestación permanente del servicio y la cobertura en tiempo de los servicios proporcionados. 

6.2.6 De la Adquisición de Bienes Usados o Reconstruidos 

6.2.6.1 Cuando se considere en el PAAAS, la adquisición de bienes usados o reconstruidos, las áreas 
requirentes deberán de considerar en su presupuesto la contratación de los servicios de avalúo 
correspondientes cuando el bien tenga un valor superior a cien mil veces el Unidad de Medida y Actualización 
Vigente, si no se cuenta con la disponibilidad presupuestal, no procederá iniciar la gestión de su adquisición, 
salvo los casos en que lo autorice el titular de la DA previa justificación y sustento del Titular de la Dirección 
del área requirente. 

6.2.6.2 La contratación del servicio de avalúo lo realizarán las áreas requirentes o en su caso el área 
contratante, de acuerdo a la naturaleza y origen de cada bien, es decir dependiendo de quién lo requiera, 
preferentemente ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) o las 
Instituciones Nacionales de Crédito. 

6.2.6.3 En los casos en que el área requirente proponga la elaboración del avalúo por otras instituciones 
autorizadas, deberá justificar las causas y motivos. 

6.2.6.4 Contratados los servicios de avalúo, el área requirente deberá coordinarse con el perito valuador 
para proporcionar toda la información y documentación que se requiera y para apoyar la realización de todos 
los trabajos requeridos para la expedición del avalúo. 

6.2.6.5 El avalúo deberá emitirse a Nombre de AICM o SACM y deberá tener una vigencia no menor a 6 
meses y estar impreso en papelería de la institución valuadora. 

6.2.6.6 El estudio de Costo Beneficio que elaboren los Titulares de la Dirección del área requirente del 
AICM y SACM deberá estar soportado cuando menos por: 

a) Especificaciones Técnicas detalladas 

b) Justificar y acreditar la conveniencia de su adquisición comparativamente con bienes nuevos fundada 
y motivada en el o los criterios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que 
asegure las mejores condiciones para AICM y SACM, dicha justificación deberá contener como 
mínimo lo establecido en el Reglamento de la LAASSP. 

c) Avalúo emitido por INDAABIN o las Instituciones Nacionales de Crédito, instituciones de crédito, 
corredores públicos u otros terceros capacitados para ello, conforme a las disposiciones aplicables, 

d) Avalúo con antigüedad no mayor a seis meses y vigente al momento de la adjudicación del contrato 
respectivo, 

e) Investigación de mercado, donde demuestre que no existe otro bien mueble usado o reconstruido 
que satisfaga sus necesidades, es decir que no existan bienes alternativos o sustitutos técnicamente 
razonables. 

f) Un certificado de buena operación y manifestación de vida útil, preferentemente del fabricante del 
bien; en su caso, 

g) Garantía por el tiempo especificado por el área requirente, tanto por la calidad del bien como del 
suministro de refacciones necesarias para su funcionamiento, en su caso. 

h) Comprobación de que los bienes cuenten con mecanismos de ahorro de agua y/o energía, sin que 
ello menoscabe su eficiencia, en su caso. 

i) Acreditación de que los bienes cumplan con los criterios técnicos en materia ambiental establecidos 
en las normas oficiales mexicanas, normas mexicanas, estándares internacionales, con los cuales 
debe cumplir el producto, bien o servicio, en su caso. 

j) En el caso de que sea posible la existencia de alternativos o sustitutos, el área requirente, deberá 
incluir la constancia de difusión o invitación a las cámaras o asociaciones industriales, o bien a los 
proveedores potenciales para proponer sustitutos o alternativos razonables y el resultado de ello. 
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6.2.6.7 La documentación mencionada deberá integrarse al expediente de la solicitud de contratación. 

6.2.7 Del porcentaje menor al utilizado para determinar el precio no aceptable y no conveniente, en 
términos de la LAASSP. 

6.2.7.1 En las licitaciones en las que solo participen licitantes extranjeros, AICM utilizará el porcentaje del 
10% para determinar el “Precio No Aceptable” de las ofertas respecto del que se observe como mediana en la 
investigación de mercado o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en el procedimiento de 
contratación, y su forma de cálculo se incluirá en el fallo del evento. 

6.2.7.2 La aplicación del criterio de “PRECIOS NO ACEPTABLES” en cualquier otro procedimiento de 
adquisición, será responsabilidad del área requirente, su justificación. 

6.2.7.3 En los procedimientos de contratación, para determinar “EL PRECIO CONVENIENTE” de las 
ofertas presentadas, el porcentaje a considerar, será del 40%. 

6.2.8 Del Desarrollo de Sustentabilidad Ambiental 

6.2.8.1 En las adquisiciones, arrendamientos y servicios se considerarán los aspectos de uso eficiente y 
racional del agua y de la energía, así como a la prevención de la contaminación del agua, suelo y atmósfera, 
por lo que AICM y SACM considerarán los aspectos señalados en la Circular que contiene los lineamientos 
generales relativos a los aspectos de sustentabilidad ambiental para las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público emitida por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y publicado en 
el DOF el 31 de octubre de 2007. 

6.2.8.2 En los procedimientos de adquisición correspondientes, se aplicarán los aspectos de 
sustentabilidad relacionados con el papel para uso de oficina, señalados en los Lineamientos para las 
adquisiciones de papel para uso de oficina por parte de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 02 de octubre de 2009. 

6.2.9 De la Abstención de Recibir Propuestas o Celebrar Contratos 

6.2.9.1 La GRM llevará el registro, control y difusión a través de CompraNet de las personas que se 
encuentren impedidas de contratar por causas imputables a ellos, al habérseles rescindido 
administrativamente más de un contrato, en un periodo de dos años a partir de la notificación de la primera 
rescisión e integrará los expedientes correspondientes en un plazo de 5 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que se le hubiere notificado al proveedor la resolución respectiva y se informará a la SFP y OIC. 

Será de un año el lapso que AICM y SACM se abstendrán de recibir proposiciones o adjudicar contratos a 
los proveedores que se encuentren en la hipótesis prevista en la fracción III, del artículo 50, de la LAAASP, 
contados a partir de la notificación de la rescisión del segundo contrato. 

6.2.10 De la Conservación, Devolución o Destrucción de Proposiciones 

6.2.10.1 La GRM deberá mantener bajo su custodia todas las propuestas recibidas en cada procedimiento 
de licitación o procedimiento de invitación a cuando menos tres personas y pasarán a formar parte del 
expediente del procedimiento. 

6.2.10.2 El periodo mínimo de guarda de las propuestas será de sesenta días naturales contados a partir 
de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, siempre y cuando: 

a) No exista inconformidad en trámite sobre el fallo del evento, por lo que las proposiciones deberán 
conservarse hasta que el Órgano Interno de Control de AICM o SACM, o la SFP determine la total 
conclusión de la inconformidad. 

b) No se trate de las dos proposiciones solventes cuyo precio resultó ser más bajo, las cuales deberán 
pasar a formar parte del expediente de la adjudicación. 

c) No se trate de las dos proposiciones solventes que tengan el mayor porcentaje o puntaje de 
calificación, tratándose de procedimientos de contratación que apliquen dichos mecanismos, y 
deberán pasar a formar parte del expediente de la adjudicación. 

6.2.10.3 Transcurrido este tiempo señalado anteriormente sin que hubiera inconformidad, el servidor 
público que haya presidido el evento o su superior jerárquico podrá autorizar la devolución a los licitantes que 
lo hayan solicitado por escrito o procederá a la destrucción de las mismas. 

6.2.10.4 Una vez trascurridos los sesenta días naturales, se podrá hacer entrega de las propuestas 
solicitadas, con excepción de las propuestas que resultaron como ganadora y segundo lugar, y se recabará 
acuse de recibo de las mismas en copia de la solicitud de devolución indicando claramente el Lugar y fecha 
de devolución y la leyenda “Recibí original de la propuesta entregada por _(Nombre de la empresa 
participante)___ para el __(concurso, invitación) ____ número ______, además de anotar su nombre y firma 
de la persona a quien se entrega la documentación y copia de su identificación oficial. 
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6.2.10.5 Para las proposiciones que no sean reclamadas, el Titular de la GRM podrá proceder a su 
destrucción una vez transcurridos 30 días naturales posteriores a la terminación del plazo anterior citado sin 
que los licitantes hayan reclamado sus proposiciones desechadas, debiendo invitar al personal que acudió a 
los eventos por parte de las áreas solicitantes o administradora del contrato, a un representante del OIC y 
levantar para el efecto un acta circunstanciada del evento en el que consten los hechos de destrucción y que 
deberá ser firmada por todos los participantes en el evento. 

6.2.10.6 Tanto los acuses de recibido de las propuestas como el acta de destrucción se anexarán al 
expediente del procedimiento de la adjudicación. 

6.2.10.7 Los expedientes de adjudicación deberán integrarse una vez vencida su permanencia en el 
archivo de trámite de la GRM que es de tres años, al archivo de concentración institucional. 

6.3 Disposiciones relacionadas con obligaciones contractuales. 

La SRM a través de la GRM vigilará que los proveedores que suscriban contratos para la adquisición de 
bienes se apeguen al cumplimiento de las obligaciones contractuales pactadas entre AICM y/o SACM con 
respecto a la recepción de bienes, el decremento o incremento o precios, la entrega, aplicación y cancelación 
de garantías, excepción de presentación de garantías o aplicación de penas convencionales y sanciones 
deductivas. En tanto que en materia de servicios que se formalicen mediante contrato las áreas requirentes 
serán responsables de la supervisión del cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

6.3.1 De los Anticipos 

6.3.1.1 El otorgamiento, pago y aplicación de anticipos se efectuará con estricto apego a lo dispuesto en 
normativa aplicable. 

Los porcentajes y condiciones de aplicación de los anticipos serán consignados: 

a) En las convocatorias de licitación o invitación y en las solicitudes de cotización en los casos de 
adjudicaciones directas 

b) En los instrumentos contractuales debiendo señalarse con toda claridad, la forma como se otorgará, 
en relación a los bienes y servicios que serán entregados, así como la fecha de sus exhibiciones y 
amortizaciones y la forma de supervisión e inspección de la aplicación del mismo. 

6.3.1.2 El otorgamiento de los anticipos deberá ser autorizado expresamente por el titular de la Dirección 
del área requirente, y aprobado por el titular de la DA. Esta autorización y su justificación quedaran 
documentadas en el expediente respectivo. 

6.3.1.3 En los contratos de adquisición de bienes suscritos por la GRM, ésta revisará que se establezca el 
plazo máximo en que el proveedor está obligado a entregar la documentación para trámite de pago del 
anticipo. 

En los casos de contratos de prestación de servicios, dicha responsabilidad recaerá en el área requirente. 

El atraso del proveedor en la entrega de la documentación no dará lugar a la reprogramación del plazo 
pactado. 

No procederá el otorgamiento de anticipos, en los casos de contratos abiertos. 

En el caso en que el proveedor no trámite el anticipo y entregue los bienes o proporcione el servicio, no 
podrá repercutir el costo financiero. 

6.3.1.4 Los anticipos deberán ser amortizados proporcionalmente al porcentaje otorgado en cada uno de 
los pagos. 

6.3.1.5 Cuando se trate de micro, pequeña y medianas empresas nacionales con procesos de fabricación 
de bienes mayores a 60 días, se podrá otorgar anticipos del diez al cincuenta por ciento del monto adjudicado. 

6.3.2 De la Recepción o Entrega de Bienes y Prestación de Servicios 

6.3.2.1 La entrega de bienes se realizará en el almacén general de AICM y de SACM, por lo que la 
constancia respectiva, se identificará con el sello oficial del almacén impreso en la remisión o factura del 
proveedor. 

6.3.2.2 Cuando los bienes sean recibidos en lugar distinto al Almacén General, el titular del área requirente 
deberá comunicarlo al área contratante a fin de designar un representante del Almacén General, para que 
ambas áreas certifiquen estrictamente que los bienes recibidos se apeguen a las características, 
especificaciones, marcas y modelos, estipulados en la contratación respectiva, rechazando en su caso, 
aquellos bienes que no cumplan con estos requisitos, procediendo a solicitar al proveedor su sustitución. 
Dicho lugar deberá ser debidamente determinado por el titular del área requirente en su anexo técnico, lo cual 
será plasmado en el contrato que se celebre al respecto. 
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6.3.2.3 En el caso de bienes que por sus características no sea posible verificar por el personal del 
Almacén General, asentarán invariablemente en el recibo que otorguen al proveedor que esta “sujeto a 
revisión” y la Subgerencia de Almacén e Inventarios, lo notificará al área requirente, a efecto de que ésta 
certifique, verifique, revise y apruebe, en su caso, en un término que no exceda de dos días hábiles, contados 
a partir del día de su notificación, si los bienes recibidos cumplen con las características, especificaciones, 
marcas y modelos, requeridos en el contrato, rechazando en su caso, aquellos bienes que no cumplan con 
estos requisitos. En caso de requerirse un plazo mayor, deberá ser manifestado por el área requirente al 
momento de presentar la solicitud de adquisición correspondiente. 

6.3.2.4 El Almacén General Informará a las áreas sobre la recepción de los bienes y éstas deberán acudir 
a recogerlos dentro de un plazo máximo de 3 días hábiles posteriores a la notificación. 

6.3.3 De los Decrementos o Incrementos en los Precios 

6.3.3.1 Todo ajuste de precios deberá estar definido en su fórmula o mecanismo de aplicación desde la 
convocatoria de licitación o de invitación y/o solicitud de cotización, por lo que no procederá ningún ajuste que 
no hubiere sido considerado en los citados documentos. Será facultad y responsabilidad de las áreas 
requirentes determinar la necesidad de ajuste de precios, así como de sus mecanismos y formula.  

6.3.3.2 Los contratos que caigan en penalización por atraso, no deberán autorizarse ajuste de precios. 

6.3.3.3 Se podrán aplicar cualquiera de los siguientes mecanismos de ajuste de precios: 

a) Preferentemente se deberán utilizar los Índices de Precios específicos emitidos por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, que sean representativos del producto o servicio de que se 
trate. 

b) En este caso, podrá establecerse un tope máximo de aplicación de los índices referidos, que podrá 
ser el índice Nacional de Precios Productor, el Índice Nacional de Precios Productor de Servicios o el 
Índice Nacional de Precios Productor con Servicios, aplicable al bien por adquirirse o servicio a 
contratarse, debiéndose aplicar el factor que resulte menor. 

c) En caso de incrementos relacionados con el costo de la mano de obra, se podrán pactar incrementos 
con base al incremento del Unidad de Medida y Actualización Vigente. 

d) De manera excepcional podrá utilizarse fórmula específica, señalándose un tope máximo. 

e) También podrán utilizarse las fórmulas genéricas que determine el área requirente. 

6.3.3.4 Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos 
autorizados por la autoridad competente. 

6.3.3.5 En el caso de contratos abiertos, deberá pactarse en los contratos que el ajuste de precios aplicará 
solamente para los saldos del contrato y previa solicitud por escrito del proveedor. 

6.3.3.6 Cuando se trate de una sola entrega o de entregas programadas, el ajuste de precios deberá ser 
presentado por el proveedor a revisión, y dentro del plazo establecido en el contrato, aplicando dicho ajuste 
hasta la fecha de entrega en tiempo de los bienes o servicios prorrogada por causas imputables al AICM y/o 
SACM, debiendo resolverse en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de que se publiquen los índices 
que apliquen. 

6.3.3.7 En el caso de que la fórmula de ajuste pactada en el contrato hubiese considerado indicadores y 
estos dejaran de ser publicados, la convocante podrá aplicar otros indicadores similares o equivalentes, de 
común acuerdo con el proveedor, sin que ello implique otorgar condiciones más ventajosas a este 
comparadas con las establecidas originalmente, debiendo ser formalizado mediante el convenio respectivo. 

6.3.4 De las Garantías 

6.3.4.1 Toda operación de contratación de bienes y servicios será objeto de las siguientes garantías 
suscritos a favor de AICM o SACM: 

a) Garantía de cumplimiento de contratos 

i. Consistirá en fianza, certificado o billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada, 
cheque certificado o de caja expedido a favor de AICM o SACM, por el veinte por ciento (20%) del 
monto total del contrato sin incluir el IVA, o del monto máximo total del contrato, en el caso de los 
contratos abiertos y el área requirente deberá vigilar que se entregue por el proveedor en un plazo 
máximo de diez días naturales posteriores a la firma del contrato, y deberá estar vigente hasta la total 
aceptación por parte de AICM y SACM del servicio o entrega de los bienes. 
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ii. Para contratos formalizados hasta cien mil pesos, se aceptará que la garantía se constituya mediante 
depósito en efectivo por el mismo porcentaje del párrafo anterior, importe que será entregado por el 
proveedor mediante transferencia electrónica. 

iii. Carta de crédito por el veinte por ciento en operaciones de comercio internacional. 

b) Garantía de los anticipos que, en su caso, se reciban, la cual consistirá en fianza por el cien por 
ciento (100%) del importe, sin el IVA. 

c) Garantía por defectos y vicios ocultos. Quedarán obligados a responder de los defectos del 
fabricante y/o distribuidor autorizado, por los vicios ocultos del fabricante y/o distribución de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos señalados en la convocatoria, contrato respectivo y en la legislación 
aplicable. 

d) Garantía de capacitación, refacciones y prestación de servicios complementarios, en caso que 
resulte aplicable. 

Esta garantía deberá estar vigente hasta la total aceptación de AICM o SACM, de la prestación del 
servicio, la entrega de los bienes o la garantía de calidad de los mismos. 

En el caso de garantía mediante fianza, ya sea de cumplimiento, de anticipo o vicios ocultos, la Gerencia 
de Recursos Materiales, previa solicitud de las áreas requirentes emitirá opinión a través del Asesor en 
Material de Seguros, respecto sí la misma, se apega a las condiciones y clausulas solicitadas en el 
Instrumento Jurídico Contractual correspondiente y una vez que ésta cumpla debidamente, el área 
administradora del contrato o convenio modificatorio la turnará en original o medio electrónico a la Gerencia 
de Tesorería para su resguardo. 

No obstante, las áreas deberán remitir una copia a la Gerencia de Recursos Materiales. 

Las Garantías deberán expedirse conforme a las monedas en que se haya pactado en el instrumento 
contractual respectivo (excepción hecha del cheque certificado que invariablemente deberá presentarse en 
moneda nacional), y no deberá considerarse el importe correspondiente al IVA. 

En caso de ser necesario y a consideración, los incisos c) y/o d), estos deberán ser a solicitud expresa del 
área requirente. 

6.3.4.2 En las solicitudes de cotización o en las convocatorias de licitación o invitación, el área requirente 
indicará clara y expresamente los tipos, montos y porcentajes de las garantías requeridas, así como los plazos 
para que el proveedor las presente una vez formalizado el contrato, debiendo ajustarse a lo siguiente: 

a) Las correspondientes a los anticipos, se presentará previamente a la entrega de los mismos, a más 
tardar en la fecha establecida en el contrato. 

b) Las garantías correspondientes a vicios ocultos y calidad del servicio y 

c) Las correspondientes a Seguros de los bienes o servicios proporcionados 

6.3.4.3 En el caso de contratos, que rebasen más de un ejercicio presupuestal, la garantía de 
cumplimiento de los mismos podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por ejercer en el 
ejercicio fiscal de que se trate, obligándose el proveedor, a renovar cada ejercicio por el monto a ejercer que 
le informe AICM y/o SACM, y a presentarla a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del 
ejercicio que corresponda. 

En estos casos el área administradora del contrato vigilará la entrega de la renovación de la garantía por 
parte del proveedor, dentro de los primeros diez días naturales de ejercicio fiscal que corresponda. Esta 
obligación deberá preverse en el contrato correspondiente 

6.3.4.4 En el caso de modificación de plazos y montos, el proveedor deberá presentar el documento 
modificatorio de la garantía originalmente otorgada, mediante el cual se obligue la institución a continuar 
garantizando las responsabilidades derivadas del contrato, además de las derivadas del convenio de 
modificación que deberán suscribir las partes. En estos casos la Gerencia Administradora del contrato vigilará 
la entrega del documento modificatorio dentro de los primeros diez días naturales siguientes a la entrada en 
vigor de la modificación contractual. 

6.3.4.5 Cuando sea necesario garantizar los defectos y vicios ocultos de los bienes y la calidad de los 
servicios, o por cualquier otra responsabilidad en que pueda incurrir el proveedor en términos de las 
obligaciones contractuales, el área administradora del contrato vigilará que estos conceptos y los periodos de 
cobertura se consignen en las fianzas, cuando este sea el instrumento de garantía. 
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6.3.4.6 En aquellos casos en que los bienes o servicios se ofrezcan comercialmente con garantía del 
fabricante, invariablemente deberá exigirse la misma en el contrato, en adición a la requerida para garantizar 
el cumplimiento de la obligación de responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes y la calidad de los 
servicios, así como cualquiera otra responsabilidad en que hubieren incurrido en los términos señalados en 
los contratos. 

El área requirente en su respectivo ámbito de competencia deberá vigilar que las garantías se soliciten y 
expidan de manera clara y precisa por escrito, expresando por lo menos, su alcance, duración, condiciones, 
mecanismos para hacerlas efectivas, domicilio para reclamaciones y establecimientos o talleres de servicios. 
La garantía del fabricante deberá ser entregada por el proveedor al momento de suministrar los bienes o 
proporcionar los servicios. La custodia de esta garantía y la responsabilidad de, en su caso, hacerla efectiva, 
corresponderá al área requirente. 

6.3.4.7 Cuando el proveedor no responda por los defectos y vicios ocultos de los bienes y la calidad de los 
servicios, así como cualquiera otra responsabilidad en que hubieran incurrido en los términos señalados en 
los contratos, se podrá hacer exigible la garantía que ampara dichos conceptos, exclusivamente durante la 
vigencia y términos de dicho instrumento, por lo que de rebasar éstos, deberá acudirse ante el fabricante para 
hacer efectiva la garantía comercial o en su caso, ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

6.3.4.8 En los casos en que al realizarse el finiquito resulté saldo a cargo del proveedor, éste sólo podrá 
recibir la liberación de la garantía, una vez que efectué el pago de la diferencia a su cargo. En caso de que no 
quiera realizar la liquidación, la GRM o el área requirente solicitarán a la DAJ, se haga efectiva la garantía por 
el importe no pagado. 

6.3.5 De la excepción de presentación de Garantías 

6.3.5.1 La GRM previa solicitud del área requirente podrá reducir el porcentaje de la garantía, conforme a 
normativa aplicable. 

6.3.5.2 El servidor público que firma el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al proveedor, de 
presentar la garantía de cumplimiento del contrato, en los casos señalados en las fracciones II, IV, V, XI y XIV 
del artículo 41 y 42 de esta LAASSP. Dicha condición, deberá ser determinada previa al inicio del 
procedimiento de contratación, evitando que el proveedor incluya su costo en la propuesta económica 
respectiva. 

6.3.5.3 Los proveedores que realicen la entrega de los bienes o la prestación de los servicios dentro del 
plazo de 10 días posteriores a la notificación o fallo podrán solicitar por escrito la excepción de entregar la 
citada garantía, al administrador del contrato, quien, de igual manera, será el responsable de dar respuesta. 

6.3.6 De las Penas Convencionales 

6.3.6.1 La pena convencional a cargo del proveedor de bienes o servicios por atraso en el cumplimiento de 
las fechas pactadas en día natural de atraso, a la entrega de los bienes o prestación de servicios, será del uno 
punto cinco por ciento (1.5%), del valor neto de los bienes o servicios no entregados o prestados 
oportunamente, por causas imputables a los proveedores o prestadores del servicio. 

El pago de las penas convencionales no podrá ser aceptados en especie. El proveedor deberá de 
presentar al área administradora del contrato y/o requirente, el comprobante del pago del importe de dicha 
penalización para la liberación del pago correspondiente. 

6.3.6.2 En caso de incumplimiento del proveedor o prestador de servicio, AICM y SACM tendrán el 
derecho de aplicar las siguientes medidas legales: 

a) Aplicará la pena convencional del 1.5% establecida en estas políticas, a la parte proporcional materia 
del incumplimiento, de acuerdo a lo establecido en el contrato. 

b) Rescisión del contrato. 

En primer término, si AICM y SACM, lo estiman conveniente decretarán la rescisión administrativa total o 
parcial del contrato, por causas imputables al proveedor. 

Cuando la fecha de entrega de los bienes o inicio o conclusión de la prestación de los servicios, sea un día 
inhábil, ésta se correrá al siguiente día hábil, y no se aplicarán penas convencionales, sin embargo, cuando el 
proveedor no entregue los bienes y/o no preste los servicios en la fecha pactada, el día inhábil contará como 
natural para efectos de la aplicación de las penas convencionales. 

6.3.6.3 Para tener derecho a la prórroga, en el caso específico de bienes, los proveedores deberán 
solicitarlo por escrito a la GRM, dentro de los dos días hábiles siguientes al conocimiento de los hechos, 
proporcionando las pruebas documentales respectivas que justifiquen su petición. En los casos de servicios, 
los proveedores deberán solicitarlo al titular del área requirente, proporcionando las pruebas documentales 
respectivas que justifiquen su petición. La GRM y el área requirente quien después de analizarlo, según 
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corresponda, determinara si otorga o no la prorroga solicitada, anexando la justificación correspondiente.  Así 
mismo, toda solicitud de prórroga por parte de los proveedores o prestadores de servicios, deberá presentarse 
antes de la fecha pactada para su cumplimiento o entrega de bienes, y deberá formalizarse a través de un 
Convenio Modificatorio por las personas que hayan signado el contrato original o por los servidores públicos 
que los sustituyan, y la fecha de formalización de dicho convenio deberá ser también antes de la fecha original 
de cumplimiento. 

6.3.6.4 AICM y SACM podrán otorgar una prórroga, solamente por caso fortuito o fuerza mayor, cuando el 
proveedor lo solicite por escrito, debiendo ser fundada y motivada su solicitud. La aceptación de la prórroga 
estará sujeta a la evaluación del área, respecto a la necesidad de contar con los bienes o servicios objeto del 
contrato, quien dará su aprobación mediante firma de visto bueno. 

Se podrán prorrogar los tiempos de entrega de los bienes o la prestación de los servicios en los siguientes 
supuestos: 

a) Casos fortuitos o de fuerza mayor ajenos a AICM, y a SACM, así como al proveedor. 

b) En caso de situaciones imputables al AICM y a SACM tales como: modificaciones al contrato, atrasos 
en la entrega al proveedor de planos, dibujos, muestras, especificaciones, anticipos, etc. 

6.3.6.5 Los casos en que la GRM podrá prorrogar el plazo y/o fecha de entrega de los bienes o el área 
requirente administradora del contrato en la prestación de los servicios, será por causas no Imputables al 
AICM y SACM o al proveedor y que no dan lugar a la aplicación de penas convencionales, a continuación se 
presentan de manera enunciativa y no limitativa los siguientes casos: 

a) Atraso en la entrega de anticipos o pagos progresivos. 

b) Atraso en la entrega de planos, dibujos, especificaciones o por cualquier otro, elaborados por AICM y 
SACM. 

c) Entrega fuera del plazo pactado de materiales y equipos suministrados por AICM y SACM. 

d) Razones de caso fortuito o fuerza mayor no previstas tales como desastres naturales, inundaciones, 
incendios, huelgas o paros no imputables al proveedor, alborotos públicos, escasez en el mercado de 
materias primas, que incidan directamente en la fabricación o suministro de los bienes y/o la 
prestación de los servicios, retrasos o imposibilidad de obtención de permisos de importación. 

En los casos antes mencionados no se aplicarán penalizaciones ni otro tipo de sanciones al proveedor. 

En caso de proceder la prórroga solicitada, el área contratante emitirá oportunamente las modificaciones a 
los contratos, a través del convenio correspondiente y enviando copia al almacén o al área requirente y al área 
de presupuesto, para hacerlas de su conocimiento. 

6.3.6.6 En los casos en que se acepte la prórroga solicitada por el proveedor, y este último entregue los 
bienes o concluya los servicios dentro del nuevo plazo pactado, no se considerará al proveedor en situación 
de atraso. 

6.3.6.7 En los casos en que la GRM o el área requirente administradora del contrato determinen que no se 
encuentra debidamente justificado el motivo de la solicitud de prórroga, se notificará por escrito al proveedor y 
se aplicarán las penas convencionales convenidas. Una vez agotado el monto límite de aplicación de las 
mismas, se iniciará la rescisión del contrato. 

6.3.6.8 Sin excepción, ningún servidor público podrá autorizar la modificación de las penas convencionales 
que se hubieren pactado en los contratos respectivos, ni la condonación de las penas a que se hubiere hecho 
acreedor el proveedor. 

En el caso de que el proveedor entregue los bienes fuera de la fecha estipulada en los contratos, que se 
determine su entrega en el Almacén General, la Gerencia de Recursos Materiales a través de la Subgerencia 
de Almacenes e Inventarios calculará el importe de la penalización y lo reflejará en el Formato de Penalización 
establecido. 

6.3.6.9 Para el cobro del importe determinado como penas convencionales y deducciones, la GRM por 
conducto de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios o, en su caso el área administradora del contrato, 
sólo darán trámite de pago a las facturas, que los proveedores presenten anexando a éstas, en su caso, las 
notas de crédito que procedan por la aplicación de dichos conceptos a efecto de que la Gerencia de 
Contabilidad realice el pago, solamente por el importe procedente. 

En el pago de los bienes y servicios quedará aplicado el importe correspondiente a las penas 
convencionales y deducciones determinadas, en el entendido de que cuando sea rescindido el contrato, no 
procederá el cobro de dichas penalizaciones ni la contabilización de las mismas para hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 
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6.3.6.10 La GRM, a través del Almacén General, en los casos en que el proveedor presente las facturas 
de los bienes con errores o sin cumplir los requisitos administrativos y fiscales, deberá recibir los bienes que 
cumplan las especificaciones de las partidas, y elaborar el Volante de Devolución en el que se indiquen la 
fecha de recepción, los datos administrativos o fiscales a corregir y la mercancía y los números de las partidas 
específicas recibidas. En tal circunstancia, para efecto de aplicación de penas convencionales, se tomará 
como oficial, la fecha de recepción de los bienes que indique el Volante de Devolución. 

6.3.6.11 Para realizar el cálculo de la pena convencional a que haya lugar, la Subgerencia de Almacén e 
Inventarios y el área requirente utilizarán la siguiente fórmula: 

Pena convencional = Pena convencional por día multiplicada por días naturales de atraso o en su caso 
condición contractual no cumplida. 

Para obtener los días de atraso. 

Días de atraso = Días transcurridos entre la fecha de entrega de los bienes o la prestación del servicio y 
la fecha pactada en contrato para entrega de los bienes o prestación de los servicios. 

Para obtener la pena convencional a aplicar: 

Pena convencional por día = Importe del bien o servicio no recibido con oportunidad multiplicado por el 
porcentaje de la pena pactada en el contrato. 

Pena convencional total = Monto total de la pena convencional determinada por día para cada tipo de 
bien o servicio no entregado oportunamente, multiplicado por el número de días de retraso, sumando la pena 
convencional aplicada a cada caso de un contrato en particular. 

6.3.6.12 El cálculo que realice la GRM a través del Almacén General, deberá considerar las fechas reales 
de recepción de los bienes, y sólo calculará los días reales de incumplimiento de la entrega de bienes, 
considerando para el efecto, la información que contenga el Volante de Devolución. 

La GRM a través de la Subgerencia de Almacén e Inventarios y el área requirente deberá solicitar al 
proveedor que se le haya aplicado penas convencionales, que presente la factura, y se anexe la Nota de 
Crédito por el importe del bien o servicio no recibido con oportunidad, para proceder al trámite de pago de la 
factura ante la Gerencia de Contabilidad. 

En los casos en que al proveedor se le haya elaborado el Volante de Devolución, la Subgerencia de 
Almacenes e Inventarios deberá anexarlo, a la factura y notas de crédito para su pago, a fin de sustentar el 
cómputo de los días de incumplimiento ocurridos y las diferencias en los tiempos de registros de entrada de 
los bienes y el de la recepción de la factura correspondiente. 

6.3.6.13 Para el caso de bienes, la GRM a través de la Subgerencia de Almacén e Inventarios utilizará el 
Formato de Penalización foliado, que deberá contar con una numeración progresiva compuesta de cinco 
dígitos que iniciará en cada ejercicio presupuestal de acuerdo a lo siguiente: 

a) Los dos primeros dígitos corresponderán al año de que se trate. 

b) Del tercer al quinto dígito contendrá una numeración cardinal y progresiva. 

La Subgerencia de Almacenes e Inventarios será el área responsable del llenado del Formato de 
Penalización, en los casos que corresponda, y el cálculo del importe de la penalización, debiendo recabar las 
firmas autógrafas del proveedor. 

La GRM por conducto de la Subgerencia de Almacenes e Inventarios será el área responsable del llenado 
del Volante de Devolución debiendo recabar las firmas autógrafas del proveedor y del titular de la dicha 
subgerencia. 

6.3.6.14 Para el Caso de Servicios, el área requirente administradora del contrato, utilizará el Formato 
Aviso de No Conformidad, que deberá contar con una numeración progresiva, el periodo que se reporta, la 
descripción de los conceptos en que se incumplieron las obligaciones contraídas, así como el número de 
veces, el factor específico a aplicar, y cláusulas contractuales y de las convocatorias de licitación que 
fundamentan la penalización, recabando las firmas autógrafas del prestador del servicio y del funcionario que 
notifica. 

6.3.6.15 El área administradora del contrato, utilizará el Resumen de Descuentos Aplicados (por periodo 
de pago), a fin de reportar en forma sintética, los conceptos incumplidos y el importe global de dichos 
incumplimientos a la SRF, a efecto de que los concentre y de manera trimestral (enero-marzo; abril-junio; julio-
septiembre; y octubre-diciembre), durante los primeros 15 días del trimestre ejercido informe a la Secretaria 
del CAAS, para que se informe en sesión ordinaria al CAAS. 
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6.3.6.16 El área contratante a solicitud del área requirente podrá establecer en la convocatoria a la 
licitación, invitación a cuando menos tres personas, deducciones al pago de bienes o servicios con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente, el monto de las deductivas a aplicarse será determinada por el área 
requirente en función a la importancia de los bienes o servicios contratados siendo dicha deductiva por lo 
menos del uno punto cinco por ciento (1.5%) del valor se los bienes o servicios contratados, en que pudiera 
incurrir el proveedor, respecto a las partidas o conceptos para su respectiva aplicación en las facturas. 
Asimismo, establecerá el límite de incumplimiento a partir del cual podrá cancelar, total o parcialmente, las 
partidas o conceptos no entregados, o bien rescindir el contrato. 

Cuando los servicios proporcionados parcial o deficientemente no tengan precio unitario, se podrá tomar 
como referencia para calcular la deductiva, el importe mensual del contrato, o bien una cantidad fija señalada 
en días de Unidad de Medida y Actualización vigente en la Ciudad de México suministrada parcial o 
deficientemente, considerando la proporcionalidad que debe existir en las deductivas y la importancia del 
servicio de que se trate o el impacto que pudiera sufrir AICM o SACM. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente después 
de su aprobación por el Consejo de Administración. 

SEGUNDO. Quedan sin efecto todas las disposiciones internas que se opongan total o parcialmente a 
estas POBALINES. 

TERCERO. En caso de cambio de la Estructura Orgánica de AICM o SACM, serán los titulares que dentro 
de la nueva estructura los correspondan esas funciones y facultades. 

CUARTO. Las presentes POBALINES, serán revisadas por el CAAS cuando sea necesario y/o 
dependiendo de las necesidades de AICM o SACM. 

Las Entidades de Participación Estatal Mayoritarias denominadas Aeropuerto Internacional de la Ciudad 
de México, S.A. de C.V. y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 1, 
penúltimo párrafo, y 22, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
así como el artículo 3, último párrafo de su Reglamento; hace del conocimiento que las Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de las empresas de participación 
estatal mayoritarias denominadas Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., fueron dictaminadas en la Octava Sesión Extraordinaria 
del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de AICM y SACM, de fecha 10 de noviembre de 
2023; aprobadas por el Comité de Mejora Regulatoria y de movimientos de normas internas de Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de 
C.V. (COMERI), en la Segunda Sesión Ordinaria celebrada el 20 de diciembre de 2023; así como por los 
Consejos de Administración de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. y Servicios 
Aeroportuarios de la Ciudad de México, S.A. de C.V., mediante los acuerdos CA-AICM/141223-015 y CA-
SACM/141223-013, aprobados en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 14 de diciembre de 2023. 

Las mencionadas disposiciones son de aplicación general para todos los servidores públicos adscritos a 
las Direcciones, Subdirecciones, Gerencias y Subgerencias que conforman AICM y SACM, que en el ámbito 
de su competencia participan en los procedimientos de contratación previstos en la LAASSP y tienen por 
objeto proporcionar los elementos normativos y criterios uniformes que permitan su operación eficiente y 
oportuna, sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones jurídicas aplicables con el propósito de facilitar 
la intervención de las áreas contratantes, requirentes y técnicas, en los procedimientos de contratación 
vinculados con la adquisición y arrendamiento de bienes muebles y la prestación de servicios que se 
requieran. 

Dichas POBALINES, entrarán en vigor a partir del día hábil siguiente a la publicación del Presente Aviso 
en el Diario Oficial de la Federación y estarán vigentes hasta la publicación de nuevas POBALINES que las 
sustituyan. 

Ciudad de México, 28 de noviembre de 2024.- Gerente de Recursos Materiales, Lic. Marlene Hernández 
Hernández.- Rúbrica. 

(R.- 559263) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se determinan los días que se considerarán como inhábiles para efectos de los actos y 
procedimientos administrativos que se tramiten o deban tramitarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores por las entidades y personas sujetas a la supervisión de dicha Comisión, así como por las autoridades y 
público en general. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 14 y 16, párrafo primero, 
fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en términos de lo previsto por los 
artículos 4 y 28, párrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como en el Artículo 
Tercero, numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas, y 

CONSIDERANDO 

Que con la finalidad de dar certeza y seguridad jurídica a las entidades y particulares sujetos a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como a otras autoridades y público en general 
respecto de los actos y procedimientos administrativos que se llevan a cabo ante esta Comisión, resulta 
necesario establecer los días que se considerarán inhábiles y no correrán los plazos y términos dentro de 
dichos procedimientos, ha resuelto expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINAN LOS DÍAS QUE SE CONSIDERARÁN COMO INHÁBILES 
PARA EFECTOS DE LOS ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE TRAMITEN O 

DEBAN TRAMITARSE ANTE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES POR LAS 
ENTIDADES Y PERSONAS SUJETAS A LA SUPERVISIÓN DE DICHA COMISIÓN, ASÍ COMO POR LAS 

AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL 

ÚNICO.- Se considerarán como días inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos 
que se tramiten o deban tramitarse ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en adición a los sábados 
y domingos, los días siguientes: 

I.  Del 23 al 27 de diciembre de 2024; del 30 de diciembre de 2024 al 3 de enero de 2025 y del 6 al 7 de 
enero de 2025. 

II.  El primer lunes de febrero de 2025 en conmemoración del 5 de febrero. 

III.  El tercer lunes de marzo de 2025 en conmemoración del 21 de marzo. 

IV.  El 17 y 18 de abril de 2025. 

V.  El 1o. de mayo de 2025. 

VI. El 5 de mayo de 2025. 

VII.  El 16 de septiembre de 2025. 

VIII. El 2 de noviembre de 2025 y el tercer lunes de dicho mes en conmemoración del 20 de noviembre. 

En los días y periodos inhábiles comprendidos en este Acuerdo se entenderán suspendidos los plazos 
para que la Comisión tome conocimiento o resuelva lo conducente respecto de los trámites o procedimientos 
que se gestionen ante ella. 

En el periodo comprendido entre el 23 de diciembre de 2024 al 7 de enero de 2025, se entenderán 
suspendidos los plazos fijados en días naturales para que la Comisión resuelva lo conducente respecto de los 
trámites o procedimientos que se gestionen ante ella y que se encuentren en proceso de atención. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2024.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ACUERDO NACIONAL POR EL DERECHO HUMANO AL AGUA Y LA SUSTENTABILIDAD 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; con 

fundamento en los artículos 4o., párrafo sexto, y 27, párrafo quinto, de la propia Constitución; 12, 13, primer 

párrafo, 32 Bis, fracciones I, III, XVII y XXXI, 35, fracciones III y XII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 1, 2, 4, párrafo primero, 5, fracciones I y II, y 9, párrafo quinto, fracciones I, VII, X, XIII, XVII, 

XXIV, XXVI y XXXV de la Ley de Aguas Nacionales. 

En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 4o., párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM) que establece que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible; 

así como la obligación del Estado de garantizar este derecho y que la ley definirá las bases, apoyos y 

modalidades para el acceso, uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, con la participación de la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales, así como la 

participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines.  

El derecho humano al agua es un derecho fundamental y está relacionado con el ejercicio de diversos 

derechos, como la vida, la dignidad, la alimentación y la salud, entre otros, por lo que es necesario establecer 

un acuerdo que incluya la participación de los tres órdenes de gobierno, así como de diversos actores del 

sector y la población en general, para la seguridad, protección y sustentabilidad hídrica. 

Diagnóstico 

I. A nivel global la problemática por la escasez y calidad del agua constituye un tema de urgente 

atención. De acuerdo con datos de la Organización de Naciones Unidas (ONU), aproximadamente 

2,100 millones de personas no tienen acceso al agua potable, 4,500 millones de personas carecen 

de servicios de saneamiento salubres, el 40 por ciento de los habitantes del planeta carecen de 

servicios de saneamiento adecuados, el 90 por ciento de los desastres naturales están relacionados 

con el agua y el 80 por ciento de las aguas residuales regresan a los ecosistemas sin procesos de 

tratamiento o reutilización. 

II. Derivado de lo anterior la ONU adoptó el Decenio Internacional para la Acción, “Agua para el 

Desarrollo Sostenible”, 2018-2028, que tiene como objetivo acelerar los esfuerzos para hacer frente a 

los desafíos presentes en el mundo relacionados con los recursos hídricos tales como: i) el acceso al 

agua potable y al saneamiento; ii) presión sobre los recursos hídricos y los ecosistemas, y iii) 

aumento en el riesgo de sequías e inundaciones.  

III. El derecho humano al agua y al saneamiento está contemplado en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, asumidos por México, de tal forma que existe el compromiso de transitar hacia un nuevo 

modelo que busque la preservación integral del medio ambiente, la adaptación y mitigación del 

cambio climático, el desarrollo económico incluyente, así como el bienestar social con pleno respeto 

a los derechos humanos. 

IV. En el caso específico de nuestro país la problemática hídrica no es menor. La Academia Mexicana 

de Ciencias afirma que la escasez de agua afecta a 35 millones de personas donde destaca la poca 

disponibilidad tanto en cantidad como en calidad, de acuerdo al Sistema Nacional de Información del 

Agua los problemas de disponibilidad afectan a 104 de las 757 cuencas hidrológicas y 286 de los 653 

acuíferos, con 114 acuíferos afectados por la sobreexplotación. La disponibilidad del agua per cápita 

de 1950 hasta 2017 disminuyó en un 80 por ciento, lo que revela un indicador grave de la crisis 

hídrica. 
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V. El sector hídrico en México enfrenta problemáticas como una gestión limitada de las aguas 

superficiales y subterráneas, desafíos como la contaminación del agua y la falta de pago por 

servicios ambientales. La mayoría de los cuerpos de agua superficiales del país reciben descargas 

de aguas residuales sin o con insuficiente tratamiento, lo que ocasiona distintos tipos de 

contaminación en prácticamente todos estos cauces. El 30 por ciento de los principales ríos 

monitoreados por la Comisión Nacional del Agua (Conagua) se encuentran altamente contaminados. 

VI. Aunado a lo anterior, debe considerarse que históricamente la distribución del agua en el país ha 

sido desigual. Un efecto de esa diferencia es que entidades como Ciudad de México, Estado de 

México, Aguascalientes, Tlaxcala, Guanajuato, Baja California, Nuevo León, Querétaro, Morelos y 

Quintana Roo enfrentan serias dificultades para el consumo humano. De igual manera entidades 

como Chiapas, Guerrero y Oaxaca experimentan problemas de acceso al agua dada la dispersión de 

la población y limitaciones en materia de infraestructura hídrica. Por ende, actualmente, una de las 

prioridades es corregir ese desequilibrio. 

VII. El país ha experimentado importantes fenómenos meteorológicos derivados del cambio climático, los 

cuales afectan significativamente los recursos hídricos y las fuentes de abastecimiento. De acuerdo 

con el Monitor de Sequía en México, durante 2024 el 88 por ciento de los municipios llegaron a 

presentar algún grado de sequía, lo que ha generado severos impactos en la producción agrícola. 

VIII. En las Estadísticas del Agua en México 2023, la Conagua reporta que el 76.3 por ciento del agua en 

nuestro país es destinada a la producción agrícola, 4.8 por ciento a la industria, 4.1 por ciento a 

energía eléctrica y 14.8 por ciento corresponde a agua potable para consumo humano. Lo que 

conlleva a la necesidad de promover prácticas de riego eficientes, medir el agua utilizada y operar 

eficientemente los sistemas de riego por gravedad. Así como un uso cada vez más eficaz por parte 

de la industria para promover el reúso de agua y la devolución de volúmenes de agua, todo ello 

mientras se salvaguarda la seguridad alimentaria de nuestro país.  

IX. Durante el periodo 2018-2024 la administración pública federal conjuntó esfuerzos sustantivos para 

atender esta problemática. Por un lado, se desarrollaron 18 obras estratégicas en el país que 

implicaron una inversión de 110 mil 302 millones de pesos para beneficiar a más de 24 millones de 

habitantes, así como 100 mil hectáreas habilitadas para riego; para dar continuidad a esa política, la 

actual administración tiene como prioridad desarrollar acciones específicas encaminadas  a mitigar la 

problemática que entraña la escasez de agua, como la que se propone a través de este instrumento, 

y 

CONSIDERANDO  

1. Que el artículo 27 de la CPEUM precisa que la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual tiene el derecho 

de dictar las medidas necesarias para establecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos 

de tierras, aguas y bosques, a efecto de regular la fundación, conservación, mejoramiento y 

crecimiento de los centros de población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico, y evitar la 

destrucción de los elementos naturales, entre otros aspectos; 

2. Que el artículo 1o. de la Ley de Aguas Nacionales (LAN), señala que esta tiene por objeto regular la 

explotación, uso o aprovechamiento, distribución y control de las aguas nacionales, así como 

preservar su cantidad y calidad para lograr un desarrollo integral sustentable; 

3. Que el artículo 5o., fracción I, de la LAN establece que el Ejecutivo Federal promoverá la 

coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de los municipios para el cumplimiento 

y aplicación de la misma; 

4. Que, de conformidad con el artículo 15, fracción I, de la LAN, el Ejecutivo Federal aprobará el 

Programa Nacional Hídrico, documento rector de la política hídrica en el país, el cual se actualizará y 

mejorará periódicamente bajo las directrices y prioridades que demanden el bienestar social y el 

desarrollo económico, sin poner en peligro el equilibrio ecológico; 
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5. Que la Ley de Planeación en su artículo 33 prevé que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las entidades federativas la coordinación que se requiera a efecto de que éstos, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, coadyuven a la consecución de los objetivos de la 

planeación nacional y que las acciones a realizarse por esas instancias se planeen de manera 

conjunta;  

6. Que la Conagua es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales (Semarnat), y tiene por objeto constituirse como el Órgano Superior con carácter 

técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia de gestión integrada de los recursos 

hídricos, incluyendo la administración, regulación, control y protección del dominio público hídrico, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9o. de la LAN;  

7. Que en virtud de que el derecho al agua constituye una prerrogativa fundamental de todas las 

personas, los tres órdenes de gobierno del Estado Mexicano tienen el deber de asumir, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, las medidas adecuadas para garantizar ese derecho, de 

conformidad con los principios establecidos en el artículo 1o., párrafo tercero de la CPEUM;  

8. Que en el contexto actual resulta indispensable que los recursos públicos que se destinen por los 

gobiernos federal, estatales y municipales a obras hidráulicas y de saneamiento, se inviertan de 

manera articulada y se sumen esfuerzos para atender y contener la problemática en materia de 

estrés hídrico y agua potable para consumo humano, y 

9. Que la atención a la problemática enunciada necesita del compromiso de todas las personas para 

garantizar el pleno ejercicio del derecho humano al agua en sus diversas manifestaciones en 

beneficio de la colectividad. Asimismo, es necesario alcanzar un acuerdo que prevea acciones 

coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y la participación de los usuarios industriales, 

agrícolas y pecuarios, de la academia, así como de otros actores estratégicos que, por su naturaleza 

o reconocimiento social, pueden contribuir con ese fin.  

Por lo anterior, conociendo los desafíos que enfrenta el sector hídrico, la importancia que tiene el agua y la 

prioridad en el consumo humano, el Gobierno de México impulsa la suscripción del presente instrumento, en 

coordinación con actores estratégicos como son: entidades federativas, municipios, demarcaciones 

territoriales, usuarios industriales, agrícolas y pecuarios, así como universidades y representantes del sector 

social, quienes suscribimos el siguiente: 

ACUERDO 

A. Objetivo. 

Primero. El Gobierno Federal, los Gobiernos de las 32 Entidades Federativas, municipios, demarcaciones 

territoriales, los representantes de los sectores agrícolas, pecuario e industrial, social y académico acuerdan 

adoptar e implementar, desde el ámbito de sus competencias, las siguientes acciones con el fin de atender el 

estrés hídrico que vive nuestro país:  

1. Garantizar el derecho humano al agua en cantidad y calidad suficiente; 

2. Hacer eficiente el uso del agua en los procesos productivos de las actividades industriales, agrícolas 

y pecuarias; 

3. Invertir, los tres órdenes de gobierno, en materia de infraestructura en el marco del Programa 

Nacional Hídrico; 

4. Colaboración entre el sector público, privado y social para realizar acciones de mejora en los 

entornos locales para fortalecer el derecho humano al agua; 

5. Realizar una gestión eficaz, ordenada y sustentable en materia de concesiones; 

6. Desarrollar un programa de digitalización y simplificación de trámites; 
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7. Impulsar la innovación tecnológica para el tratamiento, reúso y potabilización del agua, con la 

inclusión de biotecnología e infraestructura verde; 

8. Llevar a cabo medidas de adaptación y mitigación frente a los efectos del cambio climático, incluida 

la reforestación y la restauración ambiental; 

9. Evitar la contaminación de nuestros ríos y cuerpos de agua, así como contribuir a la restauración y 

saneamiento de estos, e 

10. Implementar una campaña permanente de concientización, ahorro, uso, reúso y cuidado del agua. 

B. Alcances. 

Segundo. El Gobierno de México, en coordinación con las entidades federativas, municipios y las 

demarcaciones territoriales, destinará inversión pública con el objeto de atender las distintas problemáticas 

relacionadas con el agua en el marco del Plan Nacional Hídrico y los planes maestros que al efecto se 

realicen. 

C. Compromisos y bases para su implementación. 

Tercero. Los firmantes del presente Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y la 

Sustentabilidad se comprometen a celebrar los instrumentos jurídicos que resulten necesarios para concretar 

los compromisos estipulados.  

Cuarto. Los sectores agrícola, pecuario e industrial desarrollarán las acciones que se especifiquen en los 

instrumentos de coordinación y colaboración, así como en los anexos específicos y compromisos que al 

efecto se convengan para hacer efectivo el cumplimiento del presente acuerdo.  

Quinto. Los firmantes de este Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad se 

comprometen a su difusión conjunta con el fin de formar conciencia de la importancia que tiene la nueva 

política de Estado para la seguridad, protección y sustentabilidad hídrica, promoviendo su análisis con los 

diferentes sectores de la sociedad. 

D. Seguimiento. 

Sexto. La Semarnat, a través de la Conagua, así como los representantes de los distintos sectores 

(agrícola, pecuario e industrial), de las autoridades locales, de las universidades y organizaciones del sector 

social que suscriben el presente Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad, 

integrarán un Comité que debe dar seguimiento de manera mensual a las acciones referidas en este 

documento y medidas adoptadas en cada uno de los instrumentos de coordinación y colaboración, y anexos 

específicos correspondientes, de conformidad con la normativa que al efecto se emita. 

Los Organismos de Cuenca de la Conagua son los responsables del seguimiento regional y deben 

presentar un informe mensual pormenorizado al Comité antes señalado, en los términos que se establezcan 

para tal efecto.  

E. Vigencia. 

Séptimo. El presente acuerdo debe publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Octavo. El presente Acuerdo Nacional por el Derecho Humano al Agua y la Sustentabilidad entrará en 

vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Noveno. Todos aquellos instrumentos que se opongan al presente acuerdo, dejarán de surtir efectos, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.- 

Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, Alicia Isabel Adriana Bárcena Ibarra.- Rúbrica.- Secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Julio Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se establece el volumen de captura permisible para el aprovechamiento de atún aleta azul 
(Thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción federal del Océano Pacífico de los Estados Unidos Mexicanos y en 
aguas marinas que se encuentran en el área de regulación de la Comisión Interamericana del Atún Tropical para el 
bienio 2025-2026. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 
en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 
9o. de la Ley de Planeación; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., fracciones I, III  y 
V, 8o., fracciones I, III, IV, XII, XXI, XXII, XXXVIII, XXXIX y XLII; 10, 17, fracciones VIII, IX y X, 21, 29, 
fracciones I, II y XII; 124, 125, 126 y 132 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o, 2o, 
inciso B, fracción II, 3o, 5o, fracción I y XXV; 19, fracción IV; 52, 53, fracción IX y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural; vigente, en correlación con el artículo 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, el cual hace alusión a las 
atribuciones de dicha Comisión, previstas en los artículos 37 al 60 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2001 y los artículos Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 
organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (la Secretaría) a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular y administrar el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros y acuícolas, así como establecer las medidas administrativas y de control a que deberán sujetarse 
la pesca y la acuacultura, pudiendo establecer, entre otras medidas de manejo, los volúmenes de captura 
permisible; 

Que el aprovechamiento de túnidos en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos por 
embarcaciones de bandera mexicana constituye una pesquería de importancia nacional en cuanto a la 
derrama económica que genera, por su destacada participación en la producción de alimentos para el 
consumo interno y en la generación de empleos tanto en su fase extractiva como en las de procesamiento y 
comercialización, ubicándose dicho aprovechamiento en el tercer lugar de producción nacional; 

Que el 4 de junio de 1999, el Gobierno de México se adhirió a la Convención para el establecimiento de la 
Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), por lo que conforme al Artículo V, Numeral 3, de  la 
“Convención entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica para el establecimiento de 
una Comisión Interamericana del Atún Tropical”, publicada mediante Decreto Promulgatorio en el Diario Oficial 
de la Federación el 19 de julio de 1999, las Recomendaciones emitidas por esa Comisión son vinculantes en 
la toma de decisiones de la CONAPESCA; 

Que las medidas de conservación adoptadas para el recurso atún aleta azul (Thunnus orientalis) en el 
Pacífico Central y Occidental son necesarias para mejorar la condición de esa población, incidiendo así de 
forma positiva en la sostenibilidad de la pesquería; 

Que el 25 de septiembre de 2023 se publicó el “Acuerdo por el que se establece el volumen de captura 
permisible para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas de jurisdicción federal del 
Océano Pacífico de los Estados Unidos Mexicanos y en aguas marinas que se encuentran en el Área de 
Regulación de la CIAT para los años 2023 y 2024”, instrumento que entre otras disposiciones estableció las 
características técnicas de las embarcaciones menores y de mediana altura así como los tipos y 
características técnicas de las artes de pesca de las mismas para la pesca de atún aleta azul (Thunnus 
orientalis ) en aguas marinas de Jurisdicción Federal de la costa occidental de Baja California con puertos 
base en Ensenada y Rosarito, en el estado de Baja California; 

Que entre las medidas establecidas en la “Resolución C-24-02-MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y 
ORDENACIÓN DEL ATÚN ALETA AZUL DEL PACÍFICO EN EL OCÉANO PACÍFICO ORIENTAL”, se indica 
que la cuota de captura total bienal 2025-2026, establecida en 10,763 toneladas es adecuada para la 
recuperación del recurso, contribuyendo al mejoramiento del estado de la población del atún aleta azul 
Thunnus orientalis en el Océano Pacífico Oriental; 

Que la CIAT notificó a la CONAPESCA la existencia de un remanente preliminar de captura de atún aleta 
azul Thunnus orientalis de 364.81 toneladas, correspondiente a los bienios 2021-2022 y 2023-2024; 
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Que el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS) mediante 
Opinión Técnica No. RJL/IMIPAS/DIPP/1085/2024, suscrita con fecha 11 de noviembre de 2024 por la 
Dirección de Investigación Pesquera en el Pacífico (DIPP), indicó que durante el bienio 2025-2026, la flota 
atunera mexicana podrá capturar un límite máximo de 11,127.81 toneladas con un límite anual máximo de 
6,296 toneladas en cualquiera de los años 2025 o 2026; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE EL VOLUMEN DE CAPTURA PERMISIBLE PARA EL 
APROVECHAMIENTO DE ATÚN ALETA AZUL (Thunnus orientalis) EN AGUAS DE JURISDICCIÓN 

FEDERAL DEL OCÉANO PACÍFICO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN AGUAS MARINAS 
QUE SE ENCUENTRAN EN EL ÁREA DE REGULACIÓN DE LA COMISIÓN INTERAMERICANA  DEL 

ATÚN TROPICAL PARA EL BIENIO 2025-2026 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la CONAPESCA con 

base en la Resolución C-24-02 de la CIAT y la opinión técnica No. RJL/IMIPAS/DIPP/1085/2024 del IMIPAS, 
establece para el bienio 2025-2026 un volumen máximo global permisible de captura de 11,127.81 toneladas 
de atún aleta azul (Thunnus orientalis), sin exceder en alguna de esas anualidades las 6,296 toneladas. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Para las embarcaciones menores y de mediana altura que operen en aguas 
marinas de Jurisdicción Federal de la costa occidental de Baja California con puertos base en Ensenada y 
Rosarito, en el Estado de Baja California, se establece un volumen máximo permisible de captura anual de 
297 toneladas, comprendidas en el volumen máximo global permisible de captura indicado en el Artículo 
Primero del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las características de embarcaciones referidas en el Artículo inmediato anterior 
así como sus tipos y artes de pesca, serán los dados a conocer mediante el “Acuerdo por el que se establece 
el volumen de captura permisible para el aprovechamiento de atún aleta azul (Thunnus orientalis) en aguas  
de jurisdicción federal del Océano Pacífico de los Estados Unidos Mexicanos y en aguas marinas que se 
encuentran en el Área de Regulación de la CIAT para los años 2023 y 2024” publicado el 25 de septiembre  
de 2023, disponible en el enlace: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5702775&fecha=25/09/2023#gsc.tab=0 . 
ARTÍCULO CUARTO.- Las disposiciones del presente Acuerdo aplicarán para las personas titulares de 

permisos y concesiones de pesca comercial y operarios de las embarcaciones mexicanas dedicadas al 
aprovechamiento de túnidos en las que se autorice la captura de atún aleta azul (Thunnus orientalis), 
independientemente del destino de los organismos, en aguas marinas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos en el Océano Pacífico y en aguas delimitadas por el área de regulación de la CIAT. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para las el caso de embarcaciones cuya operación está regulada por la NOM-001-
SAG/PESC-2013, Pesca responsable de túnidos. Especificaciones para las operaciones de pesca con red de 
cerco, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero de 2014, la Secretaría, a través de la 
CONAPESCA, notificará por escrito el volumen de captura permisible global anual a los titulares de los 
permisos y concesiones correspondientes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Para las embarcaciones menores y de mediana altura que operen en aguas marinas 
de Jurisdicción Federal de la costa occidental de Baja California con puertos base en Ensenada y Rosarito, en 
el Estado de Baja California, la Secretaría, a través de la CONAPESCA, notificará por escrito el volumen de 
captura permisible individual anual a los titulares de los permisos que se expidan en los que se autorice el 
aprovechamiento de atún aleta azul. En caso de resultar excedentes de dicho volumen, éstos quedarán a 
disposición de la CONAPESCA. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Para efectos de seguimiento y control de los volúmenes de captura permisible 
establecido en el presente Acuerdo, los titulares de los permisos y concesiones deberán reportar sus capturas 
a la CONAPESCA mediante el sistema de Avisos de arribo ubicado en el enlace 
www.sipesca.conapesca.gob.mx/loginFIEL.php. Este reporte deberá incluir de forma detallada tanto las 
capturas de la especie objetivo (Thunnus orientalis) como las de las especies no objetivo (pesca incidental). 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO NOVENO.- La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría, por 
conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada una en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio 

Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece una zona de refugio parcial temporal en aguas marinas de jurisdicción federal 
en el área que se ubica frente a los municipios de San Felipe y Dzilam de Bravo, en el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 
2o. fracciones I y III, 4o. fracción LI, 8o. fracciones I, II, III, XII, XIV, XVI, XXXVIII y XLII, 10, 17, fracciones I, III, 
VIII, IX y X, 29, fracciones I, II y XII, 43, 55, fracción V, 124, 132, fracción XIX y 133 de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o Inciso B, fracción II, 3., 5 fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural vigente, en correlación con el artículo 
Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012 y con los artículos 37 
y 39, fracciones VI, VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,  Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001; 
Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del 
organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial  de la 
Federación el 1o. de julio de 2013; de conformidad con la Norma Oficial Mexicana  NOM-049-SAG/PESC-
2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos pesqueros en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 14 
de abril de 2014; de conformidad con la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para 
regular las actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada el 9 de mayo de 1995, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
noviembre de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento de los recursos 
pesqueros; proponer, formular, coordinar y ejecutar la política nacional de pesca sustentable; establecer las 
medidas administrativas y de control a que deban sujetarse las actividades de pesca y fijar los métodos y 
medidas para la conservación de los recursos pesqueros, así como regular las zonas de refugio para proteger 
las especies acuáticas que así lo requieran; 

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), define las zonas de refugio como las 
áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad primordial de conservar y contribuir, 
natural o artificialmente, al desarrollo de los recursos pesqueros con motivo de su reproducción, crecimiento o 
reclutamiento, así como preservar y proteger el ambiente que lo rodea; 

Que la zona de refugio propuesta denominada por los pescadores locales como “Actam Chuleb”, se ubica 
en el litoral noreste del estado de Yucatán, colindando al norte y este con el Golfo de México, al oeste con la 
línea de costa del municipio de Dzilam de Bravo y al sur con las líneas de costa de los municipios de San 
Felipe y Dzilam de Bravo, siendo un área marina identificada como una zona de dunas y pastos marinos que 
permiten el crecimiento de ejemplares juveniles de peces y otras especies de interés económico, por lo  que 
desde el 26 de abril de 1995, decidieron formalizarla internamente como una “reserva natural comunitaria”, 
con la finalidad de permitir la pesca selectiva de especies con anzuelo y durante la temporada de nortes (y 
vedas) que representan la época de menores ingresos para los pescadores de la región; 

Que debido a su localización dentro de la Reserva Estatal Dzilam, misma que no es de competencia 
federal, pero que cuenta con distinciones como la categoría RAMSAR por tratarse de un área de protección y 
conservación de humedales, así como por contar con diversos ecosistemas de gran diversidad biológica y 
especies endémicas, la poligonal propuesta como zona de refugio se encuentra dentro de la zona de 
amortiguamiento (subzona de preservación y usos tradicionales / subzona de aprovechamiento sustentable  
de los recursos naturales) y colinda al sur con la subzona de uso restringido y al norte y al oeste con la 
subzona de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, motivo por los cuales, la segunda 
generación de pescadores de San Felipe (hijos de los fundadores de la Reserva Marina de Actam Chuleb) 
decidieron establecer oficialmente este polígono como una zona de refugio pesquero parcial temporal, con la 
intención de que bajo esta figura legal, se le otorgue el reconocimiento juridico correspondiente que permita 
mejorar su protección y vigilancia; 
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Que el establecimiento de una Zona de Refugio Pesquero en esta región representaría una importante 
medida de manejo complementario para la conservación y aprovechamiento sustentable de diversas 
poblaciones de peces, mediante el incremento de la abundancia, la mejora de la tasas de crecimiento y 
reproducción en zonas adyacentes, lo que potenciaría la recuperación de las poblaciones de especies 
deterioradas como el mero, pargo, pulpo, langosta y pepino de mar y mejorar la protección de especies que se 
encuentran en peligro de extinción, además de incrementar la productividad pesquera en áreas adyacentes a 
la zona de refugio y el promover actividades económicas alternativas, permitiéndose solo el aprovechamiento 
mediante la pesca deportivo-recreativa y la pesca de consumo doméstico exclusivo de la barracuda 
(Sphyraena barracuda); 

Que el 14 de abril de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la NORMA Oficial Mexicana 
NOM-049-SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los 
recursos pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos  (NOM-049-
SAG/PESC-2014), la cual establece cuatro categorías de zonas de refugio pesquero: Total permanente, Total 
temporal, Parcial permanente y Parcial temporal, cada una con diferentes niveles de restricción para el 
desarrollo de actividades pesqueras; 

Que los pescadores que desarrollan actividades de captura en la región de San Felipe, se encuentran 
agrupados en 3 cooperativas que agrupan un total de 770 pescadores que cuentan con un total de 432 
embarcaciones menores, los cuales manifestaron su interés de oficializar la zona de refugio a la autoridad 
pesquera, mediante el envío de la solicitud para el establecimiento de una Zona de Refugio Pesquero Parcial 
Temporal (Actam Chuleb) con una vigencia de 5 años, mediante escrito dirigido a la Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca; 

Que los efectos positivos de las zonas de refugio están directamente relacionadas con la biología de las 
especies que en ellas habitan, por lo que se ha considerado un periodo de cinco años, como el tiempo mínimo 
en el que podrá apreciarse, medirse y evaluarse el efecto de crecimiento de las poblaciones de pulpo, mero, 
langosta, pepino de mar, boquinete, rubia y otros recursos que habitan en la zona establecida a que se refiere 
este Acuerdo, dado el nivel de dispersión esperado de la biomasa de dichas poblaciones; 

Que existe evidencia documental de los efectos positivos que ha generado en otros países, el 
establecimiento de reservas marinas, como modelos de administración y protección de especies 
aprovechadas en la actividad pesquera, en donde se dan a conocer resultados favorables en cuanto al 
incremento de la biomasa, las tallas de animales y la biodiversidad en general; 

Que con base en la Opinión Técnica RJL/INAPESCA/DIPA/184/2022, de fecha 28 de febrero de 2022, 
emitida por el entonces Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), a través de la Dirección de 
Investigación Pesquera en el Atlántico, es técnicamente viable el establecimiento de una Zona de Refugio 
Pesquero Parcial Temporal (Actam Chuleb), frente al municipio de San Felipe, en Yucatán, ya que el estudio 
presentado justifica la necesidad de utilizar esta herramienta de manejo espacial para contribuir a la 
recuperación de las especies comerciales ya que se protegen los procesos biológicos, los hábitats y las 
etapas críticas de su ciclo de vida, así mismo, los proponentes cumplen cabalmente con los requisitos legales 
señalados para el procedimiento de establecimiento de estas zonas, de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014; 

Que en consecuencia, motivándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE UNA ZONA DE REFUGIO PARCIAL TEMPORAL EN  AGUAS 
MARINAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL EN EL ÁREA QUE SE UBICA FRENTE A LOS  MUNICIPIOS DE 

SAN FELIPE Y DZILAM DE BRAVO, EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

ARTÍCULO PRIMERO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaria) a través de la 
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA) y con base en la Opinión Técnica emitida por el 
entonces Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (INAPESCA), establece una Zona de Refugio Pesquero 
Parcial Temporal, denominada “Actam Chuleb”, por un periodo de 5 años, en el polígono delimitado por las 
siguientes coordenadas (ANEXO ÚNICO): 

ACTAM CHULEB 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) 
Superficie 
(kilómetros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste X Y 

A 21°33’40.80” 88°16’41.00” 2,384,816.45 E 367,668.10 N 

23.7 km2 
B 21°34'53.70" 88°16'59.30" 2,387,062.47 E 367,160.16 N 

C 21°35'12.50" 88°23'18.40" 2,387,734.11 E 356,261.81 N 

D 21°34'1.90" 88°22'16.00" 2,385,547.18 E 358,037.38 N 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo son obligatorias para los permisionarios, 
concesionarios, capitanes y/o patrones de pesca, motoristas, operadores, técnicos, pescadores, tripulantes y 
demás sujetos que realizan actividades de pesca en aguas marinas de jurisdicción federal frente a los 
municipios de San Felipe y Dzilam de Bravo, en el estado de Yucatán. 

ARTÍCULO TERCERO. De conformidad con el numeral 4.2.4 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-049-
SAG/PESC-2014, que determina el procedimiento para establecer zonas de refugio para los recursos 
pesqueros en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, en las Zonas de Refugio 
Pesquero Parciales Temporales, sólo podrá llevarse a cabo actividades de pesca comercial, deportiva-
recreativa o de consumo doméstico sobre una o varias especies de flora y fauna acuática, durante un periodo 
de tiempo definido y únicamente mediante el uso de artes o métodos de pesca específicos de carácter 
altamente selectivo. 

Conforme a lo anterior, en la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, únicamente podrán llevarse a 
cabo las siguientes actividades: 

I. Pesca deportivo-recreativa durante todo el año, conforme a los lineamientos establecidos en la 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, para regular las actividades de 
pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada el 9 de mayo de 1995, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
noviembre de 2013. 

II. Pesca de consumo doméstico de barracuda (Sphyraena barracuda) con un peso mínimo de 1.5 
kilogramos, capturada con el arte de pesca denominado línea de mano y bajo el método de “troleo”, 
exclusivamente para la temporada del 15 de diciembre al 15 de junio de cada año, en la zona del 
canal de navegación. 

Las disposiciones establecidas en el presente Acuerdo, no aplican para las especies acuáticas que se 
encuentren bajo un estatus de protección en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
protección ambiental-especies nativas de México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2010, cuyas medidas de conservación y aprovechamiento están 
administradas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

ARTÍCULO CUARTO. Las personas que contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 
sanciones que para el caso establece el artículo 133 de la LGPAS, y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia del cumplimiento de este Acuerdo estará a cargo de la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural por conducto de la CONAPESCA, así como de la Secretaría de Marina, cada 
una en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la CONAPESCA realizara las 
gestiones y trámites necesarios para que previo a la conclusión de la vigencia de la Zona de Refugio 
Pesquero Parcial Temporal, conforme a las evaluaciones que realice con el fin de conocer los resultados 
respecto a los objetivos del establecimiento de dicha zona y con base en la opinión técnica del INAPESCA, se 
determine la permanencia, modificación o eliminación de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, 
apegándose a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-049-SAG/PESC-2014, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERO. A efecto de dar cumplimiento a los Artículos 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y 
Quinto del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 8 de marzo de 2017, la Comisión Nacional 
de Acuacultura y Pesca realizará las acciones de simplificación sobre el trámite indicado en el anexo 
correspondiente de la AIR, en un plazo de seis meses contados a partir de la publicación de este Acuerdo en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de diciembre de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio 
Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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ANEXO ÚNICO 

 

Figura. Delimitación y ubicación de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal en aguas marinas de 
jurisdicción federal frente a los municipios de San Felipe y Dzilam de Bravo, en el estado de Yucatán (el plano 
de ubicación contenido en el presente Acuerdo es con fines específicamente de referencia geográfica y sin 
valor cartográfico). 

Tabla.- Coordenadas de vértices que delimitan la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal en aguas 
marinas de jurisdicción federal frente a los municipios de San Felipe y Dzilam de Bravo, en el estado de 
Yucatán. 

ACTAM CHULEB 

Punto 

Coordenadas 

(Grados, minutos, segundos) 

Coordenadas Métricas 

(UTM) 
Superficie 
(kilómetros 
cuadrados) Latitud Norte Longitud Oeste X Y 

A 21°33’40.80” 88°16’41.00” 2,384,816.45 E 367,668.10 N 

23.7 km2 
B 21°34'53.70" 88°16'59.30" 2,387,062.47 E 367,160.16 N 

C 21°35'12.50" 88°23'18.40" 2,387,734.11 E 356,261.81 N 

D 21°34'1.90" 88°22'16.00" 2,385,547.18 E 358,037.38 N 

El plano oficial de la Zona de Refugio Pesquero Parcial Temporal, obra en las Oficinas de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, ubicada en: Avenida Camarón Sábalo Numero 1210, Fraccionamiento Sábalo Country Club, 
Código Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. 

____________________________________ 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así como 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, el auto de suspensión provisional de fecha once de 
diciembre de dos mil veinticuatro, emitido por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas 
Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dentro del Juicio de Nulidad 28293/24-17-13-5, promovido, 
entre otras, por la empresa Protección, Resguardo y Servicios Empresariales, S.A. de C.V., en contra de la 
resolución contenida en el oficio número 00641/30.15/7550/2024, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticuatro, emitida por el Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, en el cual se concedió la suspensión provisional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Buen Gobierno.- Secretaría 
Anticorrupción y Buen Gobierno.- Órgano Interno de Control Específico en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0020/2023. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

empresas públicas del Estado, Fiscalía General de la República, entidades federativas y sus municipios, así 

como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, el auto de suspensión provisional de fecha once 

de diciembre de dos mil veinticuatro, emitido por la Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades 

Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dentro del Juicio de Nulidad 28293/24-

17-13-5, promovido, entre otras, por la empresa PROTECCION, RESGUARDO Y SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio número 

00641/30.15/7550/2024, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veinticuatro, emitida por el Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control Especifico en el Instituto Mexicano del Seguro Social, en el 

cual se concedió la suspensión provisional. 

DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ 

COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTES. 

Con fecha doce de diciembre de dos mil veinticuatro, se recibió en términos de lo dispuesto en el artículo 

65 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, el aviso electrónico que contiene el auto 

del once del mismo mes y año, en donde entre otras cuestiones, la Sala Auxiliar en Materia de 

Responsabilidades Administrativas Graves del Tribunal Federal de Justicia Administrativa dentro del Juicio de 

Nulidad 28293/24-17-13-5, promovido, entre otras, por la empresa PROTECCIÓN, RESGUARDO Y 

SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., en donde concedió la SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la 

ejecución de la sanción de INHABILITACIÓN POR EL TÉRMINO DE UN AÑO para participar por sí misma o 

por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados sobre las materias 
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de adquisiciones, arrendamientos y servicios, del sector público y obras públicas y servicios relacionados con 

las mismas, impuesta en la Resolución número 00641/30.15/7550/2024 de fecha 25 de noviembre de 2024, 

que se dictó en el expediente de sanción número PISl-A-NC-DS-0020/2023; medida cautelar que fue 

concedida en los términos siguientes:  

“… 

SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la ejecución de la sanción 

administrativa impuesta al hoy actor, consistente en INHABILITACIÓN POR UN AÑO 

PARA PARTICIPAR EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA CELEBRAR 

CONTRATOS CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA FEDERAL, CON LAS EMPRESAS PUBLICAS DEL ESTADO, LA FISCALIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA, ENTIDADES FEDERATIVAS Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ 

COMO LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

CUANDO UTILICEN RECURSOS FEDERALES CONFORME A LOS CONVENIOS 

CELEBRADOS CON EL EJECUTIVO FEDERAL SOBRE LAS MATERIAS DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRAS PUBLICAS Y 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, así como respecto la publicación 

en el Diario Oficial de la Federación de la circular correspondiente a efecto de hacer del 

conocimiento de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y 

de las Entidades Federativas, la sanción de mérito, así como cualquier registro de la 

misma. 

Esto es así, para el efecto de que las cosas se mantengan en el estado en que se 

encontraban hasta antes de la emisión de las resoluciones impugnadas, y si es 

necesario, se ordene a la autoridad correspondiente que se restablezcan las mismas 

previo a la fecha de dichos actos, sin que se condicione la misma a ninguna 

circunstancia o requisito.” 

Con motivo de lo anterior, se comunica que se suspenden los efectos de Circular No. 

00641/30.15/7939/2024 “Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal, Empresas Públicas del Estado, Fiscalía General de la República, Entidades Federativas y 

sus Municipios, así como las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral “PROTECCIÓN, RESGUARDO Y SERVICIOS 

EMPRESARIALES, S.A. DE C.V.”, hasta en tanto se ordene el levantamiento correspondiente.  

PROTESTO LO NECESARIO 

Ciudad de México, a diecisiete de diciembre de 2024.- El Titular del Área de Responsabilidades, Lic. 

Alberto Mociñoz Gutiérrez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 132, primer párrafo y fracción V; 133, primer párrafo; 422, 

primer párrafo y 423, fracciones I, V, VIII y X, y se adiciona una fracción XVII Bis al artículo 133, de la Ley 

Federal del Trabajo, para quedar como sigue: 

Artículo 132.- Son obligaciones de las personas empleadoras: 

I.- a IV.- ... 

V.- Proveer el número suficiente de asientos o sillas con respaldo a disposición de todas las personas 

trabajadoras en los sectores de servicios, comercio y centros de trabajo análogos, para la ejecución 

de sus funciones o para el descanso periódico durante la jornada laboral. En el caso de descansos 

periódicos, los asientos o sillas con respaldo deberán estar ubicados en áreas específicas que para 

tal efecto se designen en las mismas instalaciones del lugar de trabajo. La misma disposición se 

observará en los establecimientos industriales cuando lo permita la naturaleza del trabajo; 

VI.- a XXXIII.- ... 

Artículo 133.- Queda prohibido a las personas empleadoras o a sus representantes: 

I.- a XVI.- ... 

XVII.- Realizar cualquier acto tendiente a ejercer control sobre el sindicato al que pertenezcan sus 

trabajadores; 

XVII Bis.-  Obligar a las personas trabajadoras a permanecer de pie durante la totalidad de la jornada 

laboral y prohibirles tomar asiento periódicamente durante el desarrollo de sus funciones, y 

XVIII.- ... 

Artículo 422.- Reglamento interior de trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias para personas 

trabajadoras y empleadoras en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento. 

... 
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Artículo 423.- ... 

I.- Horas de entrada y salida de las personas trabajadoras, tiempo destinado para las comidas y 

períodos obligatorios de reposo durante la jornada; 

II.- a IV.- ... 

V.- Normas que regulen el derecho de las personas trabajadoras para usar los asientos o sillas con 

respaldo durante la jornada laboral, de conformidad con lo previsto por el artículo 132, fracción V; 

VI.- y VII.- ... 

VIII.- Tiempo y forma en que las personas trabajadoras deben someterse a los exámenes médicos, 

previos o periódicos, y a las medidas profilácticas que dicten las autoridades; 

IX.- ... 

X.- Disposiciones disciplinarias y procedimientos para su aplicación. La suspensión en el trabajo, como 

medida disciplinaria, no podrá exceder de ocho días. La persona trabajadora tendrá derecho a ser 

oída antes de que se aplique la sanción, y 

XI.- ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los 180 días naturales siguientes al día de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- La Secretaría del Trabajo y Previsión Social deberá emitir las normas correspondientes sobre 

los factores de riesgos de trabajo en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor 

del presente Decreto. 

Tercero.- Las personas empleadoras o empresas contarán con un plazo de 180 días naturales contados a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto para adecuar su normativa interna para dar cumplimiento a 

lo establecido en la fracción V del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

Ciudad de México, a 4 de diciembre de 2024.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.-  Sen. 

Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2024.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS 
RESOLUCIÓN del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos que fija los 
salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a partir del 1 de enero de 2025. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

RESOLUCIÓN DEL H. CONSEJO DE REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS 

MÍNIMOS QUE FIJA LOS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES Y PROFESIONALES QUE HABRÁN DE REGIR A PARTIR 

DEL 1º DE ENERO DE 2025 

En la Ciudad de México, el día tres de diciembre de dos mil veinticuatro, siendo las veintidós horas, 

presentes las personas integrantes del H. Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos, en el domicilio de ésta, sito en el edificio número catorce de la Avenida Cuauhtémoc, procedieron a 

fijar los salarios mínimos generales y profesionales que habrán de regir a partir del 1º de enero de 2025; 

VISTOS para resolver el informe de la Dirección Técnica y demás elementos de juicio, y 

RESULTANDO 

PRIMERO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 Constitucional, faculta a la Comisión Nacional 

de los Salarios Mínimos para fijar éstos y, a su vez, el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo, establece 

que dichos salarios se fijarán cada año y comenzarán a regir el primero de enero del año siguiente. 

SEGUNDO.- A partir del proceso de fijación de los salarios mínimos generales y profesionales que 

entraron en vigor el 1º de enero de 2017, el H. Consejo de Representantes introdujo una innovación en el 

procedimiento de fijación de dichos salarios, el Monto Independiente de Recuperación (MIR), que se tipifica de 

la siguiente manera:  

1) Es una cantidad absoluta en pesos;  

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la recuperación del poder adquisitivo del salario 

mínimo;  

3) No debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en el 

mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los 

mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos federales, estatales y municipales, y 

demás salarios del sector formal); 

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de revisión salarial como de fijación salarial 

previstos en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo. 

El propósito del MIR es hacer posible que se recupere el poder adquisitivo de las personas trabajadoras 

asalariadas que perciben un salario mínimo. El H. Consejo de Representantes acordó continuar con el 

mecanismo del MIR en la nueva fijación de los salarios mínimos generales y profesionales. 

TERCERO.- En cumplimiento de los deberes y atribuciones señalados en la fracción III del artículo 561 y 

en el artículo 562 de la Ley Federal del Trabajo, la Dirección Técnica llevó a cabo los trabajos de 

investigación, y realizó los estudios necesarios para determinar las condiciones generales de la economía del 

país, los principales cambios observados en la evolución de las actividades económicas, las variaciones en el 

costo de vida de las familias y el impacto de la fijación de los salarios mínimos que entraron en vigor el 1º de 

enero de 2024 sobre el empleo y la estructura salarial. 

CUARTO.- La Dirección Técnica investigó las características y la evolución de las condiciones del 

mercado laboral y de las estructuras salariales, obtuvo información y estudios de instituciones oficiales con 

anticipación a la elaboración del Informe correspondiente y respetó el plazo legal para la recepción y análisis 

de los informes y sugerencias hechas por las personas representantes de los sectores obrero y patronal.  

QUINTO.- El H. Consejo de Representantes, manifiesta su voluntad de continuar avanzando de manera 

responsable y sostenida, en la recuperación del poder adquisitivo de las personas trabajadoras que perciben 

un salario mínimo, haciendo eco de las pláticas permanentes entre el Gobierno de México y los factores de la 

producción, para conocer su sentir y de manera responsable, concertada y con elementos objetivos, fijar los 

salarios mínimos generales y profesionales. 
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CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en su 
apartado A), fracción VI, es imperativo en señalar los atributos que debe reunir el salario mínimo. El artículo 
90 de la Ley Federal del Trabajo en vigor, recoge este señalamiento constitucional al establecer que el salario 
mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesidades normales de un jefe o jefa de familia, en el orden 
material, social y cultural, y para proveer la educación obligatoria de los hijos e hijas; y que la fijación anual o 
revisión de los salarios mínimos nunca estará por debajo de la inflación observada durante el periodo de su 
vigencia transcurrido. 

SEGUNDO.- La fracción VI del apartado A) del artículo 123 Constitucional y el artículo 94 de la Ley 
Federal del Trabajo, disponen igualmente que los salarios mínimos deberán ser fijados por la Comisión 
Nacional de los Salarios Mínimos. Asimismo, la fracción VIII del artículo 557 de la Ley Federal del Trabajo, 
faculta al H. Consejo de Representantes para fijar los salarios mínimos generales y profesionales. 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del apartado A) del artículo 123 
Constitucional y por los artículos 91 y 93 de la Ley Federal del Trabajo, se continuaron con los estudios 
técnicos sobre las áreas geográficas y las profesiones, oficios y trabajos especiales, así como de las ramas de 
actividad económica. En este sentido, la Dirección Técnica recomendó confirmar la integración municipal de 
las áreas geográficas establecidas en la fijación para 2024. Así, la Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN), la 
cual está vigente a partir del 1º de enero del 2019, se integra por los municipios que hacen frontera con 
Estados Unidos de Norteamérica: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San 
Felipe, en el Estado de Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías 
Calles, Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; 
Janos, Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, 
en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, 
en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, 
Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el 
Estado de Tamaulipas; en tanto, se sugirió modificar la denominación del área Resto del País por el de Zona 
del Salario Mínimo General (ZSMG). 

Por lo anterior, para efecto de la aplicación de los salarios mínimos generales y para los salarios mínimos 
profesionales, el país queda dividido en dos áreas geográficas, conformada por la Zona Libre de la Frontera 
Norte (ZLFN), integrada por los municipios anteriormente citados; y la Zona del Salario Mínimo General 
(ZSMG), integrada por el resto de los municipios del país y demarcaciones territoriales de la Ciudad  de 
México. 

Por lo que respecta a las profesiones, oficios y trabajos especiales, la Dirección Técnica, de conformidad 
con la atribución que le confiere la fracción IV del artículo 561 de la Ley de la materia, y de acuerdo con los 
trabajos realizados, sugirió mantener sin cambios 60 de las profesiones, oficios y trabajos existentes; y 
actualizar la denominación y definición de la categoría de “Jornalero(a) agrícola”, a fin de dar cumplimiento a 
la reforma de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el día 24 de enero  de 
2024.  

CUARTO.- Conforme a lo establecido en los artículos 561 fracción III y 562 de la Ley Federal del Trabajo, 
la Dirección Técnica practicó las investigaciones y estudios necesarios, así como los complementarios que se 
le solicitaron, mismos que fueron considerados por el H. Consejo de Representantes durante la presente 
fijación de los salarios mínimos.  

En el marco de referencia que aporta el Informe de la Dirección Técnica, así como los informes mensuales 
que presentó a consideración del H. Consejo y que fueron aprobados por éste, los elementos que lo 
contextualizan y en los que se asienta la resolución son los siguientes: 

 Al mes de octubre, los salarios mínimos presentaron una recuperación de su poder adquisitivo de 
16.1% respecto a diciembre de 2023. 

 Al cierre de octubre el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) reportó un total de 22 millones 
618 mil 942 personas aseguradas, lo que implica un alza de 594,556 personas frente al cierre del 
año pasado. 

 De enero a octubre, el incremento promedio mensual de personas aseguradas ha sido de 59,456. 

 Durante los 10 primeros meses del año, el aumento de personas aseguradas se ha concentrado en 
el rango de 1 a 2 salarios mínimos equivalentes, con un alza de 77.8%, derivado del incremento de 
los salarios mínimos a inicio de año. En el resto de rangos, el mayor aumento se dio en el de 2 a 3 
salarios mínimos equivalentes, con una variación respecto al cierre de 2023 de 27.1% y el que va de 
4 a 5 salarios mínimos equivalentes con 18.1 por ciento. 
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 Por zonas salariales, la ZLFN tuvo una variación anual de -1.5% en el número de personas 
aseguradas en octubre, mientras que en el Resto del País el incremento fue de 1.9 por ciento. 

 El salario base de cotización promedio de las personas trabajadoras aseguradas se ubicó  en 580.50 
pesos diarios al cierre de octubre, esto representa un incremento anual real de 4.1%. 

 El salario base de cotización promedio en la ZLFN se incrementó 6.9% anual real a 654.24 pesos 
diarios nominales; mientras que, en el Resto del País se incrementó en 3.8% a 572.12 pesos diarios 
nominales. 

 Al mes de octubre, el 10% de las y los trabajadores que menos gana presentó una variación anual 
del salario promedio de 13.4% en la ZLFN y de 13.7% en el Resto del País. 

 Al cierre de octubre se contaba con 1 millón 64 mil 28 registros patronales en el IMSS, lo que 
representa un decrecimiento anual de 1.3 por ciento. 

 Al tercer trimestre de 2024, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), la 
Población Económicamente Activa (PEA) sumó 61 millones 370 mil 334 personas, lo que representa 
una variación anual de 0.6%. Con datos desestacionalizados, la tasa de participación fue de 60.2 por 
ciento. 

 En términos absolutos la población ocupada aumentó en 360,777 de personas respecto al mismo 
trimestre del año anterior, sumando 59 millones 528 mil 249 de personas trabajadoras.  

 Por género, la población femenina tuvo un incremento anual de 1.1%, mientras que la masculina de 
0.3%. En total, la variación anual de la población ocupada fue de 0.6 por ciento. 

 Por tipo de empleo, las personas ocupadas en un empleo formal sumaron 27 millones 3 mil 898 de 
personas en el tercer trimestre de 2024, lo que representó una variación anual de 1.7% y trimestral 
de -0.5%. En el caso del empleo informal, mostró una disminución anual de 0.3% y un aumento 
trimestral de 1.0%. Con datos desestacionalizados, la tasa de informalidad laboral fue de 54.5 por 
ciento. 

 El porcentaje de personas trabajadoras informales que laboran en empresas formales se encuentra 
en 29.9 por ciento. 

 En el tercer trimestre de 2024, la brecha laboral, que es un indicador de la presión sobre el mercado 
laboral, fue de 17.9 por ciento. 

 El ingreso laboral real promedio de la población ocupada fue de $9,604.96 para el tercer trimestre del 
2024; en términos reales, esto representa un decremento trimestral de 0.7%, comparado con el cierre 
de 2023 de 5.1% y de 5.8% anual. 

 En octubre, la Línea de Pobreza por Ingresos Urbana (LPIU) se ubicó en 150.99 pesos diarios y en el 
ámbito rural en 108.76 pesos diarios. Por otro lado, la Línea de Pobreza Extrema por Ingresos (LPEI) 
se ubicó en 77.25 pesos diarios por persona en el ámbito urbano y 58.90 pesos diarios en el rural. 

 La cobertura de los salarios mínimos generales vigentes para el 2024 de la canasta alimentaria más 
no alimentaria es de 251.7% en la ZLFN y de 167.1% en el Resto del País en octubre. 

 De enero a octubre se han resuelto 2,824 revisiones salariales en la jurisdicción federal que han 
involucrado a 1 millón 475 mil 628 personas trabajadoras, quienes han tenido un crecimiento salarial 
promedio de 8.1% en términos nominales y un incremento en términos reales de 3.2 por ciento. 

 De enero a agosto se han resuelto 5,299 revisiones salariales en la jurisdicción local que han 
involucrado a 959,672 personas trabajadoras, quienes han tenido un incremento salarial promedio de 
10.2% en términos nominales y de 5.2% en términos reales. 

 La economía nacional mostró un crecimiento anual de 1.7% en el primer trimestre, de 1.2% en el 
segundo, y de 1.6% en el tercero. Así, el crecimiento de los primeros nueve meses del año es de 
1.5% en comparación con el mismo periodo de 2022. 

 La Encuesta sobre las Expectativas de los Especialistas en Economía del Sector Privado realizada 
por el Banco de México realizada el mes de octubre, prevé un crecimiento anual del PIB de 1.3% en 
el cuarto trimestre, lo que llevaría el crecimiento del 2024 a 1.4 por ciento. 

 Con datos a octubre, la inflación anual se ubicó en 4.76%. El componente subyacente se ubicó en 
3.80% anual. Mientras que, el componente no subyacente registró un alza anual de 7.68 por ciento.  
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 En octubre, el Índice Nacional de Precios Productor (INPP), que excluye petróleo, presentó un 
incremento mensual de 0.38%, en tanto que la variación anual se ubicó en 5.52 por ciento. 

 Con datos a la primera quincena de noviembre, la inflación anual se ubicó en 4.56%. El componente 
subyacente se elevó a 3.58% y el no subyacente a 7.64 por ciento.  

 La inflación acumulada durante 2024 hasta la primera quincena de noviembre fue de 3.63 por ciento. 

 Con información del Anuncio de Política Monetaria del 14 de noviembre, el Banco de México espera 
que la inflación general cierre el año en un promedio de 4.7% al cuarto trimestre. Mientras que para 
la subyacente prevé 3.7% promedio al cuarto trimestre. 

 El 14 de noviembre el Banco de México anunció su decisión de disminuir en 25 puntos base la tasa 
de interés objetivo a un día en 10.25 por ciento. 

 El saldo del balance público al cierre de septiembre de 2024 presentó un déficit en 181.3.2 mil 
millones de pesos. Donde la inversión presentó un crecimiento anual de 8.2% anual. Mientras que la 
deuda pública se mantuvo en un nivel sostenible de 49.3% del PIB. 

 Los ingresos del sector público llegaron a 5 billones 624.4 mil millones de pesos, inferiores respecto 
a lo previsto en el programa, pero con un aumento real de 3.3% en comparación con el año previo. 

 Respecto al gasto total del sector público, los últimos datos mostraron que se gastaron 399.6mil 
millones de pesos en el periodo, con una variación real de 4.2% respecto a 2023. 

 En los primeros nueve meses de 2024, la balanza comercial presentó un déficit de 579 millones de 
dólares. En el mismo periodo, el valor de las exportaciones totales sumó 49,626 millones de dólares, 
un descenso anual de 1.0%. Mientras que el valor acumulado de las importaciones totales en el 
periodo fue de 50,205 millones de dólares, monto menor en 1.8% al observado en igual lapso del año 
previo.  

 Al cierre de la sesión del 2 de diciembre, el tipo de cambio se ubicó en 20.44 pesos por dólar; la 
depreciación respecto al cierre del año previo es de 20.44 por ciento. 

 En septiembre, el ingreso de remesas al país ascendió a 5,359 millones de dólares, registrando una 
disminución anual de 4.6%. Con esta cifra, se alcanza un monto acumulado en lo que va del año de 
48.4 mil millones de dólares. 

 Al mes de octubre del 2023, las reservas internacionales sumaron un total de 226,058 millones de 
dólares; con este monto se presentó un avance anual de 13.1 por ciento. 

 Al segundo trimestre de 2024 el total de flujos por Inversión Extranjera Directa (IED) en México sumó 
32,926 millones de dólares, lo que representa un aumento de 7.0% respecto a lo captado en el 
mismo periodo del año anterior. 

 En el tercer trimestre de 2024, la cuenta corriente registró un superávit de 733 millones de dólares, lo 
que representa 0.16% del PIB. 

QUINTO.- El H. Consejo de Representantes estudió, analizó, debatió y aprobó el informe preparado por la 
Dirección Técnica, conforme a lo establecido en los artículos señalados en el punto CUARTO. Asimismo, 
constató y manifestó su acuerdo en que dicho informe daba cumplimiento a lo establecido en los artículos 561 
y 562 de la Ley Federal del Trabajo. 

SEXTO.- Los sectores obrero y patronal, se pronunciaron a favor de que las negociaciones de los salarios 
contractuales se realicen en la más amplia libertad de las partes, dentro de las condiciones específicas de 
cada empresa, tomando en cuenta su productividad, competitividad y la imperiosa necesidad de generar 
empleos productivos, de manera tal que el incremento que se determina a los salarios mínimos, no sea una 
referencia para dichas negociaciones, aportando con esto un claro mensaje de que el incremento al salario 
mínimo no debe tomarse como referente obligado en los procesos de revisiones salariales contractuales. 

SÉPTIMO.- El H. Consejo de Representantes enfatiza la utilización del mecanismo referido en su 
Resolución de diciembre de 2016, mediante la cual fijó los salarios mínimos generales y profesionales que 
entraron en vigor el 1º de enero de 2017, el Monto Independiente de Recuperación (MIR), que se tipifica de la 
siguiente manera: 
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1) Es una cantidad absoluta en pesos;  

2) Su objetivo es única y exclusivamente contribuir a la recuperación del poder adquisitivo del salario 
mínimo;  

3) No debe ser utilizado como referente para fijar incrementos de los demás salarios vigentes en el 
mercado laboral (salarios contractuales, federales y de la jurisdicción local, salarios diferentes a los 
mínimos y a los contractuales, salarios para servidores públicos federales, estatales y municipales, y 
demás salarios del sector formal); 

4) El MIR podrá ser aplicado tanto en un procedimiento de revisión salarial como de fijación salarial 
previstos en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo.  

OCTAVO.- El H. Consejo de Representantes, enfatiza que el incremento otorgado a los salarios mínimos 
generales y profesionales, no deberá ser piso ni tope para las revisiones salariales o contractuales a 
celebrarse en 2025. Éstas últimas deberán celebrarse bajo la más absoluta libertad de las partes que en ellas 
intervienen.  

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en la fracción VI, del apartado A) del artículo 123 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en los artículos 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 322, 
323, 335, 345, 551, 553, 554, 557, 561, 562, 563, 570, 571, 574 y demás relativos de la Ley Federal del 
Trabajo, es de resolverse, y  

SE RESUELVE 

PRIMERO.- Para fines de aplicación de los salarios mínimos en la República Mexicana habrá dos áreas 
geográficas: 

 El área geográfica de la “Zona Libre de la Frontera Norte”, integrada por los siguientes municipios: 
Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San Felipe, en el Estado de 
Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, Caborca, 
Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, 
Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel 
Benavides, en el Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, 
Guerrero e Hidalgo, en el Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y 
Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, 
Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de Tamaulipas. 

 El área geográfica de la “Zona del Salario Mínimo General”, integrada por el resto de los municipios 
del país y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que no fueron listadas en el punto 
anterior y conforman la República Mexicana. 

SEGUNDO.- En esta ocasión, en términos generales, para efectos de la fijación de los salarios mínimos se 
integran tres componentes: primero, el monto del salario mínimo vigente a partir del 1º de enero de 2024; 
segundo, un Monto Independiente de Recuperación (MIR) que se suma al monto del salario mínimo vigente 
anterior; y, tercero, un factor de aumento por fijación igual a 6.5% que se aplica a la suma del salario mínimo 
vigente anterior y al MIR. 

TERCERO.- Los salarios mínimos generales que tendrán vigencia a partir del 1º de enero de 2025, se 
incrementarán en 12% en las dos zonas descritas en el primer resolutivo, por tanto, serán de 419.88 pesos 
diarios por jornada diaria de trabajo en el área geográfica de la Zona Libre de la Frontera Norte (ZLFN), cuyo 
incremento se compone de 19.36 pesos de MIR más un aumento por fijación del 6.5%, y para La Zona del 
Salario Mínimo General (ZSMG) el salario mínimo será de 278.80 pesos diarios, por jornada diaria de trabajo, 
cuyo incremento se compone de 12.85 pesos de MIR más 6.5% de aumento por fijación. Estos montos serán 
los que figuren en la Resolución de este H. Consejo, mismos que serán publicados en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) como cantidad mínima que deberán recibir en efectivo las y los trabajadores. 

CUARTO.- Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 1º de enero de 2025 para 
las profesiones, oficios y trabajos especiales, que se refieren en el resolutivo sexto, como cantidad mínima 
que deben recibir en efectivo las personas trabajadoras por jornada diaria de trabajo, serán los que están 
vigentes en 2024 más un incremento del 12% en ambas áreas geográficas. 
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QUINTO.- Las definiciones y descripciones de las profesiones, oficios y trabajos especiales serán las que 
a continuación se señalan: 

1. ALBAÑILERÍA, OFICIAL DE 

Es la persona que realiza labores de construcción y reparación de cimientos, levantamiento de 
muros, techos, losas, dalas y otras obras de albañilería. Cuida de la preparación de la mezcla, pega 
tabiques, hace amarres y castillos, arma varillas para trabes, cimbras y colado de concreto en losas, 
contratrabes y columnas, coloca tubos de albañal, empotra herrería, realiza aplanados y recubre 
pisos. Cuando se requiere corta y dobla la varilla y el alambrón para hacer castillos, cimbras y 
estructuras metálicas. 

2. BOTICAS, FARMACIAS Y DROGUERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 

Es la persona que vende al público medicamentos y productos de tocador en boticas, farmacias y 
droguerías. Averigua lo que el cliente desea, surte las recetas o las pasa al boticario o farmacéutico 
para que las prepare, despacha productos higiénicos y otros. Hace notas y a veces cobra; anota los 
faltantes, elabora y recibe pedidos; acomoda la mercancía en los estantes. 

3. BULDÓZER Y/O TRAXCAVO, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera un buldózer y/o traxcavo y los aditamentos respectivos. Revisa el 
funcionamiento de la máquina y del equipo, y acciona los controles necesarios para realizar las 
funciones propias de la máquina, como son: remover tierra, desmontar, excavar, nivelar terrenos, 
cargar materiales, entre otras funciones, en la industria de la construcción y en actividades conexas. 
Puede realizar pequeñas reparaciones a la maquinaria y equipo o bien reportarlo para mantenimiento 
o reparación. 

4. CAJERO(A) DE MÁQUINA REGISTRADORA 

Es la persona que, mediante la operación de una máquina registradora, cobra a los(as) clientes(as) 
las cantidades amparadas por las notas respectivas o marcadas en las mercancías, entregando al 
cliente la copia de la nota de venta o la tira de la registradora. Al iniciar su labor recibe un fondo de 
moneda fraccionaria para dar cambio y al terminar hace el corte de caja y repone el fondo que 
recibió. 

5. CANTINERO(A) PREPARADOR(A) DE BEBIDAS 

Es la persona que prepara y sirve bebidas alcohólicas en bares, cantinas, restaurantes, hoteles y 
establecimientos similares, a petición de los(as) meseros(as) o directamente a clientes(as) en la 
barra. Mezcla adecuadamente los diversos ingredientes para preparar bebidas corrientes o 
especiales, sirve cocteles o bebidas sin mezcla. Lleva al día la dotación de bebidas y otros artículos 
necesarios. Cuida del lavado y secado de vasos, copas y demás recipientes. 

6. CARPINTERO(A) DE OBRA NEGRA 

Es la persona que construye estructuras de madera como tarimas, cimbras, andamios y otras para 
ser utilizadas en la construcción. Hace cajones para el colado de cimentaciones, castillos, dalas, 
trabes; coloca puntales y refuerza las estructuras de manera que resistan el peso y la presión del 
concreto durante su fraguado. Si el caso lo requiere puede utilizar otro tipo de materiales. 

7. CARPINTERO(A) EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que fabrica o repara muebles y otros artículos similares. Determina la cantidad y tipo 
de madera requerida, la prepara, desplanta, marca, corta y labra las partes del artículo que se va a 
fabricar o reparar; arma y pega las piezas y les da el acabado debido. Monta piezas con partes 
prefabricadas, instala muebles, herrajes y recubre los artículos ya armados. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Ocasionalmente hace presupuestos o se vale de planos y diseños. 

8. COCINERO(A), MAYOR(A) EN RESTAURANTES, FONDAS Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS DE 
PREPARACIÓN Y VENTA DE ALIMENTOS 

Es la persona que prepara, cocina y condimenta alimentos en establecimientos dedicados a su 
preparación y venta. Ordena los ingredientes a los abastecedores o los toma de la provisión 
existente; elabora los platillos del menú que le son solicitados, vigila la limpieza de vajillas y 
utensilios. Supervisa ayudantes. Se auxilia de utilería propia del oficio. 
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9. COLCHONES, OFICIAL EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE 

Es la persona que fabrica o repara colchones, coloca y adapta resortes al tambor, llena la funda y/o 
coloca las cubiertas con el material requerido, cose la abertura y la ribetea. 

10. COLOCADOR(A) DE MOSAICOS Y AZULEJOS, OFICIAL 

Es la persona que coloca mosaico, azulejo, loseta y materiales similares, usados en la construcción y 
decoración de casas y edificios. Selecciona, prepara y corta los materiales que va a colocar; combina 
las piezas y las dispone según los diseños a lograr; prepara la superficie con los materiales 
requeridos y coloca las piezas. Retoca, rellena juntas, limpia, pule y acaba las superficies. Se auxilia 
de herramientas propias del oficio. 

11. CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS Y CASAS HABITACIÓN, YESERO(A) EN 

Es la persona que realiza el acabado de muros, techos y columnas, aplicando a éstos una capa de 
yeso y recubriendo también, con el mismo material, plafones, divisiones y entrepaños. Prepara el 
yeso y la superficie y lo aplica hasta lograr el acabado requerido. Puede utilizar andamios y 
estructuras semipermanentes de madera o de otros materiales. 

12. CORTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE MANUFACTURA DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que corta a mano o a máquina pieles de todas clases u otros materiales para calzado. 
Selecciona las partes del material que no tienen defectos, las extiende sobre la mesa o tablero y 
después lo corta a máquina o bien a mano. Cuando el cortado es a máquina cuida de su lubricación 
y la reporta para mantenimiento. 

13. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TALLERES O FÁBRICAS 

Es la persona que confecciona prendas o ejecuta procesos a máquina con el material proporcionado 
por el(la) patrón(a) en su taller o fábrica. El personal puede prescindir del uso de máquinas cuando 
los productos son confeccionados parcial o totalmente a mano. Asimismo, ajusta, lubrica y cuida el 
correcto funcionamiento de la máquina, y la reporta para mantenimiento o reparación. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 

14. COSTURERO(A) EN CONFECCIÓN DE ROPA EN TRABAJO A DOMICILIO 

Es la persona a quien se le entrega material habilitado para realizar costura a domicilio. Efectúa la 
costura a máquina o a mano, según la orden de trabajo respectiva y entrega al (a la) patrón(a) las 
prendas confeccionadas. Como se trata de trabajo a domicilio que se remunera por unidad de obra, 
las tarifas serán tales que un(a) trabajador(a) normal en condiciones de trabajo también normales, 
obtenga en 8 horas de labor, por lo menos, el salario mínimo profesional vigente, la proporción 
correspondiente al séptimo día y demás prestaciones legales. 

15. CHOFER ACOMODADOR(A) DE AUTOMÓVILES EN ESTACIONAMIENTOS 

Es la persona que realiza labores de recepción, acomodo y entrega de vehículos en estacionamiento 
público de automóviles. Recibe el vehículo colocándole una parte de la contraseña, lo estaciona en el 
lugar indicado; al retornar el(la) cliente(a) entrega el vehículo recogiendo la contraseña. Este 
trabajador(a) necesita licencia de automovilista. 

16. CHOFER DE CAMIÓN DE CARGA EN GENERAL 

Es la persona que opera un camión para el transporte de carga en general. Verifica el funcionamiento 
del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera el camión hasta su destino, 
donde vigila la entrega correcta de la carga, presenta la documentación que la ampara y en su caso 
cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá tener el tipo de licencia 
que requieran las disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten como 
calificado(a) para conducir esta clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al vehículo, 
reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 

17. CHOFER DE CAMIONETA DE CARGA EN GENERAL 

Es la persona que opera una camioneta para el transporte de carga en general. Verifica el 
funcionamiento del vehículo y lo conduce hasta el lugar donde recoge la carga, opera la camioneta 
hasta su destino donde vigila la entrega de la carga, presenta la documentación que la ampara y en 
su caso cobra el importe del flete y/o de la mercancía. Este(a) trabajador(a) deberá tener el tipo de 
licencia que requieran las disposiciones legales vigentes en la zona correspondiente, que lo acrediten 
como calificado(a) para conducir esta clase de vehículo. Puede realizar pequeñas reparaciones al 
vehículo, reportarlo y/o conducirlo al taller mecánico para su reparación. 
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18. CHOFER OPERADOR(A) DE VEHÍCULOS CON GRÚA 

Es la persona que maneja y opera grúas móviles, camión grúa o grúa sobre orugas, para auxilio de 
vehículos o para tareas que requieran su intervención. Coloca el vehículo y objeto a levantar en la 
posición adecuada y, valiéndose de grúa de operación manual o impulsada, engancha el objeto o 
vehículo como más convenga colocando el material de amortiguamiento necesario, hace el 
transporte hasta el lugar indicado; repite la operación cuantas veces sea necesario. 

19. DRAGA, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera una draga para realizar excavaciones en la construcción de colectores 
pluviales, canales en sistemas de riego, obras portuarias y otras labores similares. Revisa el 
funcionamiento de la draga, acciona controles y procede a excavar, carga material pesado, demuele 
edificios, coloca estructuras metálicas, según el trabajo por realizar. Puede efectuar pequeñas 
reparaciones a los motores o a la grúa de que está provista la draga o bien reportarla para 
mantenimiento y reparación. 

20. EBANISTA EN FABRICACIÓN Y REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que fabrica y repara muebles de madera. Toma las medidas requeridas; efectúa los 
cortes precisos y labra la madera, realiza el acabado final y coloca herrajes. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Puede interpretar dibujos, planos y especificaciones. 

21. ELECTRICISTA INSTALADOR(A) Y REPARADOR(A) DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, 
OFICIAL 

Es la persona que instala, repara o modifica instalaciones eléctricas. Reemplaza fusibles e 
interruptores monofásicos y trifásicos; sustituye cables de la instalación; conecta o cambia tableros 
de distribución de cargas o sus elementos. Ranura muros y entuba; distribuye conforme a planos 
salidas de centros, apagadores y contactos. Sustituye e instala lámparas, equipos de ventilación y 
calefacción. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

22. ELECTRICISTA EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que localiza y corrige fallas del sistema eléctrico de automóviles y camiones. Repara o 
sustituye y monta conductores del sistema eléctrico, acumulador, marcha, generador o alternador, 
regulador, bobina de ignición, distribuidor, sistema de luces, bocinas e interruptores de encendido. 
Revisa, limpia y carga baterías; supervisa ayudantes. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

23. ELECTRICISTA REPARADOR(A) DE MOTORES Y/O GENERADORES EN TALLERES DE 
SERVICIO, OFICIAL 

Es la persona que repara motores y generadores. Localiza los desperfectos, cambia conexiones, 
baleros, chumaceras, o el embobinado; retira las bobinas dañadas y las repone. Hace pruebas y 
verifica su correcto funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En su caso, 
supervisa labores del ayudante. 

24. EMPLEADO(A) DE GÓNDOLA, ANAQUEL O SECCIÓN EN TIENDAS DE AUTOSERVICIO 

Es la persona que atiende una góndola, anaquel o sección en tiendas de autoservicio. Recibe 
mercancías del almacén para su clasificación y acomodo en los anaqueles; pone etiquetas, marca 
precios, reporta faltantes y mantiene la góndola, anaquel o sección ordenada. Cuando es requerido 
orienta y ayuda al cliente a seleccionar la mercancía, le indica dónde se encuentran los probadores. 
En algunos casos hace la nota y la pasa a la caja para su cobro. 

25. ENCARGADO(A) DE BODEGA Y/O ALMACÉN 

Es la persona que controla las entradas y salidas de materiales, productos, mercancías u otros 
artículos que se manejen en la bodega o almacén del que es responsable. Vigila el orden de las 
mercancías en los casilleros. Supervisa o hace las entregas de las mismas mediante la 
documentación establecida; lleva registros, listas y archivo de los movimientos ejecutados 
diariamente; hace reportes y relaciones de materiales faltantes. Puede formular pedidos. 

26. FERRETERÍAS Y TLAPALERÍAS, DEPENDIENTE(A) DE MOSTRADOR EN 

Es la persona que atiende y suministra al público mercancías propias del ramo en comercios al por 
menor. Se informa de la mercancía que desean los(as) clientes(as), la busca y se la presenta, en 
caso de no contar con ella, sugiere alguna semejante; le informa del precio, hace la nota de venta y 
eventualmente cobra; envuelve el artículo o lo hace despachar a los(as) clientes(as). Reporta 
mercancía faltante, acomoda la que llega conforme a catálogos de especificación o precios. Ayuda, 
cuando es necesario, al levantamiento de inventarios. 
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27. FOGONERO(A) DE CALDERAS DE VAPOR 

Es la persona que se encarga del funcionamiento y operación de una o varias calderas para el 
suministro de agua caliente y vapor. Acciona las válvulas para dar al agua su correcto nivel; alimenta 
la caldera con el combustible requerido, la enciende, cuida que la temperatura y presión del agua y 
vapor sean las adecuadas, vigila su correcto funcionamiento y la purga cuando es necesario. 

28. GASOLINERO(A), OFICIAL 

Es la persona que atiende al público en una gasolinera. Inicia su turno recibiendo por inventario los 
artículos que se expenden. Suministra gasolina, aceites, aditivos y otros artículos; cobra por ellos y al 
finalizar su turno entrega por inventario aquellos artículos que no se expendieron, así como el 
importe de las ventas. 

29. HERRERÍA, OFICIAL DE 

Es la persona que fabrica o repara puertas, ventanas, canceles, barandales, escaleras y otras piezas 
utilizadas en la construcción, según especificaciones de planos, dibujos o diseños. Elige el material 
adecuado, toma las medidas requeridas, lo corta en frío o en caliente y le da la forma deseada; 
taladra, une las partes, coloca herrería, pule y aplica anticorrosivo. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 

30. HOJALATERO(A) EN LA REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que repara o reemplaza piezas de carrocería en automóviles, camiones y otros 
vehículos. Da forma a la lámina martillando y doblándola en frío o en caliente; taladra agujeros para 
los remaches o pernos y une las piezas con soldadura. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 
En su caso supervisa las labores del ayudante si lo hubiera. 

31. JORNALERO(A) AGRÍCOLA Y/O TRABAJADOR(A) DEL CAMPO 

Es la persona contratada y remunerada para laborar en las actividades propias de la agricultura, 
horticultura, ganadería, acuicultura, avicultura silvicultura, y pesca. Comprende a quienes cuidan, 
cortan y reforestan los bosques, así como a quienes realizan la captura y cultivo de peces y de otras 
especies acuáticas; operan maquinaria agropecuaria y forestal, vehículos, tractores, herramientas y 
equipos agrícolas; a quienes realizan actividades de preparación del terreno hasta la cosecha, el 
almacenamiento, traslado y empaque del producto agrícola y pesquero, incluidos, en su caso, el 
manejo de agroquímicos para su primera enajenación; así como quienes se dedican a la cría y 
cuidado de animales; entre otras actividades afines o relacionadas. 

32. LUBRICADOR(A) DE AUTOMÓVILES, CAMIONES Y OTROS VEHÍCULOS DE MOTOR 

Es la persona que ejecuta labores de lubricación, limpieza y mantenimiento de las partes móviles de 
autos, camiones y otros vehículos de motor. Coloca el vehículo en la fosa o rampa fija o hidráulica; 
lava motor y chasis; revisa los niveles de aceite del cárter, caja de velocidades, diferencial y líquido 
de frenos reponiendo el faltante o cambiándolo, según las indicaciones recibidas; lubrica las partes 
provistas de graseras. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

33. MANEJADOR(A) EN GRANJA AVÍCOLA 

Es la persona que realiza labores de cría y atención de aves en granja avícola. Alimenta las aves, 
esparce desinfectantes, administra vacunas, lleva registros de alimentación y producción, y, en su 
caso, realiza las operaciones de incubación, clasificación y despacho de huevo y aves, cuando estas 
últimas se desarrollen en la granja. 

34. MAQUINARIA AGRÍCOLA, OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera uno o varios tipos de máquinas para labores agrícolas como tractores, 
trilladoras y cosechadoras combinadas. Revisa la máquina y comprueba su correcto funcionamiento; 
selecciona y adapta los implementos que vaya a utilizar, la conduce al lugar donde deba realizar el 
trabajo, que puede consistir en destroncar, rastrear, chapear, nivelar terrenos, barbechar, sembrar, 
cosechar, empacar, trillar, embalar, recolectar y otras operaciones similares. Cuida de la lubricación 
de la máquina e implementos que utiliza o las reporta para mantenimiento y reparación. 
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35. MÁQUINAS PARA MADERA EN GENERAL, OFICIAL OPERADOR(A) DE 

Es la persona que opera máquinas para trabajar la madera, entre otras: sierra circular, sierra cinta, 
cepillo, torno rauter, escopleadora, machimbradora, trompo, canteadora, perforadora y pulidora. 
Instala los accesorios de seguridad necesarios para cada operación, ajusta la máquina y procede a 
cortar, orillar, prensar, pegar, pulir, obtener chapa fina y otras labores semejantes. En su caso, puede 
encargarse de limpiar, lubricar, afilar las sierras y efectuar reparaciones simples. 

36. MECÁNICO(A) EN REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que repara las partes mecánicas de automóviles, camiones y otros vehículos de motor. 
Examina la naturaleza de los desperfectos; ajusta motores, los afina, arregla sistemas de 
transmisión, caja de velocidades, embrague, frenos, suspensión, dirección o cualquier otra parte del 
mecanismo. Verifica el resultado final de las composturas. Se auxilia de herramientas propias del 
oficio. En su caso, supervisa ayudantes. 

37. MONTADOR(A) EN TALLERES Y FÁBRICAS DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que prepara y monta las piezas de la parte superior del calzado. Monta el corte sobre 
la horma donde pega una plantilla, coloca el contrahorte entre el forro y la piel exterior del zapato, 
inserta el soporte protector y hace el montaje de los enfranques, el talón y la punta, recortando y 
uniendo el zapato. Cuida de la lubricación de la máquina y la reporta para mantenimiento. 

38. PELUQUERO(A) Y CULTOR(A) DE BELLEZA EN GENERAL 

Es el trabajador (a) que lleva a cabo actividades relacionadas con el corte, teñido, peinado y arreglo 
del cabello. Con frecuencia lleva a cabo otras tareas de cultor(a) de belleza en sus diversas 
modalidades empleando los instrumentos propios del oficio. 

39. PINTOR(A) DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, OFICIAL 

Es la persona que realiza el acabado, total o parcial, de pintura de automóviles, camiones y otros 
vehículos. Prepara la superficie; cubre molduras y cristales con papel; acondiciona o mezcla la 
pintura para lograr el tono deseado y la aplica cuantas veces sea necesario. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. Supervisa a los ayudantes en las labores de pulido y encerado. 

40. PINTOR(A) DE CASAS, EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES EN GENERAL, OFICIAL 

Es la persona que aplica capas de pintura, barniz, laca o productos similares en interiores y 
exteriores de casas, edificios y otro tipo de construcciones. Acondiciona previamente la superficie 
que va a pintar, lijándola, resanándola o aplicando sellador o plaste, luego prepara la pintura, iguala 
tonos y pinta, repitiendo esta operación las veces necesarias hasta que la aplicación sea uniforme. 
Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

41. PLANCHADOR(A) A MÁQUINA EN TINTORERÍAS, LAVANDERÍAS Y ESTABLECIMIENTOS 
SIMILARES 

Es la persona que plancha a máquina prendas de vestir, ropa y otros tejidos en tintorerías, 
lavanderías, hoteles, hospitales y establecimientos similares. Coloca apropiadamente la prenda en la 
mesa acolchonada en la máquina, baja la plancha sobre el artículo, acciona los pedales para regular 
la presión de salida del vapor y repite la operación hasta obtener un planchado correcto. Limpia y 
desmancha las prendas conforme a procedimientos establecidos. Puede lubricar y preparar la 
maquinaria para el siguiente turno o la reporta para mantenimiento. 

42. PLOMERO(A) EN INSTALACIONES SANITARIAS, OFICIAL 

Es la persona que instala o repara tuberías, tinacos, enseres o accesorios sanitarios para servicio de 
agua, drenaje o gas. Sondea, destapa, corta, dobla, tarraja, suelda y conecta tubos y partes 
relacionadas con las instalaciones sanitarias y de gas. Hace cambios de las partes que lo requieran. 
Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

43. RADIOTÉCNICO(A) REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, 
OFICIAL 

Es la persona que repara fallas y/o defectos en aparatos eléctricos y electrónicos. Desmonta, repara 
o sustituye las piezas dañadas o defectuosas y hace las pruebas para verificar su correcto 
funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. En caso necesario repara equipo de 
telecomunicaciones, de cómputo y celulares. Supervisa ayudantes. 
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44. RECAMARERO(A) EN HOTELES, MOTELES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS DE 
HOSPEDAJE 

Es la persona que realiza labores de limpieza y arreglo de habitaciones o dormitorios en hoteles y 
otros establecimientos de hospedaje. Asea la habitación, tiende las camas y renueva las provisiones 
de la habitación. 

45. REFACCIONARIAS DE AUTOMÓVILES Y CAMIONES, DEPENDIENTE(A) DE  MOSTRADOR 
EN 

Es la persona que atiende y suministra al público refacciones de automóviles y camiones en 
establecimientos dedicados a esta actividad. Se entera de la pieza deseada, la localiza por su 
número en el catálogo de partes, la toma del anaquel correspondiente para entregarla al (a la) 
cliente(a), hace la nota y algunas veces cobra. Lleva el control de las refacciones que vende e 
informa de los faltantes. Ayuda en el levantamiento de inventarios. 

46. REPARADOR(A) DE APARATOS ELÉCTRICOS PARA EL HOGAR, OFICIAL 

Es la persona que realiza labores de localización y reparación de las partes defectuosas de las 
unidades. Desmonta el aparato, repara o sustituye las piezas dañadas, gastadas o rotas; lo arma y 
comprueba su correcto funcionamiento. Se auxilia de herramientas propias del oficio. 

47. REPORTERO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 

Es la persona que obtiene información de interés general sobre eventos o temas de actualidad a 
través de la observación de los hechos, de entrevistas a personas vinculadas con los mismos, o a 
personas de interés para la comunidad. Esta información la ordena, estructura y transmite de manera 
clara y expedita a la empresa periodística para su revisión y, en su caso, redacción definitiva y 
publicación. En ocasiones el(la) trabajador(a) es el(la) encargado(a) de elaborar la redacción misma 
de la nota. El(la) reportero(a) requiere de estar informado(a) sobre los eventos o temas de su trabajo 
para darles seguimiento. En la captura de información, así como en su transmisión se auxilia de muy 
distintos medios de comunicación y tecnologías de información. 

48. REPORTERO(A) GRÁFICO(A) EN PRENSA DIARIA IMPRESA 

Es el(la) trabajador(a) que acude a personas o a eventos de interés general con el objeto de obtener 
imágenes para ilustrar sucesos y artículos de actualidad. Generalmente envía al periódico el material 
digitalizado, acompañándolo de los datos de referencia con los nombres de los personajes o de los 
eventos que aparecen en las imágenes. Para su trabajo se auxilia de diversos medios tecnológicos 
de captura de imágenes y otros instrumentos propios de su profesión y, en ocasiones, acompaña en 
su labor a un(a) reportero(a), quien le sugiere o indica el género, estilo o ángulo de la imagen 
deseada. 

49. REPOSTERO(A) O PASTELERO(A) 

Es la persona que elabora pan, como pastas, tartas, pasteles y otros productos de harina. 
Selecciona, pesa y mezcla los ingredientes a mano o a máquina, da forma a la masa, la coloca en 
hojas de lámina o moldes, los deja reposar y después los hornea. Prepara las pastas para relleno y 
decoración con los ingredientes apropiados y adorna las piezas según se requiera. Se auxilia en su 
trabajo de uno o más ayudantes. 

50. SASTRERÍA EN TRABAJO A DOMICILIO, OFICIAL DE 

Es la persona a quien le entregan los materiales necesarios para la confección o reparación de 
prendas de vestir en el ramo de la sastrería. Corta la tela y/o recibe los materiales habilitados de 
acuerdo con los moldes u órdenes de trabajo recibidas y procede a coserlas a mano o a máquina. 
Puede ejecutar otras labores tales como hilvanar y pegar botones. Como se trata de trabajo a 
domicilio, que se remunera por unidad de obra, las tarifas serán tales que un trabajador(a) normal en 
condiciones de trabajo también normales, en ocho horas de labor, obtenga por lo menos el salario 
mínimo profesional vigente, la proporción correspondiente al séptimo día y demás prestaciones 
legales. 

51. SECRETARIO(A) AUXILIAR 

Es la persona que transcribe informes, textos y diversos documentos. Maneja máquina de escribir y/o 
procesador de textos, toma dictado y, cuando se requiere, realiza otras tareas de oficina como son: 
compaginar, engrapar, ensobrar, atender llamadas telefónicas, archiva física o electrónicamente los 
documentos transcritos, recibe, registra, distribuye y controla la correspondencia y documentación, 
opera impresoras electrónicas y fotocopiadoras. 
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52. SOLDADOR(A) CON SOPLETE O CON ARCO ELÉCTRICO 

Es la persona que suelda, une, rellena o corta piezas de metal. Se auxilia de máquinas eléctricas y 
de soplete de oxiacetileno, así como de electrodos y barras de soldaduras de varios tipos. En 
ocasiones puede también operar máquinas de arco sumergido, equipos de soldadura de argón, helio, 
nitrógeno u otros similares y hacer soldaduras sin material de aporte. Se auxilia de herramientas 
propias del oficio. 

53. TABLAJERO(A) Y/O CARNICERO(A) EN MOSTRADOR 

Es la persona que destaza, corta, prepara, limpia, pesa y vende al público carne de res, cerdo y otros 
animales, en establecimientos dedicados a esta actividad. Se auxilia de herramientas propias del 
oficio. 

54. TAPICERO(A) DE VESTIDURAS DE AUTOMÓVILES, OFICIAL 

Es la persona que instala o repara los revestimientos interiores de automóviles o camiones. Quita 
forros, repara o coloca enresortado nuevo; pone alambres, amarres, rellenos y grapas; forros de 
protección, cordones de vista o de remate, pasamanería y botones. 

55. TAPICERO(A) EN REPARACIÓN DE MUEBLES, OFICIAL 

Es la persona que repara o reemplaza el tapiz de muebles de todo tipo. Quita forros, repara 
enresortado o coloca uno nuevo, pone alambres, amarres o grapas; coloca rellenos, forros de 
protección en partes laterales y cojines, cordones de vista o de remate, botones y otros. Se auxilia de 
herramientas propias del oficio. 

56. TRABAJADOR(A) DEL HOGAR 

Es la persona que se dedica a realizar labores de limpieza a cambio de una remuneración o pago, es 
decir, dentro de una relación de empleo. El lugar de trabajo es un domicilio particular. Las personas 
trabajadoras del hogar se dedican principalmente a realizar servicios de aseo, también pueden 
realizar otras actividades complementarias como son la preparación de alimentos, lavado y 
planchado de ropa, actividades de cuidados, realizar compras de víveres, pagos de servicios por 
instrucción del empleador, o cualquier otra actividad afín e inherente al hogar. 

57. TRABAJO SOCIAL, TÉCNICO(A) EN 

Es la persona que estudia y sugiere soluciones a problemas de orden social y familiar. Realiza 
encuestas socioeconómicas para determinar problemas habitacionales y de desarrollo de la 
comunidad; orienta en problemas de nutrición, pedagogía infantil, rendimiento escolar y readaptación 
infantil a hogares sustitutos. Puede aconsejar sobre prevención de accidentes y orientar sobre 
servicios de casas de cuna. Este salario mínimo profesional cubre únicamente al trabajador(a) social 
a nivel técnico que estudió el plan de 3 años o 6 semestres después de la secundaria. 

58. VAQUERO(A) ORDEÑADOR(A) A MÁQUINA 

Es la persona que realiza labores de cuidado y ordeña del ganado lechero. Alimenta el ganado, lo 
baña, asea los establos, selecciona los animales para la ordeña, saca muestras de leche y después 
efectúa la ordeña a máquina. Limpia el material de ordeña y reporta los animales cuando les observa 
alguna lesión o enfermedad. Asimismo, apoya en las labores propias del centro de trabajo. 

59. VELADOR(A) 

Es la persona que realiza labores de vigilancia durante la noche. Recorre las diferentes áreas del 
establecimiento anotando su paso en el reloj checador cuando lo hay, vigila al personal que entra y 
sale del establecimiento después de las horas de trabajo normal, cierra puertas y contesta llamadas 
telefónicas. Al terminar su jornada rinde un informe de las irregularidades observadas. En el 
desempeño de su trabajo puede usar arma de fuego. 

60. VENDEDOR(A) DE PISO DE APARATOS DE USO DOMÉSTICO 

Es la persona que vende aparatos de uso doméstico dentro de un establecimiento de comercio al por 
menor. Averigua la clase y calidad del aparato que el cliente(a) desea, le ayuda a efectuar su 
elección proporcionándole datos sobre su funcionamiento, precio y recomendaciones sobre su uso. 
Proporciona información sobre otros productos similares, y condiciones de venta a crédito. Toma los 
datos al comprador y vigila que se efectúen las remisiones respectivas. 

61. ZAPATERO(A) EN TALLERES DE REPARACIÓN DE CALZADO, OFICIAL 

Es la persona que repara y acondiciona el calzado. Quita suelas y tacones, prepara las superficies y 
el material que adecua a la medida requerida. Fija las piezas con pegamento o las clava, cose a 
mano o a máquina, hace el acabado final tiñendo y lustrando las nuevas superficies. 
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SEXTO.- Los salarios mínimos profesionales que tendrán vigencia a partir del 1º de enero de 2025 para 
las profesiones, oficios y trabajos especiales establecidos en el punto resolutorio anterior, como cantidad 
mínima que deberán recibir los y las trabajadoras por jornada ordinaria serán los que se señalan a 
continuación: 

SALARIOS MÍNIMOS PROFESIONALES 

QUE ESTARÁN VIGENTES A PARTIR DEL 1 º DE ENERO DEL AÑO 2025 

Pesos diarios 

OFICIO 

No. 
PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS ESPECIALES 

ÁREA GEOGRÁFICA 

Zona Libre de la 

Frontera Norte* 

Zona del 

Salario 

Mínimo 

General** 

1 Albañilería, oficial de $419.88 $321.63 

2 Boticas, farmacias y droguería, dependiente(a) de mostrador en $419.88 $284.30 

3 Buldozer y/o traxcavo, operador(a) de $419.88 $336.94 

4 Cajero(a) de máquina registradora $419.88 $289.24 

5 Cantinero(a) preparador de bebidas $419.88 $295.15 

6 Carpintero(a) de obra negra $419.88 $321.63 

7 Carpintero(a) en la fabricación y reparación de muebles, oficial $419.88 $316.33 

8 
Cocinero(a), mayor(a) en restaurantes, fondas y demás establecimientos de 

preparación y venta de alimentos 
$419.88 $325.71 

9 Colchones, oficial en fabricación y reparación de $419.88 $298.08 

10 Colocador(a) de mosaicos y azulejos, oficial $419.88 $315.21 

11 Construcción de edificios y casas habitación, yesero(a) en $419.88 $300.18 

12 Cortador(a) en talleres y fábricas de manufactura de calzado, oficial $419.88 $292.31 

13 Costurero(a) en confección de ropa en talleres o fábricas $419.88 $288.83 

14 Costurero(a) en confección de ropa en trabajo a domicilio $419.88 $296.41 

15 Chofer acomodador(a) de automóviles en estacionamientos $419.88 $302.14 

16 Chofer de camión de carga en general $419.88 $328.23 

17 Chofer de camioneta de carga en general $419.88 $318.93 

18 Chofer operador(a) de vehículos con grúa $419.88 $306.79 

19 Draga, operador(a) de $419.88 $340.04 

20 Ebanista en fabricación y reparación de muebles, oficial $419.88 $320.89 

21 Electricista instalador(a) y reparador(a) de instalaciones eléctricas, oficial $419.88 $315.21 

22 Electricista en la reparación de automóviles y camiones, oficial $419.88 $318.26 

23 
Electricista reparador(a) de motores y/o generadores en talleres de servicio, 

oficial 
$419.88 $306.79 

24 Empleado(a) de góndola, anaquel o sección en tienda de autoservicio $419.88 $283.47 

25 Encargado(a) de bodega y/o almacén $419.88 $293.59 

26 Ferreterías y tlapalerías, dependiente(a) en $419.88 $299.45 
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OFICIO 

No. 
PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS ESPECIALES 

ÁREA GEOGRÁFICA 

Zona Libre de la 

Frontera Norte* 

Zona del 

Salario 

Mínimo 

General** 

27 Fogonero(a) de calderas de vapor $419.88 $309.04 

28 Gasolinero(a), oficial $419.88 $288.83 

29 Herrería, oficial de $419.88 $311.14 

30 Hojalatero(a) en la reparación de automóviles y camiones, oficial $419.88 $316.33 

31 Jornalero(a) agrícola y/o trabajador(a) del campo $419.88 $315.19 

32 Lubricador(a) de automóviles, camiones y otros vehículos de motor $419.88 $291.00 

33 Manejador(a) en granja avícola $419.88 $280.40 

34 Maquinaria agrícola, operador(a) de $419.88 $323.22 

35 Máquinas para madera en general, oficial operador(a) de $419.88 $309.04 

36 Mecánico(a) en reparación de automóviles y camiones, oficial $419.88 $332.17 

37 Montador(a) en talleres y fábricas de calzado, oficial $419.88 $292.31 

38 Peluquero(a) y cultor(a) de belleza $419.88 $302.14 

39 Pintor(a) de automóviles y camiones, oficial $419.88 $311.14 

40 Pintor(a) de casas, edificios y construcciones en general, oficial $419.88 $309.04 

41 
Planchador(a) a máquina en tintorerías, lavandería y establecimientos 

similares 
$419.88 $289.24 

42 Plomero(a) en instalaciones sanitarias, oficial $419.88 $309.59 

43 Radiotécnico(a) reparador(a) de aparatos eléctricos y electrónicos, oficial $419.88 $320.89 

44 Recamarero(a) en hoteles, moteles y otros establecimientos de hospedaje $419.88 $283.47 

45 Refaccionaria de automóviles y camiones, dependiente(a) de mostrador en $419.88 $293.59 

46 Reparador(a) de aparatos eléctricos para el hogar, oficial $419.88 $305.63 

47 Reportero(a) en prensa diaria impresa $624.30 $624.30 

48 Reportero(a) gráfico(a) en prensa diaria impresa $624.30 $624.30 

49 Repostero(a) o pastelero(a) $419.88 $321.63 

50 Sastrería en trabajo a domicilio, oficial de $419.88 $323.22 

51 Secretario(a) auxiliar $419.88 $331.50 

52 Soldador(a) con soplete o con arco eléctrico $419.88 $318.26 

53 Tablajero(a) y/o carnicero(a) en mostrador $419.88 $302.14 

54 Tapicero(a) de vestiduras de automóviles, oficial $419.88 $306.79 

55 Tapicero(a) en reparación de muebles, oficial $419.88 $306.79 

56 Trabajador(a) del hogar $419.88 $303.07 

57 Trabajador(a) social, técnico(a) en $419.88 $359.13 
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OFICIO 

No. 
PROFESIONES, OFICIOS Y TRABAJOS ESPECIALES 

ÁREA GEOGRÁFICA 

Zona Libre de la 

Frontera Norte* 

Zona del 

Salario 

Mínimo 

General** 

58 Vaquero(a) ordeñador a máquina $419.88 $283.47 

59 Velador(a) $419.88 $288.83 

60 Vendedor(a) de piso de aparatos de uso doméstico $419.88 $296.41 

61 Zapatero(a) en talleres de reparación de calzado, oficial $419.88 $292.31 

 

*/  ÁREA GEOGRÁFICA de la Zona Libre de la Frontera Norte integrada por los municipios que hacen frontera con 

Estados Unidos de Norteamérica: Ensenada, Playas de Rosarito, Mexicali, Tecate, Tijuana, San Quintín y San 

Felipe, en el Estado de Baja California; San Luis Río Colorado, Puerto Peñasco, General Plutarco Elías Calles, 

Caborca, Altar, Sáric, Nogales, Santa Cruz, Cananea, Naco y Agua Prieta, en el Estado de Sonora; Janos, 

Ascensión, Juárez, Práxedis G. Guerrero, Guadalupe, Coyame del Sotol, Ojinaga y Manuel Benavides, en el 

Estado de Chihuahua; Ocampo, Acuña, Zaragoza, Jiménez, Piedras Negras, Nava, Guerrero e Hidalgo, en el 

Estado de Coahuila de Zaragoza; Anáhuac, en el Estado de Nuevo León; y Nuevo Laredo, Guerrero, Mier, Miguel 

Alemán, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Reynosa, Río Bravo, Valle Hermoso y Matamoros, en el Estado de 

Tamaulipas. 

**/  ÁREA GEOGRÁFICA de la Zona del Salario Mínimo General integrada por el resto LOS MUNICIPIOS DEL PAÍS 

Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO QUE CONFORMAN LA REPÚBLICA 

MEXICANA. 

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo ordenado por la fracción V del artículo 571 de la Ley Federal del Trabajo, 
túrnese esta Resolución a la Presidencia de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, para los efectos de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. Así lo resolvieron por unanimidad las Personas CC. 
Representantes Propietarias y Suplentes de los Sectores Obrero y Patronal, y el Presidente de la Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos. 

Firma esta Resolución el Doctor Luis Felipe Munguía Corella en su doble carácter de Presidente  del H. 
Consejo y Presidente de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, con la Representación 
Gubernamental. Firma el Maestro Marco Antonio Gómez Lovera, en su carácter de Secretario  del H. 
Consejo de Representantes y Director Técnico de la Comisión, que da fe.- El Presidente.- Rúbrica.- El 

Secretario.- Rúbrica. 

Firman las Personas CC. Representantes Propietarias y Suplentes del Sector Obrero: Propietarios: C. 
José Luis Carazo Preciado, C. Oscar Gabriel López Acosta, Lcda. Sheila Roxana Sánchez Correa, C. Lorenzo 
Pale Mendoza, C. Maritza Flores Aguilera, Lcdo. Daniel Raúl Arévalo Gallegos, Lcdo. Alejandro Avilés Gómez, 
Lcdo. Teófilo Carlos Román Cabañas, Dr. Jesús Adrián Manjarrez Lafarga, Lcda. María Esther Vázquez Cruz, 
C. Marisol Alcántara Chavarría, Mtro. Nereo Vargas Velázquez.- Rúbricas.- Suplentes:  C. María Laura Trejo 
Hernández, Lcda. Patricia Valdéz Villa, Lcdo. Marcos Moreno Leal, Lcda. Jessica Salgado Rangel, C. Jesús 
Casasola Chávez, Lcdo. Ricardo Espinoza López, C. Mónica Alarcón Flores, C. Nora Leticia Salazar Vidal, 
Lcda. Marianna Rangel Huesca, Dr. Leopoldo Villaseñor Gutiérrez, C. Abel Pacheco Plata, Lcda. Alejandra 

Mondragón Orozco.- Rúbricas. 

Firman las Personas CC. Representantes Propietarias y Suplentes del Sector Patronal: Propietarios: Lcdo. 
Lorenzo De Jesús Roel Hernández, Lcdo. Eduardo Ocampo Bautista, Lcda. Maria Teresa Carrasco Ibarvo, 
Lcdo. Ernesto Alberto González Guajardo, Lcdo. José Héctor Tejada Shaar, Lcda. Thalía Fernández 
Contreras, Lcdo. Fidel Antuña Batista, Lcda. Maria Isabel Lecanda Sánchez, Lcdo. Juan Pablo Brehm Ibarra, 
Lcdo. Álvaro Alejandro García Parga.- Rúbricas.- Suplentes: Lcdo. Manuel Héctor Martínez Díaz, Lcda. 
Marisol Guerrero Contreras, Lcdo. Fernando Yllanes Martínez, C. José Alfredo Saldaña Díaz, Lcdo. Octavio 
Enrique Benavides Narro, Lcda. Sonia Escoytia Arias, Lcdo. Guillermo Roca Santos Coy, Lcda. María Del 

Consuelo Márquez Gandara, Lcdo. Javier Roberto García González.- Rúbricas. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y el ejido y Comunidad Indígena de Tixcacal Guardia, Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-096-2023 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL C. GUILLERMO DE JESÚS MAY 
CORREA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS EN LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSVERSALIDAD Y OPERACIÓN REGIONAL; Y POR OTRA PARTE, EL EJIDO Y 
COMUNIDAD DE INDÍGENA DE TIXCACAL GUARDIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR, EL C. JUAN CAAMAL 
KOH, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL, EL C. MANUEL DE JESÚS POOT ESTRADA, EN 
SU CALIDAD DE SECRETARIO DEL COMISARIADO EJIDAL Y POR EL C. RIGOBERTO CHAN PAT, EN SU CALIDAD 
DE TESORERO DEL COMISARIADO EJIDAL, TODOS DEL EJIDO DENOMINADO TIXCACAL GUARDIA, MUNICIPIO DE 
FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE QUINTANA ROO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA 
COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; 
ANTE LA PRESENCIA DE LOS TESTIGOS DE HONOR LOS C.C. CORNELIO PUC JIMÉNEZ, EN SU CALIDAD DE 
GENERAL MAYA Y RODOLFO POOT MOO, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ, AMBOS DEL CENTRO 
CEREMONIAL CRUZ PARLANTE , DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De 
igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. En el mismo 
sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) ... 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

... 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta desde 
una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el Artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los Artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar 
dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes; las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de 
trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto 
comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas 
de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de diciembre de 2024 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 
de diciembre del 2022, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fortalecimiento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria, y el fomento de su patrimonio cultural, con el fin de alcanzar su bienestar 
común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
que los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), así como la integración territorial a través de 
obras de comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la 
estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en 
apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las acciones establecidas en 
dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las 
presentes Reglas de Operación.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
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desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo General: 

"Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indigenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo". 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su párrafo octavo señala que “El Estado de Quintana Roo, como parte de la 
nación mexicana, tiene una composición pluricultural, sustentada originalmente en sus comunidades 
y pueblos indígenas mayas, que se encuentran asentados y conviven en su territorio.”, así como en 
su apartado A. lo siguiente: “Se reconoce el derecho de los pueblos y comunidades indígenas 
establecidos en el territorio del Estado a la libre determinación y en consecuencia, a la autonomía 
para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural, 
así como aplicar sus propios sistemas normativos, preservar y enriquecer sus lenguas, 
conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD” perteneciente al pueblo indígena Nahua, solicito a 
“EL INSTITUTO” ser beneficiada con la obra señalada en la Cláusula Primera, toda vez que persiste 
la necesidad materia del presente instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2023, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
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así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que para los fines y efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de Tixcacal Guardia, es una comunidad indígena perteneciente al pueblo 
indígena Maya, del Estado de Quintana Roo. 

II.2. Que el C. Juan Caamal Koh, en su calidad de Presidente del Comisariado Ejidal, el C. Manuel de 
Jesús Poot Estrada, en su calidad de Secretario del Comisariado Ejidal y el C. Rigoberto Chan Pat, 
en su calidad de Tesorero, todos del Comisariado Ejidal de Tixcacal Guardia, Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 apartado A de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 21, 22, 32, 33 de la Ley Agraria, en donde 
se reconocen los derechos colectivos de las Autoridades Tradicionales que fueron electos por su 
comunidad indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Domicilio 
Conocido, Sin Número, Código Postal 77146, Comunidad de Tixcacal Guardia, Municipio de Felipe 
Carrillo Puerto, Estado de Quintana Roo, con Registro Federal del Contribuyente ETG8004017Q6. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, así como 13 apartado A, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CEREMONIAL “LA CRUZ PARLANTE” (PRIMERA ETAPA), 
UBICADO EN LA COMUNIDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, MUNICIÍO DE FELIPE CARRILLO 
PUERTO, ESTADO DE QUINTANA ROO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2023. 

La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Tixcacal Guardia, como máxima 
autoridad de “LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el 
mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DE CENTRO CEREMONIAL “LA CRUZ PARLANTE” (PRIMERA ETAPA), UBICADO EN 
LA COMUNIDAD DE FELIPE CARRILLO PUERTO, MUNICIÍO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO 
DE QUINTANA ROO” que se encuentra en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura 
financiera, metas, beneficiarios, comunidades y localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho 
Anexo forma parte integrante del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere 
disponer de la cantidad total de $943,836.85 (NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $943,836.85 (NOVECIENTOS CUARENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 85/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “LA 
COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.38 0.57 0.00 0.95 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.38 0.57 0.00 0.95 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 
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Los recursos a que se refiere la presente Cláusula se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello  a 
“EL INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Juan 
Caamal Koh, en su calidad de Presidente del Comisariado Ejidal, para los efectos establecidos en  “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir hasta el 50% del total 
del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del 
costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 
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b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 
para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Designar mediante oficio al funcionario que fungirá como residente de la obra, mismo que deberá 
cumplir con el perfil señalado por la normatividad correspondiente. 

b.12) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “EL 
INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
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proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Quintana Roo, previa 
aprobación de la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 
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DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación igualitaria entre 
la población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorifica, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”. La promoción se realizará con base a los 
lineamientos y estrategia marco vigentes, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como de los 
documentos normativos validados por dicha Dependencia. Por lo que “EL INSTITUTO” entregará a “LA 
COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para su difusión y sea 
implementada la Contraloría Social 

Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los Comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2023. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de octubre de 2023.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Director de Atención a Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos en la Coordinación General de Transversalidad y Operación Regional,  C. 
Guillermo de Jesús May Correa.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado Ejidal,  C. Juan 
Caamal Koh.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado Ejidal, C. Manuel de Jesús Poot Estrada.- Rúbrica.- 
Tesorero del Comisariado Ejidal, C. Rigoberto Chan Pat.- Rúbrica.- Testigos de Honor: General Maya del 
Centro Ceremonial Cruz Parlante, C. Cornelio Puc Jiménez.- Rúbrica.- Presidente del Comité del Centro 
Ceremonial Cruz Parlante, C. Rodolfo Poot Moo.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y  LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE TIXCACAL GUARDIA, MUNICIPIO DE FELIPE CARRILLO PUERTO, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA EJECUCIÓN  DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA  COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL 
PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 

Beneficiarios totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2023 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 

U. de Medida % Hombres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Mujeres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2022 31/12/2023 

23/01/0001/2023 QC  

CENTROS 

CEREMONIALES 

CONSTRUCCIÓN DE 

CENTRO CEREMONIAL 

"LA CRUZ PARLANTE" 

(PRIMERA ETAPA), 

UBICADO EN LA 

COMUNIDAD DE FELIPE 

CARRILLO PUERTO, 

MUNICIPIO DE FELIPE 

CARRILLO PUERTO, 

ESTADO DE QUINTANA 

ROO. 

MAYA 

I AD 943,836.85 943,836.85 0.00 0.00 0.00 

OBRA 54.90% 50 

1. CENTRO CEREMONIAL 

(CARPINTERÍA (VENTANA), TECHADO) 

2. COCINA DE HUMO. (ALBAÑILERÍA, 

ESTRUCTURA DE MADERA) 

3. TINGLADO EN EXPLANADA 

(ALBAÑILERÍA, ESTRUCTURA DE 

MADERA, INSTALACIÓN ELÉCTRICA) 

 

 

LA CAPACIDAD EL CENTRO 

CEREMONIAL ES PARA 100 

PERSONAS. 

002  

FELIPE 

CARRILLO 

PUERTO 

1.000 0.549 50 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

TIXCACAL 

GUARDIA 

03 CONSTRUCCIÓN 

0001  

FELIPE 

CARRILLO 

PUERTO 

0.00% 54.90% 60 

TOTAL DEL ANEXO 943,836.85 943,836.85 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 100  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado Ejidal, C. Juan Caamal Koh.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y el ejido y Comunidad Indígena de Kantunilkín, Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-098-2023 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 
INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 
INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 
SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL C. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER 
DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL C. GUILLERMO DE JESÚS MAY 
CORREA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ATENCIÓN A PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS EN LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE TRANSVERSALIDAD Y OPERACIÓN REGIONAL; Y POR OTRA PARTE, EL EJIDO Y 
COMUNIDAD INDÍGENA DE KANTUNILKÍN, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. VÍCTOR PECH MOO, EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMISARIADO EJIDAL, LA C. ELVIRA PAT ITZA, EN SU CALIDAD DE SECRETARIA 
DEL COMISARIADO EJIDAL Y POR EL C. MIGUEL ÁNGEL CANUL CANUL, EN SU CALIDAD DE TESORERO DEL 
COMISARIADO EJIDAL, TODOS DEL EJIDO DENOMINADO KANTUNILKIN, MUNICIPIO DE LÁZARO CARDENAS, 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; ANTE LA PRESENCIA DE LOS 
TESTIGOS DE HONOR EL C. FREDI BERNALDO MOO TAH, EN SU CALIDAD DE SOLDADO DEL CENTRO 
CEREMONIAL KANTUNILKIN Y EL C. IDELFONSO PECH ESCAMILLA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DE OBRA, AMBOS DEL CENTRO CEREMONIAL DE KANTUNILKIN, DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De 
igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. En el mismo 
sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo, sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 
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Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 

III. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta desde 
una perspectiva integral, intercultural y de género. 
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2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

IV.  Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el Artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los Artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar 
dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente Artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este Artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes; las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de 
trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto 
comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del presente Decreto; 

V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas 
de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 
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Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 
comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 
documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

V. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 
de diciembre del 2022, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 
implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fortalecimiento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria, y el fomento de su patrimonio cultural, con el fin de alcanzar su bienestar 
común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
que los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), integración territorial a través de obras de 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la 
estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en 
apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las acciones establecidas en 
dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las 
presentes Reglas de Operación.” 

X. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 



 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de diciembre de 2024 

desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XI. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo General: 

"Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indigenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo". 

XII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIII. Que de conformidad con el artículo 13 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, en su párrafo octavo señala que “El Estado de Quintana Roo, como parte de la 
nación mexicana, tiene una composición pluricultural, sustentada originalmente en sus comunidades 
y pueblos indígenas mayas, que se encuentran asentados y conviven en su territorio.”, así como en 
su apartado A. lo siguiente: “Se reconoce el derecho de los pueblos y comunidades indígenas 
establecidos en el territorio del Estado a la libre determinación y en consecuencia, a la autonomía 
para decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural, 
así como aplicar sus propios sistemas normativos, preservar y enriquecer sus lenguas, 
conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 

XIV. Que mediante escrito libre, “LA COMUNIDAD” perteneciente al pueblo indígena Nahua, solicito a 
“EL INSTITUTO” ser beneficiada con la obra señalada en la Cláusula Primera, toda vez que persiste 
la necesidad materia del presente instrumento. 

XV. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2023, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVI. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que el C. Hugolino Mendoza Sánchez, Coordinador General de Infraestructura Indígena, cuenta 
con las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11, Apartado A y 16 fracción IV, V y VI del Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.5. Que, para los fines y efectos legales del presente Instrumento, señala como su domicilio 
convencional el ubicado en Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.6. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1o, 2o, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad de KantunilkÍn, es una comunidad indígena perteneciente al pueblo 
indígena Maya del Estado de Quintana Roo. 

II.2. Que el C. Victor Pech Moo, en su calidad de Presidente del Comisariado Ejidal, la C. Elvira Pat Itza, 
en su calidad de Secretario del Comisariado Ejidal y el C. Miguel Ángel Canul Canul, en su calidad 
de Tesorero del Comisariado Ejidal, Municipio de Lázaro Cárdenas, Estado de Quintana Roo, se 
encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 13 apartado A de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
y 21, 22, 32, 33 de la Ley Agraria, en donde se reconocen los derechos colectivos de las 
Autoridades Tradicionales que fueron electos por su comunidad indígena durante el periodo 
correspondiente. 

II.3. Que señala como su domicilio para efectos del presente instrumento el ubicado en Javier R Gómez, 
Sin Número, Código Postal 77300, Comunidad de Kantunilkín Centro, Municipio de Lázaro 
Cárdenas, Estado de Quintana Roo, con Registro Federal del Contribuyente EKM400823Q19. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” de "EL PROGRAMA", los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, así como 13 apartado A, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente 
instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CEREMONIAL “KANTUNILKÍN” (PRIMERA ETAPA), EN LA 
COMUNIDAD DE KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO” de 
conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2023. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de diciembre de 2024 

La Asamblea General Comunitaria de la Comunidad Indígena de Kantunilkín, como máxima autoridad de 
“LA COMUNIDAD”, deberá autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la 
comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO CEREMONIAL “KANTUNILKÍN” (PRIMERA ETAPA), EN LA COMUNIDAD 
DE KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO” que se encuentra 
en el Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
comunidades y localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma parte integrante 
del presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere 
disponer de la cantidad total de $1,099,101.13 (UN MILLÓN NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO UN PESOS 
13/100 M.N.). 

Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad de $1,099,101.13 (UN MILLÓN NOVENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO UN PESOS 13/100 M.N.), equivalente al 100% de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “LA 
COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.54 0.55 0.00 1.09 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.54 0.55 0.00 1.09 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a “EL 
INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 
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CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Víctor 
Pech Moo, en su calidad de Presidente del Comisariado Ejidal, para los efectos establecidos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir hasta el 50% del total 
del recurso pactado en la Cláusula Tercera, en la primera solicitud de ministración de recursos, con cargo a su 
porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del 
costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 
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b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 
para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Designar mediante oficio al funcionario que fungirá como residente de la obra, mismo que deberá 
cumplir con el perfil señalado por la normatividad correspondiente. 

b.12)  Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a “EL 
INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 
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Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Quintana Roo, previa 
aprobación de la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación igualitaria entre 
la población beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social de manera organizada, 
independiente, voluntaria y honorifica, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”. La promoción se realizará con base a los 
lineamientos y estrategia marco vigentes, emitidos por la Secretaría de la Función Pública, así como de los 
documentos normativos validados por dicha Dependencia. Por lo que “EL INSTITUTO” entregará a “LA 
COMUNIDAD” toda la información, documentación y capacitación necesaria para su difusión y sea 
implementada la Contraloría Social 
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Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los Comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2023. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 11 días del mes de octubre de 2023.- 
Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de 
Infraestructura Indígena, C. Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Director de Atención a Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos en la Coordinación General de Transversalidad y Operación Regional, C. 
Guillermo de Jesús May Correa.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado Ejidal, C. Víctor 
Pech Moo.- Rúbrica.- Secretario del Comisariado Ejidal, C. Elvira Pat Itza.- Rúbrica.- Tesorero del 
Comisariado Ejidal, C. Miguel Ángel Canul Canul.- Rúbrica.- Testigos de Honor: Soldado del Centro 
Ceremonial Kantunilkin, C. Fredi Bernaldo Moo Tah.- Rúbrica.- Presidente del Comité de Obra, C. Idelfonso 
Pech Escamilla.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y LA COMUNIDAD INDÍGENA 
DE KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO DE QUINTANA ROO, PARA LA EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL 
PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I  

T 

M 

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 

Beneficiarios totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación 
Del 

Proyecto 
En 2023 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región o Pueblo 

Indígena 

U. de 

Medida 
% Hombres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio Suma INPI Estatal Municipal Participantes

Cantidad Cantidad Mujeres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2022 31/12/2023 

23/01/0005/2023 QC 
CENTROS 

CEREMONIALES 

CONSTRUCCIÓN DE CENTRO 

CEREMONIAL "KANTUNILKÍN" 

(PRIMERA ETAPA), EN LA 

COMUNIDAD DE 

KANTUNILKÍN, MUNICIPIO DE 

LÁZARO CÁRDENAS, ESTADO 

DE QUINTANA ROO. 

MAYA 

I AD 1,099,101.13 1,099,101.13 0.00 0.00 0.00 

OBRA 21.98% 50 

1. CENTRO CEREMONIAL Y 

PALAPAS 

(INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE LAS 

PALAPAS, INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

DEL CENTRO CERMONIAL) 

2. OBRA EXTERIOR 

(LUMINARIAS, SISTEMA 

FOTOVOLTAICO, EQUIPO DE 

BOMBEO CON PANEL 

FOTOVOLTAICO) 

3. REHABILITACION DE BAÑO 

EXISTENTE 

(PRELIMINARES, ALBAÑILERIA, 

ESTRUCTURA, ACABADOS, 

HERRERIA Y CANCELERIA, 

INSTALACIÓN HIDROSANITARIA, 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA). 

LA CAPACIDAD EL CENTRO 

CEREMONIAL ES PARA 100 

PERSONAS. 

007 
LÁZARO 

CÁRDENAS 
1.000 0.220 50 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

KANTUNILKÍN 

03 CONSTRUCCIÓN 

0001 KANTUNILKÍN 0.00% 21.98% 60 

TOTAL DEL ANEXO 1,099,101.13 1,099,101.13 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 100  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Presidente del Comisariado Ejidal, C. Víctor Pech Moo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Concertación en el marco del Programa para el Bienestar Integral de los Pueblos Indígenas 
(PROBIPI), a través de los apoyos para construcción y ampliación de infraestructura de servicios básicos, 
comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario, que celebran el Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas y la Comunidad Indígena de Mesa Colorada, perteneciente al Municipio de 
Álamos, Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-019-2023 

CONVENIO DE CONCERTACIÓN QUE SE FIRMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL BIENESTAR 

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PROBIPI), A TRAVÉS DE LOS APOYOS PARA CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE, 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO COMUNITARIO, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ “EL INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN 

SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU 

CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA Y POR EL LIC. CARLOS ARNULFO 

CORRAL ALDAY, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN EL 

ESTADO DE SONORA; Y POR OTRA PARTE, LA COMUNIDAD INDÍGENA DE MESA COLORADA, PERTENECIENTE AL 

MUNICIPIO DE ÁLAMOS, ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. RAÚL ENRIQUEZ 

CAUTIVO, EN SU CALIDAD DE GOBERNADOR TRADICIONAL DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE MESA COLORADA Y 

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE OBRA, ASISTIDO POR LOS C.C. ISMAEL YOQUIBO CAUTIVO, EN SU CALIDAD DE 

SECRETARIO, FRANCISCO JAVIER YOQUIBO ZAZUETA, EN SU CALIDAD DE TESORERO, JESÚS OCTAVIO 

ZAZUETA VALDEZ, EN SU CALIDAD DE VOCAL 1, BERTHA RODRÍGUEZ TEJEDA, EN SU CALIDAD DE VOCAL 2, 

JAIME ZAZUETA ZAZUETA, EN SU CALIDAD DE VOCAL 3, TODOS INTREGRANTES DEL COMITÉ DE OBRA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA COMUNIDAD”; MISMOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los 
pueblos indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar 
un conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de 
organización social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones 
que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. De 
igual manera establece “Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas 
que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que 
reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”. En el mismo 
sentido, establece que “El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas”; y, además, que “Las 
constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre 
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones de los 
pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en 
los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para 
que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas”. 
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Por su parte, el Convenio número 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización 
Internacional del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a 
todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para  este 
fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre determinación, 
tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con sus 
asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus 
funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez 
su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, económica, 
social y cultural del Estado.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en sus artículos IX y 
XXXVII lo siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, 
respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el ejercicio pleno de los 
derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII. Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y 
técnica de los Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de 
los derechos enunciados en la presente declaración.” 

II. Que de conformidad con el artículo 1, párrafo tercero y cuarto de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, el Estado de Sonora tiene una composición pluricultural sustentada 
originalmente en los pueblos indígenas, que son aquellos que descienden de poblaciones que 
habitan en el territorio actual del Estado al momento de iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicos, culturales y políticas, o parte de ellas reconociendo 
y garantizando el derechos de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, 
en consecuencia, a la autonomía, asegurando la unidad estatal. 

III. Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, “EL INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y 
acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos 
indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus 
culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones III, IV, V, VI, XXI, XXV, XXXI, XXXV y 
XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; utilizando la 
categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos reconocidos por el 
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
instrumentos internacionales en la materia. 

… 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

III. Promover, respetar, proteger y garantizar el reconocimiento pleno y el ejercicio de los 
derechos de los pueblos indígenas y afromexicano reconocidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos jurídicos internacionales de los que el 
país sea parte. 

Para este efecto, se deberá establecer un diálogo sostenido e incluyente con los pueblos 
indígenas y afromexicano, como sujetos de derecho público y mediante una relación de 
respeto e igualdad, para la coordinación y ejecución de acciones conjuntas basadas en la 
buena fe; 

IV. Promover, fortalecer y coadyuvar el ejercicio de la libre determinación y autonomía de 
los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Asimismo, impulsar y fortalecer las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de dichos pueblos; 

V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, 
programas y proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano: 

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal; 

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios; 

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 
afro mexicanas, y 

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos 
internacionales; 

VI. Proponer, promover e implementar las medidas que se requieran para garantizar el 
cumplimiento de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXV. Instrumentar, operar, ejecutar y evaluar planes, programas, proyectos y acciones 
para el desarrollo integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y 
afromexicano; 

XXXI. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con los otros poderes del Estado, 
los organismos constitucionales autónomos, los gobiernos de las entidades federativas, 
los municipios, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias 
internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas en favor de 
los pueblos indígenas y afromexicano;" 

XXXV. Gestionar, ejecutar, dar seguimiento y evaluar los recursos presupuestales para 
promover y garantizar el reconocimiento e implementación de los derechos y el desarrollo 
integral, intercultural y sostenible de los pueblos indígenas y afromexicano, bajo criterios 
justos y compensatorios. 

También emitirá recomendaciones y propuestas para el debido ejercicio y rendición de 
cuentas del presupuesto destinado a la atención de los pueblos indígenas y afromexicano; 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas para la 
implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y sostenible”. 
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IV. Que con fecha 27 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se aprueba el Programa Especial de los Pueblos Indígenas y Afromexicano 
2021-2024, por lo que se considera lo establecido en sus Objetivos Prioritarios 1, 2 y 3, mismos que 
señalan lo siguiente: 

1. “Promover el reconocimiento y pleno ejercicio de los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, en particular el derecho a la libre 
determinación, tierras, territorios y recursos naturales y participación y consulta desde 
una perspectiva integral, intercultural y de género. 

2. Garantizar el desarrollo integral y el bienestar común de las regiones indígenas y 
afromexicanas, mediante el fortalecimiento de sus sistemas económicos, el 
mejoramiento de la infraestructura social, y el aprovechamiento sustentable de sus 
tierras, territorios y recursos naturales.”. 

3. Fortalecer y proteger el patrimonio cultural tangible e intangible de los pueblos 
indígenas y afromexicanas, considerando sus expresiones artísticas, científicas, 
tecnológicas y filosóficas, particularmente la educación, la medicina tradicional, las 
lenguas indígenas y los medios de comunicación”. 

V. Que el artículo 24 el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2022, establece lo siguiente: 

“Artículo 24. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los pueblos y 
comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, se dirigirá al 
cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, fracciones I a IX, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las Dependencias y Entidades, al ejecutar 
dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a lo siguiente: 

I. Las disposiciones para la operación de los programas que la Administración Pública 
Federal desarrolle en la materia considerarán la participación que, en su caso, tenga el 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, contando con la intervención que corresponda 
al Consejo Nacional de Pueblos Indígenas, y la Comisión para el Diálogo con los Pueblos 
Indígenas de México, para facilitar el acceso de los pueblos y comunidades indígenas a 
sus beneficios; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización tradicionales; 

III. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus Dependencias y Entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, 
así como formalizar convenios de concertación de acciones con las comunidades 
indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del presente artículo. 
Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este artículo podrán ser 
transferidos directamente a los pueblos, municipios y comunidades indígenas, de 
conformidad con los convenios que para tal efecto se celebren en términos de las 
disposiciones aplicables. 

La entidad federativa correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los 
convenios antes señalados, exclusivamente para que los recursos que se transfieran 
conforme a lo establecido en el presente párrafo, sean registrados por la entidad 
federativa en su Cuenta Pública; 

IV. Las reglas de operación de los programas operados por las Dependencias y 
Entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener disposiciones 
que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los trámites y 
requisitos existentes; las Comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y de Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos de la Cámara de Diputados podrán integrar un grupo de 
trabajo encargado de analizar y darle seguimiento al ejercicio del presupuesto 
comprendido en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del presente Decreto; 
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V. Se dará preferencia en los programas de infraestructura a la conclusión de obras 
iniciadas en ejercicios anteriores, así como a las obras de mantenimiento y reconstrucción; 

VI. Se buscará la inclusión financiera de las comunidades indígenas mediante programas 
de la banca de desarrollo y, en su caso, Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
Rural, Forestal y Pesquero, y 

VII. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas podrá emitir opinión sobre los 
Programas previstos en el Anexo 10 Erogaciones para el Desarrollo Integral de los 

Pueblos y Comunidades Indígenas, para que la ejecución de los recursos sea 
debidamente focalizada, cuente con perspectiva de género, derechos indígenas y con 
pertinencia cultural. 

Las disposiciones contenidas en el presente Presupuesto de Egresos referidas a los 
pueblos y comunidades indígenas serán aplicables, en lo conducente, para los pueblos y 

comunidades afromexicanas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2o., 
Apartado C, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables 

Asimismo, establece en su artículo 28 que los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación son aquellos enunciados dentro de su Anexo 25, considerándose dentro de ese 

documento a los Programas de “EL INSTITUTO”. 

VI. Que dentro de los Programas de “EL INSTITUTO” se encuentra el Programa para el Bienestar 
Integral de los Pueblos Indígenas (PROBIPI) en adelante “EL PROGRAMA”, el cual opera con 
Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el día 29 
de diciembre del 2022, en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Que de conformidad con el artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria se debe asegurar que la aplicación de los recursos públicos debe realizarse con 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, entre los que se encuentran los de  “EL 
PROGRAMA”, que deberán sujetarse a las reglas de operación que establezcan los requisitos, 
criterios e indicadores que lo regulen. 

VIII. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establece como objeto general el 
siguiente: 

“Contribuir al proceso de desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, como sujetos de derecho público, mediante apoyos para la 

implementación y ejercicio efectivo de sus derechos colectivos; la protección, el 
aprovechamiento y conservación de sus tierras, territorios, recursos naturales, 
biodiversidad y medio ambiente; el fortalecimiento de sus actividades económicas y 
productivas estratégicas; la construcción de caminos, infraestructura de servicios básicos 
y comunitaria, y el fomento de su patrimonio cultural, con el fin de alcanzar su bienestar 
común, en un marco de respeto a su autonomía y formas de gobierno.” 

IX. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo específico 
que los Apoyos para Construcción y Ampliación de Infraestructura de Servicios Básicos, 
Comunicación Terrestre, Infraestructura Comunitaria y Apoyo Técnico Comunitario se requiere: 
“Implementar acciones para la construcción y ampliación de la infraestructura de servicios básicos 
(agua potable, drenaje y saneamiento y electrificación), integración territorial a través de obras de 

comunicación terrestre, infraestructura comunitaria y apoyo técnico comunitario”. 

X. Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen en su numeral 10.1.1.2 
Firma de Instrumentos Jurídicos en su párrafo primero, establece que: 

“El INPI, las comunidades indígenas y afromexicanas, los municipios, los gobiernos de las 
entidades federativas y las dependencias y entidades de la APF, podrán suscribir el 
correspondiente instrumento jurídico en el que se pactarán las obras a ejecutarse, la 
estructura financiera y el ejecutor, para la construcción de obras de interés especial o en 
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apoyo a solicitudes de la población de las propias comunidades indígenas y 
afromexicanas y localidades elegibles. Para la ejecución de las acciones establecidas en 
dichos instrumentos, se estará a lo pactado en ellos, en tanto no se contrapongan a las 
presentes Reglas de Operación.” 

XI. Que en cumplimiento con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, se focalizan acciones que 
contribuyan al logro de los objetivos de los proyectos prioritarios del Gobierno de México. Por lo que 
“EL PROGRAMA” se vincula al Principio Rector “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera” del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 
de julio del 2019, el cual establece que: 

“El crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas cuantas 
manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del entorno, no es 
progreso sino retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus 
usos y costumbres y su derecho a la autodeterminación y a la preservación de sus 
territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la dignidad de 
los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el mundo; 
rechazamos toda forma de discriminación por características físicas, posición social, 
escolaridad, religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, 
identidad de género, orientación y preferencia sexual. Propugnamos un modelo de 
desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a subsanar y no 
a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales y consciente 
de las necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un 
territorio en ruinas”. 

En ese sentido “EL PROGRAMA” se alinea plenamente con el proyecto de la Cuarta 
Transformación y se aleja de los paradigmas neoliberales caracterizados por el individualismo, el 
corporativismo, el integracionismo y el asistencialismo. 

XII. Que “EL PROGRAMA” está alineado al Eje 2 “Política Social” del Plan Nacional de Desarrollo 2019-
2024, y considera lo establecido en el Programa Nacional de los Pueblos Indígenas 2018-2024, el 
cual establece en su Objetivo general: 

“Impulsar el desarrollo y bienestar integral de los pueblos indígenas y afromexicano como 
sujetos de derecho público, en el marco de una nueva relación con el Estado mexicano, 
para el ejercicio efectivo de sus derechos, el aprovechamiento sostenible de sus tierras, 
territorios y recursos naturales, así como el fortalecimiento de sus autonomías, 
instituciones, culturas e identidades, mediante la implementación de procesos 
permanentes de diálogo, participación, consulta y acuerdo”. 

XIII. Que se considera lo establecido en el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas, estableciendo en su Objetivo Prioritario 3, lo siguiente: 

3.- Contribuir al desarrollo integral y bienestar común de los pueblos indígenas y 
afromexicano, fortaleciendo su economía, mejorando y ampliando su infraestructura y 
aprovechando sustentablemente sus tierras, territorios y recursos, en un marco de respeto 
a su autonomía y formas de organización”. 

XIV. Que en el marco del Plan de Justicia del Pueblo Guarijío-Makurawe del Estado de Sonora, con el 
objeto crear las condiciones para que este pueblo ejerza sus derechos, en particular a la libre 
determinación, autonomía y al uso, aprovechamiento y protección de sus tierras, territorios, recursos 
naturales y lugares sagrados, mediante la creación de un ejercicio de planeación participativa, 
desde las formas de organización y cultura de estos pueblos; así como de los planteamientos 
realizados por los Gobernadores de las 7 comunidades (Mesa Colorada, Guajaray, Los Estrados, 
Los Bajíos, Colonia Makurawe, Los Jacales y San José) en materia de Infraestructura a  “EL 
INSTITUTO” , documentos que fueron entregados al Presidente de la Republica para su 
conocimiento por las Autoridades Indígenas correspondientes. 

XV. Que mediante escrito libre, la Comunidad Indígena de Mesa Colorada, solicito a “EL INSTITUTO” 
ser beneficiados con la obra señalada en la Cláusula Primera, toda vez que persiste la necesidad en 
su comunidad. 
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XVI. Que mediante acta de nombramiento de comité de obra del Camino Artesanal del Aguaje del Chino 
– Mesa Colorada de fecha 26 de marzo de 2023, los habitantes de la comunidad indígena de Mesa 
Colorada se reunieron con la finalidad de realizar la integración del comité de obra, en donde se 
establecieron las actividades a realizar, quedando integrado el comité por un Presidente, Secretario, 
Tesorero, Vocal 1, Vocal 2 y Vocal 3, cargos que se crean para apoyar para efectuar los trabajos 
relacionados con la obra que se efectuara. 

XVII. Que a la fecha, “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
año 2023, con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a 
un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

XVIII. Que de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” y 
el artículo 24, fracción III del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2023, 
existe la necesidad de celebrar un Convenio de Concertación con la “LA COMUNIDAD” para la 
aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” declara: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y 
administrativa con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2018. 

I.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, “EL INSTITUTO” es la autoridad del Poder 
Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene 
como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3. Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 
2019, bajo el folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 
fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y 
XVIII de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracciones II y 9, 
fracciones V y XXIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio convencional el ubicado en 
Avenida Revolución, número 1279, Colonia Los Alpes, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal 01010, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones, le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

II. De “LA COMUNIDAD”: 

II.1. Que en términos de los artículos 1, 2, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; 1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo 
a Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, 
VIII, IX, XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas, la comunidad indígena de Mesa Colorada, es una comunidad indígena, perteneciente al 
Pueblo Indígena Guarijío – Makurawe, del Estado de Sonora. 
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II.2. Que el C. Raúl Enríquez Cautivo, en su calidad de Gobernador Tradicional y Presidente del Comité 
de Obra, asistido por los C.C. Ismael Yoquibo Cautivo, en su calidad de Secretario, Francisco Javier 
Yoquibo Zazueta, en su calidad de Tesorero, Jesús Octavio Zazueta Valdez, en su calidad de Vocal 

1, Bertha Rodríguez Tejeda, en su calidad de Vocal 2 y Jaime Zazueta Zazueta, en su calidad de 
Vocal 3, todos integrantes del Comité de Obra de la Comunidad Indígena de Mesa Colorada, 
perteneciente al Pueblo Macurawe (Guarijío), Municipio de Álamos, en el Estado de Sonora, 
mismos que se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1°, 2°, apartado A, fracciones I, II, III, VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1° de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Sonora, el 

Decreto número 70 emitido el 9 de diciembre de 2010 del Estado de Sonora y 3 de la Ley de 
Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de Sonora, en donde se reconoce los derechos 
colectivos del pueblo Macurawe (Guarijío), Autoridad Tradicional que fue electo por su comunidad 
indígena durante el periodo correspondiente. 

II.3. Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle sin 

nombre, sin número, Colonia sin nombre, municipio Álamos, Código Postal 85775, Estado de 
Sonora. Y que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número CIM180930JT7. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 
disponen los artículos 1, 2 apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la  Ley 

Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, 
fracción VII y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, fracciones XI y XXI, y 24 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 2, 3, 4, fracciones III, IV, V, VI, 
XXI, XXV, XXXI, XXXV y XXXVI, 6, 7 y 8 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas 
de Operación de “EL PROGRAMA”, los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas federales de desarrollo social, así como 1° de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los 
recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Concertación tiene por objeto la ejecución de la obra 

denominada “PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO: E.C. 
(NAHUIBAMPO - LOS ESTRADOS) - AGUAJE DE CHINO - MESA COLORADA, DEL KM 0+000 AL KM 
14+000, SUBTRAMO DEL KM 0+000 AL KM 3+000, MUNICIPIO DE ÁLAMOS, ESTADO DE SONORA” de 
“EL PROGRAMA” con “LA COMUNIDAD” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que serán 
realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2023. 

La Asamblea General Comunitaria de Mesa Colorada, como máxima autoridad de la comunidad, deberá 
autorizar las acciones pertinentes a implementar para el mejoramiento de la comunidad. 

SEGUNDA. OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para ejecutar la obra denominada 
“PAVIMENTACIÓN CON RODERAS DE CONCRETO HIDRÁULICO DEL CAMINO: E.C. (NAHUIBAMPO - 
LOS ESTRADOS) - AGUAJE DE CHINO - MESA COLORADA, DEL KM 0+000 AL KM 14+000, SUBTRAMO 

DEL KM 0+000 AL KM 3+000, MUNICIPIO DE ÁLAMOS, ESTADO DE SONORA” que se encuentra en el 
Anexo 1, en el que se señala el nombre de la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, comunidades y 
localidades, municipio y la responsable de su ejecución; dicho Anexo forma parte integrante del presente 
Convenio de Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 

“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Séptima del presente Convenio de 
Concertación, así como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “EL INSTITUTO” se obliga en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar la aportación para el desarrollo de la obra, ubicada en la Comunidad Indígena Mesa 
Colorada, por lo que “LA COMUNIDAD” requiere disponer de la cantidad total de $14,812,094.21 (CATORCE 

MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 21/100 M.N.). 
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Por lo que “EL INSTITUTO”, se obliga a otorgar la cantidad total de $14,812,094.21 (CATORCE 
MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 21/100 M.N.), equivalente al 100% 
de la aportación total. 

Los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a “LA COMUNIDAD” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio de Concertación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 
suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  “LA 
COMUNIDAD” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “EL INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 
de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “LA 
COMUNIDAD” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “LA COMUNIDAD” deberá reintegrarlas a “EL INSTITUTO” 
en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acción, el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA” es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 5.93 2.96 2.22 2.22 1.48 0.00 0.00 0.00 0.00 14.81 

Comunidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total 0.00 0.00 0.00 5.93 2.96 2.22 2.22 1.48 0.00 0.00 0.00 0.00 14.81 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

Los recursos a que se refiere la presente Cláusula, se radicarán directamente por “EL INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “LA COMUNIDAD”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello  a 
“EL INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna “EL INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

CUARTA. DESIGNACIÓN DEL RESPONSABLE. “LA COMUNIDAD” designa en este acto al C. Raúl 
Enríquez Cautivo, en su calidad de Gobernador Tradicional y Presidente del Comité de Obra, para los efectos 
establecidos en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente Convenio de Concertación. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. “EL INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 
se deriven de cada uno de los contratos de obra, en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“EL INSTITUTO” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 
determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 
documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 
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A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “EL INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. 

“LA COMUNIDAD” manejará los recursos que ministre “EL INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

SEXTA. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. La obra señalada en el Anexo 1, se ejecutará por  “LA 
COMUNIDAD”, bajo su estricta responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de 
ejecución, conforme a las disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, o la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, 
por contrato o por administración directa. 

“LA COMUNIDAD” se obliga a respetar en todos sus términos lo establecido en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

SÉPTIMA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, “EL INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el dos punto cinco por ciento del 
costo total de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio de Concertación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a 
lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 
“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “EL INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 
operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en el presente Convenio conforme a la estructura financiera 
convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las erogaciones que se 
deriven de la obra. 

a.3) Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA COMUNIDAD”, al avance del 
cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas. 

 Asimismo, evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios 
federales que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

b) De “LA COMUNIDAD”: 

b.1) Proporcionar a la comunidad beneficiaria, la información relacionada con todos los aspectos de las 
acciones que se realicen, así como determinar su participación en la ejecución, seguimiento y 
vigilancia. 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos. 

b.3) Entregar mensualmente a “EL INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.4) Asegurar que la dependencia ejecutora promueva e instrumente la Contraloría Social, para la 
vigilancia de las obras que ejecuten, conforme a los elementos normativos aplicables. 

b.5) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 
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b.6) Asegurar el reintegro oportuno de los rendimientos financieros que se generen en las cuentas 
productivas en las que se manejen los recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

b.7) Entregar la información al municipio del cual formen parte, para el registro en su contabilidad de los 
recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los principios de contabilidad 
gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las finanzas públicas 
y la Cuenta Pública local, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por ello 
pierdan su carácter federal. 

b.8) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salva aquella en la que se permita presentar recibos simples. 

b.9) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.10) Promover y obtener la anuencia de la comunidad indígena o localidad, mediante acta de asamblea, 
para participar en jornadas de trabajo comunitario no considerado en el proyecto ejecutivo, para el 
desarrollo de la obra. Dicha actividad tiene como propósito que la ciudadanía realice trabajo 
voluntario con el fin de mejorar las condiciones de su comunidad indígena y reforzar el sentido de 
pertinencia con su entorno, a manera de colaboración y creación colectiva. 

b.11) Designar mediante oficio al funcionario que fungirá como residente de la obra, mismo que deberá 
cumplir con el perfil señalado por la normatividad correspondiente. 

b.12) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2023 deberán ser reintegrados a “EL INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados a  “EL 
INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha en que la 
primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “LA COMUNIDAD” a través de la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 
reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 

DÉCIMA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE OBRAS. “LAS 
PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de la obra 
o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna modificación 
a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “LA COMUNIDAD” y “EL INSTITUTO” podrán 
proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera 
de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, turnando los elementos justificatorios a la 
Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” para su valoración, quien lo remitirá a la Instancia Normativa 
de “EL PROGRAMA” para su evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Oficina de 
Representación de “EL INSTITUTO” lo hará de conocimiento al responsable. Las modificaciones que 
expresamente apruebe la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA” y se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “LA COMUNIDAD” la conclusión de la obra y acción convenida en el Convenio 
original o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el Titular de la Oficina de Representación de “EL INSTITUTO” en el Estado de Sonora, previa aprobación de 
la Instancia Normativa de “EL PROGRAMA”. 

El escrito de solicitud que realice “LA COMUNIDAD”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a la obra pactada o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y del monto pactado en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de la misma o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por “EL INSTITUTO” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la ejecutora y a criterio de “EL INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “LA COMUNIDAD” podrá 
proponer su sustitución a “EL INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme a 
lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. “EL INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con  “LA 
COMUNIDAD” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 
junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada a “EL INSTITUTO” por “LA COMUNIDAD” se hubiese aprobado 
pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Convenio de Concertación no se realice oportunamente 
para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 
del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “EL 
INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz, y 

H) Si a solicitud de “EL INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de 
las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “LA COMUNIDAD” deberá asegurarse de que 
se elabore el acta respectiva cuando se entregue la obra a las dependencias u órdenes de gobierno que se 
responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA TERCERA. CIERRE DE EJERCICIO. El responsable validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá “EL INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio, mismo que deberá ser firmado al término de la obra y que no podrá exceder del último día hábil del 
mes de diciembre del ejercicio fiscal correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” promoverán la participación de la población 
beneficiada de “EL PROGRAMA” para impulsar la Contraloría Social de manera organizada, independiente, 
voluntaria y honorifica, con el objeto de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados a “EL PROGRAMA”. La promoción se realizará con base a los lineamientos y 
estrategia marco vigentes, emitidos por la Secretaria de la Función Pública, así como de los documentos 
normativos validados por dicha Dependencia. Por lo que “EL INSTITUTO” entregará a “LA COMUNIDAD”  
toda la información, documentación y capacitación necesaria para su difusión y sea implementada la 
Contraloría Social. 
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Por su parte, “LA COMUNIDAD” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los Comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA QUINTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquiera “LA COMUNIDAD” para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la siguiente leyenda: 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán exentas 
de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las acciones 
enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades 
que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento de presente instrumento, deberá atender 
los principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo 
aplicable se estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
demás disposiciones aplicables, por lo que “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas 
en dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, error, mala 
fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 
manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los Convenios que se deriven, se 
resolverá de conformidad con lo establecido en el artículo 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA TERCERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Concertación entrará en vigor a partir del día 
de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 
pueda exceder del 31 de diciembre de 2023. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Concertación y enteradas “LAS PARTES” de su contenido y 
alcance, lo suscriben por cuadruplicado, en la Comunidad Indígena de Mesa Colorada, Municipio de Álamos, 
Estado de Sonora, a los 31 días del mes de marzo de 2023.- Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo 
Regino Montes.- Rúbrica.- Coordinador General de Infraestructura Indígena, Arq. Hugolino Mendoza 
Sánchez.- Rúbrica.- Titular de la Oficina de Representación del Instituto en el Estado de Sonora, Lic. Carlos 
Arnulfo Corral Alday.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional de la Comunidad Indígena de 
Mesa Colorada y Presidente del Comité de Obra, C. Raúl Enriquez Cautivo.- Rúbrica.- Secretario del Comité 
de Obra, C. Ismael Yoquibo Cautivo.- Rúbrica.- Tesorero del Comité de Obra, C. Francisco Javier Yoquibo 
Zazueta.- Rúbrica.- Vocal 1 del Comité de Obra, C. Jesús Octavio Zazueta Valdez .- Rúbrica.- Vocal 2 del 
Comité de Obra, C. Bertha Rodríguez Tejeda.- Rúbrica.- Vocal 3 del Comité de Obra, C. Jaime Zazueta 
Zazueta.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2023, QUE CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO 

TRADICIONAL Y COMITÉ DE OBRA DE LA COMUNIDAD INDÍGENA DE MESA COLORADA, MUNICIPIO DE ALAMOS, ESTADO DE SONORA,  PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS BÁSICOS, COMUNICACIÓN TERRESTRE,  INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA Y APOYO TÉCNICO 

COMUNITARIO, EN EL MARCO DEL PROBIPI 

No. de Obra 

Elementos Programáticos 

Información de la obra, proyecto o acción 

S 

I 

T 

M  

E 

Estructura Financiera (Pesos) 

Metas Totales 

Beneficiarios totales 

Descripción de los trabajos 

(Principales partidas a ejecutar) Nombre de la obra 

Ubicación Del Proyecto En 2023 

TA (Tipo de Apoyo) 

Región Indígena U. de Medida % Hombres 

Dependencia 

Ejecutora 

Comunidad y/o 

municipio Suma INPI Estatal Municipal Participantes 

Cantidad Cantidad Mujeres 

Subprograma 

Avance Físico al Periodo de Ejecución 

Estimado (días) Localidad (es) 31/12/2022 31/12/2023 

26/01/0002/2023 

UC CARRETERAS 

ALIMENTADORAS 

PAVIMENTACIÓN CON 

RODERAS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO DEL 

CAMINO: E.C. 

(NAHUIBAMPO - LOS 

ESTRADOS) - AGUAJE DE 

CHINO - MESA 

COLORADA, DEL KM 

0+000 AL KM 14+000, 

SUBTRAMO DEL  KM 

0+000 AL KM 3+000, 

MUNICIPIO DE ÁLAMOS, 

ESTADO DE SONORA 

GUARIJÍO - 

MAKURAWE 

I AD 14,812,094.21 14,812,094.21 0.00 0.00 0.00 

KILÓMETRO 21.43% 114 

1. SUPERFICIE DE RODAMIENTO 

(RODERAS DE CONCRETO 

HIDRÁULICO Y EMPEDRADO) 

2. SEÑALAMIENTO 

( HORIZONTAL, VERTICAL Y 

DEFENSA METÁLICA) 

3. OBRAS COMPLEMENTARIAS 

(CUNETAS, ALCANTARILLA DE 

TUBO Y ARROPE DE TALUDES) 

LA POBLACIÓN INDÍGENA EN 

HOGARES A BENEFICIAR, DE 

ACUERDO AL CENSO 2020, ES DE 

232 HABITANTES 

003 ALAMOS 14.000 3.000 122 

GOBIERNO 

TRADICIONAL Y 

COMITÉ DE OBRA 

DE LA 

COMUNIDAD 

INDÍGENA DE 

MESA COLORADA 

02 MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN 

A) CARRETERAS 

ALIMENTADORAS 

0525 MESA 

COLORADA 

0.00% 21.43% 150 

TOTAL DEL ANEXO 14,812,094.21 14,812,094.21 0.00 0.00 0.00 No. OBRAS 1 236  

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

Por el Instituto: Director General, Lic. Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- Por la Comunidad: Gobernador Tradicional de la Comunidad Indígena de Mesa Colorada 
y Presidente del Comité de Obra, Municipio de Álamos, Estado de Sonora, C. Raúl Enriquez Cautivo.- Rúbrica. 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

ACUERDO de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en 
los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA 

GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 

ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 

TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE, EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA 

UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

INFRAESTRUCTURA; EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA L.C.P. DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO, COORDINADORA DE FINANZAS 

Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL ING. SALOMÓN JARA CRUZ; ASISTIDO POR SECRETARIO DE GOBIERNO, EL LIC. JOSÉ DE 

JESÚS ROMERO LÓPEZ; LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA, LA DRA. ALMA LILIA VELASCO 

HERNÁNDEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud (LGS), ordenamiento reglamentario del 
derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades:  (i) el 
bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades,  (ii) la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y 
de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, en el 
entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, a las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 
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6. “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

7. Con fecha 29 de mayo de 2023 se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7o, fracción II y 77 bis 35, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la 
prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar, con 
las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de Salud e “IMSS-
BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los términos previstos 
en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la” LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas que concurran con “IMSS-BIENESTAR”, deben sujetarse a lo señalado en los artículos 
77 bis 6 y 77 bis 16 A, de la “LGS”. 

10. Con fecha 16 de enero de 2024, la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013). 

DECLARACIONES 

I. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Oaxaca es una entidad libre y soberana y es parte integrante de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 26 y 27 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca con personalidad jurídica propia, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 
el Gobernador Constitucional del Estado. 

I.2. El Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, cuenta con las atribuciones necesarias para 
suscribir el presente Acuerdo de Coordinación en términos de lo dispuesto por los artículos 66, 79, 
fracciones XIX y XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 6, 
párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, quien acredita su 
personalidad de conformidad con lo establecido en la Constancia de Mayoría y Validez de fecha 12 
de junio de 2022, emitida por el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca, así como con el Acta de Sesión Solemne del Honorable Congreso del Estado 
de fecha 1 de diciembre de 2022 en la que rindió protesta de Ley, como Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

I.3. El Secretario de Gobierno, participa en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en 
asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 15, párrafo 
primero, 27, fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; de igual 
forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 1 de diciembre de 2022, expedido a su favor 
por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

I.4. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, participa en la 
suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en asistencia del Gobernador Constitucional del 
Estado de Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 84 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 14, fracciones I y IX del Decreto número 27 del 
Ejecutivo estatal publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el 23 de septiembre de 1996 
y sus reformas respectivas; y 8, fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de 
Oaxaca, quien acredita su personalidad con el nombramiento de 1 de diciembre de 2022, expedido a 
su favor por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  de 
Oaxaca. 
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I.5. El Secretario de Finanzas, participa en la suscripción del presente Acuerdo de Coordinación en 
asistencia del Gobernador Constitucional del Estado de Oaxaca, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 15, párrafo 
primero, 27, fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; de igual 
forma, acredita su personalidad con el nombramiento de 1 de diciembre de 2022, expedido a su favor 
por el Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

I.6. Que se suscribe este Acuerdo de Coordinación, con objeto de Garantizar la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

I.7. Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en Palacio 
de Gobierno, calle Valerio Trujano s/n, Plaza de la Constitución, Colonia Centro, municipio de 
Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca. 

II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad 
con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como en el artículo 1º, de “EL DECRETO”. 

II.2. En términos del artículo 2o, fracción V, de la “LGS”, “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a 
las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna, atendiendo a lo señalado en el artículo 4o, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.3. En términos de lo señalado en los artículos 77 bis 15, párrafo primero, 77 bis 16 A, 77 Bis 35, 
fracción II y demás disposiciones de la “LGS”, corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y 
proponer Acuerdos y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de 
su objeto, así como transferir a las entidades federativas los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social. 

II.4. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII, de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 
2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador. 

II.5. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, participa 
en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.7. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 
28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 
Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril 
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

II.8. La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 
General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 
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II.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 
Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2 Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Oaxaca operando 
una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-
BIENESTAR). 

III.3 El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral 
o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, 
carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

III.4 Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  “LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.5 En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias 
para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES”, manifiestan que es su voluntad colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Oaxaca la atención 
integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
afiliación a las instituciones de seguridad social y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 6, 77 
bis 11, 77 bis 13, 77 bis 14 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los mecanismos a 
los que se sujetarán “LAS PARTES”, en términos de lo dispuesto por el artículo 77 bis 16 A de la “LGS”, con 
respecto a la transferencia que corresponda del Programa Presupuestario U013 a las Entidades Federativas 
concurrentes vía subsidio; así como de las solicitudes, la comprobación y la fiscalización de los recursos 
ejercidos por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” para el ejercicio fiscal vigente en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS” y 
el Anexo “B”, sus apéndices I y II, del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo, el 
“Anexo B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como en 
términos de lo que se señale en las disposiciones presupuestarias aplicables. 

b) Abrir tres cuentas bancarias: 

1.-Por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, una cuenta para el depósito de los 
recursos correspondientes a la Aportación Federal 

2.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatales o su equivalente una cuenta para identificación 
y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que dicha Unidad reciba de la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente. 

3.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatal o su equivalente, una cuenta para la debida 
identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que la Entidad Federativa aporte en 
términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 10, 77 bis 13, 77 bis 14 y primer párrafo del 77 bis 15, 
de la “LGS”. 

c) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 
inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna circunstancia 
durante el Ejercicio Fiscal vigente. 

d) Cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal, como condición para el acceso del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a los recursos federales, en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el Anexo “B”, sus apéndices I y II, 
y los Lineamientos de Operación para el Ejercicio Fiscal vigente. 
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e) Designar y acreditar por conducto de la Secretaría de Salud, a la o las personas encargadas de fungir 
como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

f) Mantener una comunicación eficiente con la persona designada para desempeñar funciones de Enlace, 
para que, por su conducto, se lleve a cabo la comprobación que surge de la operación del Programa 
Presupuestal U013. 

g) Comunicar y remitir al “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada de 
los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, de la 
Secretaría de Salud, y de los enlaces responsables del seguimiento del Programa U013, así como los 
cambios subsecuentes. 

h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-
BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal ministrada, 
señalada en el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los Lineamientos de Operación para 
el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con las firmas autógrafas de las personas Titulares 
de la Secretaría de Salud y Dirección de Administración o su equivalente, responsables del ejercicio de los 
recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II, de manera física y electrónica, mediante los medios 
establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la 
Secretaría de Finanzas y persona Titular de la Secretaría de Salud o su equivalente, responsables del 
ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa Presupuestal U013, según corresponda, 
además se obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida y Especie, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II del presente Acuerdo, de manera física y 
electrónica, mediante los medios establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas 
autógrafas de la persona Titular de la Secretaría de Salud y la persona Titular de la Dirección de 
Administración, responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa 
Presupuestal U013, según corresponda. 

j) Destinar el subsidio financiero, objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 
relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, 
así como en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG); 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 40, de la Ley Federal de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (LDFEFM), y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación 
original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que 
reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente Acuerdo, el “IMSS-BIENESTAR”, se obliga a: 

a) Transferir al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, del 
Estado de Oaxaca con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 77 bis 11, primer párrafo del 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, los recursos 
correspondientes al Programa Presupuestal U013 que, correspondan al “GOBIERNO DEL ESTADO” vía 
subsidio, conforme a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por Servicios 
de Salud de Oaxaca, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 
motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

e) La Coordinación de Finanzas, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, dará seguimiento a la comprobación de los recursos presupuestarios ejercidos por el Estado de 
Oaxaca respecto del Programa Presupuestal U013, pudiendo apoyarse para tal efecto en las Coordinaciones 
Estatales de “IMSS-BIENESTAR” y; 

f) Las demás acciones que se acuerden por escrito entre “LAS PARTES” y las que resulten de la 
normatividad vigente y aplicables. 
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CUARTA. “LAS PARTES”, acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como 
estatal, no podrá ser aplicado en conceptos, e incrementos de éstos que, no estén considerados en el  Anexo 
“B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

Con motivo del sistema de concurrencia señalado en los párrafos primero y segundo del artículo 77 bis 15, 
de la Ley General de Salud vigente, el “IMSS-BIENESTAR”, retenga y transfiera al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en especie los recursos, cuyo destino sea la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a 
la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos 
Asociados, así como la contratación de Servicios Generales, lo anterior una vez que los mismos hayan sido 
conciliados entre ellos. 

Dichas acciones se realizarán a través de la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de 
Administración, respectivamente, quienes informarán a la Coordinación de Finanzas los montos a retener a 
efecto de verificar que se haya cumplido con la programación del gasto reportada por el “GOBIERNO DE 
ESTADO”. 

Así mismo, la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de Administración, respectivamente 
notificarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, mediante oficio, los montos del recurso a retener. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El recurso retenido por “IMSS-BIENESTAR”, para la posterior entrega en especie del recurso retenido, 
destinado a la contratación de Servicios Generales, corresponderá únicamente a las partidas autorizadas del 
Anexo “B” y sus respectivos apéndices I y II, así mismo, la Coordinación de Servicios de Administración 
deberá notificar a las Coordinaciones de Programación y Presupuesto, y de Finanzas, todas del “IMSS-
BIENESTAR” lo siguiente: 

i) La conciliación de montos respectivos. 

ii) Los servicios generales contratados adjudicados. 

iii) El monto anual a retener. 

iv) Actualización de montos al momento de formalización de los procesos de contratación de servicios, o 
cualquier otra modificación a los mismos. 

El catálogo de partidas autorizadas, podrá ser modificado en cualquier momento por la Coordinación de 
Finanzas (COF) con el visto bueno de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF). 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El “IMSS-BIENESTAR”, retenga recursos para la adquisición, distribución y demás costos asociados a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material de curación y demás insumos asociados, y 
los entregue en especie al “GOBIERNO DEL ESTADO” relativos a: 

1. Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del Ejercicio Fiscal 2024. 

2. Los conciliados en los términos y condiciones que señale la Coordinación de Abasto del “IMSS-
BIENESTAR”, mismos que deberán ser solicitados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al citado 
organismo, por medio de dicha Coordinación, debiendo invariablemente señalar copia para 
conocimiento a la Coordinación de Finanzas. 

Dicha solicitud será procedente cuando: 

1. Se apegue a derecho, incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación; 

2. Se cuente con viabilidad presupuestaria; y 

3. Se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones del “IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan que el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los recursos líquidos correspondientes a la retención en especie, para que este último los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
sin que requiera para ello autorización por parte del “IMSS-BIENESTAR”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “IMSS-BIENESTAR”. 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “IMSS-BIENESTAR” para su entrega en 
especie. 

c) Cumplir con estricto apego a la legislación y normatividad aplicable en materia de adquisiciones. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que toda solicitud de contratación y adquisición extraordinaria, 
respecto de la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos Asociados y Servicios Generales, con cargo al 
presupuesto del Programa U013, deberá ser solicitada por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al área 
correspondiente del “IMSS-BIENESTAR”, debiendo invariablemente señalar copia de conocimiento de dicha 
solicitud a la Coordinación de Finanzas, a efecto de que el “IMSS-BIENESTAR” lleve a cabo el procedimiento 
de contratación y adquisiciones extraordinarias respectivo, a través del área responsable, observando para 
ello lo dispuesto en la cláusula sexta y séptima según el caso del presente instrumento. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que en aquellos casos en el que los servicios generales que no sean 
contratados a cuenta y nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, por el “IMSS-BIENESTAR”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” podrá realizar dicha contratación, debiendo apegarse a la legislación y normatividad vigentes, 
así como al presente instrumento, su Anexo” B”, apéndices I y II y los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, en caso de incumplimiento; el “IMSS-
BIENESTAR”, podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los 
montos señalados en el presente instrumento, así como en el plazo estipulado en dicho instrumento y en el 
Anexo “B”, o no remita el documento que acredite la Aportación Solidaria Estatal junto con la documentación 
bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales por los medios y formas señalados en el 
anexo citado, sus apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
responderá ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a 
“IMSS-BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin 
que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a proporcionar mutuamente y en 
cualquier tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así 
como a denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento 
con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse 
dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud por 
escrito. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación 
de la documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como a la 
Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados en el Anexo 
“B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de 
Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo 
electrónico oficial que previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de 
promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Desarrollo Social, en los Lineamientos de Operación en los programas federales de desarrollo 
social y en los documentos de Contraloría Social, autorizados por la Secretaría de la Función Pública e  
“IMSS-BIENESTAR”. 

“LAS PARTES”, acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos 
recursos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo 
Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Tesorería 
de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 
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DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de 
su firma y será vigente durante el ejercicio fiscal 2024. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en sus páginas 
de Internet. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en el 
artículo 7o, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno del “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que adendará el presente instrumento con la condicionante de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, que se ubique en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “B”, sus apéndices I y II, con 
respecto a la aportación y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes al presente Acuerdo, podrán 
realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas que funjan como 
Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente por la entidad federativa, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil, siguiente al envió del correo electrónico, correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “B” y sus apéndices I y II, los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el Ejercicio Fiscal 
vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “B” y sus apéndices I y II, serán actualizados de manera anual, por conducto de las personas 
Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con la persona 
Titular de la Dirección General del “IMSS-BIENESTAR”, de la Secretaría de Salud y de Finanzas o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO" y de Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado. Dicha solicitud deberá 
acompañarse con la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES" manifiestan que el presente Acuerdo es 
producto de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro.- IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Constitucional,  Ing. 
Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- 
Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Farid 
Acevedo López.- Rúbrica. 
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Anexo “B” del Acuerdo de Coordinación para la Transferencia de Recursos Presupuestarios, 

celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el Estado de Oaxaca para la Prestación Gratuita de Servicios de 

Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social a que se 

refiere el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación para la transferencia y el ejercicio de los 

recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 

salud públicos 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos presupuestarios federales, que el  “IMSS-

BIENESTAR” le transfiera, para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre Entidades 

Federativas, instituciones y establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 

seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apegará a la normatividad aplicable y habrá 

de suscribir convenios de colaboración con otras Entidades Federativas, así como con los Institutos de Salud, 

Hospitales Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, el “IMSS-BIENESTAR” 

deberá recibir, del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, 

así como los convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los instrumentos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 

médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 

para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, con recursos federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la Ley General 

de Salud (LGS), a los Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de Cuentas Bancarias 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente deberá abrir una 

Cuenta Productiva Específica, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la “LGCG”, 77 bis 10, fracción I, 

77 bis 16 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales que 

realicen los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR, misma que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR” Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por Servicios Estatales de Salud o su 

equivalente a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación  se 

describen. 

● Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente. 

● Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR. Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 

Medicamentos y demás Insumos Asociados 2024”. 

● Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 

● R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 
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● Número de cuenta. 

● Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

● Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

● Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

● Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

● Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 

Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 

abierto la cuenta y en dispositivo de almacenamiento externo en Disco Compacto que contenga de manera 

digitalizada los documentos siguientes: 

● Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

● Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 

● Copia de la Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) 

● Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

● Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

Así mismo, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá abrir una Cuenta Productiva 

Específica, con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios 

federales que reciba de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, debiendo entregar a los SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 

bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del 

beneficiario, el cual debe ser el de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Finalmente, deberá abrir una Cuenta Productiva Específica de Servicios Estatales de Salud o su 

equivalente de las Entidades Federativas para la Aportación Solidaria Estatal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria (impresa y electrónica) con 

las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 

Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el Ejercicio Fiscal 2024, debiendo 

aperturarse en los términos que señale el “IMSS-BIENESTAR”. 

Aportación Solidaria Estatal 

Realizada la transferencia de recursos señalada en el Acuerdo de Coordinación, este anexo y sus 

apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación, el monto de la Aportación Solidaria Estatal, que 

realiza la Secretaría de Finanzas y/o su equivalente a Servicios Estatales de Salud o su equivalente durante el 

ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados para las Personas sin Seguridad Social Laboral en su circunscripción territorial, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 77 bis 13, 77 bis 16 A, de la “LGS”, será por un monto total de $1,803,193,880.22 

(Mil ochocientos tres millones ciento noventa y tres mil ochocientos ochenta pesos 22/100 M.N.), con las 

siguientes modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 70%, es por un monto 

de $1,262,235,716.15 (Mil doscientos sesenta y dos millones doscientos treinta y cinco mil setecientos 

dieciséis pesos 15/100 M.N.) y el importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es por un monto 

de $540,958,164.07 (Quinientos cuarenta millones novecientos cincuenta y ocho mil ciento sesenta y cuatro 

pesos 07/100 M.N.). 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el 

monto anual de la Aportación Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello, a las fechas máximas que 

se presentan en los siguientes calendarios: 



 DIARIO OFICIAL Jueves 19 de diciembre de 2024 

 
Aportación Solidaria 

Estatal Total Anual 

1ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación 

en Especie 

2da. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

3ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

4ta. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

Total $1,803,193,880.22 $450,798,470.04 $450,798,470.06 $450,798,470.06 $450,798,470.06 

30% $540,958,164.07 $135,239,541.01 $135,239,541.02 $135,239,541.02 $135,239,541.02 

70% $1,262,235,716.15 $315,558,929.03 $315,558,929.04 $315,558,929.04 $315,558,929.04 

 

Fecha límite de 

acreditación 

líquida y 

comprobación 

Especie 

29 de febrero de 

2024 

30 de abril de 

2024 

31 de julio de 

2024 
31 de octubre de 2024

 

La forma y términos de la Aportación Solidaria Estatal podrá modificarse en términos de la operación del 
Convenio de Colaboración que establece la forma de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, 
Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud 
para Personas sin Seguridad Social. 

Respecto al cuarto trimestre, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, tendrá como fecha límite 

para la comprobación del recurso líquido al 100% lo establecido en el artículo 17 de la “LDFEFM”. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente se obliga a entregar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 
División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la “COF”, el soporte 
documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el Sistema de Pagos 

Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Coordinación y los Lineamientos de Operación 
cuando no se cumpla con la obligación de realizar las aportaciones de recursos o cuando se omita efectuar su 
comprobación, el “IMSS-BIENESTAR” dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta 
afecte la fuente de financiamiento de las participaciones que le correspondan del Fondo General de 
Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo de 
Coordinación, el presente Anexo y sus apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal 

De conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Coordinación, lo dispuesto en los artículos 77 bis 12 y 
77 bis 16 A, de la “LGS” y a la previsión presupuestaria contemplada en el PEF 2024, el monto total de 
recursos que el “IMSS-BIENESTAR” podrá transferir a la Secretaría de Finanzas o su equivalente, en cuatro 
ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados 
para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2024, con 
estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $2,759,428,205.79 (Dos mil setecientos 
cincuenta y nueve millones cuatrocientos veintiocho mil doscientos cinco pesos /100 M.N.). 

El monto anterior puede variar conforme a los recursos ejercidos por el “IMSS-BIENESTAR” a cuenta y 
nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del Convenio de Coordinación que establece la forma 
de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud para Personas sin Seguridad Social. 

El ejercicio y comprobación de los recursos del programa, será estricta responsabilidad de quien ejerza los 

recursos en términos de la legislación aplicables. 

El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre  de 

2024. 
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Calendario de la Aportación Federal 

La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la 

“LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 

presente Acuerdo de Coordinación, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las Secretarías de 

Finanzas o su equivalente y la de Salud, cumplan con lo siguiente: 

● Apertura de la cuenta bancaria productiva específica, destinada para tal efecto. 

● Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita 

a la COF, la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación Solidaria Estatal al 

100% del ejercicio fiscal inmediato anterior a que se refieren los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13, de  la 

“LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 

respectivamente, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente y la Secretaría de Salud, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 

Entidades Federativas, adscrita a la (COF), haber efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la 

Aportación Solidaria Estatal Líquida y comprobación en Especie respectiva. 

Distribución de la Aportación Federal Transferida 

Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al 

Estado de Oaxaca para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 

de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 

cargo a los recursos transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 

directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 

su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

En términos de lo establecido en los Lineamientos de Operación, en casos debidamente justificados, 

sujeto a la disponibilidad presupuestaria y previa autorización del área competente del “IMSS-BIENESTAR”, 

los recursos del programa podrán utilizarse y se priorizará la ministración de los recursos para financiar los 

costos de servicios personales en las entidades concurrentes relativos a plazas que cumplan con las 

siguientes condiciones: i) existiendo al término del ejercicio fiscal anterior, ii) estando destinadas a labores de 

atención a la salud de personas sin seguridad social. 

El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 

primer, segundo y tercer nivel de atención del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como a la adquisición, 

distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos 

asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 

personas sin seguridad social. 

Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 

el 20 por ciento de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la 

prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Comprobación de la Aportación Federal ejercida por la Entidad Federativa 

Se deberá realizar conforme al Apéndice I del presente anexo, resaltando los siguientes conceptos de 

Gastos de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos 

El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente, computadoras, 

impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que el  “IMSS-

BIENESTAR” determine para tal fin. 
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2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Salud deberá presentar para validación de la 

Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” un “Proyecto de Programa de Conservación y 

Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por el Titular de los 

Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular 

de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en la cual manifieste que se 

efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 

conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no 

presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en 

el presente anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 

rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Secretaría de Salud, deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando 

el uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de 

gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que formen 

parte del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de 

Unidad, la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 

programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 

acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 

Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la (COF) copia de conocimiento de la validación que, en 

su caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

3. Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos 

De conformidad con la fracción VII del apartado B del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 

federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 

las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 

disposiciones aplicables, así como proporcional al “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 

competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

4. Reintegro de los recursos no ejercidos durante 2024 

En los casos en que los recursos transferidos al Estado de Oaxaca no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2024, será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la 

Federación a más tardar el 15 de enero de 2025, de conformidad con lo establecido en artículo 17, primer 

párrafo de la “LDFEFM”. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 

Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y 

pagados durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 

Oaxaca no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de 

conformidad con lo establecido en artículo 17, segundo párrafo de la “LDFEFM”. 

5. De los casos no previstos 

Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 

Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo del Titular de la Dirección General del mismo. 
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Apéndice I 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada “Formatos de 
comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, envíe el 
avance mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa y 
la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la 
entidad federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente, así 
como de justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados), que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y 
acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la 
ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 
de octubre del año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año,  en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (sólo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos: Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en 
el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del 
ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL. 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 

2. Programa de Gasto Federal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme 
a los conceptos de gasto establecido, esta programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y al “IMSS-
BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin 
seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en 
el 1er trimestre del ejercicio vigente, el segundo hasta el 30 junio y hasta el 31 de octubre con cifras de 
conciliación del cierre presupuestal. 
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3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023., se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, con 
recurso líquido. 

8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre 
(hasta el 31 de marzo), al 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), agosto (II), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 
2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio 
presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6CAF: Catálogo de Partidas 2024, que podrá ser modificado en cualquier momento por la COF con el 
visto bueno de la UAF, que se entenderá válido al momento de su publicación en el portal del “IMSS-
BIENESTAR”. (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve 
a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el 
supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes de Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales. 

1. Programación de los recursos 

Mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, deberá 
enviar, durante el primer trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación de 
la herramienta que proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, 
adscrita a la COF, la distribución de los respectivos presupuestos de la Aportación Solidaria Estatal Líquida – 
Especie y hasta el cierre del ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a “IMSS-
BIENESTAR” será responsabilidad de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Los Servicios Estatales de Salud o su equivalente acatará en todo momento que la programación y 
aplicación de los recursos de las aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total 
apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 

Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2o de la “LDFEFM”. 
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Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

● Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

● Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

● Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones Múltiples. 

● Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

● Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

● Los recursos de la aportación federal a la que se refieren los artículos 77 bis 12, primer párrafo del 77 
bis 15 y 77 bis 16, A de la “LGS”. 

2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal las Entidades Federativas deberán 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por los gobiernos de las entidades federativas, éstas 
deberán ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del Ejercicio Fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de 
manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa, en 
formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, el Proyecto del Gasto de Operación de 
las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación previa del 
“IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de 
Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF en las 
siguientes fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas), relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación, 
previo a su aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, podrá integrar, para este concepto de gasto, el pago del 
personal que exclusivamente participe en la prestación de los servicios de salud a la persona, dentro de la 
respectiva circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
Ejercicio Fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los respectivos tabuladores vigentes del personal 
de la Rama Médica y Paramédica. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza Servicios Estatales de Salud o su equivalente, se 
realizará por medio de la herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de 
Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF. 

4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o 
no) de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse, mediante oficio, 
de manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de 
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los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO “y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Concluido el Ejercicio Fiscal de que se trate, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá 
informar al “IMSS-BIENESTAR”, los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación 
Solidaria Estatal, de Acuerdo con la Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 

5. Formatos Alternos 

“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto  de la 
Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, la entidad  federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del Ejercicio Fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del Ejercicio Fiscal en 
curso. 

La información remitida a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR, será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente; así 
como, justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

“IMSS-BIENESTAR”, podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 
cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información 

El contenido de la información que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, remita al  “IMSS-
BIENESTAR”, relacionada con el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente, mismo que, en su caso, también será responsable de justificar 
la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados) que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que las Entidades Federativas envíen el avance 
mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. Las cuales se presentan se la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
vigente, mediante el formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, para su revisión y opinión por parte del “IMSS-BIENESTAR”, a efecto de vigilar 
el apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado 
formato, los Servicios Estatales de Salud podrá solicitar nuevamente al “IMSS-BIENESTAR”, la actualización 
respectiva a más tardar el 30 de junio del Ejercicio Fiscal que se trate. 

En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, los Servicios Estatales de Salud, 
podrá actualizar el formato “Programa de Gasto Federal” a más tardar el 31 de octubre, para lo cual deberá 
contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados para  tal 
efecto. 
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2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar al  “IMSS-
BIENESTAR”, en los términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 1CAF, mediante el 
cual, los Servicios Estatales de Salud deberán enviar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, la información que permita identificar al personal 
contratado de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de adscripción, las 
funciones que realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa con sello de los 
Servicios de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, y digital en formato Excel en dispositivo USB, sin perjuicio de que los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, en 
cualquier momento, requiera información adicional, preferentemente en el primer nivel de atención. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que requieran 
el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser personal 
especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrá realizar contrataciones para llevar a 
cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la prestación de 
los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 
prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual, a efecto de cumplir con lo señalado 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Plazas vacantes 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del 
personal contratado hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, podrá realizar sustituciones en las plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para 
realizar las funciones asignadas a las mismas. 

De igual deberá enviar de manera mensual al “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que éste 
implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 
deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año y mes. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 

● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 
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Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, podrá 
realizarse: 

● El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

● Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

● El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

Nuevas contrataciones 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO” para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir, de manera mensual y en los formatos 
alternos, la información relativa a los recibos de nómina en formato XML del personal contratado con cargo a 
los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, los cuales deberán 
corresponder a los puestos autorizados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
deberán ser justificadas por Servicios Estatales de Salud o su equivalente, de manera semestral, a través del 
formato denominado 3CAF adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, de manera 
mensual y a través del formato de conciliación de medicamentos, la totalidad de las adquisiciones realizadas 
de la partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y 
nombre del medicamento, material de curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, 
monto total y procedimiento de adquisición, mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y 
PDF en dispositivo de almacenamiento externo USB. El “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, 
solicitar información complementaria respecto a este rubro. 

5. 5CAF 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del Ejercicio Fiscal 2024, mediante el formato impreso y Excel en 
dispositivo USB, el formato 5CAF “Validación Federal” con sello de los servicios de Salud y signado por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, el Proyecto del Gasto de 
Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación 
previa del “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al 
Gasto de Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF, en las 
siguientes fechas, 30 junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas). 
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6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR de manera 
cuatrimestral, desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de almacenamiento 
externo USB, la información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 

b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 
tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción de la 
partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de la 
ejecución de los recursos. 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 
CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, Servicios Estatales 
de Salud o su equivalente, deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, 
placas, kilometraje, monto asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR y por 
los órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 
incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario y monto 
total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 
proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 
determinadas por el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas adscrita a la COF, mismas que deberán ser notificadas por escrito a Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, en el denominado formato 6CAF catálogo de partidas (Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, el registro 
sobre el uso de los recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de 
los objetivos. 

Es importante mencionar que el “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por los Servicios 
Estatales de Salud únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición 
de cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información que se 
genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte del “IMSS-
BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de telefonía 
celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera el  “IMSS-
BIENESTAR” al “GOBIERNO DEL ESTADO”, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, las partidas siguientes: 
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● 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

● 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

● 51101 “Mobiliario”. 

● 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

● 51501 “Bienes informáticos”. 

● 51901 “Equipo de administración”. 

● 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

● 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

● 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos”. 

● 54201 “Carrocerías y remolques”. 

● 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

● 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

● 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

● 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

● 58101 “Terrenos”. 

● 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

● 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
quien deberá actualizar ante el “IMSS-BIENESTAR”, la información correspondiente de manera trimestral, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso 
en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la 
publicación en medio oficial y enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, será responsable de promover y llevar a cabo las acciones 
necesarias para que los beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la 
“LGS”, realicen la contraloría social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados para tal fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 
remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos; y los demás que el “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, los Servicios Estatales de 
Salud, deberán comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de los 
servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de 
Salud, mismos que serán proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, adscrita a la COF. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 
rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, el “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta 
en Excel (Formatos de comprobación FEDERAL y ESTATAL para el año fiscal), los Servicios Estatales de 
Salud deberán de enviar con sello de los servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección 
Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, envíen el avance mensual del gasto de forma impresa, así 
como el archivo Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros ejercidos por parte de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, deberá comprobar los mismos a el “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en Excel, 
“Rendimientos Financieros”, especificando la fuente de financiamiento y anexando los estados de cuenta 
correspondientes. 
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Apéndice II 

2 CAF: Catálogo de Puestos. 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL "A" 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "A" 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL "B" 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL "C" 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "B" 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "C" 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "B" 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "C" 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO "A" 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "A" 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "A" 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "A" 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 

26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "A" 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "A" 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "A" 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA "A" 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA "B" 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "B" 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "B" 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO "B" 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO "C" 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA "B" 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "B" 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "B" 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "B" 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "C" 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "D" 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "C" 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "D" 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACION 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A1" 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A2" 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A3" 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A4" 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A5" 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A6" 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A7" 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A8" 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACIÓN SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "A" 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "B" 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "C" 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA  

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "A" 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "B" 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "A" 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "B" 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "C" 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "D" 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "E" 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES  

106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "A" 

114 CF41002 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "B" 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "C" 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCIÓN MÉDICA "D" 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO "A" 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO "B" 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO "C" 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "B" EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "C" EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "D" EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "E" EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "F" EN HOSPITAL 

128 CF41088 
PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN EN 

ENFERMERÍA 

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCIÓN COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACIÓN SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO "A" 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO "B" 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACIÓN, DICTAMINACIÓN O SANEAMIENTO "C" 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "A" 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "B" 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "C" 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "D" 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "A" 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "B" 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
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6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas.  

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la  Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal    

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 6% del total de la 

AE. 

3 12201 AF/AE 
Remuneraciones al personal 

eventual 
      Transversal    

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años de 

servicios efectivos prestados 
      Transversal  

El ejercicio de recursos en esta partida, 

deberá ser de acuerdo a los montos 

establecidos en el Manual de 

Percepciones de los Servidores Públicos 

de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 

5 13201 AF/AE Primas de vacaciones y dominical       Transversal    

6 13202 AF/AE 
Aguinaldo o gratificación de fin de 

año 
      Transversal    

7 13410 AF/AE 
Compensación por actualización y 

formación académica 
      Transversal    

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal    

9 14105 AF/AE 
Aportaciones al seguro de cesantía 

en edad avanzada y vejez 
      Transversal    

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal    

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de Ahorro 

para el Retiro 
      Transversal    

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de vida del 

personal civil 
      Transversal    

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro colectivo de 

retiro 
      Transversal    

14 14406 AF/AE 
Seguro de responsabilidad civil, 

asistencia legal y otros seguros 
      Transversal    

15 15401 AE 

Prestaciones establecidas por 

condiciones generales de trabajo o 

contratos colectivos de trabajo 

     

 

    

16 15403 AF/AE Asignaciones adicionales al sueldo       Transversal  

Aplicable exclusivamente para los 

conceptos y las disposiciones vigentes: 

ayuda de despensa, ayuda de servicios y 

previsión social múltiple. 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente para el 

concepto de sueldo establecido en el 

tabulador autorizado denominado 

"Asignación Bruta"  

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina           

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
          

20 21401 AF/AE 

Materiales y útiles consumibles 

para el procesamiento en equipos 

y bienes informáticos 

 AF/AE         

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida    

22 22102 AF/AE 

Productos alimenticios para 

personas derivado de la prestación 

de servicios públicos en unidades 

de salud 

          

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
 AF/AE     AF Líquida    

24 24101 AF/AE Productos minerales no metálicos  AF/AE         

25 24201 AF/AE Cemento y productos de concreto  AF/AE         

26 24301 AF/AE Cal, yeso y productos de yeso  AF/AE         

27 24401 AF/AE Madera y productos de madera  AF/AE         

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE         

29 24601 AF/AE Material eléctrico y electrónico  AF/AE         

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 

construcción 
 AF/AE         

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE         

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
 AF/AE         

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal    

34 25301 AF/AE 
Medicinas y productos 

farmacéuticos 
      Transversal    

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 
      Transversal    

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 
      Transversal    
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37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal    

38 26102 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 

aditivos para vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales destinados a servicios 

administrativos 

 AF/AE        

39 26105 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 

aditivos para maquinaria, equipo 

de producción y servicios  

          

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes           

41 27201 AF/AE Prendas de protección personal           

42 27501 AF/AE 
Blancos y otros productos textiles, 

excepto prendas de vestir 
          

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE         

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 

de edificios 
 AF/AE         

45 29301 AF/AE 

Refacciones y accesorios menores 

de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y 

recreativo 

 AF/AE         

46 29401 AF/AE 

Refacciones y accesorios para 

equipo de cómputo y 

telecomunicaciones 

 AF/AE         

47 29501 AF/AE 

Refacciones y accesorios menores 

de equipo e instrumental médico y 

de laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida    

48 29601 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 

de equipo de transporte 
 AF/AE         

49 29801 AF/AE 
Refacciones y accesorios menores 

de maquinaria y otros equipos 
 AF/AE         

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE         

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE         

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE         

53 31401 AF/AE Servicio telefónico convencional  AE         

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE         

55 31602 AF/AE Servicios de Telecomunicaciones  AE         

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE         

57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de 

señales analógicas y digitales 
 AE     AF Líquida    
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58 31801 AF/AE Servicio postal  AE         

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 

telecomunicación 
 AE         

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de 

infraestructura de cómputo 
 AE         

61 32201 AE 
Arrendamiento de edificios y 

locales 
 AE         

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y bienes 

informáticos 
 AE         

63 32401 AF/AE 

Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

 AE         

64 32601 AF/AE 
Arrendamiento de maquinaria y 

equipo 
 AE         

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos 

oficiales para la prestación de 

servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, 

formas valoradas, certificados y 

títulos 

 AE         

66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de 

material informativo derivado de la 

operación y administración de las 

dependencias y entidades 

 AE     AF Líquida    

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE         

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios con 

terceros 
 AF/AE     AF Líquida    

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida    

70 34501 AF/AE Seguros de bienes patrimoniales           

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras           

72 35102 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

inmuebles para la prestación de 

servicios públicos 

          

73 35201 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

mobiliario y equipo de 

administración 

          

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

bienes informáticos 
          

75 35401 AF/AE 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 
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76 35501 AF/AE 

Mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

          

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y conservación de 

maquinaria y equipo 
          

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, limpieza e 

higiene 
          

79 35901 AF/AE 
Servicios de jardinería y 

fumigación 
          

80 36101 AF/AE 

Difusión de mensajes sobre 

programas y actividades 

gubernamentales 

 AE     AF Líquida    

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales para 

servidores públicos de mando en 

el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales 

 AE         

82 37204 AE 

Pasajes terrestres nacionales para 

servidores públicos de mando en 

el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales 

 AE         

83 37504 AE 

Viáticos nacionales para 

servidores públicos en el 

desempeño de funciones oficiales 

 AE         

84 39202 AE Otros impuestos y derechos           

85 51101 AE Mobiliario           

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina y 

estantería 
          

87 51501 AE Bienes informáticos           

88 51901 AE Equipo de administración           

89 52101 AE Equipos y aparatos audiovisuales  AE         

90 52301 AE Cámaras fotográficas y de video  AE         

91 53101 AF/AE Equipo médico y de laboratorio       AF Líquida  

Tratándose de la AF, para el uso de esta 

partida de gasto, el proyecto o proyectos 

respectivos deberán estar registrados en 

la cartera de inversión de la SHCP. Para 

la AE, deberá incluirse la documentación 

que refiera a la autorización del gasto, de 

conformidad a la normatividad aplicable 

en esta materia para cada entidad 

federativa. 
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92 53201 AF/AE 
Instrumental médico y de 

laboratorio 
      AF Líquida    

93 54103 AE 

Vehículos y equipo terrestres, 

destinados a servicios públicos y la 

operación de programas públicos 

          

94 54201 AE Carrocerías y remolques           

95 56201 AE Maquinaria y equipo industrial           

96 56401 AE 

Sistema de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial 

          

97 56501 AE 

Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 

telecomunicaciones 

          

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico 
          

99 58101 AE Terrenos           

100 62201 AE 
Obras de construcción para 

edificios no habitacionales 
          

101 62202 AF/AE 
Mantenimiento y rehabilitación de 

edificaciones no habitacionales 
          

102 62301 AE 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

          

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación de 

obras para el abastecimiento de 

agua, petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

          

AF= Aportación Federal 

AE= Aportación Solidaria Estatal 

Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 

/1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, puede consultarse el sitio web que aparece a continuación, nombrado “Repositorio de Documentos”: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

_________________________ 
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ACUERDO de Coordinación para la transferencia de recursos presupuestarios para garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin seguridad social en 
los términos previstos en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, que celebran Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS PARA 
GARANTIZAR LA PRESTACIÓN GRATUITA DE SERVICIOS DE SALUD, MEDICAMENTOS Y DEMÁS INSUMOS 
ASOCIADOS PARA LAS PERSONAS SIN SEGURIDAD SOCIAL EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL TÍTULO 
TERCERO BIS DE LA LEY GENERAL DE SALUD, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“IMSS-BIENESTAR”, REPRESENTADO POR EL DR. ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTOR GENERAL; ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ATENCIÓN A LA SALUD; EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE INFRAESTRUCTURA; 
EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA 
L.C.P. DALIA VERÓNICA INZUNZA CAMACHO, COORDINADORA DE FINANZAS Y POR LA OTRA PARTE, EL 
EJECUTIVO DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR SUBSTITUTO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, EL C. SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES PEREGRINA; ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN, EL C. JAVIER AQUINO LIMÓN; LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, LA 
C. JOSEFINA MORALES GUERRERO Y LA SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, LA C. ARACELI 
SORIA CÓRDOBA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano de las personas en el país a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia de la Federación y las Entidades Federativas en materia de salubridad general, así 
como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, 
cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social. 

2. El artículo 2o, fracciones I, II y V, de la Ley General de Salud “LGS”, ordenamiento reglamentario del 
derecho humano a la protección de la salud, establece que éste tiene entre sus finalidades: (i) el 
bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de sus capacidades, (ii) la 
prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, y (iii) el disfrute de servicios de salud y 
de asistencia social que satisfagan eficaz y oportunamente las necesidades de la población, en el 
entendido de que tratándose de personas que carezcan de seguridad social, esto se realizará a 
través de la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados. 

3. El artículo 3o, fracciones II y II bis, de la “LGS” prevé que son materia de salubridad general: la 
atención médica y la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados, a las personas sin seguridad social. 

4. El artículo 25 de la “LGS” indica que, conforme a las prioridades del Sistema Nacional de Salud, se 
garantizará la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud, 
particularmente para la atención integral de la población que se encuentra en el país que no cuenta 
con seguridad social. 

5. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 31 de agosto de 2022, se 
creó el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, denominado 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), 
en adelante “EL DECRETO”. 

6. “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social, atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan el 
acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

7. Con fecha 29 de mayo de 2023, se publicó en el “DOF” el Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la “LGS”, en el que se estableció que, de conformidad con los 
artículos 7o, fracción II y 77 bis 35, Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), colaborará con la Secretaría de Salud en lo que respecta a la 
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prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados que 
requieran las personas sin seguridad social, en el marco del Sistema de Salud para el Bienestar, con 
las atribuciones para ello, por lo que con motivo del citado Decreto, la Secretaría de Salud e “IMSS-
BIENESTAR” asumen las funciones del Instituto de Salud para el Bienestar, en los términos previstos 
en el mismo. 

8. Conforme a lo dispuesto en la fracción I del apartado B del artículo 13, de la ”LGS”, corresponde a 
los gobiernos de las Entidades Federativas, dentro de sus respectivas jurisdicciones territoriales, 
supervisar y evaluar, entre otros, la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás 
insumos asociados, para las personas sin seguridad social. 

9. De este modo, para la prestación de los servicios referidos en el numeral anterior, las Entidades 
Federativas que concurran con “IMSS-BIENESTAR”, deben sujetarse a lo señalado en los artículos 
77 bis 6 y 77 bis 16 A, de la Ley General de Salud. 

10. Con fecha 16 de enero de 2024, la Junta de Gobierno de “IMSS-BIENESTAR” aprobó los 
Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario Atención a la Salud y Medicamentos 
Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral (U013). 

DECLARACIONES 

I. Declara el “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de su representante, que: 

I.1. El Estado de Puebla es una entidad Libre, Soberana e Independiente que forma parte integrante de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 40, 41 primer 
párrafo, 42 fracción I, y 43, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2 y 5 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

I.2. El Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, el C. Sergio Salomón Céspedes 
Peregrina, acredita su personalidad mediante Decreto del Honorable Congreso del Estado, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Puebla de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, y 
manifiesta que cuenta con las facultades suficientes para la celebración del presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 70, 79 fracciones II, XVI, XXXIII y XXXVI, 82 y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y . 1, 2, 3, 9 párrafo primero y 10 
párrafo primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla. 

I.3. El Secretario General de Gobierno, el C. Javier Aquino Limón cuenta con la capacidad, facultad y 
personalidad jurídica suficiente para intervenir en la suscripción del presente Acuerdo de 
Coordinación, de conformidad al nombramiento emitido por el Gobernador Substituto del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, el cuatro de julio de dos mil 
veintitrés y de conformidad en lo dispuesto por los artículos 82 párrafo primero y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9 párrafo segundo, 10 párrafo 
segundo, 13 párrafo primero, 15, 19 párrafo primero, 24, 30, 31 fracción I, 32 fracción I de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado y los Transitorios Séptimo y Décimo segundo 
párrafo de su promulgación; 1, 3, 5 fracción I, 14 y 16 fracciones XXIV y LXIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría General de Gobierno. 

I.4. La Secretaria de Planeación y Finanzas, la C. Josefina Morales Guerrero, cuenta con la capacidad, 
facultad y personalidad jurídica suficiente para intervenir en la suscripción del presente Acuerdo de 
Coordinación, acredita su personalidad mediante nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla, Sergio Salomón Céspedes Peregrina, 
el primero de julio de dos mil veintitrés, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 3, 9, párrafo 
segundo, 10 párrafo segundo, 13 párrafo primero, 19 párrafo primero, 24, 30, fracción III, 31 fracción II y 
33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 3, fracción 
XII y 11 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

I.5. La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, la C. Araceli Soria Córdoba, cuenta con la capacidad, 
facultad y personalidad jurídica suficiente para intervenir en la suscripción del nombramiento de fecha 
treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, expedido a su favor por el Licenciado Sergio Salomón 
Céspedes Peregrina, Gobernador Substituto del Estado Libre y Soberano de Puebla y su cargo como 
Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del 
Estado de Puebla” de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 9 párrafo segundo, 10 párrafo primero, 13 
párrafo primero, 15, 19 párrafo primero, 24, 30 fracción I , 31 fracción XII, 43, 49, 50, 58 y 59 párrafo 
primero de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 9, 12 párrafo primero, 
17 fracción I y 53 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 8 fracción II y 15 
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fracción I del Decreto del H. Congreso del Estado que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla; 2 y 5 fracción I, 6 y 11 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud ; 4 fracción II, 9 y 11 fracción XXIII del Reglamento Interior del Organismo 
Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

I.6. Que se suscribe este Acuerdo de Coordinación, con objeto de Garantizar la Prestación Gratuita de 
Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

I.7. Para los efectos legales relacionados con este Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el 
ubicado en la Avenida 14 oriente, número 1204, Colonia Barrio El Alto “Casa Aguayo”. C.P. 72290, 
de la Ciudad de Puebla, Puebla. 

II. Declara “IMSS-BIENESTAR", por conducto de su Director General, que: 

II.1. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio y autonomía técnica, operativa y de gestión, de conformidad 
con los artículos 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, así como en el artículo 1o de “EL DECRETO”. 

II.2. En términos del artículo 2o, fracción V, de la “LGS”, “IMSS-BIENESTAR”, tiene por objeto brindar a 
las personas sin afiliación a las instituciones de seguridad social, atención integral gratuita médica y 
hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados, bajo criterios de universalidad e 
igualdad, en condiciones que permitan el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin 
discriminación alguna, atendiendo a lo señalado en el artículo 4o, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

II.3. En términos de lo señalado en los artículos 77 bis 15, párrafo primero, 77 bis 16 A, 77 Bis 35, 
fracción II y demás disposiciones de la “LGS”, corresponde a “IMSS-BIENESTAR” celebrar y 
proponer Acuerdos y demás instrumentos jurídicos de coordinación y colaboración con las 
instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para asegurar el cumplimiento de 
su objeto, así como transferir a las entidades federativas los recursos que les correspondan para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados, para las 
personas sin seguridad social. 

II.4. El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el 
presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 15, fracciones I, IV y 
XVIII de “EL DECRETO”, personalidad que acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 
2023, suscrito por el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López 
Obrador. 

II.5. El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, 
considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios 
de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.6. El Arq. Carlos Sánchez Meneses, en su carácter de Titular de la Unidad de Infraestructura, participa 
en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando 
las atribuciones que se le confieren en el artículo 44 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

II.7. El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de “IMSS-BIENESTAR”, cuenta con facultades suficientes para intervenir en la celebración 
del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 35 del Estatuto 
Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la Escritura Pública número 81,802, de 
28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría 
Pública número 13 de la Ciudad de México, misma que se encuentra inscrita en el Registro Público 
de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril 
de 2023, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales. 

II.8. La L.C.P. Dalia Verónica Inzunza Camacho, en su carácter de Titular de la Coordinación de 
Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director 
General, considerando las atribuciones que se le confieren en el artículo 38 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 
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II.9. Señala como domicilio para todos los efectos que se deriven del presente instrumento, el ubicado en 
Gustavo E. Campa, número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, 
Código Postal, 01020, Ciudad de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades jurídicas que ostentan para la celebración del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

III.2. Es su intención colaborar con la materialización de las acciones que sean necesarias para  lograr la 
cobertura universal en materia de salud para personas sin seguridad social en el Estado de Puebla operando 
una red de establecimientos de salud con base en el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-
BIENESTAR). 

III.3. El presente instrumento jurídico que se suscribe no tiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral 
o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media coacción alguna y, consecuentemente, 
carece de todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

III.4. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen,  “LAS 
PARTES" manifiestan su conformidad en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación. 

III.5. En este contexto, y a fin de avanzar en el desarrollo e implementación de las acciones necesarias 
para consolidar en nuestro país el Sistema de Salud para el Bienestar con base en el Modelo de Atención a la 
Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), “LAS PARTES”, manifiestan que es su voluntad colaborar con el 
objetivo de establecer los compromisos que permitan proporcionar en el Estado de Puebla la atención integral 
gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin afiliación a 
las instituciones de seguridad social y, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77 bis 6, 77 bis 6,  77 
bis 11, 77 bis 13, 77 bis 14 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los mecanismos a 
los que se sujetarán “LAS PARTES”, en términos de lo dispuesto por el artículo 77 bis 16 A de la “LGS”, con 
respecto a la transferencia que corresponda del Programa Presupuestario U013 a las Entidades Federativas 
concurrentes vía subsidio; así como de las solicitudes, la comprobación y la fiscalización de los recursos 
ejercidos por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido en los Lineamientos de 
Operación del Programa “Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad 
Social Laboral” para el ejercicio fiscal vigente en los términos previstos en el Título Tercero Bis, de la “LGS” y 
el Anexo “B”, sus apéndices I y II, del presente Acuerdo. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en otras cláusulas del presente, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a: 

a) Ejercer los recursos financieros transferidos, conforme a lo que se establece en el presente Acuerdo, el 
“Anexo B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente, así como en 
términos de lo que se señale en las disposiciones presupuestarias aplicables. 

b) Abrir tres cuentas bancarias: 

1.- Por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, una cuenta para el depósito de los 
recursos correspondientes a la Aportación Federal. 

2.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatales o su equivalente una cuenta para identificación 
y seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales que dicha Unidad reciba de la 
Secretaría de Finanzas o su equivalente. 

3.- Por conducto de los Servicios de Salud Estatal o su equivalente, una cuenta para la debida 
identificación y seguimiento del ejercicio de los recursos que la Entidad Federativa aporte en 
términos de lo dispuesto en el artículo 77 bis 10, 77 bis 13, 77 bis 14 y primer párrafo del 77 bis 15, 
de la “LGS”. 

c) Asumir con responsabilidad la apertura, manejo y control de las cuentas bancarias señaladas en el 
inciso que antecede, mismas que no podrán ser reemplazadas ni modificadas bajo ninguna circunstancia 
durante el ejercicio fiscal vigente. 

d) Cubrir de manera puntual la Aportación Solidaria Estatal, como condición para el acceso del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” a los recursos federales, en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS” para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las personas sin 
seguridad social, de conformidad con lo establecido en el presente Acuerdo, el Anexo “B”, sus apéndices I y II, 
y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 
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e) Designar y acreditar por conducto de la Secretaría de Salud, a la o las personas encargadas de fungir 
como Enlaces Directivos y Operativos con “IMSS-BIENESTAR”. 

f) Mantener una comunicación eficiente con la persona designada para desempeñar funciones de Enlace, 
para que, por su conducto, se lleve a cabo la comprobación que surge de la operación del Programa 
Presupuestal U013. 

g) Comunicar y remitir al “IMSS-BIENESTAR”, al inicio del año fiscal correspondiente, copia certificada de 
los nombramientos oficiales de las personas Titulares de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, de la 
Secretaría de Salud, y de los enlaces responsables del seguimiento del Programa U013, así como los 
cambios subsecuentes. 

h) Entregar a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-
BIENESTAR”, la documentación comprobatoria soporte que acredita la Aportación Federal ministrada, 
señalada en el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo y en los Lineamientos de Operación para 
el ejercicio fiscal vigente, de manera física y electrónica, con los sellos institucionales así como las firmas 
autógrafas de las personas Titulares de la Secretaría de Salud y Dirección de Administración o su equivalente, 
responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del programa U013, según corresponda. 

i) Entregar la documentación comprobatoria soporte de la acreditación de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II, de manera física y electrónica, mediante los medios 
establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas autógrafas de la persona Titular de la 
Secretaría de la Finanzas y persona Titular de la Secretaría de Salud o su equivalente, responsables del 
ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa Presupuestal U013, según corresponda, 
además se obliga a entregar la documentación comprobatoria soporte de la Aportación Solidaria Estatal 
Líquida y Especie, señalada en el Anexo “B” y sus apéndices I y II del presente Acuerdo, de manera física y 
electrónica, mediante los medios establecidos, con los sellos institucionales, así como con las firmas 
autógrafas de la persona Titular de la Secretaría de Salud y la persona Titular de la Dirección de 
Administración, responsables del ejercicio de los recursos presupuestarios respecto del Programa 
Presupuestal U013, según corresponda. 

j) Destinar el subsidio financiero, objeto de este instrumento, únicamente para cubrir los gastos 
relacionados con la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para 
las personas sin seguridad social, de conformidad con el Anexo “B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, 
así como en los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal correspondiente. 

k) Resguardar de conformidad con los artículos 11, fracción II, 42, 43, 70 y 74, de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG); 13, 55, párrafo segundo, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH); 40, de la Ley Federal de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios (LDFEFM), y demás preceptos legales aplicables de la “LGS”, la documentación 
original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros materia de este 
Acuerdo, para efectos de rendición de cuentas y transparencia. 

l) Facilitar la fiscalización que realice la Auditoría Superior de la Federación de los recursos federales que 
reciba a través del presente instrumento, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación. 

TERCERA. OBLIGACIONES DE “IMSS-BIENESTAR”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras cláusulas del presente, el “IMSS-BIENESTAR”, se obliga a: 

a) Transferir al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, del 
Estado de Puebla con base en la disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal vigente y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 77 bis 12, primer párrafo del 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, los recursos 
correspondientes al Programa Presupuestal U013 que, correspondan al “GOBIERNO DEL ESTADO” vía 
subsidio, conforme a lo dispuesto por las normas aplicables a los subsidios federales. 

b) Revisar los Informes Trimestrales sobre el ejercicio de los recursos financieros ejercidos por Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, a fin de verificar su correcta aplicación. 

c) Dar seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el presente Acuerdo de Coordinación. 

d) Comunicar a las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tenga conocimiento con 
motivo de la ejecución del objeto de este Acuerdo. 

e) La Coordinación de Finanzas, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas, dará seguimiento a la comprobación de los recursos presupuestarios ejercidos por el Estado de 
Puebla respecto del Programa Presupuestal U013, pudiendo apoyarse para tal efecto en las Coordinaciones 
Estatales de “IMSS-BIENESTAR” y; 

f) Las demás acciones que se acuerden por escrito entre “LAS PARTES” y las que resulten de la 
normatividad vigente y aplicable. 
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CUARTA. “LAS PARTES”, acuerdan que el subsidio objeto de este instrumento, tanto federal como 
estatal, no podrá ser aplicado en conceptos, e incrementos de éstos que, no estén considerados en el Anexo 
“B”, sus apéndices I y II, y los Lineamientos de Operación para el ejercicio fiscal vigente. 

QUINTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

Que con motivo del sistema de concurrencia señalado en los párrafos primero y segundo del artículo 77 
bis 15, de la Ley General de Salud vigente, el “IMSS-BIENESTAR”, retenga y transfiera al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en especie los recursos, cuyo destino sea la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a 
la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos 
Asociados, así como la contratación de Servicios Generales, lo anterior una vez que los mismos hayan sido 
conciliados entre ellos. 

Dichas acciones se realizarán a través de la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de 
Administración, respectivamente, quienes informarán a la Coordinación de Finanzas los montos a retener a 
efecto de verificar que se haya cumplido con la programación del gasto reportada por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Así mismo, la Coordinación de Abasto y la Coordinación de Servicios de Administración, respectivamente 
notificarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, mediante oficio, los montos del recurso a retener. 

SEXTA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El recurso retenido por “IMSS-BIENESTAR”, para la posterior entrega en especie del recurso retenido, 
destinado a la contratación de Servicios Generales, corresponderá únicamente a las partidas autorizadas  del 
Anexo “B” y sus respectivos apéndices I y II, así mismo, la Coordinación de Servicios de Administración 
deberá notificar a las Coordinaciones de Programación y Presupuesto, y de Finanzas, todas del  “IMSS-
BIENESTAR” lo siguiente: 

i) La conciliación de montos respectivos. 

ii) Los servicios generales contratados adjudicados. 

iii) El monto anual a retener. 

iv) Actualización de montos al momento de formalización de los procesos de contratación de servicios, o 
cualquier otra modificación a los mismos. 

El catálogo de partidas autorizadas, podrá ser modificado en cualquier momento por la Coordinación de 
Finanzas (COF) con el visto bueno de la Unidad de Administración y Finanzas (UAF). 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para que: 

El “IMSS-BIENESTAR”, retenga recursos para la adquisición, distribución y demás costos asociados a la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos, material de curación y demás insumos asociados, y 
los entregue en especie al “GOBIERNO DEL ESTADO” relativos a: 

1. Compras multianuales efectuadas con cargo a recursos del ejercicio fiscal 2024. 

2. Los conciliados en los términos y condiciones que señale la Coordinación de Abasto del “IMSS-
BIENESTAR”, mismos que deberán ser solicitados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” al citado 
organismo, por medio de dicha Coordinación, debiendo invariablemente señalar copia para 
conocimiento a la Coordinación de Finanzas. 

Dicha solicitud será procedente cuando: 

1. Se apegue a derecho, incluyendo lo establecido en los Lineamientos de Operación; 

2. Se cuente con viabilidad presupuestaria; y 

3. Se encuentre alineada a los planes y a la calendarización de adquisiciones del “IMSS-BIENESTAR”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan que el “IMSS-BIENESTAR”, por conducto de la Coordinación de 
Finanzas, previa autorización expresa de la Coordinación de Abasto, podrá liberar al “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, los recursos líquidos correspondientes a la retención en especie, para que este último los adquiera, 
sujetándose para ello a las disposiciones del Título Tercero Bis de la Ley General de Salud y demás 
disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

En congruencia con lo anterior, queda bajo la absoluta responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
sin que requiera para ello autorización por parte del “IMSS-BIENESTAR”, adquirir con cargo a los recursos 
líquidos que reciba en términos del artículo 77 bis 15 de la “LGS”, lo siguiente: 

a) Claves no acordadas para ser entregadas en especie por el “IMSS-BIENESTAR”. 

b) Volúmenes adicionales a los requerimientos pactados con el “IMSS-BIENESTAR” para su entrega  
en especie. 

c) Cumplir con estricto apego a la legislación y normatividad aplicable en materia de adquisiciones. 
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OCTAVA. “LAS PARTES” acuerdan que toda solicitud de contratación y adquisición extraordinaria, 
respecto de la Adquisición, Distribución y demás Costos Asociados a la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos, Material de Curación y demás Insumos Asociados y Servicios Generales, con cargo al 
presupuesto del Programa U013, deberá ser solicitada por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, al área 
correspondiente del “IMSS-BIENESTAR”, debiendo invariablemente señalar copia de conocimiento de dicha 
solicitud a la Coordinación de Finanzas, a efecto de que el “IMSS-BIENESTAR” lleve a cabo el procedimiento 
de contratación y adquisiciones extraordinarias respectivo, a través del área responsable, observando para 
ello lo dispuesto en la cláusula sexta y séptima según el caso del presente instrumento. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que en aquellos casos en el que los servicios generales que no sean 
contratados a cuenta y nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO”, por el “IMSS-BIENESTAR”, el “GOBIERNO 
DEL ESTADO” podrá realizar dicha contratación, debiendo apegarse a la legislación y normatividad vigentes, 
así como al presente instrumento, su Anexo” B” apéndices I y II y los Lineamientos de Operación. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN DE MINISTRACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 77 bis 13 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, en caso de incumplimiento; el “IMSS-
BIENESTAR”, podrá suspender la ministración de los recursos federales cuando el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar de acuerdo a los 
montos señalados en el presente instrumento, así como en el plazo estipulado en dicho instrumento y en el 
Anexo “B”, o no remita el documento que acredite la Aportación Solidaria Estatal junto con la documentación 
bancaria donde se refleje la transferencia de los recursos estatales por los medios y formas señalados en el 
anexo citado, sus apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación . 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD. “LAS PARTES” acuerdan que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
responderá ante cualquier autoridad o terceros, en los casos que, con motivo de este Acuerdo, se vincule a 
“IMSS-BIENESTAR” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en juicios de cualquier naturaleza, sin 
que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA. INFORMACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a proporcionar mutuamente y en 
cualquier tiempo la información que para la instrumentación y aplicación de este Acuerdo se requiera, así 
como a denunciar ante las autoridades competentes cualquier irregularidad de la que tengan conocimiento 
con motivo de su ejecución. La entrega de información prevista en la presente cláusula deberá atenderse 
dentro de un plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes contados a partir de la recepción de la solicitud por 
escrito. 

DÉCIMA TERCERA. COMPROBACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en lo referente a la presentación 
de la documentación soporte, relativa a la comprobación de la Aportación Solidaria Estatal, así como a la 
Aportación Federal, deberá entregarse en días y horas hábiles conforme a los plazos señalados en el Anexo 
“B”, sus apéndices I y II del presente Acuerdo, en las oficinas que ocupa la División de Gestión y Apoyos 
Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la Coordinación de Finanzas de la Unidad de 
Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR” y de manera electrónica a través de la dirección de correo 
electrónico oficial que previamente se haya dado a conocer a los enlaces para dicho fin. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” acuerdan que serán corresponsables de 
promover y dar cumplimiento a las acciones de Contraloría Social, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 
General de Desarrollo Social, en los Lineamientos de Operación en los programas federales de desarrollo 
social y en los documentos de Contraloría Social, autorizados por la Secretaría de la Función Pública e “IMSS-
BIENESTAR”. 

“LAS PARTES”, acuerdan promover la participación de los beneficiarios del subsidio, objeto de este 
instrumento, a fin de verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los mismos, a través de la Unidad Administrativa correspondiente, así como contribuir a que el 
manejo de los recursos públicos se realice en términos de transparencia, eficacia, legalidad y honradez, por 
medio de la integración de Comités de Contraloría Social que coadyuven a transparentar el ejercicio de dichos 
recursos. 

DÉCIMA QUINTA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento, en lo aplicable, a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Desarrollo 
Social, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Tesorería 
de la Federación, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal correspondiente y demás normatividad 
aplicable conforme al objeto de este instrumento. 
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DÉCIMA SEXTA. VIGENCIA El presente Acuerdo de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de 
su firma y será vigente durante el ejercicio fiscal 2024. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN. “LAS PARTES” se obligan a publicar el presente Acuerdo de 
Coordinación en el “DOF”, en el Periódico Oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en sus páginas 
de Internet. 

DÉCIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales, o cuando las 
autoridades determinen emitir declaratorias de emergencia o desastres naturales, conforme a lo previsto en el 
artículo 7o, fracción IV, de la Ley General de Protección Civil, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades sin menoscabo del cumplimiento del objetivo 
previsto en este instrumento jurídico. 

En todos los casos, las medidas y mecanismos acordados se sujetarán a lo que para tal efecto establezca 
la Junta de Gobierno del “IMSS-BIENESTAR”, y serán formalizados mediante la suscripción del Acuerdo 
modificatorio que adendará el presente instrumento con la condicionante de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, que se ubique en dicha hipótesis, cumpla con lo señalado en el Anexo “B”, sus apéndices I y II, con 
respecto a la aportación y comprobación del recurso Estatal, del trimestre respectivo. 

DÉCIMA NOVENA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todas las notificaciones que se 
realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, 
con acuse de recibo, en los domicilios señalados para tal efecto en sus respectivas declaraciones. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen que las notificaciones referentes al presente Acuerdo, podrán 
realizarse vía correo electrónico institucional, a las direcciones electrónicas de las personas que funjan como 
Enlaces Directivos y Operativos designados formalmente por la entidad federativa, teniendo como fecha de 
notificación el tercer día hábil, siguiente al envió del correo electrónico, correspondiente. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra con al menos 
diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados previamente 
por “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como integrantes del presente Acuerdo de 
Coordinación, el Anexo “B” y sus apéndices I y II, los Lineamientos de Operación del Programa “Atención a la 
Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral” para el ejercicio fiscal 
vigente y los demás que se convengan con posterioridad. 

El Anexo “B” y sus apéndices I y II, serán actualizados de manera anual, por conducto de las personas 
Titulares de la Unidad de Administración y Finanzas del “IMSS-BIENESTAR”, previo acuerdo con la persona 
Titular de la Dirección General del “IMSS-BIENESTAR”, de la Secretaría de Salud y de Finanzas y/o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO" y de Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

VIGÉSIMA PRIMERA. MODIFICACIONES Y ADICIONES. “LAS PARTES” convienen en que podrán 
modificar o adicionar en cualquier momento el presente instrumento jurídico. Toda modificación o adición 
deberá solicitarse por escrito, debidamente justificado, fundado y motivado. Dicha solicitud deberá 
acompañarse con la documentación soporte relacionada a la propuesta de modificación y surtirá sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, debiéndose publicar en el “DOF” y en el Periódico Oficial del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS. “LAS PARTES" manifiestan que el presente Acuerdo es 
producto de la buena fe, por lo que, en caso de presentarse alguna duda respecto a su interpretación o 
cumplimiento, ésta será resuelta de mutuo acuerdo por escrito y, en el supuesto de que no se lograra lo 
anterior, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Acuerdo de Coordinación, lo 
firman en cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de enero de dos mil 
veinticuatro.- IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular 
de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Infraestructura, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, 
Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Finanzas, L.C.P. Dalia 
Verónica Inzunza Camacho.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: Gobernador Substituto del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, C. Sergio Salomón Céspedes Peregrina.- Rúbrica.- Secretario de Gobernación,  C. 
Javier Aquino Limón.- Rúbrica.- Secretaria de Planeación y Finanzas, C. Josefina Morales Guerrero.- 
Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, C. Araceli Soria Córdoba.- Rúbrica. 
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Anexo “B” del Acuerdo de Coordinación para la Transferencia de Recursos Presupuestarios, 

celebrado entre “IMSS-BIENESTAR” y el Estado de Puebla para la Prestación Gratuita de Servicios de 

Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social a que se 

refiere el Título Tercero Bis, de la “LGS”. 

De conformidad con el clausulado del Acuerdo de Coordinación para la transferencia y el ejercicio de los 

recursos deberá cumplir con lo siguiente: 

Pago por servicios a Institutos Nacionales de Salud, Hospitales Federales y establecimientos de 

salud públicos 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá destinar recursos presupuestarios federales, que el  “IMSS-

BIENESTAR” le transfiera, para el pago por intercambio de servicios de atención médica entre Entidades 

Federativas, instituciones y establecimientos públicos del Sistema Nacional de Salud, por concepto de 

prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 

seguridad social. 

Para efectos de lo anterior, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se apegará a la normatividad aplicable y habrá 

de suscribir convenios de colaboración con otras Entidades Federativas, así como con los Institutos de Salud, 

Hospitales Federales y establecimientos de salud públicos, para definir las condiciones y esquemas de pago. 

Para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio, el “IMSS-BIENESTAR” 

deberá recibir, del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la relación de unidades mencionadas en el párrafo anterior, 

así como los convenios que para tal efecto celebren y el acta de aprobación por su Junta de Gobierno. 

No podrán realizarse pagos sin los instrumentos contractuales que manifiesten el detalle de la atención 

médica y las generalidades del pago. 

Gastos de operación 

Los gastos de operación que se destinen a la adquisición de bienes de inversión como equipo médico, o 

para la conservación y mantenimiento de Unidades Médicas, podrá realizarse por el “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, con recursos federales y estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 77 bis 15 de la Ley General 

de Salud (LGS), a los Lineamientos de Operación del Programa y al Acuerdo de Coordinación. 

Apertura de Cuentas Bancarias 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su equivalente deberá abrir una 

Cuenta Productiva Específica, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la “LGCG”, 77 bis 10, fracción I, 

77 bis 16 y 77 bis 16 A, de la “LGS”, para recibir las transferencias de recursos presupuestarios federales que 

realicen los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR, misma que deberá identificarse de la manera siguiente: 

“IMSS-BIENESTAR” Prestación Gratuita de Servicios de Salud,  Medicamentos y demás Insumos 

Asociados 2024” 

La documentación de dicha cuenta deberá ser entregada por Servicios Estatales de Salud o su 

equivalente a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL 

BIENESTAR conforme a lo siguiente: 

Original de certificación bancaria (impresa y electrónica) que contenga los datos que a continuación se 

describen. 

● Nombre del beneficiario de la cuenta bancaria, que deberá ser la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente. 

● Nombre del Programa: “IMSS-BIENESTAR. Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 

Medicamentos y demás Insumos Asociados 2024”. 

● Precisar que la cuenta bancaria es productiva. 
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● R.F.C. del beneficiario de la cuenta bancaria. 

● Número de cuenta. 

● Número de clave bancaria estandarizada (CLABE) con 18 posiciones. 

● Nombre del ejecutivo bancario que certifica. 

● Firma autógrafa del ejecutivo bancario que certifica. 

● Número de empleado o número de firma del ejecutivo bancario que certifica. 

● Sello de la institución bancaria donde esté la cuenta. 

Dicha certificación debe presentarse en hoja membretada de la institución bancaria en la que se haya 

abierto la cuenta y en dispositivo de almacenamiento externo en Disco Compacto que contenga de manera 

digitalizada los documentos siguientes: 

● Contrato de apertura de cuenta bancaria. 

● Comprobante de domicilio (agua, luz o teléfono, con una antigüedad máxima de 30 días). 

● Copia de la Cédula de Identificación Fiscal (R.F.C.) 

● Nombramiento de funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

● Credencial de elector o pasaporte vigentes de los funcionarios que firman en la cuenta bancaria. 

Así mismo, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá abrir una Cuenta Productiva 

Específica, con la finalidad de identificar y dar seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios 

federales que reciba de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, debiendo entregar a los SERVICIOS DE 

SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación 

bancaria (impresa y electrónica) con las especificaciones antes mencionadas, salvo el nombre del 

beneficiario, el cual debe ser el de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Finalmente, deberá abrir una Cuenta Productiva Específica de Servicios Estatales de Salud o su 

equivalente de las Entidades Federativas para la Aportación Solidaria Estatal, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 77 bis 13 de la “LGS”, deberá entregar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, original de certificación bancaria (impresa y electrónica) con 

las especificaciones antes mencionadas y refiriendo en el nombre de la cuenta lo siguiente: 

“Aportación Solidaria Líquida Estatal IMSS-BIENESTAR 2024” 

Sólo deberán entregarse tres cuentas en su totalidad, durante el ejercicio fiscal 2024, debiendo 

aperturarse en los términos que señale el “IMSS-BIENESTAR”. 

Aportación Solidaria Estatal 

Realizada la transferencia de recursos señalada en el Acuerdo de Coordinación, este anexo y sus 

apéndices I y II, así como en los Lineamientos de Operación, el monto de la Aportación Solidaria Estatal, que 

realiza la Secretaría de Finanzas y/o su equivalente a Servicios Estatales de Salud o su equivalente durante el 

ejercicio fiscal 2024, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados para las Personas sin Seguridad Social Laboral en su circunscripción territorial, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 77 bis 13, 77 bis 16 A, de la “LGS”, será por un monto total de $2,306,806,901.25 

(Dos mil trescientos seis millones ochocientos seis mil novecientos un pesos 25/100 M.N.), con la siguientes 

modalidades; el importe a aportar y comprobar anual líquido, equivalente al 70%, es por un monto de 

$1,614,764,830.87(Mil seiscientos catorce millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos treinta pesos 

87/100 M.N.) y el importe a comprobar anual en especie, equivalente al 30% es por un monto de 

$692,042,070.38 (Seiscientos noventa y dos millones cuarenta y dos mil setenta pesos 38/100 M.N.). 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá aportar y comprobar en cuatro exhibiciones, el 

monto anual de la Aportación Solidaria Estatal antes referido, sujetándose para ello, a las fechas máximas que 

se presentan en los siguientes calendarios: 
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Aportación Solidaria 

Estatal Total Anual 

1ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

2da. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

3ra. Aportación 

Líquida y 

Comprobación 

en Especie 

4ta. Aportación 

Líquida y 

Comprobación en 

Especie 

 $2,306,806,901.25 $576,701,725.29 $576,701,725.32 $576,701,725.32 $576,701,725.32 

30% $692,042,070.38 $173,010,517.58 $173,010,517.60 $173,010,517.60 $173,010,517.60 

70% $1,614,764,830.87 $403,691,207.71 $403,691,207.72 $403,691,207.72 $403,691,207.72 

 

Fecha límite de 

acreditación Líquida 

y Comprobación 

Especie 

29 de febrero de 

2024 

30 de abril de 

2024 

31 de julio de 

2024 

31 de octubre de 

2024 

 

La forma y términos de la Aportación Solidaria Estatal podrá modificarse en términos de la operación del 

Convenio de Colaboración que establece la forma de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, 

Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud 

para Personas sin Seguridad Social. 

Respecto al cuarto trimestre, los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, tendrá como fecha límite 

para la comprobación del recurso líquido al 100% lo establecido en el artículo 17 de la “LDFEFM”. 

A efecto de dar seguimiento a los recursos por concepto de la Aportación Solidaria Estatal Líquida, los 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente se obliga a entregar al “IMSS-BIENESTAR”, a través de la 

División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF, el soporte 

documental de los depósitos o transferencias realizadas a dichas cuentas mediante el Sistema de Pagos 

Electrónicos Interbancarios (SPEI). 

Suspensión de transferencia de recursos de la Aportación Federal 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Coordinación y los Lineamientos de Operación, 

cuando no se cumpla con la obligación de realizar las aportaciones de recursos o cuando se omita efectuar su 

comprobación, el “IMSS-BIENESTAR” dará aviso a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que ésta 

afecte la fuente de financiamiento de las participaciones que le correspondan del Fondo General de 

Participaciones del Ramo 28, a fin de cubrir el monto de dicha aportación de conformidad con el Acuerdo de 

Coordinación, el presente Anexo y sus apéndices I y II. 

Monto de la Aportación Federal 

De conformidad con lo señalado en el Acuerdo de Coordinación, lo dispuesto en los artículos 77 bis 12 y 

77 bis 16 A, de la “LGS” y a la previsión presupuestaria contemplada en el PEF 2024, el monto total de 

recursos que el “IMSS-BIENESTAR” podrá transferir a la Secretaría de Finanzas o su equivalente, en cuatro 

ministraciones, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados 

para las Personas sin Seguridad Social en su circunscripción territorial, durante el ejercicio fiscal 2024, con 

estricta sujeción a la disponibilidad presupuestaria, será hasta de $5,292,411,596.76 (Cinco mil doscientos 

noventa y dos millones cuatrocientos once mil quinientos noventa y seis pesos 76/100 M.N.). 

El monto anterior puede variar conforme a los recursos ejercidos por el “IMSS-BIENESTAR” a cuenta y 

nombre del “GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del Convenio de Coordinación que establece la forma 

de colaboración en materia de Personal, Infraestructura, Equipamiento, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud para Personas sin Seguridad Social. 

El ejercicio y comprobación de los recursos del programa, será estricta responsabilidad de quien ejerza los 

recursos en términos de la legislación aplicables. 
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El periodo de aplicación de dichos recursos será el comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre  de 

2024. 

Calendario de la Aportación Federal 

La Aportación Federal estará sujeta a lo señalado en los artículos 77 bis 12, 77 bis 15 y 77 bis 16 A, de  la 

“LGS”. 

La primera ministración se realizará dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha de firma del 

presente Acuerdo de Coordinación, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las Secretarías de 

Finanzas o su equivalente y la de Salud, cumpla con lo siguiente: 

● Apertura de la cuenta bancaria productiva y específica, destinada para tal efecto. 

● Haber enviado a la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita 

a la COF, la documentación que sustente que ya fue efectuada la Aportación Solidaria Estatal al 

100% del ejercicio fiscal inmediato anterior a que se refieren los artículos 77 bis 12 y 77 bis 13, de la 

“LGS”. 

Las tres ministraciones restantes se realizarán durante los meses de mayo, agosto y noviembre de 2024, 

respectivamente, siempre que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Finanzas o su 

equivalente y la Secretaría de Salud, compruebe ante la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 

Entidades Federativas, adscrita a la COF, haber efectuado en tiempo y forma, la acreditación de la Aportación 

Solidaria Estatal Líquida y comprobación en Especie respectiva. 

Distribución de la Aportación Federal Transferida 

Hasta el 50 por ciento de los recursos presupuestarios federales que el “IMSS-BIENESTAR” transfiera al 

Estado de Puebla para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos 

Asociados a las Personas sin Seguridad Social, durante el presente ejercicio fiscal podrán destinarse al pago 

de las plantillas de personal que hasta el 31 de diciembre de 2023, estuviesen autorizadas a financiarse con 

cargo a los recursos transferidos por el “IMSS-BIENESTAR” para el mismo fin, cuyas funciones se encuentren 

directamente relacionadas con la prestación de servicios de atención a las personas sin seguridad social o, en 

su caso nuevas contrataciones, en los términos del apartado del presente Acuerdo. 

En términos de lo establecido en los Lineamientos de Operación, en casos debidamente justificados, 

sujeto a la disponibilidad presupuestaria y previa autorización del área competente del “IMSS-BIENESTAR”, 

los recursos del programa podrán utilizarse y se priorizará la ministración de los recursos para financiar los 

costos de servicios personales en las entidades concurrentes relativos a plazas que cumplan con las 

siguientes condiciones: i) existiendo al término del ejercicio fiscal anterior, ii) estando destinadas a labores de 

atención a la salud de personas sin seguridad social. 

El remanente de los recursos deberá destinarse para gasto de operación de las unidades médicas de 

primer, segundo y tercer nivel de atención del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como a la adquisición, 

distribución y demás costos asociados, respecto de medicamentos, material de curación y otros insumos 

asociados a la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las 

personas sin seguridad social. 

Independientemente de la distribución establecida en los párrafos que preceden al actual, cuando menos 

el 20 por ciento de los recursos deberán destinarse, de manera transversal, a acciones relacionadas con la 

prevención de enfermedades y la promoción de la salud. 

Comprobación de la Aportación Federal ejercida por la Entidad Federativa 

Se deberá realizar conforme al Apéndice I del presente anexo, resaltando los siguientes conceptos de 

Gastos de Operación, con las determinaciones siguientes: 

1. Adquisición de bienes informáticos 

El detalle de la programación para la adquisición de bienes informáticos, específicamente,  computadoras, 

impresoras e insumos asociados, deberá ser validado mediante el mecanismo y criterios que el “IMSS-

BIENESTAR” determine para tal fin. 



Jueves 19 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

2. Conservación y Mantenimiento de Unidades Médicas 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Secretaría de Salud deberá presentar para validación de la 

Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” un “Proyecto de Programa de Conservación y 

Mantenimiento de las Unidades Médicas”, que deberá incluir lo siguiente: 

● Declaratoria con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por el Titular de los 

Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular 

de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en la cual manifieste que se 

efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a acciones de 

conservación y mantenimiento de las unidades médicas, vinculadas a la prestación de servicios no 

presentan un impacto adverso en el financiamiento del resto de los conceptos de gasto previstos en 

el presente anexo. 

● Determinación de las fuentes de financiamiento, considerando que los recursos destinados a este 

rubro podrán converger de distintas fuentes, supuesto en el que el “GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Secretaría de Salud, deberá presentar el detalle de recursos convergentes, asegurando 

el uso distinto de cada uno de ellos, con propósito de evitar duplicidades en las autorizaciones de 

gasto. 

Los recursos que se destinen a cada proyecto deberán estar dirigidos a las áreas médicas que formen 

parte del programa, señalando el municipio y localidad en la que se encuentra la Unidad Médica, el tipo de 

Unidad, la clave CLUE asignada, la población potencial beneficiaria, el número de beneficiarios y los montos 

programados a invertir, así como si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 

acreditación o reacreditación, o (iii) si iniciará su proceso de acreditación en el año vigente o posterior. 

La Unidad de Infraestructura de “IMSS-BIENESTAR” deberá enviar a la División de Gestión de Apoyos 

Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF copia de conocimiento de la validación que, en su 

caso, emita, incluyendo el monto del proyecto. 

3. Información del Ejercicio de los Recursos Presupuestarios Federales Transferidos 

De conformidad con la fracción VII del apartado B del artículo 77 bis 5 de la “LGS”, las entidades 

federativas deberán recabar, custodiar y conservar la documentación justificante y comprobatoria original de 

las erogaciones de los recursos en numerario que le sean transferidos, en términos de la “LGCG” y demás 

disposiciones aplicables, así como proporcional al “IMSS-BIENESTAR” y a los órganos de fiscalización 

competentes, la información que les sea solicitada, incluyendo montos y conceptos de gasto. 

4. Reintegro de los recursos no ejercidos durante 2024 

En los casos en que los recursos transferidos al Estado de Puebla no se hayan devengado al 31 de 

diciembre de 2024, será responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la 

Federación a más tardar el 15 de enero de 2025, de conformidad con lo establecido en artículo 17, primer 

párrafo de la “LDFEFM”. 

Cuando los recursos señalados en el párrafo anterior hayan sido comprometidos y registrados en el 

Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), al 31 de diciembre de 2024, deberán ser ejercidos y 

pagados durante el primer trimestre del ejercicio 2025, en el supuesto que al final de dicho plazo, el Estado de 

Puebla no haya pagado la totalidad de los recursos comprometidos, será responsabilidad del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” reintegrarlos a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de abril de 2025, de 

conformidad con lo establecido en artículo 17, segundo párrafo de la “LDFEFM”. 

5. De los casos no previstos 

Los casos no previstos en el presente Anexo, serán resueltos por “IMSS BIENESTAR” a través de la 

Unidad de Administración y Finanzas, con el acuerdo del Titular de la Dirección General del mismo. 
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Apéndice I 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos Federal y Estatal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada “Formatos 
de comprobación” ESTATAL y FEDERAL para que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, envíe el 
avance mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa y 
la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la 
entidad federativa, en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

El contenido de la información será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente, así 
como de justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados), que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

RESPECTO A LA APORTACIÓN SOLIDARIA ESTATAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAE: Comprobación de Aportación Estatal. 

2. Programa de Gasto Estatal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos estatales conforme a los conceptos de gasto establecido, esta 
programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y al “IMSS-BIENESTAR” identificar las necesidades y 
acciones a realizar para dar la atención a las personas sin seguridad social, así como organizar y planear la 
ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en el 1er trimestre del ejercicio vigente y hasta el 31 
de octubre del año en curso. 

3. Listado Nominal: Es la relación del personal contratado y presupuestado para el ejercicio fiscal vigente 
de la Aportación Solidaria Estatal, se envía en el 1er trimestre del año en curso. 

4. 5CAE: Formato de solicitud de validación de partidas estatales; se presenta durante el año, en el 1er 
trimestre, a más tardar el 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (sólo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

5. 8CAE: Listado de pago de nómina Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

6. 9CAE: Compra de medicamentos e insumos Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

7. 10CAE: Gastos de operación Líquida – Especie, se presenta durante los siguientes 30 días naturales al 
cierre de cada mes. 

8. Resumen: Formato del ejercicio del gasto acumulado, se presenta durante los siguientes 30 días 
naturales al cierre de cada mes. 

9. Formatos Alternos: Desglose del gasto por partidas Líquida – Especie, se presentan de forma 
trimestral en los meses de abril (I), julio (II), octubre (III), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024 o en 
el mes de marzo 2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del 
ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

RESPECTO A LA APORTACIÓN FEDERAL 

Será comprobada por medio del formato de: 

1. CAF: Comprobación de Aportación Federal. 

2. Programa de Gasto Federal: Por programación se entiende la acción de elaborar planes y proyectos 
sobre la distribución y destino de los recursos federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, conforme 
a los conceptos de gasto establecido, esta programación permite al “GOBIERNO DEL ESTADO” y al “IMSS-
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BIENESTAR” identificar las necesidades y acciones a realizar para dar la atención a las personas sin 
seguridad social, así como organizar y planear la ejecución de los recursos de forma eficiente. Se presenta en 
el 1er trimestre del ejercicio vigente, el segundo hasta el 30 junio y hasta el 31 de octubre con cifras de 
conciliación del cierre presupuestal. 

3. Herramienta Informe Mensual Federal: Desglose del ejercicio del gasto por rubro, Remuneraciones, 
Medicamentos e Insumos, y Gastos de Operación Liquido - Especie; se presenta durante los siguientes 30 
días naturales al cierre de cada mes. 

4. 1CAF: Listado nominal federal del personal contratado al 31 de diciembre de 2023, se presenta en el 
primer trimestre del año. 

5. 2 CAF: Catálogo de puestos autorizados 2024. (Apéndice II). 

6. 3CAF: Formato de pagos de nómina mensual, se presentan las justificaciones, incidencias, pagos a 
terceros etc., de forma semestral en los meses de junio y diciembre. 

7. Conciliación de Medicamentos 25301: Es el Informe de adquisición de medicamentos, material de 
curación y otros insumos de las compras realizadas por los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, con 
recurso líquido. 

8. 5CAF: Formatos de solicitud de validación de partidas; se presenta durante el año, en el 1er trimestre 
(hasta el 31 de marzo), al 30 de junio (validación o revalidación) y a más tardar el 31 de octubre (solo ajustes 
de montos de validación de partidas ya autorizadas). 

9. Cuatrimestrales: Desglose de montos ejercidos por las partidas 22301, 2400, 26102, 2900, 33901 y 
33903, se presentan en mayo (I), agosto (II), enero 2025 (IV) en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024; o en el mes de marzo 
2025 (V), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve a cabo el cierre del ejercicio 
presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

10. 6CAF: Catálogo de Partidas 2024, que podrá ser modificado en cualquier momento por la COF con el 
visto bueno de la UAF, que se entenderá válido al momento de su publicación en el portal del  “IMSS-
BIENESTAR”. (Apéndice II). 

11. 7CAF: Desglose de partidas autorizadas y restringidas se presenta de forma trimestral, en los meses 
de abril (I), julio (II), octubre (III) y enero 2025 (IV), en el supuesto de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” lleve 
a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de diciembre del 2024, o en el mes de marzo 2025 (V), en el 
supuesto de que la Entidad lleve a cabo el cierre del ejercicio presupuestal al 31 de marzo del 2025. 

12. Formatos Alternos: Listado nominal – remuneraciones de personal y compra de medicamentos de la 
partida 25301. Se presenta durante los siguientes 30 días naturales al cierre de cada mes. 

13. Informes de Rendimientos: Relación de intereses generados del capital transferido de los meses de 
enero a diciembre o a marzo del año siguiente para cierre del ejercicio fiscal. 

Para pronta referencia, se inserta liga para la consulta de las citadas herramientas: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

Herramienta de seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales 

1. Programación de los recursos 

Mediante el formato “Programa de Gasto Estatal” con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y 
signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, deberá 
enviar, durante el primer trimestre, en apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación de 
la herramienta que proporcionará la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, 
adscrita a la COF, la distribución de los respectivos presupuestos de la Aportación Solidaria Estatal Líquida – 
Especie y hasta el cierre del ejercicio fiscal. 

El resguardo y veracidad de la documentación soporte sobre la información que se remita a  “IMSS-
BIENESTAR” será responsabilidad de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente. 

Los Servicios Estatales de Salud o su equivalente acatará en todo momento que la programación y 
aplicación de los recursos de las aportaciones estatales que sustentan la Prestación Gratuita de Servicios de 
Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, se realicen en total 
apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio de dichos recursos. 
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Podrá considerarse como entrega en Especie de la Aportación Solidaria Estatal por Unidad Médica: la 
nómina del personal médico y paramédico, así como el gasto en medicamentos, material de curación, 
equipamiento médico y demás insumos para la salud de hospitales públicos que tengan la naturaleza jurídica 
de Organismos Públicos Descentralizados que se cubran con ingresos propios que no tengan el carácter de 
trasferencias federales etiquetadas en términos de la fracción XL, del artículo 2o de la “LDFEFM”. 

Las fuentes de financiamiento que no se considerarán para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal son las siguientes: 

● Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo. 

● Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

● Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones Múltiples. 

● Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

● Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

● Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

● Los recursos de la aportación federal a la que se refieren los artículos 77 bis 12, primer párrafo del  
77 bis 15 y 77 bis 16, A de la “LGS”. 

2. 5CAE 

Para la aplicación de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal las Entidades Federativas deberán 
ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos previstos en el formato 6CAE (Apéndice II). 

En el caso de aportaciones adicionales realizadas por los gobiernos de las entidades federativas, éstas 
deberán ajustarse a los conceptos y partidas de gasto específicos que el “IMSS-BIENESTAR” determine. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal vigente, denominado 5CAE “Validación Estatal”, de 
manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de los 
Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en la Entidad Federativa, en 
formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB, el Proyecto del Gasto de Operación de 
las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación previa del 
“IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de 
Operación. 

En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF en las 
siguientes fechas, 30 de junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (solo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas), relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al Gasto de Operación, 
previo a su aplicación. 

3. Listado Nominal Estatal 

Remuneraciones de personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, podrá integrar, para este concepto de gasto, el pago del 
personal que exclusivamente participe en la prestación de los servicios de salud a la persona, dentro de la 
respectiva circunscripción territorial. 

Para esto, se deberá enviar a “IMSS-BIENESTAR” el listado nominal presupuestado (anual) para el 
ejercicio fiscal que corresponda, en el formato “Listado Nominal Estatal” impreso y en formato Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB, apegándose a los respectivos tabuladores vigentes del personal 
de la Rama Médica y Paramédica. 

El seguimiento al ejercicio de los recursos que ejerza Servicios Estatales de Salud o su equivalente, se 
realizará por medio de la herramienta que proporcionará “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de 
Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas, adscrita a la COF. 
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4. Informes del ejercicio de los recursos presupuestarios estatales, 8CAE, 9CAE, 10CAE y Resumen 
del ejercicio del Gasto Acumulado 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá reportar al “IMSS-BIENESTAR”, en un plazo de 30 
días naturales, posteriores al cierre de cada mes, el avance del ejercicio (sin importar si hubo movimientos o 
no) de los recursos de la Aportación Solidaria Estatal. Dicha documentación deberá remitirse, mediante oficio, 
de manera impresa con sello de los Servicios Estatales o su equivalente y signada por la persona Titular de 
los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO “y la persona Titular de la 
Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Concluido el ejercicio fiscal de que se trate, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar 
al “IMSS-BIENESTAR”, los montos efectivamente erogados para la integración de la Aportación Solidaria 
Estatal, de Acuerdo con la Cuenta Pública local y/o documentos oficiales que así lo respalden. 

5. Formatos Alternos 

“IMSS-BIENESTAR”, mediante los formatos alternos, realizará el monitoreo del ejercicio del gasto de la 
Aportación Solidaria Estatal Líquida y Especie, por partida de gasto. Para lo cual, la entidad federativa podrá 
considerar la erogación de los respectivos recursos hasta el 15 de enero del ejercicio fiscal inmediato 
posterior, siempre y cuando se hayan comprometido o devengado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal  en 
curso. 

La información remitida a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR, será responsabilidad de Servicios Estatales de Salud o su equivalente; así 
como, justificar la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo 
requieran. 

“IMSS-BIENESTAR”, podrá solicitar en cualquier momento los comprobantes con requisitos fiscales o 
cualquier otra información, para verificar la veracidad de la información. 

Responsabilidad de la información 

El contenido de la información que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, remita al  “IMSS-
BIENESTAR”, relacionada con el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos para la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin 
Seguridad Social en los términos previstos en el Título Tercero Bis de la “LGS”, será responsabilidad de los 
Servicios Estatales de Salud o su equivalente, mismo que, en su caso, también será responsable de justificar 
la veracidad de la misma ante los órganos fiscalizadores federales o estatales que lo requieran. 

Para dar el debido seguimiento de los avances y rezagos de la comprobación, deberán presentarse los 
responsables de las áreas de la Dirección de Administración y de Recursos Financieros de los Servicios 
Estatales de Salud, así como el enlace (personal operativo encargado de realizar la comprobación de los 
recursos ministrados) que haya designado Servicios Estatales de Salud o su equivalente, en caso de que lo 
amerite. 

Herramientas de seguimiento y avance del ejercicio del Recurso Federal 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos estatales y federales, destinados a la Prestación 
Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad 
Social Laboral, el “IMSS-BIENESTAR” pondrá en funcionamiento una herramienta en Excel denominada 
Formatos de comprobación ESTATAL y FEDERAL para que las Entidades Federativas envíen el avance 
mensual del gasto, (i) de manera impresa con sello de los Servicios de Salud o su equivalente y signada por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, en formato PDF y Excel en 
dispositivo de almacenamiento externo USB. Las cuales se presentan se la siguiente manera: 

1. Programa de Gastos 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 
vigente, mediante el formato “Programa de Gasto Federal” de manera impresa con sello de los Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente del “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, para su revisión y opinión por parte del “IMSS-BIENESTAR”, a efecto de vigilar 
el apego a los porcentajes establecidos en el Acuerdo de Coordinación, en caso de existir un reajuste al citado 
formato, los Servicios Estatales de Salud podrá solicitar nuevamente al “IMSS-BIENESTAR”, la actualización 
respectiva a más tardar el 30 de junio del ejercicio fiscal que se trate. 
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En caso de que, con motivo de la conciliación del cierre presupuestal, los Servicios Estatales de Salud, 
podrá actualizar el formato “Programa de Gasto Federal” a más tardar el 31 de octubre, para lo cual deberá 
contar con las cifras conciliadas, debidamente notificadas por los medios establecidos y autorizados para tal 
efecto. 

2. 1CAF 

Remuneraciones al personal médico y paramédico 

Durante el primer trimestre del año Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá enviar al “IMSS-
BIENESTAR”, en los términos que este último lo requiera, el informe denominado formato 1CAF, mediante el 
cual, los Servicios Estatales de Salud deberán enviar a los SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, la información que permita identificar al personal 
contratado de manera previa al 31 de diciembre del año inmediato anterior, su lugar de adscripción, las 
funciones que realiza y la remuneración que percibe, se realizará de manera impresa con sello de los 
Servicios de Salud o su equivalente y signada por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su 
equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los 
Servicios Estatales de Salud, y digital en formato Excel en dispositivo USB, sin perjuicio de que los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, en 
cualquier momento, requiera información adicional, preferentemente en el primer nivel de atención. 

Para tal fin, las contrataciones que se efectúen deberán asignarse a las Unidades Médicas que requieran 
el apoyo respectivo. Puntualizando que el personal médico especialista y de enfermería deberá ser personal 
especializado. 

Conforme a lo anterior, queda expresamente estipulado que no podrá realizar contrataciones para llevar a 
cabo funciones de carácter administrativo con cargo a los recursos que se le transfieran para la prestación de 
los servicios. En caso contrario, se obliga a cubrir con sus recursos propios. 

Adicionalmente, el personal médico, paramédico y afín deberá contar con seguridad social y las 
prestaciones establecidas en la ley aplicable, incluso el personal eventual, a efecto de cumplir con lo señalado 
en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 
Constitucional, y de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Plazas vacantes 

A fin de no interrumpir o impactar de manera negativa la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos 
en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, en el supuesto de presentarse bajas o vacantes del 
personal contratado hasta el 31 de diciembre del año inmediato anterior, Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, podrá realizar sustituciones en las plazas correspondientes de las plantillas autorizadas, para 
realizar las funciones asignadas a las mismas. 

De igual manera deberá enviar de manera mensual al “IMSS-BIENESTAR”, a través del mecanismo que 
éste implemente, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos. La información de los listados 
deberá contener al menos: 

● Nombre del empleado. 

● Unidad Médica de Adscripción. 

● Tipo de Unidad y Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES). 

● Número de empleado. 

● Año y mes. 

● Entidad federativa. 

● R.F.C. 

● Nivel y puesto o plaza. 

● Clave del puesto o plaza. 

● Rama. 

● Percepción bruta total. 

● Total de deducciones. 

● Percepciones netas. 

● Fecha del timbrado. 
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● Concepto de pago. 

● Estatus de incidencia. 

● Descripción de la incidencia. 

● En su caso, fecha de baja de la relación laboral. 

● Cualquier otro dato que el “IMSS-BIENESTAR” solicite para efectos de comprobación. 

Asimismo, queda expresamente estipulado que, bajo ningún concepto, con cargo a estos recursos, podrá 
realizarse: 

● El pago de finiquitos, indemnizaciones o cualquier otro concepto similar. 

● Pagos relativos a las partidas 12101 “Honorarios”, 15401 “Prestaciones Establecidas por 
Condiciones Generales de Trabajo o Contratos Colectivos de Trabajo”. 

● El pago de impuestos estatales sobre nómina. 

Nuevas contrataciones 

Para los efectos de las nuevas contrataciones a que hace referencia este Apéndice I, las plazas de 
personal médico, enfermería, promotores de salud, coordinadores de promotores de salud y demás personal 
necesario para el fortalecimiento de la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social, preferentemente en el primer nivel de atención, 
deberán estar contemplados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Impuestos sobre nómina Estatal 

El impuesto sobre nómina estatal no podrá ser financiado con los recursos presupuestarios federales 
transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO” para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos 
y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social. 

3. 3CAF 

Informe de Conciliación de remuneraciones del personal 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir, de manera mensual y en los formatos 
alternos, la información relativa a los recibos de nómina en formato XML del personal contratado con cargo a 
los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, los cuales deberán 
corresponder a los puestos autorizados en el formato 2CAF (Apéndice II). 

Las diferencias que se presenten entre los listados nominales de los informes de comprobación alterna y 
el avance del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos al “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
deberán ser justificadas por Servicios Estatales de Salud o su equivalente, de manera semestral, a través del 
formato denominado 3CAF adjuntando el detalle de las justificaciones por empleado en archivo Excel y 
dispositivo de almacenamiento externo USB. 

4. Conciliación de Medicamentos 25301 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá informar al “IMSS-BIENESTAR”, de manera 
mensual y a través del formato de conciliación de medicamentos, la totalidad de las adquisiciones realizadas 
de la partida 25301 “Medicinas y productos farmacéuticos”, indicando el nombre del proveedor, clave y 
nombre del medicamento, material de curación o insumo adquirido, unidades compradas, monto unitario, 
monto total y procedimiento de adquisición, mediante oficio de manera impresa y digital en archivo Excel y 
PDF en dispositivo de almacenamiento externo USB. El “IMSS-BIENESTAR” podrá, en cualquier momento, 
solicitar información complementaria respecto a este rubro. 

5. 5CAF 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir previamente a los SERVICIOS DE SALUD 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR para su validación durante el 
primer trimestre (hasta el 31 de marzo) del ejercicio fiscal 2024, mediante el formato impreso y Excel en 
dispositivo USB, el formato 5CAF “Validación Federal” con sello de los servicios de Salud y signado por la 
persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la 
persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, el Proyecto del Gasto de 
Operación de las Unidades Médicas correspondiente a las partidas cuyo ejercicio está sujeto a la aprobación 
previa del “IMSS-BIENESTAR” relativas a materiales, suministros y servicios generales, correspondientes al 
Gasto de Operación. 
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En el caso de que Servicios Estatales de Salud o su equivalente, requiera modificaciones a los montos 
validados, o validación de nuevas partidas se deberá solicitar una revalidación al “IMSS-BIENESTAR”, a 
través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades Federativas adscrita a la COF, en las 
siguientes fechas, 30 junio (revalidación) y hasta el 31 de octubre (sólo el ajuste de montos de partidas ya 
validadas). 

6. Cuatrimestrales 

Adicionalmente, Servicios Estatales de Salud o su equivalente, deberá remitir a los SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR de manera 
cuatrimestral, desglosado por mes, los siguientes formatos en Excel y en dispositivo de almacenamiento 
externo USB, la información relativa a: 

a) Partida 22301 “Utensilios para el servicio de alimentación”. Se deberá incluir tipo y nombre de la unidad, 
Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), descripción de los utensilios a adquirir, cantidad, precio 
unitario y monto total. 

b) Partidas del concepto 2400 “Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación”. Se deberá incluir 
tipo y nombre de la unidad, Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES), partida, descripción de la 
partida, cantidad, precio unitario y monto total; así como, memoria fotográfica del antes y después de la 
ejecución de los recursos. 

c) Partida 26102 “Combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales destinados a servicios públicos y la operación de programas públicos”. Se deberá incluir 
CLUES, número de unidades de transporte, mes y monto asignado. 

Esta partida únicamente será aplicable para las unidades que den atención directa a los beneficiarios de la 
Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin 
Seguridad Social. Para el debido control de los recursos que se eroguen bajo esta partida, Servicios Estatales 
de Salud o su equivalente, deberá llevar por Unidad Médica una bitácora que contenga al menos CLUES, 
placas, kilometraje, monto asignado y fecha, las cuales podrán ser solicitadas en cualquier momento por los 
SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR y por 
los órganos fiscalizadores competentes. 

d) Partidas autorizadas del concepto 2900 “Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores”. Se deberá 
incluir tipo y nombre de la unidad, CLUES, partida, descripción de la partida, cantidad, precio unitario y monto 
total. 

e) Partida 33901 “Subcontratación de Servicios con Terceros”. Este reporte no podrá considerar pagos a 
proveedores privados de servicios médicos y deberá incluir: Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

f) Partida 33903 “Servicios integrales”. Se deberá incluir Razón Social y R.F.C. del proveedor, servicio 
otorgado, tipo y nombre de la Unidad, CLUES, costo unitario, monto total y folio fiscal de la factura. 

Las partidas específicas para el ejercicio de los recursos que se destinen a los conceptos de gasto serán 
determinadas por el “IMSS-BIENESTAR”, a través de la División de Gestión de Apoyos Financieros a las 
Entidades Federativas adscrita a la COF, mismas que deberán ser notificadas por escrito a Servicios 
Estatales de Salud o su equivalente, en el denominado formato 6CAF catálogo de partidas (Apéndice II). 

Las aplicaciones de las mismas deberán apegarse al Clasificador por Objeto del Gasto para la 
Administración Pública Federal, el cual permite estandarizar en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, el registro 
sobre el uso de los recursos transferidos de la Aportación Federal en cada concepto de gasto para el logro de 
los objetivos. 

Es importante mencionar que el “IMSS-BIENESTAR” utilizará la información reportada por los Servicios 
Estatales de Salud únicamente para la generación de los informes que se requieran, asociados a la rendición 
de cuentas y al seguimiento de la aplicación de los recursos. Por lo que, el contenido de la información que se 
genere por tales conceptos, es responsabilidad de quien la emite, sin que su recepción por parte del “IMSS-
BIENESTAR” implique la convalidación de la misma. 

Restricciones a partidas de gasto 

a) En la partida 31901 “Servicios Integrales de Telecomunicación”, no se podrá incluir el pago de telefonía 
celular. 

b) No podrán ser financiadas con los recursos presupuestarios federales que transfiera el “IMSS-
BIENESTAR” al “GOBIERNO DEL ESTADO”, para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados a las Personas sin Seguridad Social en los términos previstos en 
el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, las partidas siguientes: 
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● 32201 “Arrendamiento de edificios y locales”. 

● 39202 “Otros impuestos y derechos”. 

● 51101 “Mobiliario”. 

● 51201 “Muebles, excepto de oficina y estantería”. 

● 51501 “Bienes informáticos”. 

● 51901 “Equipo de administración”. 

● 52101 “Equipos y aparatos audiovisuales” 

● 52301 “Cámaras fotográficas y de video”. 

● 54103 “Vehículos y equipo terrestres, destinados a servicios públicos y la operación de programas 
públicos”. 

● 54201 “Carrocerías y remolques”. 

● 56201 “Maquinaria y equipo industrial”. 

● 56401 “Sistema de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial”. 

● 56501 “Equipos y aparatos de comunicaciones y telecomunicaciones”. 

● 56601 “Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico”. 

● 58101 “Terrenos”. 

● 62201 “Obras de construcción para edificios no habitacionales”. 

● 62301 “Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, electricidad y 
telecomunicaciones”. 

7. 7CAF 

Las obligaciones de transparencia quedan a cargo de los Servicios Estatales de Salud o su equivalente, 
quien deberá actualizar ante el “IMSS-BIENESTAR”, la información correspondiente de manera trimestral, 
dentro de los treinta días naturales posteriores al cierre de cada trimestre, conforme al formato 7CAF impreso 
en formato PDF y Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. Asimismo, deberán realizar la 
publicación en medio oficial y enviar el hipervínculo para el acceso a la misma. 

Servicios Estatales de Salud o su equivalente, será responsable de promover y llevar a cabo las acciones 
necesarias para que los beneficiarios de los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de la 
“LGS”, realicen la contraloría social y, de manera organizada, verifiquen la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados para tal fin, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

8. Formatos Alternos 

Adicionalmente a lo señalado en el numeral anterior, en el caso de los conceptos de gasto de 
remuneraciones al personal; adquisición y distribución de medicamentos, material de curación y otros 
insumos; y los demás que el “IMSS-BIENESTAR” determine con posterioridad, los Servicios Estatales de 
Salud, deberán comprobar el ejercicio de los recursos a través de los formatos alternos, con sello de los 
servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios Estatales de Salud, o su equivalente en el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios Estatales de 
Salud, mismos que serán proporcionados por la División de Gestión de Apoyos Financieros a las Entidades 
Federativas , adscrita la COF. 

9. Informes de Rendimientos 

Para el seguimiento y avance del ejercicio de los recursos federales y estatales, así como de los 
rendimientos financieros generados para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, Medicamentos y demás 
Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social, el “IMSS-BIENESTAR” emitirá una herramienta 
en Excel (Formatos de comprobación FEDERAL y ESTATAL para el año fiscal), los Servicios Estatales de 
Salud deberán de enviar con sello de los servicios de Salud y signado por la persona Titular de los Servicios 
Estatales de Salud, o su equivalente en el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la persona Titular de la Dirección 
Administrativa de los Servicios Estatales de Salud, envíen el avance mensual del gasto de forma impresa, así 
como el archivo Excel en dispositivo de almacenamiento externo USB. 

Para el caso de los rendimientos financieros ejercidos por parte de Servicios Estatales de Salud o su 
equivalente, deberá comprobar los mismos a el “IMSS-BIENESTAR” en la herramienta en Excel, 
“Rendimientos Financieros”, especificando la fuente de financiamiento y anexando los estados de cuenta 
correspondientes. 
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Apéndice II 

2 CAF: Catálogo de Puestos. 

Catálogo de puestos de la Rama Médica autorizado por “IMSS-BIENESTAR” 

NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

1 M01004 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "A" 

2 M01005 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA ESPECIALIZADO 

3 M01006 PERSONAL MÉDICO GENERAL "A" 

4 M01007 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "A" 

5 M01008 PERSONAL MÉDICO GENERAL "B" 

6 M01009 PERSONAL MÉDICO GENERAL "C" 

7 M01010 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "B" 

8 M01011 PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA "C" 

9 M01012 PERSONAL CIRUJANO MÁXILO FACIAL 

10 M01014 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "B" 

11 M01015 PERSONAL CIRUJANO DENTISTA "C" 

12 M02001 PERSONAL QUÍMICO "A" 

13 M02003 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "A" 

14 M02005 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "A" 

15 M02006 PERSONAL TÉCNICO RADIÓLOGO O EN RADIOTERAPIA 

16 M02007 PERSONAL TÉCNICO EN ELECTRODIAGNÓSTICO 

17 M02009 PERSONAL TÉCNICO DE PRÓTESIS VALVULARES 

18 M02011 PERSONAL TERAPISTA ESPECIALIZADO 

19 M02012 PERSONAL TERAPISTA 

20 M02014 PERSONAL TÉCNICO EN OPTOMETRÍA 

21 M02015 PERSONAL PSICÓLOGO CLÍNICO 

22 M02016 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "A" 

23 M02017 PERSONAL TÉCNICO DE LABORATORIO DE OPTOAUDIOMETRÍA 

24 M02018 PERSONAL TÉCNICO ANESTESISTA 

25 M02019 PERSONAL TÉCNICO HISTOPATÓLOGO 

26 M02023 PERSONAL TÉCNICO ESPECIALISTA EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

27 M02024 PERSONAL TÉCNICO EN BIOLÓGICOS Y REACTIVOS 

28 M02030 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA EN OBSTETRICIA 

29 M02034 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "A" 

30 M02035 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "A" 

31 M02036 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "A" 

32 M02040 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

33 M02041 PERSONAL TÉCNICO GERICULTISTA 

34 M02042 PERSONAL TÉCNICO EN ODONTOLOGÍA 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

35 M02045 PERSONAL DIETISTA 

36 M02047 PERSONAL COCINERO EN HOSPITAL 

37 M02048 PERSONAL AUXILIAR DE COCINA EN HOSPITAL 

38 M02049 PERSONAL NUTRICIONISTA 

39 M02050 PERSONAL TÉCNICO EN NUTRICIÓN 

40 M02058 PERSONAL TÉCNICO EN ESTADÍSTICA EN ÁREA MÉDICA 

41 M02059 PERSONAL AUXILIAR DE ESTADÍSTICA Y ARCHIVO CLÍNICO 

42 M02062 PERSONAL PSICÓLOGO ESPECIALIZADO 

43 M02066 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

44 M02074 PERSONAL LABORATORISTA "A" 

45 M02075 PERSONAL INHALOTERAPEUTA 

46 M02078 PROFESIONAL EN COMUNICACIÓN HUMANA 

47 M02081 PERSONAL ENFERMERÍA GENERAL TITULADA "B" 

48 M02082 PERSONAL AUXILIAR DE ENFERMERÍA "B" 

49 M02083 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TÉCNICA 

50 M02085 PERSONAL DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

51 M02086 PERSONAL TÉCNICO EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

52 M02087 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "B" 

53 M02088 PERSONAL QUÍMICO "B" 

54 M02089 PERSONAL QUÍMICO "C" 

55 M02094 PERSONAL LABORATORISTA "B" 

56 M02095 PERSONAL TÉCNICO LABORATORISTA "B" 

57 M02096 PERSONAL AUXILIAR DE LABORATORIO Y/O BIOTERIO "B" 

58 M02097 PERSONAL CITOTECNÓLOGO "B" 

59 M02098 PERSONAL MICROSCOPISTA PARA EL DIAGNÓSTICO DEL PALUDISMO 

60 M02105 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "C" 

61 M02106 PERSONAL DE ENFERMERÍA GENERAL TITULADO "D" 

62 M02107 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "C" 

63 M02108 PERSONAL DE ENFERMERÍA ESPECIALISTA "D" 

64 M02109 PERSONAL TERAPISTA PROFESIONAL EN REHABILITACION 

65 M02110 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "A" 

66 M02111 PERSONAL PROFESIONAL EN TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

67 M02114 PERSONAL TANATÓLOGO 

68 M02117 PERSONAL PARTERA ASISTENCIAL 

69 M02118 PERSONAL CON LICENCIATURA EN SALUD PÚBLICA 

70 M02120 PERSONAL PARTERA TRADICIONAL INDIGENISTA 

71 M03004 PERSONAL PROMOTOR EN SALUD 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

72 M03006 PERSONAL CAMILLERO 

73 M03025 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A1" 

74 M03024 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A2" 

75 M03023 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A3" 

76 M03022 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A4" 

77 M03021 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A5" 

78 M03020 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A6" 

79 M03019 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A7" 

80 M03018 PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD "A8" 

81 CF41011 PERSONAL ASISTENTE DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 

82 CF41055 PERSONAL AUXILIAR DE VERIFICACION SANITARIA 

83 CF41047 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "A" 

84 CF41048 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "B" 

85 CF41049 PERSONAL AYUDANTE DE INVESTIGADOR EN CIENCIAS MÉDICAS "C" 

86 CF41015 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

87 CF41016 PERSONAL COORDINADOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

88 CF41039 PERSONAL COORDINADOR MUNICIPAL 

89 CF41075 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "A" 

90 CF41076 PERSONAL COORDINADOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA "B" 

91 CF41087 PERSONAL COORDINADOR (A) NORMATIVO (A) DE ENFERMERÍA  

92 CF41036 PERSONAL INSPECTOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

93 CF41050 PERSONAL INSPECTOR SANITARIO Y/O DICTAMINADOR MÉDICO 

94 CF52000 
PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE BIOLÓGICOS Y 

REACTIVOS 

95 CF50000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "A" 

96 CF51000 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO EN ÁREA MÉDICA "B" 

97 CF41032 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIETÉTICA 

98 CF41012 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE DIVISIÓN 

99 CF41024 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "A" 

100 CF41025 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "B" 

101 CF41026 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "C" 

102 CF41027 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "D" 

103 CF41028 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA "E" 

104 CF41023 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA DE PRIMER NIVEL 

105 CF41089 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE ENFERMERÍA JURISDICCIONALES  

106 CF41031 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE FARMACIA 

107 CF41018 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO CLÍNICO 
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NO. 
CLAVE DE 
PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO 

108 CF41017 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE LABORATORIO REGIONAL 

109 CF41022 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE PSICOLOGÍA CLÍNICA 

110 CF41030 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE REGISTROS HOSPITALARIOS 

111 CF41013 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS 

112 CF41054 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA 

113 CF41001 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "A" 

114 CF41002 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "B" 

115 CF41003 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "C" 

116 CF41004 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD DE ATENCION MÉDICA "D" 

117 CF41014 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE UNIDAD EN HOSPITAL 

118 CF41077 PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE TRABAJO SOCIAL EN ÁREA MÉDICA "B" 

119 CF40004 SOPORTE ADMINISTRATIVO "A" 

120 CF40003 SOPORTE ADMINISTRATIVO "B" 

121 CF40002 SOPORTE ADMINISTRATIVO "C" 

122 CF40001 SOPORTE ADMINISTRATIVO "D" 

123 CF41006 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "B" EN HOSPITAL 

124 CF41007 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "C" EN HOSPITAL 

125 CF41008 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "D" EN HOSPITAL 

126 CF41009 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "E" EN HOSPITAL 

127 CF41010 PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN MÉDICO "F" EN HOSPITAL 

128 CF41088 
PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE EDUCACION E INVESTIGACION EN 
ENFERMERÍA 

129 CF41052 PERSONA TITULAR DE LA SUBJEFATURA DE ENFERMERÍA 

130 CF41038 PERSONAL SUPERVISOR DE ACCION COMUNITARIA DE P.A.P.A. 

131 CF41040 PERSONAL SUPERVISOR MÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

132 CF41037 PERSONAL SUPERVISOR DE INSPECCIÓN O DICTAMINACION SANITARIA 

133 CF41074 PERSONAL SUPERVISOR PARAMÉDICO EN ÁREA NORMATIVA 

134 CF41056 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "A" 

135 CF41057 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "B" 

136 CF41058 PERSONAL TÉCNICO EN VERIFICACION, DICTAMINACION O SANEAMIENTO "C" 

137 CF41062 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "A" 

138 CF41063 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "B" 

139 CF41064 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "C" 

140 CF41065 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR ESPECIALIZADO "D" 

141 CF41059 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "A" 

142 CF41060 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "B" 

143 CF41061 PERSONAL VERIFICADOR O DICTAMINADOR SANITARIO "C" 

144 MPC5020 DEFINIDO POR EL ESTADO 
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6 CAF – CAE: Catálogo de Partidas.  

Partidas de Gasto 2024 Autorizadas para el Ejercicio de los Recursos Federales y Estatales para la Prestación Gratuita de Servicios de Salud, 
Medicamentos y demás Insumos Asociados para las Personas sin Seguridad Social 

NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 

Autorización por 

parte del IMSS-

BIENESTAR 

Aportación para 

la que Requiere 

Autorización 

Remuneraciones 

de Personal  

(hasta 50%) 

Adquisición y 

distribución de 

medicamentos, 

material de curación 

y otros insumos 

Gasto de 

Operación 

Acciones de Promoción y 

Prevención de la Salud /1  (P y 

P al menos 20%) 

Sistemas NOTAS 

1 11301 AF/AE Sueldos base       Transversal    

2 12101 AE Honorarios       Transversal  
AE permanece hasta el 6% del total de la 

AE. 

3 12201 AF/AE 
Remuneraciones al personal 

eventual 
      Transversal    

4 13101 AF/AE 
Prima quinquenal por años de 

servicios efectivos prestados 
      Transversal  

El ejercicio de recursos en esta partida, 

deberá ser de acuerdo a los montos 

establecidos en el Manual de Percepciones 

de los Servidores Públicos de las 

Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal. 

5 13201 AF/AE 
Primas de vacaciones y 

dominical 
      Transversal    

6 13202 AF/AE 
Aguinaldo o gratificación de fin 

de año 
      Transversal    

7 13410 AF/AE 
Compensación por actualización 

y formación académica 
      Transversal    

8 14101 AF/AE Aportaciones al ISSSTE       Transversal    

9 14105 AF/AE 

Aportaciones al seguro de 

cesantía en edad avanzada y 

vejez 

      Transversal    

10 14201 AF/AE Aportaciones al FOVISSSTE       Transversal    

11 14301 AF/AE 
Aportaciones al Sistema de 

Ahorro para el Retiro 
      Transversal    

12 14401 AF/AE 
Cuotas para el seguro de vida 

del personal civil 
      Transversal  

 

 

13 14405 AF/AE 
Cuotas para el seguro colectivo 

de retiro 
      Transversal    

14 14406 AF/AE 
Seguro de responsabilidad civil, 

asistencia legal y otros seguros 
      Transversal    

15 15401 AE 

Prestaciones establecidas por 

condiciones generales de trabajo 

o contratos colectivos de trabajo 

     

 

    

16 15403 AF/AE 
Asignaciones adicionales al 

sueldo 
      Transversal  

Aplicable exclusivamente para los 

conceptos y las disposiciones vigentes: 

ayuda de despensa, ayuda de servicios y 

previsión social múltiple. 
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NO. Partida 
Aportación 

Federal - Estatal 
Descripción 

Requiere 
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17 15901 AF/AE Otras prestaciones       Transversal  

Aplicable exclusivamente para el concepto 

de sueldo establecido en el tabulador 

autorizado denominado "Asignación Bruta"  

18 21101 AF/AE Materiales y útiles de oficina           

19 21201 AF/AE 
Materiales y útiles de impresión y 

reproducción 
          

20 21401 AF/AE 

Materiales y útiles consumibles 

para el procesamiento en 

equipos y bienes informáticos 

 AF/AE        

21 21601 AF/AE Material de limpieza       AF Líquida    

22 22102 AF/AE 

Productos alimenticios para 

personas derivado de la 

prestación de servicios públicos 

en unidades de salud 

          

23 22301 AF/AE 
Utensilios para el servicio de 

alimentación 
 AF/AE     AF Líquida    

24 24101 AF/AE 
Productos minerales no 

metálicos 
 AF/AE         

25 24201 AF/AE 
Cemento y productos de 

concreto 
 AF/AE         

26 24301 AF/AE Cal, yeso y productos de yeso  AF/AE         

27 24401 AF/AE Madera y productos de madera  AF/AE         

28 24501 AF/AE Vidrio y productos de vidrio  AF/AE         

29 24601 AF/AE Material eléctrico y electrónico  AF/AE         

30 24701 AF/AE 
Artículos metálicos para la 

construcción 
 AF/AE         

31 24801 AF/AE Materiales complementarios  AF/AE         

32 24901 AF/AE 
Otros materiales y artículos de 

construcción y reparación 
 AF/AE         

33 25101 AF/AE Productos químicos básicos       Transversal    

34 25301 AF/AE 
Medicinas y productos 

farmacéuticos 
      Transversal  

 

 

35 25401 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros médicos 
      Transversal    

36 25501 AF/AE 
Materiales, accesorios y 

suministros de laboratorio 
      Transversal    

37 25901 AF/AE Otros productos químicos       Transversal    
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38 26102 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 

aditivos para vehículos 

terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales destinados a 

servicios administrativos 

 AF/AE        

39 26105 AF/AE 

Combustibles, lubricantes y 

aditivos para maquinaria, equipo 

de producción y servicios  

          

40 27101 AF/AE Vestuario y uniformes           

41 27201 AF/AE Prendas de protección personal           

42 27501 AF/AE 

Blancos y otros productos 

textiles, excepto prendas de 

vestir 

          

43 29101 AF/AE Herramientas menores  AF/AE         

44 29201 AF/AE 
Refacciones y accesorios 

menores de edificios 
 AF/AE         

45 29301 AF/AE 

Refacciones y accesorios 

menores de mobiliario y equipo 

de administración, educacional y 

recreativo 

 AF/AE       
 

 

46 29401 AF/AE 

Refacciones y accesorios para 

equipo de cómputo y 

telecomunicaciones 

 AF/AE         

47 29501 AF/AE 

Refacciones y accesorios 

menores de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

 AF/AE     AF Líquida    

48 29601 AF/AE 
Refacciones y accesorios 

menores de equipo de transporte 
 AF/AE         

49 29801 AF/AE 

Refacciones y accesorios 

menores de maquinaria y otros 

equipos 

 AF/AE         

50 31101 AF/AE Servicio de energía eléctrica  AE         

51 31201 AF/AE Servicio de gas  AE         

52 31301 AF/AE Servicio de agua  AE         

53 31401 AF/AE Servicio telefónico convencional  AE         

54 31601 AF/AE Servicio de radiolocalización  AE         

55 31602 AF/AE 
Servicios de 

Telecomunicaciones 
 AE         

56 31603 AF/AE Servicios de Internet  AE         
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57 31701 AF/AE 
Servicios de conducción de 

señales analógicas y digitales 
 AE     AF Líquida    

58 31801 AF/AE Servicio postal  AE         

59 31901 AF/AE 
Servicios integrales de 

telecomunicación 
 AE       

 

 

60 31904 AF/AE 
Servicios integrales de 

infraestructura de cómputo 
 AE         

61 32201 AE 
Arrendamiento de edificios y 

locales 
 AE         

62 32301 AF/AE 
Arrendamiento de equipo y 

bienes informáticos 
 AE         

63 32401 AF/AE 

Arrendamiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

 AE         

64 32601 AF/AE 
Arrendamiento de maquinaria y 

equipo 
 AE         

65 33603 AF/AE 

Impresiones de documentos 

oficiales para la prestación de 

servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y 

fiscales, formas valoradas, 

certificados y títulos 

 AE         

66 33604 AF/AE 

Impresión y elaboración de 

material informativo derivado de 

la operación y administración de 

las dependencias y entidades 

 AE     AF Líquida    

67 33801 AF/AE Servicios de vigilancia  AE         

68 33901 AF/AE 
Subcontratación de servicios con 

terceros 
 AF/AE     AF Líquida    

69 33903 AF/AE Servicios integrales  AF/AE     AF Líquida    

70 34501 AF/AE Seguros de bienes patrimoniales          

71 34701 AF/AE Fletes y maniobras           

72 35102 AF/AE 

Mantenimiento y conservación 

de inmuebles para la prestación 

de servicios públicos 

          

73 35201 AF/AE 

Mantenimiento y conservación 

de mobiliario y equipo de 

administración 

          

74 35301 AF/AE 
Mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos 
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75 35401 AF/AE 

Instalación, reparación y 

mantenimiento de equipo e 

instrumental médico y de 

laboratorio 

          

76 35501 AF/AE 

Mantenimiento y conservación 

de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales 

          

77 35701 AF/AE 
Mantenimiento y conservación 

de maquinaria y equipo 
          

78 35801 AF/AE 
Servicios de lavandería, limpieza 

e higiene 
          

79 35901 AF/AE 
Servicios de jardinería y 

fumigación 
          

80 36101 AF/AE 

Difusión de mensajes sobre 

programas y actividades 

gubernamentales 

 AE     AF Líquida    

81 37104 AE 

Pasajes aéreos nacionales para 

servidores públicos de mando en 

el desempeño de comisiones y 

funciones oficiales 

 AE         

82 37204 AE 

Pasajes terrestres nacionales 

para servidores públicos de 

mando en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales 

 AE         

83 37504 AE 

Viáticos nacionales para 

servidores públicos en el 

desempeño de funciones 

oficiales 

 AE         

84 39202 AE Otros impuestos y derechos           

85 51101 AE Mobiliario           

86 51201 AE 
Muebles, excepto de oficina y 

estantería 
          

87 51501 AE Bienes informáticos           

88 51901 AE Equipo de administración           

89 52101 AE 
Equipos y aparatos 

audiovisuales 
 AE         

90 52301 AE Cámaras fotográficas y de video  AE         

91 53101 AF/AE Equipo médico y de laboratorio       AF Líquida  

Tratándose de la AF, para el uso de esta 

partida de gasto, el proyecto o proyectos 

respectivos deberán estar registrados en la 

cartera de inversión de la SHCP. 

Para la AE, deberá incluirse la 

documentación que refiera a la 

autorización del gasto, de conformidad a la 

normatividad aplicable en esta materia 

para cada entidad federativa. 
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92 53201 AF/AE 
Instrumental médico y de 

laboratorio 
      AF Líquida    

93 54103 AE 

Vehículos y equipo terrestres, 

destinados a servicios públicos y 

la operación de programas 

públicos 

          

94 54201 AE Carrocerías y remolques           

95 56201 AE Maquinaria y equipo industrial           

96 56401 AE 

Sistema de aire acondicionado, 

calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial 

          

97 56501 AE 

Equipos y aparatos de 

comunicaciones y 

telecomunicaciones 

          

98 56601 AE 
Maquinaria y equipo eléctrico y 

electrónico 
          

99 58101 AE Terrenos           

100 62201 AE 
Obras de construcción para 

edificios no habitacionales 
          

101 62202 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación 

de edificaciones no 

habitacionales 

          

102 62301 AE 

Construcción de obras para el 

abastecimiento de agua, 

petróleo, gas, electricidad y 

telecomunicaciones 

          

103 62302 AF/AE 

Mantenimiento y rehabilitación 

de obras para el abastecimiento 

de agua, petróleo, gas, 

electricidad y 

telecomunicaciones 

          

AF= Aportación Federal 

AE= Aportación Solidaria Estatal 

Nota: Los porcentajes establecidos no aplican para la Aportación Solidaria Estatal. 

/1 Este rubro aplica solo para la Aportación Federal. 

Para pronta referencia, puede consultarse el sitio web que aparece a continuación, nombrado “Repositorio de Documentos”: 

https://repocloud.imssbienestar.gob.mx/s/fiHzSA4MfCQc2n3 

____________________ 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO por el cual se modifican diversas disposiciones del Reglamento Interior del Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES. 

Que la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, con la finalidad de 

fortalecer la normativa interna de supervisión, en sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de noviembre 

de dos mil veinticuatro, aprobó por unanimidad realizar modificaciones a diversas disposiciones del 

Reglamento Interior del instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 311, fracciones V, VIII y XVI; y 321, 

fracción VII, de la Ley de Concursos Mercantiles, la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de 

Concursos Mercantiles, ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES 

ÚNICO. - Se MODIFICAN los artículos 8, fracción VI; 24, fracciones I y II, 25, fracciones I y II, 26, 

fracciones I y II, del Reglamento Interior del Instituto Federal de Concursos Mercantiles, para quedar en los 

términos siguientes: 

“Artículo 8. Además de las facultades indelegables que le confiere el artículo 321 de la Ley, corresponde 

a la Junta Directiva:  

… 

VI. Expedir los Lineamientos de Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles y demás 

normativa interna, para la supervisión administrativa de la prestación de los servicios de los Especialistas, y 

evaluar su desempeño;  

…” 

“Artículo 24. Corresponde al titular de la Vocalía Contable:  

I. Supervisar desde un punto de vista administrativo, la prestación de los servicios de los visitadores en el 

procedimiento concursal en el que sean designados por el Instituto, conforme a los Lineamientos de 

Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles y demás normativa interna aplicable;  

II. Requerir a los visitadores la debida integración de la información prevista en las plataformas 

tecnológicas, conforme a los Lineamientos de Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles y 

demás normativa interna aplicable.  

En todo caso, podrá requerir a los visitadores cualquier información que resulte necesaria para supervisar 

su actividad, por cualquier medio, inclusive mediante entrevista o reunión;  

…“ 

“Artículo 25. Corresponde al titular de la Vocalía Económico Financiera:  

I. Supervisar desde un punto de vista administrativo, la prestación de los servicios de los conciliadores en 

el procedimiento concursal en el que sean designados por el Instituto, conforme a los Lineamientos de 

Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles y demás normativa interna aplicable;  

II. Requerir a los conciliadores la debida integración de la información prevista en las plataformas 

tecnológicas, conforme a los Lineamientos de Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles y 

demás normativa interna aplicable.  
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En todo caso, podrá requerir a los conciliadores cualquier información que resulte necesaria para 
supervisar su actividad, por cualquier medio, inclusive mediante entrevista o reunión;  

…“ 

“Artículo 26. Corresponde al titular de la Vocalía Administrativa:  

I. Supervisar desde un punto de vista administrativo, la prestación de los servicios de los síndicos en el 
procedimiento concursal en el que sean designados por el Instituto, conforme a los Lineamientos de 
Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles y demás normativa interna aplicable;  

II. Requerir a los síndicos la debida integración de la información prevista en las plataformas tecnológicas, 
conforme a los Lineamientos de Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles y demás 
normativa interna aplicable. 

En todo caso, podrá requerir a los síndicos cualquier información que resulte necesaria para supervisar su 
actividad, por cualquier medio, inclusive mediante entrevista o reunión;  

…“ 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. – El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segunda. – Se mantienen vigentes los “Lineamientos de Supervisión de los Especialistas de Concursos 
Mercantiles”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo de dos mil veintidós y sus 
modificaciones publicadas en el mismo medio de difusión oficial el treinta de abril de dos mil veinticuatro. 

Las presentes modificaciones se emiten en la Ciudad de México, el veintisiete de noviembre de dos mil 
veinticuatro.- El Director General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, Edgar 
Manuel Bonilla Del Ángel.- Rúbrica.- Vocales del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles: Jaime Alejandro Gutiérrez Vidal, Guillermo Casas, Marco Antonio López Pérez, María 
Isabel Almaraz Guzmán.- Rúbricas. 

(R.- 559401) 

 
 

ACUERDO por el cual se modifican y adicionan diversas disposiciones de los Lineamientos de Supervisión de los 
Especialistas de Concursos Mercantiles, aprobados el dieciséis de mayo de dos mil veintidós y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo de ese mismo año. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles. 

ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS LINEAMIENTOS DE 

SUPERVISIÓN DE LOS ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES, APROBADOS EL DIECISÉIS DE MAYO  DE 

DOS MIL VEINTIDÓS Y PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE MAYO DE ESE 

MISMO AÑO. 

Que la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, con la finalidad de 

fortalecer la normativa interna de supervisión, en sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de noviembre 

de dos mil veinticuatro, aprobó por unanimidad realizar modificaciones al numeral Quinto y adicionar el 

numeral Quinto BIS, de los Lineamientos de Supervisión de los Especialistas de Concursos Mercantiles, 

aprobados el dieciséis de mayo de dos mil veintidós y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

treinta de mayo de ese mismo año; 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 311, fracciones VIII y XVI, 313, 321, 

fracción VII, de la Ley de Concursos Mercantiles, 8, fracciones VI y XIX del Reglamento Interior del Instituto 

Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, la Junta Directiva del Instituto Federal de Especialistas de 

Concursos Mercantiles, ha tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL CUAL SE MODIFICAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS 

LINEAMIENTOS DE SUPERVISIÓN DE LOS ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES, 

APROBADOS EL DIECISÉIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS Y PUBLICADOS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA DE MAYO DE ESE MISMO AÑO 

ÚNICO. - Se MODIFICA el párrafo segundo del numeral QUINTO y, se ADICIONAN los párrafos tercero, 

cuarto y quinto del numeral QUINTO y el numeral QUINTO BIS, de los Lineamientos de Supervisión de los 

Especialistas de Concursos Mercantiles, para quedar en los términos siguientes: 

“QUINTO. - … . 

En el evento de que se requiera incorporar información y/o documentación que no esté prevista en las 

tecnologías o sea requerida por alguno de los integrantes de la Junta Directiva, el Especialista deberá 

presentarla en la Oficialía de Partes del Instituto, por Correo Electrónico del Instituto o a través del medio que 

le sea indicado. 

Las Vocalías Supervisoras podrán requerir a los Especialistas, en cualquier tiempo, la debida integración 

de la documentación necesaria que prevean las plataformas tecnológicas para ejercer la supervisión, 

conforme a los presentes Lineamientos, las Reglas y demás normativa interna. La omisión reiterada en que 

incurran los Especialistas al deber de incorporar la documentación exigida, será sancionada en los términos 

que correspondan.  

Para la supervisión de las funciones de los Especialistas, el Instituto podrá tomar en consideración las 

constancias que de cada uno de los expedientes electrónicos de los concursos mercantiles estén publicadas 

en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) del Poder Judicial de la Federación o en la 

plataforma tecnológica que al efecto se disponga en el Poder Judicial de la Federación para ese mismo fin. 

Las Vocalías Supervisoras contarán diariamente con copia electrónica de las constancias relativas a los 

acuerdos y anexos, contenidas en el expediente electrónico de cada uno de los concursos mercantiles, visible 

en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE) del Poder Judicial de la Federación, que al 

efecto obtenga la Vocalía Jurídica del Instituto, conforme a la normativa interna aplicable autorizada por la 

Junta Directiva, con el objetivo de comprobar exclusivamente desde el punto de vista administrativo,  el 

funcionamiento de los Especialistas.” 

“QUINTO BIS. - Los actos u omisiones en que incurran los Especialistas con motivo de las decisiones 

sustantivas que adopten como órganos del concurso mercantil, no serán materia de la supervisión 

administrativa del Instituto, ni a petición de parte; pudiendo los interesados hacer valer sus inconformidades 

directamente ante la persona rectora del procedimiento concursal de que se trate, en términos de los artículos 

60 y 61 de la Ley de Concursos Mercantiles.” 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. – El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segunda. - Salvo las presentes modificaciones y adiciones, los Lineamientos de Supervisión de los 

Especialistas de Concursos Mercantiles, aprobados el dieciséis de mayo de dos mil veintidós y publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el treinta de mayo de ese mismo año y sus modificaciones y adiciones 

publicadas en el mismo medio de difusión oficial el treinta de abril de dos mil veinticuatro, continúan vigentes. 

Las presentes modificaciones y adiciones se emiten en la Ciudad de México, el veintisiete de noviembre 

de dos mil veinticuatro.- El Director General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, 

Edgar Manuel Bonilla Del Ángel.- Rúbrica.- Vocales del Instituto Federal de Especialistas de Concursos 

Mercantiles: Jaime Alejandro Gutiérrez Vidal, Guillermo Casas, Marco Antonio López Pérez, María 

Isabel Almaraz Guzmán.- Rúbricas. 

(R.- 559402) 



Jueves 19 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL  

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1395 M.N. (veinte pesos con un mil trescientos noventa y cinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de 
Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de 
Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.4150%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.6224%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.7587%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A.,  HSBC 
México, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de 
Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de 
Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Instrumentación de 
Operaciones Nacionales, Lic. Eira Guadalupe Alamilla Ramos.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de 
Mercado, Lic. Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica.- Subgerente de Disposiciones a los Sistemas de 
Pagos, Lic. Edmundo Sánchez Mardegáin.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/44/2024, denominado "Adscripciones y suplencias de Magistrados en diversas 
Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Administrativa". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/44/2024, DENOMINADO “ADSCRIPCIONES Y SUPLENCIAS DE MAGISTRADOS 

EN DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, XXIII y XXXIX, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 
Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 
ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2024, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el 
Acuerdo G/JGA/44/2024, denominado “ADSCRIPCIONES Y SUPLENCIAS DE MAGISTRADOS EN 
DIVERSAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA”, cuyos 
puntos más relevantes son: 

“[...] 

Primero. De conformidad con los Considerandos Décimo Tercero y Décimo Cuarto del presente Acuerdo, 
a partir del 02 de enero de 2025 se deja sin efectos el Acuerdo G/JGA/36/2024. 

Segundo. En consecuencia de lo anterior, la Junta de Gobierno y Administración autoriza los siguientes 
movimientos: 

I. Adscripción de Magistrados: 

a) Magistrada Sofía Lorena Pérez Magaña, a la Primera Ponencia de la Segunda Sala Regional 
de Oriente, con sede en el municipio de San Andrés Cholula, Estado de Puebla; 

b) Magistrado Jorge Octavio Gutiérrez Vargas a la Segunda Ponencia de la Tercera Sala Regional 
Metropolitana, con sede en la Ciudad de México; y 

c) Magistrado Gerardo Alfonso Chávez Chaparro a la Tercera Ponencia de la Tercera Sala 
Regional Metropolitana, con sede en la Ciudad de México. 

II. Que los Secretarios de Acuerdos que se indican a continuación, suplan la falta de Magistrado en la 
Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplentes de Magistrados Titulares 
adquieren las facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de un Magistrado de Sala 
Regional al actuar por Ministerio de Ley: 

a) Lic. Manuel Barrientos Martínez en la Segunda Ponencia de la Sala Regional del Golfo-Norte, 
con sede en Ciudad Victoria, Estado de Tamaulipas, y 

b) Lic. Dulce Guadalupe Rodríguez Manualt supla la falta de Magistrado en la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala Regional de Oriente, con sede en el municipio de San Andrés Cholula, 
Estado de Puebla, con motivo de la licencia prejubilatoria de la Magistrada Sofía Lorena Pérez 
Magaña; 

Tercero. Las adscripciones y suplencias previstas en el presente Acuerdo, surtirán efectos a partir del 02 
de enero de 2025, y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/media/media/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2024/
G_JGA_44_2024.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_44_2024.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 
Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y 
Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2024.- Rúbricas. 

(R.- 559311) 
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EXTRACTO del Acuerdo G/JGA/45/2024, denominado "Suplencia de Magistrado en la Segunda Ponencia de la 
Primera Sala Regional del Noroeste III, con sede en la ciudad de Culiacán, Estado de Sinaloa". 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

EXTRACTO DEL ACUERDO G/JGA/45/2024, DENOMINADO “SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA SEGUNDA 

PONENCIA DE LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NOROESTE III, CON SEDE EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, 

ESTADO DE SINALOA” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 73 fracción XXIX-H de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 párrafos segundo y quinto, 21, 23, fracciones II, XXIII y XXXIX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como los diversos 28 y 29 del Reglamento 

Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; la Junta de Gobierno y Administración, en sesión 

ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2024, por unanimidad de tres votos a favor, aprobó el 

Acuerdo G/JGA/45/2024, denominado “SUPLENCIA DE MAGISTRADO EN LA SEGUNDA PONENCIA DE 

LA PRIMERA SALA REGIONAL DEL NOROESTE III, CON SEDE EN LA CIUDAD DE CULIACÁN, 

ESTADO DE SINALOA”, cuyos puntos más relevantes son: 

“[...] 

Primero. De conformidad con lo señalado en el Considerando Séptimo del presente Acuerdo, se aprueba 

que la Licenciada Mireya Guadalupe Quintero Sarabia, Primera Secretaria de Acuerdos de la Segunda 

Ponencia de la Primera Sala Regional del Noroeste III, con sede en la Ciudad de Culiacán, Estado de 

Sinaloa, supla la falta definitiva en la Ponencia de su adscripción, por lo que en su carácter de suplente de 

Magistrado Titular adquiere las facultades inherentes y las funciones jurisdiccionales de una Magistrada de 

Sala Regional, al actuar por Ministerio de Ley. 

Segundo. La suplencia antes referida, surtirá efectos a partir del día 01 de enero de 2025 y hasta en 

tanto la Junta de Gobierno y Administración determine otra situación. 

[...]” 

La versión íntegra de dicho Acuerdo puede ser consultada en las siguientes ligas electrónicas: 

https://www.tfja.gob.mx/media/media/pdf/secretaria_general_de_acuerdos/acuerdos_junta_gobierno/2024/

G_JGA_45_2024.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/TFJA/G_JGA_45_2024.pdf 

Firman el Magistrado Guillermo Valls Esponda, Presidente de la Junta de Gobierno y Administración del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y la Licenciada Abigail Calderón Rojas, Secretaria General de 

Acuerdos del Tribunal, en suplencia de la persona Titular de la Secretaría Auxiliar de la Junta de Gobierno y 

Administración, con fundamento en el artículo 138, fracción XII del Reglamento Interior del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa.- Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2024.- Rúbricas. 

(R.- 559312) 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

Artículo Único. Se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025. 

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2025 

Capítulo I 

De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2025, la Federación percibirá los ingresos provenientes de los 
conceptos y en las cantidades estimadas en millones de pesos que a continuación se enumeran: 

CONCEPTO Ingreso 
Estimado

TOTAL 9,302,015.8

 

1. Impuestos 5,297,812.9

 11. Impuestos Sobre los Ingresos: 2,859,575.1

  01. Impuesto sobre la renta. 2,859,575.1

 12. Impuestos Sobre el Patrimonio. 0.0

 13. Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: 2,197,425.8

  01. Impuesto al valor agregado. 1,463,279.9

  02. Impuesto especial sobre producción y servicios: 713,844.0

   01. Combustibles automotrices: 473,578.1

    01. Artículo 2o., fracción I, inciso D). 434,859.2

    02. Artículo 2o.-A. 38,718.9

   02. Bebidas con contenido alcohólico y cerveza: 78,724.3

    01. Bebidas alcohólicas. 26,145.6

    02. Cervezas y bebidas refrescantes. 52,578.7

   03. Tabacos labrados. 52,631.5

   04. Juegos con apuestas y sorteos. 3,704.6

   05. Redes públicas de telecomunicaciones. 8,122.1

   06. Bebidas energetizantes. 245.9

   07. Bebidas saborizadas. 43,330.6

   08. Alimentos no básicos con alta densidad calórica. 40,035.7

   09. Plaguicidas. 2,074.3

   10. Combustibles fósiles. 11,396.9

  03. Impuesto sobre automóviles nuevos. 20,301.9

 14. Impuestos al Comercio Exterior: 151,789.7

  01. Impuestos al comercio exterior: 151,789.7

   01. A la importación. 151,789.7

   02. A la exportación. 0.0
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 15. Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables. 0.0

 16. Impuestos Ecológicos. 0.0

 17. Accesorios de impuestos: 81,497.4

  01. Accesorios de impuestos. 81,497.4

 18. Otros impuestos: 7,140.1

  01. Impuesto por la actividad de exploración y extracción de 
hidrocarburos. 

7,140.1

  02. Impuesto sobre servicios expresamente declarados de 
interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación. 

0.0

 19. Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

384.8

 

2. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 603,077.9

 21. Aportaciones para Fondos de Vivienda: 0.0

  01. Aportaciones y abonos retenidos a trabajadores por patrones 
para el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

0.0

 22. Cuotas para la Seguridad Social: 603,077.9

  01. Cuotas para el Seguro Social a cargo de patrones y 
trabajadores. 

603,077.9

 23. Cuotas de Ahorro para el Retiro: 0.0

  01. Cuotas del Sistema de Ahorro para el Retiro a cargo de los 
patrones. 

0.0

 24. Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: 0.0

  01. Cuotas para el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado a cargo de los citados 
trabajadores. 

0.0

  02. Cuotas para el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas a cargo de los militares. 

0.0

 25. Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social. 0.0

 

3. Contribuciones de Mejoras 38.8

 31. Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: 38.8

  01. Contribución de mejoras por obras públicas de infraestructura 
hidráulica. 

38.8

 39. Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos 
Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago. 

0.0

 

4. Derechos 137,500.5

 41. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 
de Dominio Público: 

78,806.7

  01. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 5,988.5

  02. Secretaría de la Función Pública. 0.0

  03. Secretaría de Economía. 15,330.3

  04. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 15,260.3

  05. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 23,464.1

  06. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 60.7

  07. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

  08. Secretaría de Educación Pública. 0.0

  09. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 17,717.8
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  10. Secretaría de Cultura. 807.4

  11. Secretaría de Salud. 0.0

  12. Secretaría de Marina. 177.6

  13. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 0.0

 43. Derechos por Prestación de Servicios: 58,693.8

  01. Servicios que presta el Estado en funciones de derecho 
público: 

58,693.8

   01. Secretaría de Gobernación. 28,227.4

   02. Secretaría de Relaciones Exteriores. 11,701.0

   03. Secretaría de la Defensa Nacional. 403.0

   04. Secretaría de Marina.  359.8

   05. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 9,656.9

   06. Secretaría de la Función Pública. 57.8

   07. Secretaría de Energía. 0.0

   08. Secretaría de Economía. 17.2

   09. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 1,638.2

   10. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. 

1,617.4

   11. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales: 

1,260.3

    01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

0.0

    02. Otros. 1,260.3

   12. Secretaría de Educación Pública. 1,848.1

   13. Secretaría de Salud. 1,504.0

   14. Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 0.0

   15. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano. 

84.6

   16. Secretaría de Turismo. 0.0

   17. Instituto Federal de Telecomunicaciones. 34.6

   18. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0

   19. Comisión Reguladora de Energía. 0.0

   20. Comisión Federal de Competencia Económica. 0.0

   21. Secretaría de Cultura. 72.5

   22. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 211.0

   23. Secretaría de Bienestar. 0.0

 44. Otros Derechos. 0.0

 45. Accesorios de Derechos. 0.0

 49. Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.0

 

5. Productos 13,707.1

 51. Productos: 13,707.1

  01. Por los servicios que no correspondan a funciones de 
derecho público. 

124.1

  02. Derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de bienes 
no sujetos al régimen de dominio público: 

13,583.0

   01. Explotación de tierras y aguas. 0.0

   02. Arrendamiento de tierras, locales y construcciones. 0.0
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   03. Enajenación de bienes: 2,820.0

    01. Muebles. 2,715.2

    02. Inmuebles. 104.8

   04. Intereses de valores, créditos y bonos. 10,192.9

   05. Utilidades: 570.0

    01. De organismos descentralizados y 
empresas de participación estatal. 

0.0

    02. De Lotería Nacional. 570.0

    03. Otras. 0.0

   06. Otros. 0.1

 59. Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados 
en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago. 

0.0

 

6. Aprovechamientos 223,166.3

 61. Aprovechamientos: 203,592.6

  01. Multas. 3,704.9

  02. Indemnizaciones. 2,786.5

  03. Reintegros: 16,479.8

   01. Sostenimiento de las escuelas artículo 123. 0.0

   02. Servicio de vigilancia forestal. 0.2

   03. Otros. 16,479.6

  04. Provenientes de obras públicas de infraestructura hidráulica. 131.4

  05. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre herencias y legados expedidas de 
acuerdo con la Federación. 

0.0

  06. Participaciones en los ingresos derivados de la aplicación de 
leyes locales sobre donaciones expedidas de acuerdo con la 
Federación. 

0.0

  07. Aportaciones de los Estados, Municipios y particulares para 
el servicio del Sistema Escolar Federalizado. 

0.0

  08. Cooperación de la Ciudad de México por servicios públicos 
locales prestados por la Federación. 

0.0

  09. Cooperación de los Gobiernos de Estados y Municipios y de 
particulares para alcantarillado, electrificación, caminos y 
líneas telegráficas, telefónicas y para otras obras públicas. 

0.0

  10. 5 por ciento de días de cama a cargo de establecimientos 
particulares para internamiento de enfermos y otros 
destinados a la Secretaría de Salud. 

0.0

  11. Participaciones a cargo de los concesionarios de vías 
generales de comunicación y de empresas de abastecimiento 
de energía eléctrica. 

792.5

  12. Participaciones señaladas por la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos. 

1,528.9

  13. Regalías provenientes de fondos y explotación minera. 0.0

  14. Aportaciones de contratistas de obras públicas. 26.7

  15. Destinados al Fondo para el Desarrollo Forestal: 32.8

   01. Aportaciones que efectúen los Gobiernos de la 
Ciudad de México, Estatales y Municipales, los 
organismos y entidades públicas, sociales y los 
particulares. 

0.0

   02. De las reservas nacionales forestales. 0.0

   03. Aportaciones al Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales y Agropecuarias. 

0.0

   04. Otros conceptos. 32.8
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  16. Cuotas Compensatorias. 885.8

  17. Hospitales Militares. 0.0

  18. Participaciones por la explotación de obras del dominio 
público señaladas por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

0.0

  19. Provenientes de decomiso y de bienes que pasan a 
propiedad del Fisco Federal. 

520.1

  20. Provenientes del programa de mejoramiento de los medios 
de informática y de control de las autoridades aduaneras. 

0.0

  21. No comprendidos en los incisos anteriores provenientes del 
cumplimiento de convenios celebrados en otros ejercicios. 

0.0

  22. Otros: 176,703.2

   01. Remanente de operación del Banco de México. 0.0

   02. Utilidades por Recompra de Deuda. 0.0

   03. Rendimiento mínimo garantizado. 0.0

   04. Otros. 176,703.2

  23. Provenientes de servicios en materia energética: 0.0

   01. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

0.0

   02. Comisión Nacional de Hidrocarburos. 0.0

   03. Comisión Reguladora de Energía. 0.0

 62. Aprovechamientos Patrimoniales: 19,161.8

  01. Recuperaciones de capital: 19,161.8

   01. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
Entidades Federativas y empresas públicas. 

0.1

   02. Fondos entregados en fideicomiso, a favor de 
empresas privadas y a particulares. 

0.6

   03. Inversiones en obras de agua potable y 
alcantarillado. 

0.0

   04. Desincorporaciones. 0.0

   05. Otros. 19,161.1

 63. Accesorios de Aprovechamientos. 411.9

 69. Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, 
Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación 
o Pago. 

0.0

 

7. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 1,500,579.0

 71. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Instituciones Públicas de Seguridad Social: 

100,565.2

  01. Instituto Mexicano del Seguro Social. 42,502.7

  02. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

58,062.5

 72. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 
Públicas del Estado: 

1,400,013.8

  01. Petróleos Mexicanos. 860,868.2

  02. Comisión Federal de Electricidad. 539,145.6

 73. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

0.0

 74. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

0.0

 75. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 
Estatal Mayoritaria. 

0.0
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 76. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 
Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con 
Participación Estatal Mayoritaria. 

0.0

 77. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de 
Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria. 

0.0

 78. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los 
Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

0.0

 79. Otros Ingresos. 

 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

0.0

 81. Participaciones. 0.0

 82. Aportaciones. 0.0

 83. Convenios. 0.0

 84. Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal. 0.0

 85. Fondos Distintos de Aportaciones. 0.0

 

9. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y 
Jubilaciones 

279,766.8

 91. Transferencias y Asignaciones. 0.0

 93. Subsidios y Subvenciones. 0.0

 95. Pensiones y jubilaciones. 0.0

 97. Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización 
y el Desarrollo: 

279,766.8

  01. Ordinarias. 279,766.8

  02. Extraordinarias. 0.0

 

0. Ingresos Derivados de Financiamientos 1,246,366.5

 01. Endeudamiento interno: 1,651,970.0

  01. Endeudamiento interno del Gobierno Federal. 1,576,170.0

  02. Otros financiamientos: 75,800.0

   01. Diferimiento de pagos. 75,800.0

   02. Otros. 0.0

 02. Endeudamiento externo: 0.0

  01. Endeudamiento externo del Gobierno Federal. 0.0

 03. Financiamiento Interno. 

 04. Déficit de organismos y empresas de control directo. -116,881.2

 05. Déficit de empresas públicas del Estado. -288,722.3

Informativo: Endeudamiento neto del Gobierno Federal (0.01.01+0.02.01) 1,576,170.0

 

Cuando una ley que establezca alguno de los ingresos previstos en este artículo, contenga disposiciones 
que señalen otros ingresos, estos últimos se considerarán comprendidos en el numeral que corresponda a los 
ingresos a que se refiere este precepto. 

Se faculta a la persona titular del Ejecutivo Federal para que durante el ejercicio fiscal de 2025, otorgue los 
beneficios fiscales que sean necesarios para dar debido cumplimiento a las resoluciones derivadas de la 
aplicación de mecanismos internacionales para la solución de controversias legales que determinen una 
violación a un tratado internacional. 

La persona titular del Ejecutivo Federal informará al Congreso de la Unión de los ingresos por 
contribuciones pagados en especie o en servicios, así como, en su caso, el destino de los mismos. 

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante el ejercicio fiscal de 2025, se proyecta una 
recaudación federal participable por 4 billones 892 mil 179.6 millones de pesos. 
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Se estima que durante el ejercicio fiscal de 2025, en términos monetarios, el pago en especie del impuesto 
sobre servicios expresamente declarados de interés público por ley, en los que intervengan empresas 
concesionarias de bienes del dominio directo de la Nación, previsto en la Ley que establece, reforma y 
adiciona las disposiciones relativas a diversos impuestos publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 1968, ascenderá al equivalente de 475 millones de pesos. 

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de 2025 se destinen al Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas en términos de las disposiciones aplicables, podrán utilizarse para cubrir las 
obligaciones derivadas de los esquemas que se instrumenten o se hayan instrumentado para potenciar los 
recursos de dicho fondo, en los términos dispuestos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá incluir en los Informes sobre 
la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública información del origen de los ingresos 
generados por los aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.61.22.04 del presente artículo por concepto 
de otros aprovechamientos. Asimismo, deberá informar los destinos específicos que, en términos del artículo 
19, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en su caso tengan dichos 
aprovechamientos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los informes trimestrales que se presenten 
al Congreso de la Unión en términos del artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la evolución del precio del petróleo observado respecto del cubierto mediante la 
Estrategia de Coberturas Petroleras para el ejercicio fiscal de 2025, así como de la subcuenta que se haya 
constituido como complemento en el Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado podrá transferir a la Reserva 
Financiera y Actuarial del Seguro de Salud, el excedente de la Reserva de Operación para Contingencias y 
Financiamiento sobre el monto establecido en el artículo 240 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado.  

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso 
mediante la emisión de valores, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, por un monto de 
endeudamiento neto interno hasta por 1 billón 580 mil millones de pesos. 

Asimismo, la persona titular del Ejecutivo Federal podrá contratar obligaciones constitutivas de deuda 
pública interna adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo sea menor al 
establecido en el presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. La persona 
titular del Ejecutivo Federal queda autorizada para contratar y ejercer en el exterior créditos, empréstitos y 
otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, para el financiamiento 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, así como para canjear o 
refinanciar obligaciones del sector público federal, a efecto de obtener un monto de endeudamiento neto 
externo de hasta 15 mil 500 millones de dólares de los Estados Unidos de América, el cual incluye el monto 
de endeudamiento neto externo que se ejercería con organismos financieros internacionales. De igual forma, 
el Ejecutivo Federal y las entidades podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública externa 
adicionales a lo autorizado, siempre que el endeudamiento neto interno sea menor al establecido en el 
presente artículo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El cómputo de lo anterior se 
realizará, en una sola ocasión, el último día hábil bancario del ejercicio fiscal de 2025 considerando el tipo de 
cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana 
que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso 
mexicano con otras monedas que dé a conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en 
que se hubieren realizado las operaciones correspondientes. 

También se autoriza al Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, emita valores en moneda nacional y contrate empréstitos para canje o refinanciamiento de 
obligaciones del erario federal, en los términos de la Ley Federal de Deuda Pública. Asimismo, la persona 
titular del Ejecutivo Federal queda autorizada para contratar créditos o emitir valores en el exterior con el 
objeto de canjear o refinanciar endeudamiento externo. 

Las operaciones a las que se refiere el párrafo anterior no deberán implicar endeudamiento neto adicional 
al autorizado para el ejercicio fiscal de 2025. 



Jueves 19 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina)      

Se autoriza al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a contratar créditos o emitir valores con el 
único objeto de canjear o refinanciar exclusivamente sus obligaciones financieras, a fin de hacer frente a sus 
obligaciones de pago, otorgar liquidez a sus títulos y, en general, mejorar los términos y condiciones de sus 
obligaciones financieras. Los recursos obtenidos con esta autorización únicamente se podrán aplicar en los 
términos establecidos en la Ley de Protección al Ahorro Bancario incluyendo sus artículos transitorios. Sobre 
estas operaciones de canje y refinanciamiento se deberá informar trimestralmente al Congreso de la Unión. 

El Banco de México actuará como agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, 
para la emisión, colocación, compra y venta, en el mercado nacional, de los valores representativos de la 
deuda del citado Instituto y, en general, para el servicio de dicha deuda. El Banco de México también podrá 
operar por cuenta propia con los valores referidos. 

En el evento de que en las fechas en que corresponda efectuar pagos por principal o intereses de los 
valores que el Banco de México coloque por cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, éste no 
tenga recursos suficientes para cubrir dichos pagos en la cuenta que, para tal efecto, le lleve el Banco de 
México, el propio Banco deberá proceder a emitir y colocar valores a cargo del Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario, por cuenta de éste y por el importe necesario para cubrir los pagos que correspondan. Al 
determinar las características de la emisión y de la colocación, el citado Banco procurará las mejores 
condiciones para el mencionado Instituto dentro de lo que el mercado permita. 

El Banco de México deberá efectuar la colocación de los valores a que se refiere el párrafo anterior en un 
plazo no mayor de 15 días hábiles contado a partir de la fecha en que se presente la insuficiencia de fondos 
en la cuenta del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. Excepcionalmente, la Junta de Gobierno del 
Banco de México podrá ampliar este plazo una o más veces por un plazo conjunto no mayor de tres meses, si 
ello resulta conveniente para evitar trastornos en el mercado financiero. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 45 de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, se dispone 
que, en tanto se efectúe la colocación referida en el párrafo anterior, el Banco de México podrá cargar la 
cuenta corriente que le lleva a la Tesorería de la Federación, sin que se requiera la instrucción de la persona 
titular de dicha Tesorería, para atender el servicio de la deuda que emita el Instituto para la Protección al 
Ahorro Bancario. El Banco de México deberá abonar a la cuenta corriente de la Tesorería de la Federación el 
importe de la colocación de valores que efectúe en términos de este artículo. 

Se autoriza a la banca de desarrollo, a los fondos de fomento y al Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores un monto conjunto de déficit por intermediación financiera, definida como el 
Resultado de Operación que considera la Constitución Neta de Reservas Crediticias Preventivas, de cero 
pesos para el ejercicio fiscal de 2025. 

El monto autorizado conforme al párrafo anterior podrá ser adecuado previa autorización del órgano de 
gobierno de la entidad de que se trate y con la opinión favorable de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Los montos establecidos en el artículo 1o., numeral 0 "Ingresos Derivados de Financiamientos" de esta 
Ley, así como el monto de endeudamiento neto interno consignado en este artículo, se verán, en su caso, 
modificados en lo conducente como resultado de la distribución, entre el Gobierno Federal y los organismos y 
empresas de control directo, de los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal de 2025. 

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y sus empresas públicas subsidiarias la contratación y ejercicio de 
créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión de valores, 
así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto de obtener 
un monto de endeudamiento neto interno de hasta 143 mil 403.7 millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de hasta 5 mil 512.7 millones de dólares de los Estados Unidos de América; 
asimismo, se podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo 
autorizado, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido 
en este párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento 
anterior deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 

Se autoriza para la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas públicas subsidiarias la contratación 
y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso mediante la emisión 
de valores, así como el canje o refinanciamiento de sus obligaciones constitutivas de deuda pública, a efecto 
de obtener un monto de endeudamiento neto interno de hasta 10 mil 27 millones de pesos, y un monto de 
endeudamiento neto externo de 991 millones de dólares de los Estados Unidos de América, asimismo se 
podrán contratar obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a lo autorizado, 
siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, sea menor al establecido en este 
párrafo en un monto equivalente al de dichas obligaciones adicionales. El uso del endeudamiento anterior 
deberá cumplir con la meta de balance financiero aprobado. 
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El cómputo de lo establecido en los dos párrafos anteriores se realizará en una sola ocasión, el último día 
hábil bancario del ejercicio fiscal de 2025 considerando el tipo de cambio para solventar obligaciones 
denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana que publique el Banco de México 
en el Diario Oficial de la Federación, así como la equivalencia del peso mexicano con otras monedas que dé a 
conocer el propio Banco de México, en todos los casos en la fecha en que se hubieren realizado las 
operaciones correspondientes. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, podrá contratar 
obligaciones constitutivas de deuda pública interna o externa adicionales a las autorizadas en los párrafos 
primero y segundo de este artículo, siempre que el endeudamiento neto externo o interno, respectivamente, 
de Petróleos Mexicanos o de la Comisión Federal de Electricidad sea menor al autorizado en el presente 
artículo, en un monto equivalente al de las citadas obligaciones adicionales. La Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público podrá entregar dichos montos a las empresas públicas del Estado antes mencionadas en la 
forma y términos que determine. 

Se autoriza al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a contratar 
créditos, empréstitos y otras formas de crédito público, incluso mediante la emisión de valores, con el fin de 
llevar a cabo operaciones de canje y refinanciamiento de obligaciones de deuda de las empresas públicas del 
Estado a que se refieren los párrafos décimo tercero y décimo cuarto del presente artículo, dentro del monto 
global de endeudamiento autorizado. Lo dispuesto en el presente párrafo no implica la autorización de 
endeudamiento adicional para el Gobierno Federal en el ejercicio fiscal de 2025. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará al Congreso de la Unión de manera trimestral sobre 
el avance del Programa Anual de Financiamiento, destacando el comportamiento de los diversos rubros en el 
cual se haga referencia al financiamiento del Gasto de Capital y Refinanciamiento. 

Artículo 3o. Se autoriza para la Ciudad de México la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y 
otras formas de crédito público para un endeudamiento neto de 3 mil 500 millones de pesos para el 
financiamiento de obras contempladas en el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio 
Fiscal de 2025. Asimismo, se autoriza la contratación y ejercicio de créditos, empréstitos y otras formas de 
crédito público para realizar operaciones de canje, refinanciamiento o reestructura de la deuda pública de la 
Ciudad de México. 

El ejercicio del monto de endeudamiento autorizado se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Artículo 4o. En el ejercicio fiscal de 2025, la Federación percibirá los ingresos por proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de inversión financiada directa y condicionada de la Comisión 
Federal de Electricidad por un total de 317 mil 080.8 millones de pesos, de los cuales 132 mil 503.3 millones 
de pesos corresponden a inversión directa y 184 mil 577.5 millones de pesos a inversión condicionada. 

Artículo 5o. En el ejercicio fiscal de 2025, el Ejecutivo Federal no contratará nuevos proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo de la Comisión Federal de Electricidad a los que hacen referencia los 
artículos 18 de la Ley Federal de Deuda Pública y 32, párrafos segundo a sexto de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como del Título Cuarto, Capítulo XIV del Reglamento de este 
último ordenamiento. 

Artículo 6o. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar las compensaciones que deban cubrir los organismos descentralizados y las 
empresas de participación estatal, por los bienes federales aportados o asignados a los mismos para su 
explotación o en relación con el monto de los productos o ingresos brutos que perciban. 

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos y sus empresas públicas subsidiarias deberán presentar las 
declaraciones, hacer los pagos y cumplir con las obligaciones de retener y enterar las contribuciones a cargo 
de terceros, ante la Tesorería de la Federación, a través del esquema para la presentación de declaraciones 
que para tal efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

Los gastos de mantenimiento y operación de los proyectos integrales de infraestructura de Petróleos 
Mexicanos que, hasta antes de la entrada en vigor del "Decreto por el que se adicionan y reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de noviembre de 2008, eran considerados proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo en términos del artículo 32 de dicha Ley, serán registrados como inversión. 
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Capítulo II 

De las Facilidades Administrativas y Beneficios Fiscales 

Artículo 8o. En los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales se causarán recargos: 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos, y 

II. Cuando de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, se autorice el pago a plazos, se 
aplicará la tasa de recargos que a continuación se establece, sobre los saldos y durante el 
periodo de que se trate: 

1. De los pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa de recargos será del 
1.26 por ciento mensual. 

2. De los pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y hasta de 24 meses, la tasa 
de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

3. De los pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así como tratándose de 
pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 por ciento mensual. 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo incluyen la actualización realizada 
conforme a lo establecido por el Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 9o. Se ratifican los acuerdos y disposiciones de carácter general expedidos en el Ramo de 
Hacienda, de las que hayan derivado beneficios otorgados en términos de la presente Ley, así como por los 
que se haya dejado en suspenso total o parcialmente el cobro de gravámenes y las resoluciones dictadas por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre la causación de tales gravámenes. 

Se ratifican los convenios que se hayan celebrado entre la Federación por una parte y las entidades 
federativas, organismos autónomos por disposición constitucional de éstas, organismos públicos 
descentralizados de las mismas y los municipios, por la otra, en los que se finiquiten adeudos entre ellos. 
También se ratifican los convenios que se hayan celebrado o se celebren entre la Federación por una parte y 
las entidades federativas, por la otra, en los que se señalen los incentivos que perciben las propias entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, por los bienes que pasen a propiedad del Fisco Federal, 
provenientes de comercio exterior, incluidos los sujetos a un procedimiento establecido en la legislación 
aduanera o fiscal federal, así como los abandonados a favor del Gobierno Federal. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, no se aplicará lo dispuesto en el artículo 6 bis de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar los aprovechamientos que se cobrarán en el ejercicio fiscal de 2025, incluso 
por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio público de la 
Federación o por la prestación de servicios en el ejercicio de las funciones de derecho público por los que no 
se establecen derechos o que por cualquier causa legal no se paguen. 

Para establecer el monto de los aprovechamientos se tomarán en consideración criterios de eficiencia 
económica y de saneamiento financiero y, en su caso, se estará a lo siguiente: 

I. La cantidad que deba cubrirse por concepto del uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios que tienen referencia internacional, se fijará 
considerando el cobro que se efectúe por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, de similares características, en países con los que 
México mantiene vínculos comerciales; 

II. Los aprovechamientos que se cobren por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes o por la prestación de servicios, que no tengan referencia internacional, se fijarán 
considerando el costo de los mismos, siempre que se derive de una valuación de dichos costos 
en los términos de eficiencia económica y de saneamiento financiero, y 

III. Se podrán establecer aprovechamientos diferenciales por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación de bienes o por la prestación de servicios, cuando éstos respondan a estrategias de 
comercialización o racionalización y se otorguen de manera general. 

Durante el ejercicio fiscal de 2025, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante resoluciones de 
carácter particular, aprobará los montos de los aprovechamientos que cobren las dependencias de la 
Administración Pública Federal, salvo cuando su determinación y cobro se encuentre previsto en otras leyes. 
Para tal efecto, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su aprobación, durante los 
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meses de enero y febrero de 2025, los montos de los aprovechamientos que se cobren de manera regular. 
Los aprovechamientos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2025. 
Asimismo, los aprovechamientos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos 
la notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de 
los aprovechamientos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la 
emisión de documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o 
sistemas automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de 
identificación electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los aprovechamientos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2025, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los aprovechamientos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Las cuotas de los aprovechamientos que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, deberán 
ser publicadas en el Diario Oficial de la Federación por las dependencias que soliciten el cobro autorizado.  

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de las 
instituciones de banca de desarrollo o de las entidades paraestatales que formen parte del sistema financiero 
o de los fideicomisos públicos de fomento u otros fideicomisos públicos coordinados por dicha Secretaría, ya 
sea de los ingresos que obtengan o con motivo de la garantía soberana del Gobierno Federal, o tratándose de 
recuperaciones de capital o del patrimonio, según sea el caso, los recursos correspondientes se destinarán 
por la propia Secretaría prioritariamente a la capitalización de cualquiera de dichas entidades, incluyendo la 
aportación de recursos al patrimonio de cualquiera de dichos fideicomisos o a fomentar acciones que les 
permitan cumplir con sus respectivos mandatos, o a programas y proyectos de inversión, sin perjuicio de lo 
previsto en el último párrafo del artículo 12 de la presente Ley. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público obtenga un aprovechamiento a cargo de cualquier 
otra entidad paraestatal distinta de las señaladas en el párrafo anterior, dichos ingresos serán concentrados 
en la Tesorería de la Federación bajo dicha naturaleza, a efecto de que sean destinados a programas 
presupuestarios que permitan cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de él deriven y, 
en su caso, con las directrices que la persona titular del Ejecutivo Federal expida en tanto se apruebe dicho 
Plan, sin perjuicio de lo establecido en los párrafos noveno, décimo y décimo primero del presente artículo. 

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito Público fije un aprovechamiento a las empresas de 
participación estatal mayoritaria administradoras del sistema portuario nacional con cargo a sus 
disponibilidades, dichos recursos se concentrarán en la Tesorería de la Federación y se destinarán por esa 
Secretaría al organismo público descentralizado denominado Corredor Interoceánico del Istmo de 
Tehuantepec para la operación, programas y proyectos de dicha entidad, así como a la Secretaría de Marina 
para utilizarlos en proyectos de inversión en infraestructura que fortalezcan a las empresas de participación 
estatal mayoritaria administradoras del sistema portuario nacional. 

Los aprovechamientos que deban cubrir los administradores portuarios como contraprestación conforme a 
lo previsto en los artículos 23 BIS y 37 de la Ley de Puertos, en términos de los títulos de concesión 
correspondientes, se concentrarán en la Tesorería de la Federación y se destinarán por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público al organismo público descentralizado denominado Corredor Interoceánico del 
Istmo de Tehuantepec, para la operación, programas y proyectos de dicha entidad. 

Los aprovechamientos provenientes de las contraprestaciones que los titulares de concesiones o 
asignaciones para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de aeropuertos deban 
cubrir al Gobierno Federal, se concentrarán en la Tesorería de la Federación y se destinarán en un 60 por 
ciento a la Secretaría de la Defensa Nacional y en un 40 por ciento a la Secretaría de Marina, para el 
fortalecimiento de los sistemas aeroportuarios bajo la coordinación de dichas dependencias. Para efectos de 
lo anterior, las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina aportarán los recursos que correspondan a los 
fideicomisos públicos federales sin estructura constituidos para tal fin, en los que dichas secretarías fungen 
como unidades responsables de los mismos. 
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Los ingresos excedentes provenientes de los aprovechamientos a que se refiere el artículo 1o., numerales 
6.61.11, 6.61.22.04 y 6.62.01.04 de esta Ley por concepto de participaciones a cargo de los concesionarios 
de vías generales de comunicación y de empresas de abastecimiento de energía eléctrica, de otros 
aprovechamientos y de desincorporaciones distintos de entidades paraestatales, respectivamente, se podrán 
destinar, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a programas y 
proyectos de inversión. 

En tanto no sean autorizados los aprovechamientos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 
2025, se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2024, multiplicados por el factor que corresponda según 
el mes en el que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de 
la última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0433 

Febrero 1.0341 

Marzo 1.0331 

Abril 1.0301 

Mayo 1.0281 

Junio 1.0300 

Julio 1.0261 

Agosto 1.0155 

Septiembre 1.0154 

Octubre 1.0149 

Noviembre 1.0097 

Diciembre 1.0058 

 

En el caso de aprovechamientos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el ejercicio fiscal de 2025 los porcentajes autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2024 hasta en tanto dicha 
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización para el ejercicio fiscal de 2025. 

Los aprovechamientos por concepto de multas, sanciones, penas convencionales, cuotas compensatorias, 
recuperaciones de capital, aquéllos a que se refieren la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, la Ley Federal de Competencia Económica, y la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como los accesorios de los aprovechamientos no requieren de 
autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 

Tratándose de aprovechamientos que no hayan sido cobrados en el ejercicio inmediato anterior o que no 
se cobren de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público el monto de los aprovechamientos que pretendan cobrar, en un 
plazo no menor a 10 días anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

En aquellos casos en los que se incumpla con la obligación de presentar los comprobantes de pago de los 
aprovechamientos a que se refiere este artículo en los plazos que para tales efectos se fijen, el prestador del 
servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al régimen de dominio 
público de la Federación de que se trate, procederá conforme a lo dispuesto en el artículo 3o. de la Ley 
Federal de Derechos. 

El prestador del servicio o el otorgante del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes sujetos al 
régimen de dominio público de la Federación, deberá informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
a más tardar en el mes de marzo de 2025, los conceptos y montos de los ingresos que hayan percibido por 
aprovechamientos, así como de las concentraciones efectuadas a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos, durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Los sujetos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2025, respecto de los ingresos y su concepto 
que hayan percibido por aprovechamientos durante el primer semestre del ejercicio fiscal en curso, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 11. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, queda 
autorizado para fijar o modificar, mediante resoluciones de carácter particular, las cuotas de los productos que 
pretendan cobrar las dependencias durante el ejercicio fiscal de 2025, aun cuando su cobro se encuentre 
previsto en otras leyes. 

Las autorizaciones para fijar o modificar las cuotas de los productos que otorgue la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público durante el ejercicio fiscal de 2025, sólo surtirán sus efectos para ese año y, en su 
caso, dicha Secretaría autorizará el destino específico para los productos que perciba la dependencia 
correspondiente. 

Para los efectos del párrafo anterior, las dependencias interesadas estarán obligadas a someter para su 
aprobación, durante los meses de enero y febrero de 2025, los montos de los productos que se cobren de 
manera regular. Los productos que no sean sometidos a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate a partir del 1 de marzo de 2025. 
Asimismo, los productos cuya autorización haya sido negada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
no podrán ser cobrados por la dependencia de que se trate, a partir de la fecha en que surta efectos la 
notificación de la resolución respectiva. Las solicitudes que formulen las dependencias y la autorización de los 
productos por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se realizarán mediante la emisión de 
documentos con la firma autógrafa del servidor público facultado o certificados digitales, equipos o sistemas 
automatizados; para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán medios de identificación 
electrónica y la firma electrónica avanzada, en términos de las disposiciones aplicables. 

El uso de los medios de identificación electrónica a que se refiere el párrafo anterior producirá los mismos 
efectos que las disposiciones jurídicas otorgan a los documentos con firma autógrafa y, en consecuencia, 
tendrán el mismo valor vinculatorio. 

En tanto no sean autorizados los productos a que se refiere este artículo para el ejercicio fiscal de 2025, 
se aplicarán los vigentes al 31 de diciembre de 2024, multiplicados por el factor que corresponda según el 
mes en que fueron autorizados o, en el caso de haberse realizado una modificación posterior, a partir de la 
última vez en la que fueron modificados en dicho ejercicio fiscal, conforme a la tabla siguiente: 

MES FACTOR 

Enero 1.0433 

Febrero 1.0341 

Marzo 1.0331 

Abril 1.0301 

Mayo 1.0281 

Junio 1.0300 

Julio 1.0261 

Agosto 1.0155 

Septiembre 1.0154 

Octubre 1.0149 

Noviembre 1.0097 

Diciembre 1.0058 

 

En el caso de productos que, en el ejercicio inmediato anterior, se hayan fijado en porcentajes, se 
continuarán aplicando durante el ejercicio fiscal de 2025 los porcentajes autorizados por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que se encuentren vigentes al 31 de diciembre de 2024 hasta en tanto dicha 
Secretaría no emita respuesta respecto de la solicitud de autorización para el ejercicio fiscal de 2025. 

Los productos por concepto de penas convencionales, los que se establezcan como contraprestación 
derivada de una licitación, subasta o remate, los intereses, así como aquellos productos que provengan de 
arrendamientos o enajenaciones efectuadas tanto por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales como por el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y los accesorios de los productos, no 
requieren de autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para su cobro. 
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De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, respecto de los bienes propiedad del Gobierno Federal que hayan sido transferidos por la Tesorería 
de la Federación, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deberá descontar los importes necesarios 
para financiar otras transferencias o mandatos de la propia Tesorería; del monto restante hasta la cantidad 
que determine la Junta de Gobierno de dicho organismo se depositará en un fondo, manteniéndolo en una 
subcuenta específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el remanente será 
concentrado en la Tesorería de la Federación en los términos de las disposiciones aplicables. 

De los ingresos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado, respecto de los bienes que pasan a propiedad del Fisco Federal conforme a las disposiciones 
fiscales, que hayan sido transferidos por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado deberá descontar los importes necesarios para financiar otras transferencias o mandatos de 
la citada entidad transferente; del monto restante hasta la cantidad que determine la Junta de Gobierno de 
dicho organismo se depositará en el fondo señalado en el párrafo anterior, manteniéndolo en una subcuenta 
específica, que se destinará a financiar otras transferencias o mandatos y el 75 por ciento del remanente será 
concentrado en la Tesorería de la Federación como aprovechamientos y tendrán el carácter de ingresos 
excedentes, los cuales serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la 
unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, y el 25 por ciento restante será concentrado en la Tesorería de la Federación, en los términos de 
las disposiciones aplicables. Un mecanismo como el previsto en el presente párrafo, se aplicará a los ingresos 
provenientes de las enajenaciones de bienes de comercio exterior que transfieran las autoridades aduaneras, 
incluso para el pago de resarcimientos de bienes procedentes de comercio exterior que, por mandato de 
autoridad administrativa o jurisdiccional, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado deba realizar. Lo 
previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado remitirá de 
manera semestral a la Cámara de Diputados y a su Coordinadora de Sector, un informe que contenga el 
desglose de las operaciones efectuadas por motivo de las transferencias de bienes del Gobierno Federal de 
las autoridades mencionadas en los párrafos citados. 

Los ingresos netos provenientes de las enajenaciones realizadas por el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado se podrán destinar hasta en un 100 por ciento a financiar otras transferencias o mandatos de la 
misma entidad transferente, así como para el pago de los créditos que hayan sido otorgados por la banca de 
desarrollo para cubrir los gastos de operación de los bienes transferidos, siempre que en el acta de entrega 
recepción de los bienes transferidos o en el convenio que al efecto se celebre se señale dicha situación. Lo 
anterior no resulta aplicable a las enajenaciones de bienes decomisados a que se refiere el décimo quinto 
párrafo del artículo 13 de esta Ley. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. 

Los ingresos provenientes de la enajenación de los bienes en proceso de extinción de dominio y de 
aquellos sobre los que sea declarada la extinción de dominio y de sus frutos, así como su monetización en 
términos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, serán destinados a una cuenta especial en los términos 
que establece el artículo 239 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, previa deducción de los conceptos 
previstos en los artículos 234 y 237 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

Tratándose de productos que no se hayan cobrado en el ejercicio inmediato anterior o que no se cobren 
de manera regular, las dependencias interesadas deberán someter para su aprobación a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el monto de los productos que pretendan cobrar, en un plazo no menor a 10 días 
anteriores a la fecha de su entrada en vigor. 

Las dependencias de la Administración Pública Federal deberán informar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a más tardar en el mes de marzo de 2025, los conceptos y montos de los ingresos que hayan 
percibido por productos, así como de la concentración efectuada a la Tesorería de la Federación por dichos 
conceptos durante el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

Las dependencias a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar un informe a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, durante los primeros 15 días del mes de julio de 2025 respecto de los ingresos y 
su concepto que hayan percibido por productos durante el primer semestre del ejercicio fiscal citado, así como 
de los que tengan programado percibir durante el segundo semestre del mismo. 
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Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el ejercicio fiscal de 2025 se concentrarán en términos 
del artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo en los siguientes casos: 

I. Se concentrarán en la Tesorería de la Federación, a más tardar el día hábil siguiente al de su 
recepción, los derechos y aprovechamientos, por el uso, goce, aprovechamiento o explotación 
del espectro radioeléctrico y los servicios vinculados a éste, incluidos entre otros las sanciones, 
penas convencionales, cuotas compensatorias, así como los aprovechamientos por infracciones 
a la Ley Federal de Competencia Económica y a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 

II. Las entidades de control directo, los poderes Legislativo y Judicial y los órganos autónomos por 
disposición constitucional, sólo registrarán los ingresos que obtengan por cualquier concepto en 
el rubro correspondiente de esta Ley, salvo por lo dispuesto en la fracción I de este artículo, y 
deberán conservar a disposición de los órganos revisores de la Cuenta Pública Federal, la 
documentación comprobatoria de dichos ingresos. 

 Para los efectos del registro de los ingresos a que se refiere esta fracción, se deberá presentar 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la documentación comprobatoria de la obtención 
de dichos ingresos, o bien, de los informes avalados por el órgano interno de control o de la 
comisión respectiva del órgano de gobierno, según sea el caso, especificando los importes del 
impuesto al valor agregado que hayan trasladado por los actos o las actividades que dieron 
lugar a la obtención de los ingresos; 

III. Las entidades de control indirecto deberán informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sobre sus ingresos, a efecto de que se esté en posibilidad de elaborar los informes 
trimestrales que establece la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se 
reflejen dentro de la Cuenta Pública Federal; 

IV. Los ingresos provenientes de las aportaciones de seguridad social destinadas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado y al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, podrán ser 
recaudados por las oficinas de los propios institutos o por las instituciones de crédito que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, debiendo cumplirse con los requisitos 
contables establecidos y reflejarse en la Cuenta Pública Federal, y 

V. Los ingresos que obtengan las instituciones educativas, planteles y centros de investigación de 
las dependencias que prestan servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de 
investigación y de formación para el trabajo del sector público, por la prestación de servicios, 
venta de bienes derivados de sus actividades sustantivas o por cualquier otra vía, incluidos los 
que generen sus escuelas, centros y unidades de enseñanza y de investigación, formarán parte 
de su patrimonio, en su caso, serán administrados por las propias instituciones y se destinarán 
para sus finalidades y programas institucionales, de acuerdo con las disposiciones 
presupuestarias aplicables, sin perjuicio de la concentración en términos de la Ley de Tesorería 
de la Federación. 

 Las instituciones educativas, los planteles y centros de investigación de las dependencias que 
prestan servicios de educación media superior, superior, de posgrado, de investigación y de 
formación para el trabajo del sector público, deberán informar semestralmente a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el origen y aplicación de sus ingresos. 

Los ingresos que provengan de proyectos de comercialización de certificados de reducción de gases de 
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se destinarán a las entidades o a las empresas 
públicas del Estado que los generen, para la realización del proyecto que los generó o proyectos de la misma 
naturaleza. Las entidades o las empresas públicas del Estado podrán celebrar convenios de colaboración con 
la iniciativa privada. 

Las contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales, tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este artículo, en su parte conducente. 

Los ingresos que obtengan las dependencias y entidades que integran la Administración Pública Federal, 
a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una naturaleza distinta a los conceptos previstos en el 
artículo 1o. de esta Ley, se considerarán comprendidos en el numeral que le corresponda conforme al citado 
artículo. 
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Lo señalado en el presente artículo se establece sin perjuicio de la obligación de concentrar los recursos 
públicos al final del ejercicio en la Tesorería de la Federación, en los términos del artículo 54, párrafo tercero 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos que se reintegren de un fideicomiso, mandato o análogo, así como aquellos 
remanentes a la extinción o terminación de la vigencia de esos instrumentos jurídicos, deberán ser 
concentrados en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos y se podrán destinar a 
los fines que determine la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, salvo aquéllos para los que esté previsto 
un destino distinto en el instrumento correspondiente. Asimismo, los ingresos excedentes provenientes de los 
aprovechamientos a que se refiere el numeral 6.62.01, con excepción del numeral 6.62.01.04 del artículo 1o. 
de esta Ley, por concepto de recuperaciones de capital, se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a gasto de inversión, así como a programas que permitan cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo y, en su caso, con las directrices que la persona titular del Ejecutivo Federal expida, en 
tanto se apruebe dicho Plan. 

Artículo 13. Los ingresos que se recauden por concepto de bienes que pasen a ser propiedad del Fisco 
Federal se enterarán a la Tesorería de la Federación hasta el momento en que se cobre la contraprestación 
pactada por la enajenación de dichos bienes. 

Tratándose de los gastos de ejecución que reciba el Fisco Federal, éstos se enterarán a la Tesorería de la 
Federación hasta el momento en el que efectivamente se cobren, sin clasificarlos en el concepto de la 
contribución o aprovechamiento del cual son accesorios. 

Los ingresos que se enteren a la Tesorería de la Federación por concepto de bienes que pasen a ser 
propiedad del Fisco Federal o gastos de ejecución, serán los netos que resulten de restar al ingreso percibido 
las erogaciones efectuadas para realizar la enajenación de los bienes o para llevar a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución que dio lugar al cobro de los gastos de ejecución, así como las erogaciones a que 
se refiere el párrafo siguiente. 

Los ingresos netos por enajenación de acciones, cesión de derechos, negociaciones y desincorporación 
de entidades paraestatales son los recursos efectivamente recibidos por el Gobierno Federal, una vez 
descontadas las erogaciones realizadas tales como comisiones que se paguen a agentes financieros, 
contribuciones, gastos de administración, de mantenimiento y de venta, honorarios de comisionados 
especiales que no sean servidores públicos encargados de dichos procesos, así como pagos de las 
reclamaciones procedentes que presenten los adquirentes o terceros, por pasivos ocultos, fiscales o de otra 
índole, activos inexistentes y asuntos en litigio y demás erogaciones análogas a todas las mencionadas. Con 
excepción de lo dispuesto en el octavo párrafo de este artículo para los procesos de desincorporación de 
entidades paraestatales, los ingresos netos a que se refiere este párrafo se enterarán o concentrarán, según 
corresponda, en la Tesorería de la Federación y deberán manifestarse tanto en los registros de la propia 
Tesorería como en la Cuenta Pública Federal. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a la enajenación de acciones y cesión de derechos 
cuando impliquen contrataciones de terceros para llevar a cabo tales procesos, las cuales deberán sujetarse a 
lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Además de los conceptos señalados en los párrafos tercero y cuarto del presente artículo, a los ingresos 
que se obtengan por la enajenación de bienes, incluyendo acciones, por la enajenación y recuperación de 
activos financieros y por la cesión de derechos, todos ellos propiedad del Gobierno Federal, o de cualquier 
entidad transferente en términos de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, así como por la desincorporación de entidades, se les podrá descontar un porcentaje, por concepto 
de gastos indirectos de operación, que no podrá ser mayor del 7 por ciento, a favor del Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado, cuando a éste se le haya encomendado la ejecución de dichos procedimientos. Este 
porcentaje será autorizado por la Junta de Gobierno de la citada entidad, y se destinará a financiar, junto con 
los recursos fiscales y patrimoniales del organismo, las operaciones de éste. Lo previsto en el presente 
párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades concluidos que no cuenten 
con destino específico en las disposiciones aplicables, se concentrarán en la Tesorería de la Federación, bajo 
la naturaleza de aprovechamientos y se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
programas que permitan cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, con las 
directrices que la persona titular del Ejecutivo Federal expida en tanto se apruebe dicho Plan, sin perjuicio de 
lo señalado en el párrafo siguiente. 
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En el supuesto de que la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación 
emita opinión favorable en el sentido de que los recursos remanentes a que se refiere el párrafo anterior de 
los procesos de desincorporación de entidades concluidos se destinen para cubrir los gastos y pasivos 
derivados de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, directamente o por conducto del 
Fondo de Desincorporación de Entidades, no será necesario concentrar esos remanentes en la Tesorería de 
la Federación. Estos recursos deberán identificarse por el liquidador, fiduciario o responsable del proceso en 
una subcuenta específica. 

Los pasivos a cargo de organismos descentralizados en proceso de desincorporación que tengan como 
acreedor al Gobierno Federal, con excepción de aquéllos que tengan el carácter de crédito fiscal, quedarán 
extinguidos de pleno derecho sin necesidad de autorización alguna, y los créditos quedarán cancelados de las 
cuentas públicas. 

Los recursos remanentes de los procesos de desincorporación de entidades que se encuentren en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades, podrán permanecer afectos a éste para hacer frente a los gastos y 
pasivos de los procesos de desincorporación de entidades deficitarios, previa opinión de la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. No se considerará enajenación la 
transmisión de bienes y derechos al Fondo de Desincorporación de Entidades que, con la opinión favorable de 
dicha Comisión, efectúen las entidades en proceso de desincorporación, para concluir las actividades 
residuales del proceso respectivo. 

Tratándose de los procesos de desincorporación de entidades constituidas o en las que participen 
entidades paraestatales no apoyadas u otras entidades con recursos propios, los recursos remanentes que 
les correspondan de dichos procesos ingresarán a sus respectivas tesorerías para hacer frente a sus gastos. 

Los recursos disponibles de los convenios de cesión de derechos y obligaciones suscritos, como parte de 
la estrategia de conclusión de los procesos de desincorporación de entidades, entre el Instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado y las entidades cuyos procesos de desincorporación concluyeron, podrán ser utilizados 
por éste, para sufragar las erogaciones relacionadas al cumplimiento de su objeto, relativo a la atención de 
encargos bajo su administración, cuando éstos sean deficitarios. Lo anterior, estará sujeto, al cumplimiento de 
las directrices que se emitan para tal efecto, así como a la autorización de la Junta de Gobierno del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, previa aprobación de los órganos colegiados competentes. 

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes asegurados a favor del Gobierno Federal, incluyendo 
numerario, así como de los que se obtengan de la conversión de divisas, cuya administración y destino hayan 
sido encomendados al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en términos de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, serán destinados a un fondo en los términos del 
artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, previa 
deducción de los conceptos previstos en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Público. Los recursos que se concentren en la Tesorería de la Federación 
se considerarán aprovechamientos y se destinarán a los fines que determine el Gabinete Social de la 
Presidencia de la República, en términos de las disposiciones aplicables. 

Los ingresos provenientes de numerario, así como de los que se obtengan de la conversión de divisas y 
de la enajenación de bienes, activos o empresas que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, 
que hayan sido declarados abandonados por parte de las instancias competentes, distintos a los señalados en 
el párrafo décimo séptimo del presente artículo y que se concentren en la Tesorería de la Federación, se 
considerarán aprovechamientos y se destinarán a los fines que determine el Gabinete Social de la Presidencia 
de la República, en términos de las disposiciones aplicables. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto en los 
artículos 89, 92 y 93 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

El numerario decomisado y los ingresos provenientes de la enajenación de bienes decomisados y de sus 
frutos, a que se refiere la fracción I del artículo 1o. de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de 
Bienes del Sector Público, una vez satisfecha la reparación a la víctima, y previa deducción de los gastos 
indirectos de operación que correspondan, se entregarán en partes iguales, al Poder Judicial de la 
Federación, a la Fiscalía General de la República, a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas para el 
pago de las ayudas, asistencia y reparación integral a víctimas, en términos de la Ley General de Víctimas y 
demás disposiciones aplicables, y al financiamiento de programas sociales conforme a los objetivos 
establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, con las directrices que la persona titular del 
Ejecutivo Federal expida en tanto se apruebe dicho Plan u otras políticas prioritarias, conforme lo determine el 
Gabinete Social de la Presidencia de la República. 

Los ingresos que la Federación obtenga en términos del artículo 71 de la Ley General de Víctimas, serán 
destinados a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas conforme a lo señalado en el párrafo anterior. 
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Los ingresos provenientes de la enajenación que realice el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado de 
vehículos declarados abandonados por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en 
depósito de guarda y custodia en locales permisionados por dicha dependencia, se destinarán de conformidad 
con lo establecido en el artículo 89 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público. De la cantidad restante a los permisionarios federales se les cubrirán los adeudos generados 
hasta con el 30 por ciento de los remanentes de los ingresos y el resto se enterará a la Tesorería de la 
Federación. Lo previsto en el presente párrafo se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 93 de la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

Artículo 14. Se aplicará lo establecido en esta Ley a los ingresos que por cualquier concepto reciban las 
entidades de la Administración Pública Federal paraestatal que estén sujetas a control en los términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de su Reglamento y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, entre las que se comprende de manera enunciativa a las 
siguientes: 

I. Instituto Mexicano del Seguro Social, y 

II. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las entidades a que se refiere este artículo deberán estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes y llevar contabilidad en los términos de las disposiciones fiscales, así como presentar las 
declaraciones informativas que correspondan en los términos de dichas disposiciones. 

Artículo 15. Durante el ejercicio fiscal de 2025, los contribuyentes a los que se les impongan multas por 
infracciones derivadas del incumplimiento de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 
pago, entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, con la presentación de 
declaraciones, solicitudes o avisos y con la obligación de llevar contabilidad, así como aquéllos a los que se 
les impongan multas por no efectuar los pagos provisionales de una contribución, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, con excepción de las impuestas 
por declarar pérdidas fiscales en exceso y las contempladas en el artículo 85, fracción I del citado Código, 
independientemente del ejercicio por el que corrijan su situación derivado del ejercicio de facultades de 
comprobación, pagarán el 50 por ciento de la multa que les corresponda si llevan a cabo dicho pago después 
de que las autoridades fiscales inicien el ejercicio de sus facultades de comprobación y hasta antes de que se 
levante el acta final de la visita domiciliaria o se notifique el oficio de observaciones a que se refiere la fracción 
IV del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación, siempre y cuando, además de dicha multa, se paguen 
las contribuciones omitidas y sus accesorios, cuando sea procedente. 

Cuando los contribuyentes a los que se les impongan multas por las infracciones señaladas en el párrafo 
anterior corrijan su situación fiscal y paguen las contribuciones omitidas junto con sus accesorios, en su caso, 
después de que se levante el acta final de la visita domiciliaria, se notifique el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción IV del artículo 48 del Código Fiscal de la Federación o se notifique la resolución 
provisional a que se refiere el artículo 53-B, primer párrafo, fracción I del citado Código, pero antes de que se 
notifique la resolución que determine el monto de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que 
se refiere el citado artículo 53-B, los contribuyentes pagarán el 60 por ciento de la multa que les corresponda 
siempre que se cumplan los demás requisitos exigidos en el párrafo anterior. 

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2025, se estará a lo siguiente: 

A. En materia de estímulos fiscales: 

I. Se otorga un estímulo fiscal a las personas que realicen actividades empresariales, que 
obtengan en el ejercicio fiscal en el que adquieran el diésel o el biodiésel y sus mezclas, 
ingresos totales anuales para los efectos del impuesto sobre la renta menores a 60 millones 
de pesos y que para determinar su utilidad puedan deducir dichos combustibles cuando los 
importen o adquieran para su consumo final, siempre que se utilicen exclusivamente como 
combustible en maquinaria en general, excepto vehículos, consistente en permitir el 
acreditamiento de un monto equivalente al impuesto especial sobre producción y servicios 
que las personas que enajenen diésel o biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan 
causado por la enajenación de dichos combustibles, en términos del artículo 2o., fracción I, 
inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2, según corresponda al tipo de combustible, de 
la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, así como el acreditamiento del 
impuesto a que se refiere el numeral 1, subinciso c) o numeral 2 citados, que hayan pagado 
en su importación. El estímulo será aplicable únicamente cuando se cumplan con los 
requisitos que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
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Tributaria. El estímulo no podrá ser aplicable por las personas morales que se consideran 
partes relacionadas de acuerdo con el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Para los efectos de este párrafo, no se considerarán dentro de los ingresos totales, los 
provenientes de la enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que 
hubiesen estado afectos a su actividad. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior también será aplicable a los vehículos 
marinos siempre que se cumplan los requisitos que mediante reglas de carácter general 
establezca el Servicio de Administración Tributaria. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 
beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 
cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 
tratándose del comprobante fiscal de adquisición, deberá contar también con el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 
deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 
comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal de 
adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente 
con la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al 
biodiésel y sus mezclas; 

II. Para los efectos de lo dispuesto en la fracción anterior, los contribuyentes estarán a lo 
siguiente: 

1. El monto que se podrá acreditar será el que resulte de multiplicar la cuota del impuesto 
especial sobre producción y servicios que corresponda conforme al artículo 2o., 
fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o numeral 2 de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, según corresponda al tipo de combustible, con 
los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya 
realizado la importación o adquisición del diésel o el biodiésel y sus mezclas, por el 
número de litros de diésel o de biodiésel y sus mezclas importados o adquiridos. 

 En ningún caso procederá la devolución de las cantidades a que se refiere este 
numeral. 

2. Las personas dedicadas a las actividades agropecuarias o silvícolas que se dediquen 
exclusivamente a estas actividades conforme al párrafo sexto del artículo 74 de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en 
dichas actividades, podrán acreditar un monto equivalente a la cantidad que resulte de 
multiplicar el valor en aduana del pedimento de importación o el precio consignado en 
el comprobante fiscal de adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas en las 
estaciones de servicio, incluido el impuesto al valor agregado, por el factor de 0.355, 
en lugar de aplicar lo dispuesto en el numeral anterior. Para la determinación del 
estímulo en los términos de este párrafo, no se considerará el impuesto 
correspondiente al artículo 2o.-A de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, incluido dentro del precio señalado. 

 El acreditamiento a que se refiere la fracción anterior podrá efectuarse contra el impuesto 
sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente al mismo 
ejercicio en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, utilizando la 
forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio de 
Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con 
posterioridad; 

III. Las personas morales que se dediquen exclusivamente a actividades agropecuarias o 
silvícolas en los términos del párrafo sexto del artículo 74 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, que importen o adquieran diésel o biodiésel y sus mezclas para su consumo final en 
dichas actividades agropecuarias o silvícolas comprendidas en la fracción I del presente 
apartado podrán solicitar la devolución del monto del impuesto especial sobre producción y 
servicios que tuvieran derecho a acreditar en los términos de la fracción II que antecede, en 
lugar de efectuar el acreditamiento a que la misma se refiere, siempre que cumplan con lo 
dispuesto en esta fracción. 
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 Las personas morales que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos de los 
artículos 74 y 75 del Capítulo VIII del Título II de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que 
podrán solicitar la devolución a que se refiere esta fracción, serán aquéllas cuyos ingresos 
en el ejercicio inmediato anterior no hayan excedido el equivalente a veinte veces el valor 
anual de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el año 2024, por cada uno de los 
socios o asociados, sin exceder de doscientas veces el valor anual de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente en el año 2024, y acrediten ante el Servicio de Administración 
Tributaria haber realizado actividades exclusivamente agropecuarias o silvícolas, y que el 
combustible se utilizó en maquinaria para la realización de las citadas actividades. El monto 
de la devolución no podrá ser superior a 1,495.39 pesos mensuales, por cada uno de los 
socios o asociados, sin que exceda en su totalidad de 14,947.81 pesos mensuales. 

 La devolución correspondiente deberá ser solicitada trimestralmente en los meses de abril, 
julio y octubre de 2025 y enero de 2026. 

 Las personas a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberán llevar un registro 
de control de consumo de diésel o de biodiésel y sus mezclas, en el que asienten 
mensualmente la totalidad del diésel o del biodiésel y sus mezclas que utilicen para sus 
actividades agropecuarias o silvícolas en los términos de la fracción I de este artículo, en el 
que se deberá distinguir entre el diésel o el biodiésel y sus mezclas que se hubiera 
destinado para los fines a que se refiere dicha fracción, del diésel o del biodiésel y sus 
mezclas utilizado para otros fines. Este registro deberá estar a disposición de las 
autoridades fiscales por el plazo a que se esté obligado a conservar la contabilidad en los 
términos de las disposiciones fiscales. 

 La devolución a que se refiere esta fracción se deberá solicitar al Servicio de Administración 
Tributaria acompañando la documentación prevista en la presente fracción, así como 
aquélla que dicho órgano desconcentrado determine mediante reglas de carácter general. 

 El derecho para la devolución del impuesto especial sobre producción y servicios tendrá una 
vigencia de un año contado a partir de la fecha en que se hubiere efectuado la importación o 
adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas cumpliendo con los requisitos señalados 
en esta fracción, en el entendido de que quien no solicite oportunamente su devolución, 
perderá el derecho de realizarlo con posterioridad a dicho año. 

 Los derechos previstos en esta fracción y en la fracción II de este artículo no serán 
aplicables a los contribuyentes que utilicen el diésel o el biodiésel y sus mezclas en bienes 
destinados al autotransporte de personas o efectos a través de carreteras o caminos; 

IV. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que importen o adquieran diésel o 
biodiésel y sus mezclas para su consumo final y que sea para uso automotriz en vehículos 
que se destinen exclusivamente al transporte público y privado, de personas o de carga, así 
como el turístico, consistente en permitir el acreditamiento de un monto equivalente al 
impuesto especial sobre producción y servicios que las personas que enajenen diésel o 
biodiésel y sus mezclas en territorio nacional hayan causado por la enajenación de estos 
combustibles en términos del artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, subinciso c) o el 
numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, según 
corresponda al tipo de combustible, con los ajustes que en su caso correspondan, así como 
el acreditamiento del impuesto a que se refiere el numeral 1, subinciso c) o el numeral 2 
citados, que hayan pagado en su importación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el monto que se podrá acreditar será el que resulte de 
multiplicar la cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda 
según el tipo de combustible, conforme al artículo 2o., fracción I, inciso D), numeral 1, 
subinciso c) o el numeral 2 de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
con los ajustes que, en su caso, correspondan, vigente en el momento en que se haya 
realizado la importación o adquisición del diésel o del biodiésel y sus mezclas, por el 
número de litros importados o adquiridos. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente 
al mismo ejercicio en que se importe o adquiera el diésel o biodiésel y sus mezclas, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con 
posterioridad. 
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 Para que proceda el acreditamiento a que se refiere esta fracción, el pago por la importación 
o adquisición de diésel o de biodiésel y sus mezclas a distribuidores o estaciones de 
servicio, deberá efectuarse con: monedero electrónico autorizado por el Servicio de 
Administración Tributaria; tarjeta de crédito, débito o de servicios, expedida a favor del 
contribuyente que pretenda hacer el acreditamiento; con cheque nominativo expedido por el 
importador o adquirente para abono en cuenta del enajenante, o bien, transferencia 
electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente en instituciones 
que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto autorice el Banco de 
México. 

 En ningún caso este beneficio podrá ser utilizado por los contribuyentes que presten 
preponderantemente sus servicios a otra persona moral residente en el país o en el 
extranjero, que se considere parte relacionada, de acuerdo al artículo 179 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

 Adicionalmente, para que proceda la aplicación del estímulo al biodiésel y sus mezclas, el 
beneficiario deberá contar con el pedimento de importación o con el comprobante fiscal 
correspondiente a la adquisición del biodiésel o sus mezclas, en el que se consigne la 
cantidad de cada uno de los combustibles que se contenga en el caso de las mezclas y 
tratándose del comprobante de adquisición, deberá contar también con el número del 
pedimento de importación con el que se llevó a cabo la importación del citado combustible y 
deberá recabar de su proveedor una copia del pedimento de importación citado en el 
comprobante. En caso de que en el pedimento de importación o en el comprobante fiscal de 
adquisición no se asienten los datos mencionados o que en este último caso no se cuente 
con la copia del pedimento de importación, no procederá la aplicación del estímulo al 
biodiésel y sus mezclas. 

 Los beneficiarios del estímulo previsto en esta fracción deberán llevar los controles y 
registros que mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración 
Tributaria. 

 Para los efectos de la presente fracción y la fracción V de este apartado, se entiende por 
transporte privado de personas o de carga, aquél que realizan los contribuyentes con 
vehículos de su propiedad o con vehículos que tengan en arrendamiento, incluyendo el 
arrendamiento financiero, para transportar bienes propios o su personal, o bienes o 
personal, relacionados con sus actividades económicas, sin que por ello se genere un 
cobro; 

V. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes que se dediquen exclusivamente al 
transporte terrestre público y privado, de carga o pasaje, así como el turístico, que utilizan la 
Red Nacional de Autopistas de Cuota, que obtengan en el ejercicio fiscal en el que hagan 
uso de la infraestructura carretera de cuota, ingresos totales anuales para los efectos del 
impuesto sobre la renta menores a 300 millones de pesos, consistente en permitir un 
acreditamiento de los gastos realizados en el pago de los servicios por el uso de la 
infraestructura mencionada hasta en un 50 por ciento del gasto total erogado por este 
concepto. El estímulo será aplicable únicamente cuando se cumplan con los requisitos que 
mediante reglas de carácter general establezca el Servicio de Administración Tributaria. El 
estímulo no podrá ser aplicable por las personas morales que se consideran partes 
relacionadas de acuerdo con el artículo 179 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Para los 
efectos de este párrafo, no se considerarán dentro de los ingresos totales, los provenientes 
de la enajenación de activos fijos o activos fijos y terrenos de su propiedad que hubiesen 
estado afectos a su actividad. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el contribuyente, correspondiente 
al mismo ejercicio en que se realicen los gastos a que se refiere la presente fracción, 
utilizando la forma oficial que mediante reglas de carácter general dé a conocer el Servicio 
de Administración Tributaria; en caso de no hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con 
posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general 
que determinen los porcentajes máximos de acreditamiento por tramo carretero y demás 
disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación del beneficio contenido 
en esta fracción; 
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VI. Se otorga un estímulo fiscal a los adquirentes que utilicen los combustibles fósiles a que se 
refiere el artículo 2o., fracción I, inciso H) de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción 
y Servicios, en sus procesos productivos para la elaboración de otros bienes y que en su 
proceso productivo no se destinen a la combustión. 

 El estímulo fiscal señalado en esta fracción será igual al monto que resulte de multiplicar la 
cuota del impuesto especial sobre producción y servicios que corresponda, por la cantidad 
del combustible consumido en un mes, que no se haya sometido a un proceso de 
combustión. 

 El monto que resulte conforme a lo señalado en el párrafo anterior únicamente podrá ser 
acreditado contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio que tenga el 
contribuyente, correspondiente al mismo ejercicio en que se adquieran los combustibles a 
que se refiere la presente fracción, utilizando la forma oficial que mediante reglas de 
carácter general dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria; en caso de no 
hacerlo, perderá el derecho a realizarlo con posterioridad. 

 Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general 
que determinen los porcentajes máximos de utilización del combustible no sujeto a un 
proceso de combustión por tipos de industria, respecto de los litros o toneladas, según 
corresponda al tipo de combustible de que se trate, adquiridos en un mes de calendario, así 
como las demás disposiciones que considere necesarias para la correcta aplicación de este 
estímulo fiscal; 

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes titulares de concesiones y asignaciones 
mineras cuyos ingresos brutos totales anuales por venta o enajenación de minerales y 
sustancias a que se refiere la Ley de Minería, sean menores a 50 millones de pesos, 
consistente en permitir el acreditamiento del derecho especial sobre minería a que se refiere 
el artículo 268 de la Ley Federal de Derechos que hayan pagado en el ejercicio de que se 
trate. 

 El acreditamiento a que se refiere esta fracción, únicamente podrá efectuarse contra el 
impuesto sobre la renta que tengan los concesionarios o asignatarios mineros a su cargo, 
correspondiente al mismo ejercicio en que se haya determinado el estímulo, y 

VIII. Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas y morales residentes en México que 
enajenen libros, periódicos y revistas, cuyos ingresos totales en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de la cantidad de 6 millones de pesos, y que dichos ingresos 
obtenidos en el ejercicio por la enajenación de libros, periódicos y revistas represente al 
menos el 90 por ciento de los ingresos totales del contribuyente en el ejercicio de que se 
trate. 

 El estímulo a que se refiere el párrafo anterior consiste en una deducción adicional para los 
efectos del impuesto sobre la renta, por un monto equivalente al 8 por ciento del costo de 
los libros, periódicos y revistas que adquiera el contribuyente. 

 Las personas físicas y morales no acumularán el monto del estímulo fiscal a que hace 
referencia esta fracción, para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VII de este 
apartado quedarán obligados a proporcionar la información que les requieran las autoridades 
fiscales dentro del plazo que para tal efecto señalen. 

 Los beneficios que se otorgan en las fracciones I, II y III del presente apartado no podrán ser 
acumulables con ningún otro estímulo fiscal establecido en esta Ley. 

 Los estímulos establecidos en las fracciones IV y V de este apartado podrán ser acumulables 
entre sí, pero no con los demás estímulos establecidos en la presente Ley. 

 Los estímulos fiscales que se otorgan en el presente apartado están condicionados a que los 
beneficiarios de los mismos cumplan con los requisitos que para cada uno de ellos se establece 
en la presente Ley. 

 Los beneficiarios de los estímulos fiscales previstos en las fracciones I a VII de este apartado, 
considerarán como ingresos acumulables para los efectos del impuesto sobre la renta los 
estímulos fiscales a que se refieren las fracciones mencionadas en el momento en que 
efectivamente los acrediten. 
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B. En materia de exenciones: 

 Se exime del pago del derecho de trámite aduanero que se cause por la importación de gas 
natural, en los términos del artículo 49 de la Ley Federal de Derechos. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas generales que sean necesarias 
para la aplicación del contenido previsto en este artículo. 

Artículo 17. Se derogan las disposiciones que contengan exenciones, totales o parciales, o consideren a 
personas como no sujetos de contribuciones federales, otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales 
en materia de ingresos y contribuciones federales, distintos de los establecidos en la presente Ley, en el 
Código Fiscal de la Federación, en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, ordenamientos legales referentes 
a empresas públicas del Estado, organismos descentralizados federales que prestan los servicios de 
seguridad social, decretos presidenciales, tratados internacionales y las leyes que establecen dichas 
contribuciones, así como los reglamentos de las mismas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando las disposiciones que contengan 
exenciones, totales o parciales, o consideren a personas como no sujetos de contribuciones federales, 
otorguen tratamientos preferenciales o diferenciales en materia de ingresos y contribuciones federales, se 
encuentren contenidas en normas jurídicas que tengan por objeto la creación o las bases de organización o 
funcionamiento de los entes públicos o empresas de participación estatal, cualquiera que sea su naturaleza. 

Se derogan las disposiciones que establezcan que los ingresos que obtengan las dependencias u órganos 
por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, tienen un destino específico, distintas de las 
contenidas en el Código Fiscal de la Federación, en la presente Ley y en las demás leyes fiscales. 

Se derogan las disposiciones contenidas en leyes de carácter no fiscal que establezcan que los ingresos 
que obtengan las dependencias u órganos, incluyendo a sus órganos administrativos desconcentrados, o 
entidades, por concepto de derechos, productos o aprovechamientos, e ingresos de cualquier otra naturaleza, 
serán considerados como ingresos excedentes en el ejercicio fiscal en que se generen. 

Artículo 18. Los ingresos acumulados que obtengan en exceso a los previstos en el calendario que 
publique la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de los ingresos contemplados en el artículo 1o. de esta 
Ley, los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, los tribunales administrativos, los órganos autónomos 
por disposición constitucional, las dependencias del Ejecutivo Federal y sus órganos administrativos 
desconcentrados, así como las entidades, se deberán aplicar en los términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de 
esta Ley. 

Para determinar los ingresos excedentes de la unidad generadora de las dependencias a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, se considerará la diferencia positiva que resulte de disminuir los ingresos 
acumulados estimados de la dependencia en la Ley de Ingresos de la Federación, a los enteros acumulados 
efectuados por dicha dependencia a la Tesorería de la Federación, en el periodo que corresponda. 

Se entiende por unidad generadora de los ingresos de la dependencia, cada uno de los establecimientos 
de la misma en los que se otorga o proporciona, de manera autónoma e integral, el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes o el servicio por el cual se cobra el aprovechamiento o producto, 
según sea el caso. 

Se faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para que en términos de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, emita dictámenes y reciba notificaciones, de 
ingresos excedentes que generen las dependencias, sus órganos administrativos desconcentrados y 
entidades. 

Artículo 19. Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo anterior, se clasifican de la siguiente 
manera: 

I. Ingresos inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se generan en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades relacionadas 
directamente con las funciones recurrentes de la institución; 

II. Ingresos no inherentes a las funciones de la dependencia o entidad, los cuales se obtienen en 
exceso a los contenidos en el calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su 
caso, a los previstos en los presupuestos de las entidades, por actividades que no guardan 
relación directa con las funciones recurrentes de la institución; 
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III. Ingresos de carácter excepcional, los cuales se obtienen en exceso a los contenidos en el 
calendario de los ingresos a que se refiere esta Ley o, en su caso, a los previstos en los 
presupuestos de las entidades, por actividades de carácter excepcional que no guardan 
relación directa con las atribuciones de la dependencia o entidad, tales como la recuperación de 
seguros, los donativos en dinero y la enajenación de bienes muebles, y 

IV. Ingresos de los poderes Legislativo y Judicial de la Federación, así como de los tribunales 
administrativos y de los órganos constitucionales autónomos. No se incluyen en esta fracción 
los aprovechamientos por infracciones a la Ley Federal de Competencia Económica y a la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión ni aquéllos por concepto de derechos y 
aprovechamientos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico y 
los servicios vinculados a éste, los cuales se sujetan a lo dispuesto en el artículo 12, fracción I, 
de esta Ley. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá la facultad de fijar o modificar en una lista la 
clasificación de los ingresos a que se refieren las fracciones I, II y III de este artículo. Dicha lista se dará a 
conocer a las dependencias y entidades a más tardar el último día hábil de enero de 2025 y durante dicho 
ejercicio fiscal, conforme se modifiquen. 

Los ingresos a que se refiere la fracción III de este artículo se aplicarán en los términos de lo previsto en la 
fracción II y penúltimo párrafo del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Artículo 20. Quedan sin efecto las exenciones relativas a los gravámenes a bienes inmuebles previstas en 
leyes federales a favor de organismos descentralizados sobre contribuciones locales, salvo en lo que se 
refiere a bienes propiedad de dichos organismos que se consideren del dominio público de la Federación. 

Artículo 21. Durante el ejercicio fiscal de 2025 la tasa de retención anual a que se refieren los artículos 54 
y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será del 0.50 por ciento. La metodología para calcular dicha tasa 
es la siguiente: 

I. Se determinó la tasa de rendimiento promedio ponderado de los valores públicos por el periodo 
comprendido de agosto de 2020 a julio de 2023, conforme a lo siguiente: 

a) Se tomaron las tasas promedio mensuales por instrumento, de los valores públicos 
publicados por el Banco de México. 

b) Se determinó el factor de ponderación mensual por instrumento, dividiendo las subastas 
mensuales de cada instrumento entre el total de las subastas de todos los instrumentos 
públicos efectuadas al mes. 

c) Para calcular la tasa ponderada mensual por instrumento, se multiplicó la tasa promedio 
mensual de cada instrumento por su respectivo factor de ponderación mensual, 
determinado conforme al inciso anterior. 

d) Para determinar la tasa ponderada mensual de valores públicos se sumó la tasa 
ponderada mensual por cada instrumento. 

e) La tasa de rendimiento promedio ponderado de valores públicos correspondiente al 
periodo de agosto de 2020 a julio de 2023, se determinó con el promedio simple de las 
tasas ponderadas mensuales determinadas conforme al inciso anterior del mencionado 
periodo; 

II. Se tomaron las tasas promedio ponderadas mensuales de valores privados por instrumento 
publicadas por el Banco de México y se determinó el promedio simple de dichos valores 
correspondiente al periodo de agosto de 2020 a julio de 2023; 

III. Se determinó un factor ponderado de los instrumentos públicos y privados en función al saldo 
promedio en circulación de los valores públicos y privados correspondientes al periodo de 
agosto de 2020 a julio de 2023, publicados por el Banco de México; 

IV. Para obtener la tasa ponderada de instrumentos públicos y privados, se multiplicaron las tasas 
promedio ponderadas de valores públicos y privados, determinados conforme a las fracciones I 
y II de este artículo, por su respectivo factor de ponderación, determinado conforme a la 
fracción anterior, y posteriormente se sumaron dichos valores ponderados; 
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V. Al valor obtenido conforme a la fracción anterior se disminuyó el valor promedio de la inflación 
mensual interanual del índice general correspondiente a cada uno de los meses del periodo de 
agosto de 2020 a julio de 2023, del Índice Nacional de Precios al Consumidor, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y 

VI. La tasa de retención anual es el resultado de multiplicar el valor obtenido conforme a la fracción 
V de este artículo por la tasa correspondiente al último tramo de la tarifa del artículo 152 de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Artículo 22. Para los efectos del impuesto sobre la renta y del Código Fiscal de la Federación, se estará a 
lo siguiente: 

I. Las personas físicas que tengan su casa habitación en las zonas afectadas por los sismos 
ocurridos en México los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que tributen en los términos del 
Título IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no considerarán como ingresos acumulables 
para efectos de dicha Ley, los ingresos por apoyos económicos o monetarios que reciban de 
personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del impuesto 
sobre la renta, siempre que dichos apoyos económicos o monetarios se destinen para la 
reconstrucción o reparación de su casa habitación. 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran zonas afectadas los municipios de los 
Estados afectados por los sismos ocurridos los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se listen 
en las declaratorias de desastre natural correspondientes, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación; 

II. Para los efectos de los artículos 82, fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 138 de 
su Reglamento, se considera que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para 
recibir donativos deducibles en los términos de dicha Ley, cumplen con el objeto social 
autorizado para estos efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones civiles o 
fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad con la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y 
reconstrucción en casos de desastres naturales, siempre que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 

a) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos, 
se deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años 
previos al momento en que se realice la donación, y que durante ese periodo la 
autorización correspondiente no haya sido revocada o no renovada. 

2. Haber obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior cuando menos de 5 
millones de pesos. 

3. Auditar sus estados financieros. 

4. Presentar un informe respecto de los donativos que se otorguen a organizaciones o 
fideicomisos que no tengan el carácter de donatarias autorizadas que se dediquen a 
realizar labores de rescate y reconstrucción ocasionados por desastres naturales. 

5. No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de 
gobierno. 

6. Presentar un listado con el nombre, denominación o razón social y Registro Federal 
de Contribuyentes de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la 
autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo. 

b) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización 
para recibir donativos, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán cumplir 
con lo siguiente: 

1. Estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes. 

2. Comprobar que han efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o 
contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del 
donativo. 
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3. No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la 
autorización. 

4. Ubicarse en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, de las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate. 

5. Presentar un informe ante el Servicio de Administración Tributaria, en el que se 
detalle el uso y destino de los bienes o recursos recibidos, incluyendo una relación 
de los folios de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y la documentación 
con la que compruebe la realización de las operaciones que amparan dichos 
comprobantes. 

6. Devolver los remanentes de los recursos recibidos no utilizados para el fin que 
fueron otorgados a la donataria autorizada. 

7. Hacer pública la información de los donativos recibidos en su página de Internet o, 
en caso de no contar con una, en la página de la donataria autorizada. 

 El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir reglas de carácter general necesarias 
para la debida y correcta aplicación de esta fracción; 

III. Para los efectos del artículo 113-E, noveno párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, las 
personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, 
silvícolas o pesqueras, que tributen conforme a la Sección IV, Capítulo II, del Título IV de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, cuyos ingresos en el ejercicio excedan de 900 mil pesos 
efectivamente cobrados, deben pagar el impuesto sobre la renta conforme a dicha Sección 
únicamente por el monto que exceda de dicho límite; 

IV. Para el ejercicio fiscal de 2025, en sustitución de los montos totales a que se refieren los 
artículos 189, quinto párrafo, fracción II, primer párrafo y 190, cuarto párrafo, fracción II, primer 
párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se aplicarán los siguientes montos máximos a 
distribuir entre los aspirantes del beneficio: 

a) 750 millones de pesos para los proyectos de inversión en la producción cinematográfica 
nacional; 

b) 65 millones de pesos para los proyectos de inversión en la distribución de películas 
cinematográficas nacionales, y 

c) 250 millones de pesos para los proyectos de inversión en la producción teatral nacional; 
en la edición y publicación de obras literarias nacionales; de artes visuales; danza; música 
en los campos específicos de dirección de orquesta, ejecución instrumental y vocal de la 
música de concierto, y jazz; 

V. Para el ejercicio fiscal de 2025, se suspende el otorgamiento del estímulo fiscal al Deporte de 
Alto Rendimiento, previsto en el artículo 203 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 Tratándose de los contribuyentes que, al momento de la entrada en vigor de la presente ley, 
hayan obtenido el estímulo fiscal previsto en el artículo 203 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, y tengan diferencias del crédito fiscal pendientes de aplicar, podrán acreditarlas 
conforme al segundo párrafo del citado artículo, y 

VI. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en 
sustitución de la porción normativa correspondiente al plazo para la cancelación de 
comprobantes fiscales digitales por Internet, éstos podrán cancelarse a más tardar en el último 
día del mes en el cual se deba presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta 
correspondiente al ejercicio fiscal en el cual se expidió el comprobante, siempre que la persona 
a favor de quien se expida acepte su cancelación. 

Capítulo III 

De la Información, la Transparencia, la Evaluación de la Eficiencia Recaudatoria, la Fiscalización y el 
Endeudamiento 

Artículo 23. Con el propósito de coadyuvar a conocer los efectos de la política fiscal en el ingreso de los 
distintos grupos de la población, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá realizar un estudio de 
ingreso-gasto con base en la información estadística disponible que muestre por decil de ingreso de las 
familias su contribución en los distintos impuestos y derechos que aporte, así como los bienes y servicios 
públicos que reciben con recursos federales, estatales y municipales.  
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La realización del estudio referido en el párrafo anterior será responsabilidad de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y deberá ser entregado a las comisiones de Hacienda y Crédito Público de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores, así como a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, y publicado en la página de Internet de dicha Secretaría, a más tardar el 30 de junio de 2025.  

Durante el ejercicio fiscal de 2025, para efectos de la presentación del estudio de ingreso-gasto a que se 
refiere el artículo 31 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, dicho estudio deberá presentarse a 
más tardar el 30 de junio de dicho año. 

Artículo 24. Los estímulos fiscales y las facilidades administrativas que prevea la Iniciativa de Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026 se otorgarán con base en criterios de eficiencia 
económica, no discriminación, temporalidad definida y progresividad. 

Para el otorgamiento de los estímulos fiscales deberá tomarse en cuenta si los objetivos pretendidos 
pudiesen alcanzarse de mejor manera con la política de gasto. Los costos para las finanzas públicas de las 
facilidades administrativas y los estímulos fiscales se especificarán en el documento denominado Renuncias 
Recaudatorias a que se refiere el apartado A del artículo 25 de esta Ley. 

Artículo 25. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá publicar en su página de Internet y 
entregar a las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, así como al Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, Ifigenia Martínez y Hernández, de dicho 
órgano legislativo y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores lo siguiente: 

A. El documento denominado Renuncias Recaudatorias, a más tardar el 30 de junio de 2025, que 
comprenderá los montos que deja de recaudar el erario federal por conceptos de tasas 
diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos fiscales, 
condonaciones, facilidades administrativas, estímulos fiscales, deducciones autorizadas, 
tratamientos y regímenes especiales establecidos en las distintas leyes que en materia 
tributaria aplican a nivel federal. 

 El documento a que se refiere el párrafo anterior, tomará como base los datos estadísticos 
necesarios que el Servicio de Administración Tributaria está obligado a proporcionar, conforme 
a lo previsto en el artículo 22, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 
deberá contener los montos referidos estimados para el ejercicio fiscal de 2026 en los 
siguientes términos: 

I. El monto estimado de los recursos que dejará de percibir en el ejercicio el erario federal; 

II. La metodología utilizada para realizar la estimación; 

III. La referencia o sustento jurídico que respalde la inclusión de cada concepto o partida; 

IV. Los sectores o actividades beneficiados específicamente de cada concepto, en su caso, y 

V. Los beneficios sociales y económicos asociados a cada una de las renuncias recaudatorias. 

B. Un reporte de las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta, a más tardar el 30 de septiembre de 
2025, en el que se deberá señalar, para cada una la siguiente información: 

I. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de nacionales; 

II. Ingresos por donativos recibidos en efectivo de extranjeros; 

III. Ingresos por donativos recibidos en especie de nacionales; 

IV. Ingresos por donativos recibidos en especie de extranjeros; 

V. Ingresos obtenidos por arrendamiento de bienes; 

VI. Ingresos obtenidos por dividendos; 

VII. Ingresos obtenidos por regalías; 

VIII. Ingresos obtenidos por intereses devengados a favor y ganancia cambiaria; 

IX. Otros ingresos; 

X. Erogaciones efectuadas por sueldos, salarios y gastos relacionados; 
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XI. Erogaciones efectuadas por aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro, al Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, y jubilaciones por vejez; 

XII. Erogaciones efectuadas por cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social; 

XIII. Gastos administrativos; 

XIV. Gastos operativos, y 

XV. Monto total de percepciones netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de 
directivos análogos. 

 El reporte deberá incluir las entidades federativas en las que se ubiquen las mismas, 
clasificándolas por tipo de donataria de conformidad con los conceptos contenidos en los 
artículos 79, 82 y 83 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y en su Reglamento. 

C. Para la generación del reporte a que se refiere el Apartado B de este artículo, la información se 
obtendrá de aquélla que las donatarias autorizadas estén obligadas a presentar en la 
declaración de las personas morales con fines no lucrativos correspondiente al ejercicio fiscal 
de 2024, a la que se refiere el tercer párrafo del artículo 86 de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 La información sobre los gastos administrativos y operativos, así como de las percepciones 
netas de cada integrante del Órgano de Gobierno Interno o de directivos análogos a que se 
refiere el Apartado B de este artículo, se obtendrá de los datos reportados a más tardar el 31 de 
julio de 2025, en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria en la Sección de 
Transparencia de Donatarias Autorizadas correspondiente al ejercicio fiscal de 2024, a que se 
refiere el artículo 82, fracción VI de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Se entenderá por 
gastos administrativos y operativos lo siguiente: 

I. Gastos administrativos: los relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento 
de bienes muebles e inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y 
conservación, los impuestos y derechos federales o locales, así como las demás 
contribuciones y aportaciones que en términos de las disposiciones legales respectivas 
deba cubrir la donataria siempre que se efectúen en relación directa con las oficinas o 
actividades administrativas, entre otros. No quedan comprendidos aquéllos que la donataria 
deba destinar directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social, y 

II. Gastos operativos: aquéllos que la donataria deba destinar directamente para cumplir con 
los fines propios de su objeto social. 

La información a que se refieren los Apartados B y C de este artículo, no se considerará comprendida 
dentro de las prohibiciones y restricciones que establecen los artículos 69 del Código Fiscal de la Federación 
y 2o., fracción VII de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Artículo 26. En el ejercicio fiscal de 2025, toda iniciativa en materia fiscal, incluyendo aquéllas que se 
presenten para cubrir el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026, deberá 
incluir en su exposición de motivos el impacto recaudatorio de cada una de las medidas propuestas. 
Asimismo, en cada una de las explicaciones establecidas en dicha exposición de motivos se deberá incluir 
claramente el artículo del ordenamiento de que se trate en el cual se llevarían a cabo las reformas. 

Toda iniciativa en materia fiscal que envíe la persona titular del Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión 
observará lo siguiente: 

I. Que se otorgue certidumbre jurídica a los contribuyentes; 

II. Que el pago de las contribuciones sea sencillo y asequible; 

III. Que el monto a recaudar sea mayor que el costo de su recaudación y fiscalización, y 

IV. Que las contribuciones sean estables para las finanzas públicas. 

Los aspectos anteriores deberán incluirse en la exposición de motivos de la iniciativa de que se trate, 
mismos que deberán ser tomados en cuenta en la elaboración de los dictámenes que emitan las comisiones 
respectivas del Congreso de la Unión. La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2026 incluirá las estimaciones de las contribuciones contempladas en las leyes fiscales. 
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La Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026 deberá especificar la 
memoria de cálculo de cada uno de los rubros de ingresos previstos en la misma, así como las proyecciones 
de estos ingresos para los próximos 5 años. Se deberá entender por memoria de cálculo los procedimientos 
descritos en forma detallada de cómo se realizaron los cálculos, con el fin de que puedan ser revisados por la 
Cámara de Diputados. 

Transitorios 

Primero.- La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2025. 

Segundo.- Se aprueban las modificaciones a la Tarifa de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación efectuadas por la persona titular del Ejecutivo Federal a las que se refiere el informe que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ha rendido la persona titular del Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión en el año 2024. 

Tercero.- Para los efectos de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2025, cuando 
de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se modifique la denominación de 
alguna dependencia o entidad o las existentes desaparezcan, se entenderá que los ingresos estimados para 
éstas en la presente Ley corresponderán a las dependencias o entidades cuyas denominaciones hayan 
cambiado o que absorban las facultades de aquéllas que desaparezcan, según corresponda. 

Cuarto.- Durante el ejercicio fiscal de 2025 el Fondo de Compensación del Régimen de Pequeños 
Contribuyentes y del Régimen de Intermedios creado mediante el Quinto transitorio de la Ley de Ingresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2014, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
noviembre de 2013 continuará destinándose en los términos del citado precepto. 

Quinto.- Durante el ejercicio fiscal de 2025 las referencias que en materia de administración, 
determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribuciones se hacen a la Comisión 
Nacional del Agua en la Ley Federal de Derechos, así como en los artículos 51 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y Décimo Tercero de las Disposiciones Transitorias del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley General de Contabilidad Gubernamental”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013 y las disposiciones que emanen de 
dichos ordenamientos se entenderán hechas también al Servicio de Administración Tributaria. 

Sexto.- Para efectos de lo previsto en el artículo 107, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá reportar en los informes 
trimestrales la información sobre los ingresos excedentes que, en su caso, se hayan generado con respecto al 
calendario de ingresos derivado de la Ley de Ingresos de la Federación a que se refiere el artículo 23 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este reporte se presentará la comparación de 
los ingresos propios de las entidades paraestatales bajo control presupuestario directo, de las empresas 
públicas del Estado, así como del Gobierno Federal. En el caso de éstos últimos se presentará lo 
correspondiente a los ingresos provenientes de las transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

Séptimo.- Las entidades federativas y municipios que cuenten con disponibilidades de recursos federales 
destinados a un fin específico previsto en ley, en reglas de operación, convenios o instrumentos jurídicos, 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2025, que no hayan sido devengados y pagados en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán concentrarlos en la Tesorería de la Federación, 
incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado. Los recursos correspondientes a los 
aprovechamientos que se obtengan, podrán destinarse por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
conforme a los términos y condiciones establecidos en los convenios que, para tal efecto, suscriba con las 
entidades federativas que justifiquen un desequilibrio financiero que les imposibilite cumplir con obligaciones 
de pago de corto plazo del gasto de operación o, en su caso, y sujeto a la disponibilidad presupuestaria, 
podrán destinarse para mejorar la infraestructura en las mismas. De igual manera dichos recursos se podrán 
destinar para atender desastres naturales. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de la concentración de recursos que 
realicen las entidades federativas y municipios en términos del presente transitorio, no se considerarán 
extemporáneos, por lo que no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras, siempre y 
cuando dichas disponibilidades hayan estado depositadas en cuentas bancarias de la entidad federativa y/o 
municipio. 
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Octavo.- En el ejercicio fiscal de 2025, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Servicio 
de Administración Tributaria deberá publicar estudios sobre la evasión fiscal en México. En la elaboración de 
dichos estudios deberán participar instituciones académicas de prestigio en el país, instituciones académicas 
extranjeras, centros de investigación, organismos o instituciones nacionales o internacionales que se 
dediquen a la investigación o que sean especialistas en la materia. Sus resultados deberán darse a conocer a 
las comisiones de Hacienda y Crédito Público de ambas Cámaras del Congreso de la Unión, a más tardar 35 
días después de terminado el ejercicio fiscal de 2025. 

Noveno.- El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, durante el 
ejercicio fiscal de 2025 y en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 22 de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, requerirá a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público los pagos correspondientes al incumplimiento de obligaciones que tengan las dependencias o 
entidades de los municipios o de las entidades federativas, con cargo a las participaciones y transferencias 
federales de las entidades federativas y los municipios que correspondan, de conformidad con lo establecido 
en el último párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el monto de los pagos a que se refiere el párrafo 
anterior con cargo a las participaciones y transferencias federales, garantizando que las entidades federativas 
y municipios cuenten con solvencia suficiente. 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, conforme a los modelos 
autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con las entidades federativas y, en su caso, los 
municipios, dependencias y entidades de los gobiernos locales que correspondan, los convenios para la 
regularización de los adeudos que tengan con dicho Instituto por concepto de cuotas, aportaciones y 
descuentos. El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha regularización será de 20 años. 
Asimismo, en adición a lo previsto en el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, en el marco de la celebración de los referidos convenios, dicho Instituto deberá 
otorgar descuentos en los accesorios generados a las contribuciones adeudadas excepto tratándose de los 
accesorios generados por las cuotas y aportaciones que deban ser depositadas en las cuentas individuales de 
los trabajadores. Para tal efecto, deberán adecuar los convenios de incorporación voluntaria al régimen 
obligatorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para 
incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 204 de dicha Ley. 

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto podrá aceptar como fuente de pago bienes inmuebles que 
se considerarán como dación en pago para la extinción total o parcial de adeudos distintos de las cuotas y 
aportaciones que deban depositarse a las cuentas individuales de los trabajadores. El Instituto determinará si 
los bienes a los que se refiere este párrafo, resultan funcionales para el cumplimiento de su objeto, 
asegurándose que se encuentren libres de cualquier gravamen o proceso judicial y que el monto del adeudo 
no sea mayor al valor del avalúo efectuado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
En estos casos, la entidad federativa, municipio, dependencia o entidad del gobierno local, según 
corresponda, deberá cubrir los gravámenes y demás costos de la operación respectiva, los cuales no 
computarán para el cálculo del importe del pago. 

Décimo.- Durante el ejercicio fiscal de 2025, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado podrá reducir, hasta el 100 por ciento del monto correspondiente a intereses 
moratorios, actualización y recargos previstos en el artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, derivados de los adeudos por concepto de cuotas y aportaciones no 
enteradas al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que se mantengan 
registrados al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y 2024, que se paguen durante el ejercicio fiscal de 2025, 
con excepción de las aportaciones del 2 por ciento de retiro a que se refiere el Transitorio Décimo Primero de 
la citada Ley, las del Fondo de la Vivienda y aquellas que correspondan al seguro de retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez en favor del trabajador, excepto tratándose de los que corresponden a trabajadores que 
optaron por el régimen previsto en el artículo Décimo Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se establece sin perjuicio de los beneficios previstos en la presente Ley 
y en las leyes fiscales, que se apliquen o se encuentren vigentes durante los ejercicios fiscales 2024 y 2025. 
No obstante, en el caso de las entidades federativas y los municipios, dependencias y entidades de los 
gobiernos locales que hayan celebrado convenios para la regularización de los adeudos conforme a la Ley de 
Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, y opten por aplicar el beneficio previsto en este 
Transitorio, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado podrá modificar y, en 
su caso, cancelar los convenios celebrados con el mismo, a fin de tomar en cuenta el pago de los adeudos en 
la proporción que corresponda. 
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La Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
autorizará y publicará en el Diario Oficial de la Federación, los términos y condiciones bajo los cuales 
procederá la reducción de adeudos. 

Los ingresos que obtenga el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
durante el ejercicio fiscal de 2025, por el pago de adeudos por concepto de cuotas y aportaciones registrados 
al cierre de los ejercicios fiscales 2023 y 2024, en términos del párrafo primero de este Transitorio, se 
destinarán al Fondo de Pensiones para el Bienestar o al fortalecimiento de los seguros, prestaciones y 
servicios del Instituto a que se refiere la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, en los términos de las disposiciones aplicables y, en su caso, de los acuerdos que 
determine su Junta Directiva. 

Durante el ejercicio fiscal de 2025, los ingresos netos provenientes de la enajenación de los inmuebles 
propiedad del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado que determine su 
Junta Directiva, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, serán destinados al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar o al fortalecimiento de los seguros, prestaciones y servicios del Instituto a que se refiere la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y, en su caso, de los 
acuerdos que determine su Junta Directiva. 

Décimo Primero.- Con el fin de promover el saneamiento de los créditos adeudados por concepto de 
cuotas obrero patronales, capitales constitutivos y sus accesorios, con excepción de las cuotas del seguro de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, por parte de entidades federativas, municipios y organismos 
descentralizados que estén excluidas o no comprendidas en leyes o decretos como sujetos de aseguramiento, 
se autoriza al Instituto Mexicano del Seguro Social durante el ejercicio fiscal de 2025 a suscribir convenios de 
pago en parcialidades a un plazo máximo de hasta 6 años. 

Para tal efecto, las participaciones que les corresponda recibir a las entidades federativas y los municipios, 
podrán compensarse de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

Décimo Segundo.- Las unidades responsables de los fideicomisos, mandatos y análogos públicos, en 
términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones aplicables, 
serán responsables en todo momento de continuar con su obligación de verificar que los recursos 
fideicomitidos o aportados se apliquen a los fines u objeto de dichos instrumentos y que se cumplan con los 
mismos, incluyendo durante su proceso de extinción o terminación. 

Décimo Tercero.- Las unidades responsables de los fideicomisos, mandatos o análogos públicos, 
deberán realizar los actos correspondientes para que las instituciones fiduciarias o mandatarias de los 
mismos, concentren de forma trimestral en la Tesorería de la Federación, bajo la naturaleza de 
aprovechamientos, los intereses generados por los recursos públicos federales que forman parte del 
patrimonio fideicomitido o destinado para el cumplimiento de su objeto, y se destinarán por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en términos de lo establecido en el artículo 12, último párrafo de esta Ley. 

Se exceptúa de la concentración a que hace referencia el párrafo anterior, aquéllos intereses generados 
que impliquen el pago de gastos de operación de dichos vehículos financieros, o que por disposición expresa 
de ley, decreto, disposición de carácter general, o determinación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deban permanecer afectos a su patrimonio o destinados al objeto correspondiente. 

Décimo Cuarto.- Los recursos que obtenga Lotería Nacional que deban concentrarse en la Tesorería de 
la Federación en términos de las disposiciones aplicables, se considerarán ingresos excedentes por concepto 
de productos y se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a programas para la 
asistencia pública y social, así como para los programas presupuestarios que determine la persona titular del 
Ejecutivo Federal. 

Décimo Quinto.- Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-
BIENESTAR) instruirá a la institución fiduciaria del Fondo de Salud para el Bienestar para que, durante el 
primer semestre de 2025, concentre en la Tesorería de la Federación el remanente del patrimonio del 
Fideicomiso a que se refiere el artículo 77 bis 17, segundo párrafo de la Ley General de Salud, salvo que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorice que el remanente referido permanezca para el 
cumplimiento de los fines de dicho fondo. 

Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se deberá observar lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 77 bis 29 de la Ley General de Salud. 
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Los recursos correspondientes a los aprovechamientos que se obtengan derivados del remanente que se 
concentren a la Tesorería de la Federación, se podrán destinar prioritariamente por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para la adquisición de vacunas y los gastos de operación asociados, para el fortalecimiento 
de los programas y acciones en materia de salud, así como a programas y proyectos que contribuyan al 
bienestar de la población. 

Décimo Sexto.- Durante el ejercicio fiscal de 2025, para efectos del artículo 21 Bis, fracción VIII, inciso b) 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, referente al reintegro de recursos que las 
entidades federativas deben realizar al Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá compensar dicho reintegro en parcialidades contra las 
participaciones federales de la entidad federativa de que se trate, sin ninguna carga financiera adicional, 
dentro del término de seis meses contados a partir del día siguiente a aquél en el que se comunique a la 
entidad federativa el monto que deberá reintegrar. 

Décimo Séptimo.- Las entidades federativas y municipios, que al día 29 de septiembre de 2021, hayan 
mantenido recursos públicos federales correspondientes al ejercicio fiscal 2021 que deban ser reintegrados a 
la Federación, en depósito en una cuenta correspondiente a una institución de banca múltiple cuya 
autorización para organizarse y operar como tal haya sido revocada a dicha fecha, deberán concentrarlos a la 
Tesorería de la Federación, a más tardar el 31 de diciembre de 2025, incluyendo los rendimientos financieros 
que hubieran generado. 

Para efectos de lo anterior, los aprovechamientos provenientes de la concentración de los recursos que 
realicen las entidades federativas y municipios en términos del presente transitorio, no se considerarán 
extemporáneos, por lo que no causan daño a la hacienda pública ni se cubrirán cargas financieras. 

Los aprovechamientos a que se refiere el presente transitorio se destinarán conforme a lo establecido en 
el transitorio Séptimo de esta Ley. 

Décimo Octavo.- Las entidades federativas podrán incrementar su techo de gasto en servicios personales 
para efectos de lo establecido en los artículos 10, fracción I, y 13, fracción V, de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, con base en los registros de ingresos que realicen, 
respecto de los recursos destinados a cubrir las medidas salariales y económicas correspondientes al Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo, a que se refieren los artículos 26-A, fracción 
VIII, y 49, segundo párrafo, parte final de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Las entidades federativas podrán incrementar su techo de gasto en servicios personales para efectos de lo 
establecido en los artículos 10, fracción I, y 13, fracción V, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, con base en los registros de ingresos que realicen, respecto de los recursos de 
libre disposición que las entidades federativas destinen para el pago de la nómina de las plazas de la entidad 
federativa del sector educativo.  

Décimo Noveno.- Para efectos de la fracción III del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las 
aportaciones federales con cargo al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, también podrán destinarse para la adquisición de equipos de radiocomunicación, vehículos y 
equipos terrestres para todas las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas y municipios. 

Las entidades federativas podrán destinar los recursos netos que se obtengan de los mecanismos a que 
se refiere el artículo 52, primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal para la adquisición de los equipos y 
vehículos señalados en el párrafo anterior que requieran todas las instituciones de seguridad pública de las 
entidades federativas y municipios, para la ejecución de programas de seguridad pública y nacional, en 
términos de los convenios respectivos. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en coordinación con las instancias 
competentes de las entidades federativas, realizará las acciones necesarias para dar cumplimiento a este 
artículo transitorio. 

Vigésimo.- Los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal, cuyo destino sea la adquisición de armamento y municiones, se considerarán devengados en 
el ejercicio en que se realice el requerimiento correspondiente a la Secretaría de la Defensa Nacional, siempre 
que realicen el pago respectivo antes del 31 de marzo del año siguiente, sin perjuicio del momento de la 
entrega material de dichos bienes. 
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Vigésimo Primero.- Los gastos de operación del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud que, 
conforme a la comunicación que emita la Federación, reciban las entidades federativas para ser destinados o 
estar asociados a servicios personales, se deberán clasificar en el capítulo de gasto correspondiente a los 
servicios personales. 

Para efectos de lo establecido en los artículos 10, fracción I, último párrafo, y 13, fracción V, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, se podrá incrementar el techo de gasto en 
servicios personales de la entidad federativa respectiva siempre y cuando derive de la clasificación de los 
recursos federales etiquetados a que se refiere el párrafo anterior. 

La disposición prevista en este transitorio también será aplicable para los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud que se entreguen al Fondo de Salud para el Bienestar, en los casos 
en que las entidades federativas concurran con Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados para las personas sin seguridad social, en términos de lo señalado en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud. 

Vigésimo Segundo.- Las entidades federativas a que se refiere el “Decreto por el que se fomenta la 
regularización de vehículos usados de procedencia extranjera”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de diciembre de 2022, y sus posteriores modificaciones, entregarán a sus municipios, en términos de las 
disposiciones específicas emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los subsidios federales 
derivados de los ingresos que se obtengan por los aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio 
fiscal de 2024, en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del citado Decreto. Dichos recursos se podrán 
comprometer, devengar y pagar por parte de los municipios durante el ejercicio fiscal de 2025. 

Los recursos que reciban los municipios conforme al párrafo anterior, que no hayan sido comprometidos, 
devengados y pagados durante el ejercicio fiscal de 2025, deberán ser concentrados en la Tesorería de la 
Federación incluyendo los rendimientos financieros que hubieran generado, conforme a lo establecido en la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, dentro de los 15 días naturales 
siguientes al término del citado ejercicio fiscal. 

Durante el primer bimestre del ejercicio fiscal de 2025, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá 
convenir, así como entregar a las entidades federativas respectivas, mediante el mecanismo de Adeudos de 
Ejercicios Fiscales Anteriores, los subsidios federales que correspondan a los municipios y que deriven de los 
aprovechamientos que se hayan generado en el ejercicio fiscal de 2024, en términos del Decreto mencionado. 
En este supuesto, el ejercicio y aplicación de los recursos se sujetará a lo establecido en el primer párrafo del 
presente transitorio. 

Para efectos de lo establecido en el párrafo anterior, las secretarías de Economía y de Seguridad y 
Protección Ciudadana, el Servicio de Administración Tributaria y la Agencia Nacional de Aduanas de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán coordinarse para que, a más tardar el 20 de enero de 
2025, se remita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la información relativa a los ingresos 
excedentes que se obtengan por los aprovechamientos generados en el ejercicio fiscal de 2024, a fin de que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, durante el primer bimestre de 2025, realice los registros de 
dichos ingresos excedentes, de los recursos presupuestarios y demás registros contables correspondientes al 
ejercicio fiscal de 2024. 

Los ingresos que en su caso se generen durante el ejercicio fiscal de 2025, derivados de la aplicación del 
Decreto a que se refiere el primer párrafo de este transitorio, se concentrarán en la Tesorería de la Federación 
por concepto de aprovechamientos, y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en 
los términos que se establecen en dicho Decreto. 

Los recursos a que se refiere el presente artículo no se incluirán en la recaudación federal participable 
prevista en el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y tendrán el carácter de ingresos excedentes. 

Vigésimo Tercero.- El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en su carácter de liquidador de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, concentrará en la Tesorería de la 
Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, los recursos remanentes que resulten a la conclusión del 
proceso de liquidación de la entidad antes referida, en términos de las disposiciones aplicables, tendrán el 
carácter de ingresos excedentes y serán destinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al Fondo de Pensiones para el 
Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. 
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El Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en su carácter de liquidador de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, concentrará en la Tesorería de la Federación los 
recursos determinados en el dictamen a que se refiere el artículo séptimo del “Decreto por el que se Extingue 
el Organismo Público Descentralizado denominado Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, 
Forestal y Pesquero, y se Abroga su Ley Orgánica”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
mayo de 2023 y sus posteriores modificaciones, bajo la naturaleza de aprovechamientos, y tendrán el carácter 
de ingresos excedentes, en términos de las disposiciones aplicables. 

Los recursos a que hace referencia el párrafo anterior, serán destinados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. 

Vigésimo Cuarto.- Para efectos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 77 bis 15 de la Ley 
General de Salud, en los casos en que las entidades federativas concurran con Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR) para garantizar la prestación de 
los servicios de salud a que se refiere el Título Tercero Bis de esa Ley, éstas podrán solicitar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en términos de los convenios de coordinación que al efecto se celebren, la 
autorización de un adelanto de participaciones en ingresos federales a su favor, correspondientes al ejercicio 
fiscal, por el monto que se establezca en dichos convenios. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior serán aportados por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, por cuenta y orden de la entidad federativa que corresponda, al Fondo de Salud para el 
Bienestar, en términos de lo que se establezca en los convenios de coordinación que para tal efecto se 
celebren. 

Vigésimo Quinto.- El remanente de las utilidades netas que, en su caso, se obtengan de los ingresos 
propios de las entidades paraestatales sectorizadas en las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, se 
concentrará en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de productos. 

Los recursos a que hace referencia el párrafo anterior, serán destinados por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público en un 75 por ciento al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas y en 
un 25 por ciento, a través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar, en términos de las disposiciones aplicables. 

Vigésimo Sexto.- Las operaciones de transferencia de bienes, derechos y obligaciones que realicen las 
empresas públicas del Estado de conformidad con los términos para la reasignación de activos y contratos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2019, para reorganizar a sus empresas 
productivas subsidiarias y empresas filiales, no constituyen una enajenación para efectos fiscales, por tratarse 
de una redistribución interna de carácter administrativo que forma parte integral del proceso de creación y 
organización de dichas empresas y que debe mantener los mismos efectos legales otorgados a la asignación 
original de dichos activos.  

Tampoco se considerará enajenación para efectos fiscales, la transmisión de bienes, derechos y 
obligaciones, que se lleve a cabo con motivo de la reorganización corporativa que efectúen las empresas 
públicas del Estado, derivada del “Decreto por el que se reforman el párrafo quinto del artículo 25, los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de octubre de 2024. 

Vigésimo Séptimo.- Los montos derivados del cobro de adeudos a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal; del Poder Legislativo de la Unión; del Poder Judicial de la Federación; de los 
órganos autónomos de carácter federal; de las entidades federativas; de los poderes legislativos y judiciales y 
entes autónomos locales; de las administraciones públicas municipales, o de cualesquiera de sus entes 
públicos que tengan pendientes de pago ante el Servicio de Administración Tributaria y el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en los supuestos que establezcan los 
ordenamientos legales aplicables, se considerarán aprovechamientos y se destinarán por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad 
social, al Fondo de Pensiones para el Bienestar. 

Vigésimo Octavo.- Los recursos remanentes, ahorros y economías que se generen con la eliminación de 
órganos autónomos, de órganos reguladores, de organismos descentralizados, de órganos desconcentrados, 
de unidades administrativas o estructuras y otros entes públicos, se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación, bajo la naturaleza de aprovechamientos, y deberán ser destinados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, a través de la unidad competente en materia de seguros, pensiones y seguridad social, al 
Fondo de Pensiones para el Bienestar. 
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Vigésimo Noveno.- Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición de las entidades 
federativas, además de los conceptos previstos en el artículo 14, fracción I, de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, podrán destinarse a: 

I. Cubrir los créditos fiscales firmes determinados a las entidades federativas y sus entes públicos 
por autoridades fiscales federales o autoridades de las entidades federativas coordinadas en 
materia fiscal federal, por concepto de impuestos federales, sus accesorios y 
aprovechamientos; 

II. Cubrir los pagos correspondientes al incumplimiento de obligaciones que tengan los entes 
públicos de las entidades federativas a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, así como aquellas que correspondan a la administración pública 
municipal centralizada y paraestatal, en las que la entidad federativa funja como obligado o 
deudor solidario, y 

III. Para el saneamiento de los créditos adeudados por los entes públicos de las entidades 
federativas por concepto de cuotas obrero patronales, capitales constitutivos, sus accesorios y 
aprovechamientos, así como aquellas que correspondan a la administración pública municipal 
centralizada y paraestatal, en las que la entidad federativa funja como obligado o deudor 
solidario, con excepción de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Trigésimo.- Durante el ejercicio fiscal de 2025, en sustitución de lo previsto en los Capítulos I, II y III del 
Título Tercero denominado “De los ingresos derivados de Asignaciones” de la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos, los Asignatarios que se encuentren sujetos al pago de los derechos a que se refieren los 
artículos 39, 44 y 45 de dicho ordenamiento, únicamente pagarán anualmente el derecho petrolero para el 
bienestar conforme a lo siguiente: 

I. Los Asignatarios aplicarán al valor de los Hidrocarburos extraídos durante el ejercicio fiscal de 
que se trate, incluyendo el consumo que de estos productos efectúen, así como las mermas por 
derramas o quema de dichos productos, sin deducción alguna, las tasas siguientes: 

1. Tratándose de los Hidrocarburos distintos al Gas Natural No Asociado y sus 
Condensados, extraídos en áreas terrestres, áreas marítimas con tirante de agua inferior a 
quinientos metros y en el Paleocanal de Chicontepec: 

a) Cuando el precio del Petróleo sea inferior a 57.8 dólares de los Estados Unidos de 
América por barril: 

 Tasa = 30% + (0.1410 x Precio del Petróleo - 8.1433)% 

b) Cuando el precio del Petróleo sea mayor o igual a 57.8 dólares de los Estados 
Unidos de América por barril: 

 Tasa = 30% + (0.0629 x Precio del Petróleo - 3.6320)% 

2. Tratándose del Gas Natural No Asociado, incluyendo, en su caso, sus condensados: 

a) Cuando el precio del Condensado sea inferior a 57.8 dólares de los Estados Unidos 
de América por barril:  

 Tasa = 11.6264% + (0.0560 x Precio del Condensado - 3.2308)% 

b) Cuando el precio del Condensado sea mayor o igual a 57.8 dólares de los Estados 
Unidos de América por barril:  

 Tasa = 11.6264% + (0.0392 x Precio del Condensado - 2.2625)% 

 El derecho a que se refiere este artículo se enterará mediante declaración que se presentará 
ante las oficinas autorizadas, a través de los mecanismos electrónicos que establezca el 
Servicio de Administración Tributaria mediante disposiciones de carácter general, a más tardar 
el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

 Los recursos recaudados por el derecho a que se refiere este artículo, serán enterados al 
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de conformidad con lo 
previsto en la Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo y 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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 Al presentarse las declaraciones sobre el pago de este derecho, los Asignatarios deberán 
acompañar los comprobantes de pago emitidos por el Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

II. A cuenta del derecho a que se refiere la fracción anterior, se harán pagos provisionales 
mensuales, a más tardar el día 25 del mes posterior a aquel al que correspondan los pagos 
provisionales; cuando el mencionado día sea inhábil, el pago se deberá realizar al siguiente día 
hábil. Los pagos provisionales mensuales se calcularán aplicando la tasa que corresponda 
conforme a la fracción anterior, al valor de los Hidrocarburos extraídos en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponda el 
pago. 

 Al pago provisional así determinado, se le restarán los pagos provisionales de este derecho 
efectivamente pagados en los meses anteriores del ejercicio, siendo la diferencia el pago 
provisional por enterar. 

 En la declaración anual por el derecho petrolero para el bienestar a que se refiere este artículo, 
se podrán acreditar los pagos provisionales mensuales de este derecho efectivamente 
pagados, correspondientes al ejercicio de que se trate. 

 Cuando en la declaración de pago provisional o en la declaración anual resulte saldo a favor, el 
Asignatario podrá compensar dicho saldo a favor contra los pagos posteriores del propio 
derecho, actualizado conforme a lo previsto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación, considerándose el periodo comprendido desde el mes en el que se obtenga el 
saldo a favor, hasta el mes en el que se realice la compensación. 

Los Asignatarios deberán cumplir con las obligaciones que establece la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos y demás disposiciones jurídicas aplicables, en lo que no se oponga a lo dispuesto en el 
presente artículo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá emitir los lineamientos necesarios para el debido 
cumplimiento de lo establecido en el presente artículo. 

Trigésimo Primero.- Derivado de la entrada en vigor del “Decreto por el que se reforman el párrafo quinto 
del artículo 25, los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 y el párrafo cuarto del artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de áreas y empresas estratégicas”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2024, las empresas públicas del Estado Petróleos 
Mexicanos y Comisión Federal de Electricidad, así como sus respectivas empresas públicas subsidiarias, 
estarán obligadas al pago de contribuciones y sus accesorios, de productos y de aprovechamientos, excepto 
el impuesto sobre la renta, de acuerdo con las disposiciones que los establecen y con las reglas que al efecto 
expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo, hasta en tanto no entren en vigor las adecuaciones a las leyes secundarias correspondientes, a 
que se refiere el Segundo Transitorio del Decreto señalado en el párrafo anterior, las referencias que se 
realicen en las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones normativas, a las empresas 
productivas del Estado y empresas productivas subsidiarias, se entenderán realizadas a las empresas 
públicas del Estado y empresas públicas subsidiarias, respectivamente. 

Trigésimo Segundo.- Los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 102, fracción VII de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, se utilizarán previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
conformidad con los lineamientos que emita dicha Secretaría. 

Para estos efectos, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá establecer un fin distinto de los 
señalados en dicha disposición, garantizando el cumplimiento de las obligaciones necesarias para la 
realización del objeto de Petróleos Mexicanos, entre otras, el pago de deuda o pasivos a cargo de dicha 
empresa pública del Estado. 

Trigésimo Tercero.- Los recursos federales correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al 2025 que 
no hayan sido ejercidos por las universidades e instituciones públicas de educación superior y que no se 
reintegren en el plazo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, se deben concentrar en la Tesorería de la Federación bajo la naturaleza de aprovechamientos. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se podrán destinar por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a programas y proyectos de inversión en infraestructura educativa. 
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Trigésimo Cuarto.- Se otorga un estímulo fiscal a las personas físicas y morales cuyos ingresos totales 
en el ejercicio fiscal de que se trate, para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, no hayan 
excedido de treinta y cinco millones de pesos. Quedan exceptuadas de este beneficio aquellas personas 
físicas y morales que hayan recibido alguna condonación, reducción, disminución o cualquier otro beneficio 
similar en el monto del pago de créditos fiscales, con base en los programas generalizados y masivos de 
condonación a deudores fiscales, a que se refiere el Decreto por el que se dejan sin efectos los Decretos y 
diversas disposiciones de carácter general emitidos en términos del artículo 39, fracción I del Código Fiscal de 
la Federación, por virtud de los cuales se condonaron deudas fiscales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de mayo de 2019. 

El estímulo fiscal será aplicable respecto de las multas impuestas por la comisión de las infracciones 
señaladas en las leyes fiscales, aduaneras y de comercio exterior, las multas derivadas del incumplimiento de 
obligaciones fiscales distintas a las de pago y las multas con agravantes, así como respecto de los recargos y 
gastos de ejecución relacionados con contribuciones federales propias, retenidas o trasladadas, o con cuotas 
compensatorias, cuya administración y recaudación corresponda al Servicio de Administración Tributaria o a 
la Agencia Nacional de Aduanas de México, en los siguientes supuestos: 

I. El estímulo fiscal será del 100 por ciento de las multas, recargos y gastos de ejecución, a los 
contribuyentes que:  

a) Tengan a su cargo contribuciones o cuotas compensatorias correspondientes al ejercicio 
fiscal 2023 o anteriores, siempre que presenten las declaraciones respectivas, 
manifestando dichas contribuciones o cuotas compensatorias omitidas actualizadas, y 
realicen el pago de éstas en una sola exhibición a más tardar el 31 de diciembre de 2025. 

b) Se encuentren sujetos a facultades de comprobación, siempre que subsanen las 
irregularidades detectadas y se autocorrijan dentro del plazo establecido por el 
procedimiento correspondiente, sin exceder del 31 de diciembre de 2025. 

c) Hayan sido autorizados para el pago a plazos de créditos fiscales y, al 1 de enero de 
2025, mantengan un saldo pendiente, siempre que paguen en una sola exhibición el saldo 
no cubierto de las contribuciones omitidas actualizadas. 

d) Tengan a su cargo créditos fiscales firmes determinados por la autoridad federal, siempre 
que estos no hayan sido objeto de impugnación o, habiendo sido impugnados, el 
contribuyente se desista del medio de defensa interpuesto. En caso de haber solicitado la 
revisión administrativa, los contribuyentes deben desistirse de la misma.  

 Para los efectos de los incisos c) y d) de esta fracción, el pago de las contribuciones o de las 
cuotas compensatorias se realizará en los términos de la fracción V del presente transitorio; 

II. Los créditos fiscales sobre los cuales se aplique el estímulo fiscal deben corresponder a 
ejercicios fiscales en los que los ingresos totales de los contribuyentes para los efectos de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta, no hayan excedido el límite establecido en el primer párrafo 
de este transitorio; 

III. El contribuyente deberá presentar, a más tardar el 30 de septiembre de 2025, la solicitud 
correspondiente ante el Servicio de Administración Tributaria, cumpliendo con los requisitos que 
establezca mediante reglas de carácter general. Con la presentación de dicha solicitud se 
suspenderá el procedimiento administrativo de ejecución sin estar obligado a garantizar el 
interés fiscal y se interrumpirá el término para que se consume la prescripción. Quedan 
excluidos de presentar la solicitud quienes se ubiquen en los supuestos señalados en la 
fracción I, incisos a) y b), del presente transitorio; 

IV. La autoridad fiscal, en su caso, deberá emitir el formulario de pago que corresponda dentro de 
los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se presente la solicitud, con excepción de los 
supuestos establecidos en la fracción I, incisos a) y b) del presente transitorio; 

V. Los contribuyentes deberán realizar el pago de la cantidad que conste en el formulario dentro 
de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que se ponga a su disposición, con excepción 
de los supuestos establecidos en la fracción I, incisos a) y b) del presente transitorio; 
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VI. Este estímulo fiscal no se considera como ingreso acumulable para los efectos de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y en ningún caso dará lugar a devolución, deducción, compensación, 
acreditamiento o saldo a favor alguno; 

VII. El estímulo fiscal no es aplicable a los contribuyentes que: 

a) Tengan sentencia condenatoria firme por la comisión de algún delito fiscal. 

b) Se encuentren publicados en los listados de los contribuyentes que no desvirtuaron los 
hechos que se les imputaron en los procedimientos establecidos en los artículos 69-B y 
69-B Bis del Código Fiscal de la Federación; 

VIII. El pago del crédito fiscal no podrá realizarse en especie o mediante compensación; 

IX. Si el contribuyente no realiza el pago en los plazos establecidos en el presente transitorio, el 
formulario de pago a que se refiere la fracción IV del presente transitorio quedará sin efectos y 
las autoridades fiscales deberán requerir el pago total del crédito fiscal; 

X. La solicitud del estímulo fiscal no constituirá instancia, y la respuesta que emita la autoridad 
fiscal al respecto no podrá ser impugnada; 

XI. En el caso de créditos fiscales firmes con embargo precautorio de bienes, al realizar el pago 
conforme al formulario correspondiente, se levantará el embargo y se procederá a la entrega de 
los bienes embargados; 

XII. Tratándose de créditos fiscales administrados por entidades federativas en términos de los 
convenios de colaboración administrativa que éstas tengan celebrados con la Federación a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el estímulo a que se refiere este artículo 
deberá solicitarse directamente ante la autoridad fiscal de la entidad federativa, quien tramitará 
la solicitud de conformidad con este transitorio y, en lo conducente, con las reglas de carácter 
general que expida el Servicio de Administración Tributaria; 

XIII. El estímulo fiscal no es aplicable a los créditos fiscales remitidos al Servicio de Administración 
Tributaria para su cobro, conforme al artículo 4o., tercer párrafo del Código Fiscal de la 
Federación, y 

XIV. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a las comisiones de Hacienda y Crédito 
Público del Congreso de la Unión, a más tardar el 31 de marzo de 2026, sobre el ejercicio de 
las facultades otorgadas en este transitorio. 

Se faculta al Servicio de Administración Tributaria para emitir las reglas de carácter general necesarias 
para la correcta y debida aplicación del presente transitorio. 

Trigésimo Quinto.- El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá reducir hasta el 100 por ciento del 
monto correspondiente a multas y recargos derivados de adeudos por concepto de cuotas obrero patronales a 
cargo de entes públicos, generados hasta el 31 de diciembre de 2024. 

La reducción a que se refiere el párrafo anterior, solo será procedente cuando el pago de los adeudos por 
concepto de las citadas cuotas se realice en una sola exhibición o mediante la suscripción de convenios de 
pago en parcialidades con dicho Instituto, a un plazo máximo de hasta 6 años. El Instituto establecerá los 
términos y condiciones para la celebración de los convenios a que se refiere este párrafo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social presentará un informe semestral ante la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados, sobre el ejercicio de las facultades a que se refiere este artículo. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2024.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 
Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- Sen. Verónica Noemí 
Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2024.- Claudia Sheinbaum 
Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 
Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

Artículo Único. Se reforman los artículos 8o., fracción I; 11, fracción II, inciso b; 12, párrafo primero; 18-
A, párrafos primero y segundo; 63, párrafo primero; 174-L, fracción III; 198, fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter, 
II, III, y párrafo cuarto; 220-A, párrafo segundo; 224-A, fracción I; 225, fracciones I y II; 232-D, ZONAS II, III, IV 
y V; 238-C, párrafo segundo; 268, párrafo primero; 270, párrafo primero; 275, párrafo segundo; 278, fracción I, 
párrafo primero; 281-A, párrafos primero y segundo; 282, fracción I, Tabla LÍMITES PERMISIBLES PARA 
METALES Y CIANUROS, y 291, fracción I, párrafo tercero; se adicionan los artículos 18-A, con un párrafo 
tercero; 173, apartado B, fracción III, con un párrafo segundo; 198, con un párrafo octavo, y 238-C, con un 
párrafo séptimo, y se derogan los artículos 29-D, fracción XIV, y 292, fracción III, de la Ley Federal de 
Derechos, para quedar como sigue: 

Artículo 8o. . ..................................................................................................................................................  

I. Visitante sin permiso para realizar actividades remuneradas  ....................................  $860.56 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 11.  ....................................................................................................................................................  

II.   .................................................................................................................................................  

b). Miembros de la tripulación a bordo de buques de crucero en travesía internacional, que 
desembarquen en los puertos mexicanos y embarquen en el mismo buque para 
continuar su viaje, siempre y cuando no excedan de veintiún días, contados a partir del 
primer arribo a territorio nacional. 

 .................................................................................................................................................  

Artículo 12. Por la prestación de los servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos 
internacionales que abandonen el territorio nacional, se cobrará la cuota de  .......................................  $223.09 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 18-A. El 67% de los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho relativo al visitante 
sin permiso para realizar actividades remuneradas que ingresen al país con fines turísticos a que se refiere el 
artículo 8o., fracción I, de esta Ley, se destinarán a la Secretaría de la Defensa Nacional para el pago de la 
operación, prestación de servicios, administración, explotación, construcción, planeación, adquisición, 
proyectos o programas, arrendamiento, obra complementaria, equipamiento, instalación, estudio, proyecto e 
inversión en infraestructura, entre otros, relacionados con los objetos sociales de las empresas de 
participación estatal mayoritaria, sectorizadas a la Secretaría de la Defensa Nacional. Dichos recursos 
deberán aportarse por la citada dependencia al fideicomiso público federal sin estructura previsto en el artículo 
220-A, párrafo segundo, de esta Ley, en el que esa Secretaría funge como unidad responsable para que, por 
conducto de dicho fideicomiso se realicen los pagos referidos. La recaudación del 33% restante deberá 
concentrarse en la Tesorería de la Federación y no tendrá destino específico en los términos de la Ley 
Federal de Derechos. 

El 83% de los ingresos que se obtengan por la recaudación del derecho relativo a la prestación de 
servicios migratorios en aeropuertos a pasajeros de vuelos internacionales que abandonen el territorio 
nacional a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, se deberá destinar a programas de modernización, 
equipamiento e infraestructura para mejorar el control fronterizo en la línea divisoria internacional del sur del 
país, así como a mejorar las instalaciones, equipos, mobiliario, sistemas y la calidad integral de los servicios 
en materia migratoria que presta el Instituto Nacional de Migración. La recaudación del 17% restante deberá 
concentrarse en la Tesorería de la Federación y no tendrá destino específico en los términos de la Ley 
Federal de Derechos. 
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El 100% de los demás ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos establecidos en esta 
Sección, se deberá destinar al Instituto Nacional de Migración para los programas señalados en el párrafo 
anterior. 

Artículo 29-D.  ................................................................................................................................................  

XIV. (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 63. Por la expedición del título de concesión minera o por la recepción de la solicitud, estudio, 
trámite y, en su caso, expedición del título de asignación minera, se pagarán los derechos que resulten de 
aplicar la siguiente tabla: 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 173.  ..................................................................................................................................................  

B.  .............................................................................................................................................................  

III.  .................................................................................................................................................  

 No pagarán los derechos a que se refiere esta fracción, los integrantes de Grupos 
Voluntarios que desempeñen labores de rescate y auxilio, siempre que cuenten con la 
constancia de registro nacional o regional, ni los servidores públicos que obtengan la 
certificación de competencia en materia de protección civil, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 174-L.  ..............................................................................................................................................  

III. No se pagarán los derechos a que se refieren los artículos 5o., fracciones I y III, 173, 174-A, 
174-B y 174-C, de esta Ley cuando el servicio se vincule a concesiones para uso social 
comunitario o de pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

 .............................................................................................................................................................  

Artículo 198.  ..................................................................................................................................................  

I. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de capacidad de 
carga baja por la alta vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de conformidad con la 
siguiente lista:  ............................................................................................................  $217.32 

 .................................................................................................................................................  

I Bis. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de muy baja 
capacidad de carga por la muy alta vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de 
conformidad con la siguiente lista:  .........................................................................  $3,622.02 

 .................................................................................................................................................  

I Ter. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de capacidad de 
carga media por la mediana vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de conformidad 
con la siguiente lista:  .................................................................................................. $120.74 

 .................................................................................................................................................  

I Quáter. Por persona, por día, por cada Área Natural Protegida considerada como de baja 
capacidad de carga por la muy alta vulnerabilidad y fragilidad de sus ecosistemas, de 
conformidad con la siguiente lista:  ............................................................................  $724.40 

 .................................................................................................................................................  

II. Por las demás Áreas Naturales Protegidas no enlistadas en las fracciones I, I Bis, I Ter y I 
Quáter por persona, por día, por Área Natural Protegida:  ...........................................  $92.46 

 .................................................................................................................................................  
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III. Las personas podrán optar por pagar los derechos a que se refiere este artículo, por 
persona, por año, para todas las Áreas Naturales Protegidas, con excepción de las 

señaladas en la fracción I Bis del presente artículo:  ..............................................  $3,622.02 

 ........................................................................................................................................................................  

Estarán exentos del pago de los derechos a que se refieren las fracciones I, I Bis, I Ter, I Quáter y II de 
este artículo, los menores de 12 años, las personas con discapacidad, las personas adultas mayores con 
credencial del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores, los pensionados y los jubilados. Los 
estudiantes y profesores con credencial vigente, así como los habitantes de los municipios que se ubiquen en 
las zonas de alta y muy alta marginación, identificados en el listado de la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria, siempre que se acredite con una identificación oficial con domicilio en dichos municipios, 
tendrán un 75% de descuento. Los visitantes nacionales y los extranjeros residentes en el país, que acrediten 
su nacionalidad y residencia, respectivamente, tendrán un 50% de descuento. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos de 
$5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad de 
ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, se 
disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

Artículo 220-A.  ..............................................................................................................................................  

Los ingresos que se obtengan por la recaudación de este derecho se concentrarán en la Tesorería de la 
Federación y se destinarán en un 60% a la Secretaría de la Defensa Nacional y en un 40% a la Secretaría de 
Marina para el fortalecimiento de los sistemas aeroportuarios bajo la coordinación de dichas dependencias. 
Estas secretarías aportarán dichos recursos a los fideicomisos públicos federales sin estructura constituidos 
para esos efectos, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, en los que dichas secretarías fungen como unidades responsables, respectivamente. 

Artículo 224-A.  ..............................................................................................................................................  

I.- El costo comprobado de los aparatos de medición que adquieran y cumplan con las 
características y especificaciones señaladas en las reglas de carácter general emitidas por 
la Comisión Nacional del Agua, así como los gastos de su instalación, sin incluir las 
cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por otras contribuciones, para 
calcular el volumen de agua explotada, usada o aprovechada, en los términos de la 
presente Ley. 

 A fin de hacer efectiva dicha disminución, los contribuyentes deberán conservar y presentar 
ante las oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su verificación, el comprobante 
fiscal de la compra del aparato de medición y de su instalación, que deberá cumplir con los 
requisitos fiscales a que se refiere el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 225.  ..................................................................................................................................................  

I. Adquirir e instalar o, en su caso, conservar un aparato de medición que cumpla con las 
reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional del Agua. 

II. Calcular y pagar el derecho conforme a los artículos 223 y 226 de esta Ley, utilizando para 
tales efectos las lecturas del aparato de medición a que hace referencia la fracción anterior. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 232-D.-  .............................................................................................................................................  

ZONA II. Estado de Guerrero: Marquelia, Copala, Benito Juárez y Tecpan de Galeana; Estado de Jalisco: 
Cabo Corrientes y Tomatlán; Estado de Michoacán: Aquila; Estado de Nayarit: Santiago Ixcuintla; Estado de 
Oaxaca: Juchitán de Zaragoza y Santa María Colotepec; Estado de Quintana Roo: Felipe Carrillo Puerto; 
Estado de Sinaloa: Culiacán; Estado de Tamaulipas: Aldama, Matamoros, San Fernando y Soto la Marina; 
Estado de Veracruz: Tamalín y Tantima. 
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ZONA III. Estado de Campeche: Champotón y Seybaplaya; Estado de Colima: Armería y Tecomán; 
Estado de Chiapas: Tapachula y Tonalá; Estado de Guerrero: Petatlán y La Unión; Estado de Jalisco: La 
Huerta; Estado de Michoacán: Coahuayana y Lázaro Cárdenas; Estado de Oaxaca: Salina Cruz y San Pedro 
Pochutla; Estado de Sinaloa: Ahome; Estado de Sonora: Caborca, Hermosillo y Huatabampo; Estado de 
Tamaulipas: Altamira, Cd. Madero; Estado de Veracruz: Medellín de Bravo y Pueblo Viejo; Estado de Yucatán: 
Hunucma, Sinanche, Yobain, Dzidzantún, Dzilam de Bravo y Tizimín. 

ZONA IV. Estado de Campeche: El Carmen; Estado de Nayarit: Tecuala y Rosamorada; Estado de 
Quintana Roo: Lázaro Cárdenas y Othón P. Blanco; Estado de Veracruz: Ángel R. Cabada, La Antigua, Lerdo 
de Tejada, Mecayapan, Ozuluama, Pajapan, Papantla, Tatahuicapan, Tampico Alto; Estado de Yucatán: 
Telchac Puerto, Río Lagartos y San Felipe. 

ZONA V. Estado de Baja California: Mexicali y San Felipe; Estado de Campeche: Campeche; Estado de 
Nayarit: San Blas; Estado de Sinaloa: Navolato; Estado de Veracruz: Vega de Alatorre, Tamiahua, Nautla, Alto 
Lucero, Cazones de Herrera, San Andrés Tuxtla, Catemaco, Actopan, Úrsulo Galván, Agua Dulce y Tuxpan; 
Estado de Yucatán: Celestum, Dzemul e Ixil. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 238-C.  ..............................................................................................................................................  

Estarán exentos del pago del derecho a que se refiere la fracción I de este artículo, los menores de 12 
años, las personas con discapacidad, las personas adultas mayores con credencial del Instituto Nacional de 
las Personas Adultas Mayores, los pensionados y los jubilados. Los estudiantes y profesores con credencial 
vigente tendrán un 50% de descuento. 

 ........................................................................................................................................................................  

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artículo, se ajustarán para su pago a múltiplos de 
$5.00. Para efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminuirán, según sea el caso, a la unidad de 
ajuste más próxima. Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos unidades de ajuste, se 
disminuirá a la unidad inmediata anterior. 

Artículo 268. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras, así como los adquirentes de derechos 
relativos a esas concesiones que obtengan ingresos derivados de la enajenación o venta de la actividad 
extractiva, pagarán anualmente el derecho especial sobre minería, aplicando la tasa del 8.5% a la diferencia 
positiva que resulte de disminuir a dichos ingresos, las deducciones permitidas en este artículo, mediante 
declaración que se presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria a más 
tardar el último día hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 270. Los titulares de concesiones y asignaciones mineras, así como los adquirentes de derechos 
relativos a esas concesiones, pagarán anualmente el derecho extraordinario sobre minería, aplicando la tasa 
del 1% a los ingresos derivados de la enajenación del oro, plata y platino, mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas por el Servicio de Administración Tributaria a más tardar el último día 
hábil del mes de marzo del año siguiente a aquel al que corresponda el pago. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 275.  ..................................................................................................................................................  

Para los efectos del artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal, no se incluirá en la recaudación federal 
participable, la recaudación total que se obtenga de los derechos a que se refieren los artículos 268, 269 y 
270 de esta Ley, y se destinará por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en un 69% a la Secretaría de 
Educación Pública, a la Secretaría de Salud, así como a otras dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal que lleven a cabo las acciones a que se refiere el artículo 271 de esta Ley, mismas que, en un 
65% de la recaudación total de los derechos citados, deberán aplicar en términos de lo dispuesto por el citado 
artículo 271 y el 4% restante para los costos y erogaciones en los que incurran directamente las dependencias 
y entidades citadas, para realizar las acciones a que se refiere el mencionado artículo 271; en un 4% a la 
Secretaría de Economía, para la realización de acciones de fortalecimiento del sector minero, así como de 
mejora a los sistemas de registro y control de la actividad minera, y en un 8% al Gobierno Federal, mismos 
que se destinarán a programas de infraestructura aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio que corresponda. 
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Artículo 278.  ..................................................................................................................................................  

I. Se deberán obtener las concentraciones de contaminantes de la descarga de sólidos 
suspendidos totales, demanda química de oxígeno o carbono orgánico total, expresadas en 
miligramos por litro, mediante el muestreo y análisis a que se refiere el artículo 278-B de 
esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 281-A.- Los contribuyentes del derecho a que se refiere el presente Capítulo, al momento de 
presentar sus declaraciones podrán disminuir del pago del derecho respectivo, el costo comprobado de los 
aparatos de medición que adquieran y cumplan con las características y especificaciones señaladas en las 
reglas de carácter general emitidas por la Comisión Nacional del Agua, así como los gastos de su instalación, 
sin incluir las cantidades que además se carguen o cobren al adquirente por otras contribuciones. 

A fin de hacer efectiva dicha disminución, los contribuyentes deberán conservar y presentar ante las 
oficinas de la Comisión Nacional del Agua, para su verificación y sellado, el comprobante fiscal de la compra 
de los aparatos de medición y de su instalación, que deberá cumplir con los requisitos fiscales a que se refiere 
el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 282.-  ................................................................................................................................................  

I.  .................................................................................................................................................  

Tabla LÍMITES PERMISIBLES PARA METALES Y CIANUROS 

Parámetros 

(miligramos 

por litro) 

Ríos, arroyos, canales, 

drenes 

Embalses, 

lagos y lagunas 
Zonas marinas mexicanas 

Suelo 

Riego de áreas verdes Infiltración y otros riegos Cárstico 

P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. P.M. P.D. V.I. 

Arsénico 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,1 0,15 0,2 

Cadmio 0,2 0,3 0,4 0,1 0,15 0,2 0,2 0,3 0,4 0,05 0,075 0,1 0,1 0,15 0,2 0,05 0,075 0,1 

Cianuro 1 2 3 1 1,5 2 2 2,50 3 2 2,5 3 1 1,50 2 1 1,5 2 

Cobre 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 4 5 6 

Cromo 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 1 1,25 1,5 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 

Mercurio 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,01 0,015 0,02 0,005 0,008 0,01 0,005 0,008 0,01 0,005 0,008 0,01 

Níquel 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 2 3 4 

Plomo 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 0,5 0,75 1 0,5 0,75 1 0,2 0,3 0,4 0,2 0,3 0,4 

Zinc 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 10 15 20 

Parámetros 

medidos de 

manera total 

P.M: Promedio Mensual 

P.D: Promedio Diario 

V.I: Valor Instantáneo 

 
 .............................................................................................................................................................  

Artículo 291.  ..................................................................................................................................................  

I.  .................................................................................................................................................  

 En el caso de que el contribuyente incumpla con la presentación del comprobante de pago 
que contenga el cálculo de las operaciones aeronáuticas realizadas, SENEAM llevará a 
cabo el procedimiento previsto en el artículo 3o. de esta Ley. 

 ........................................................................................................................................................................  

Artículo 292.  ..................................................................................................................................................  

III.  (Se deroga). 

 ........................................................................................................................................................................  
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2025. 

Segundo.- Durante el año 2025, en materia de derechos se aplicarán las siguientes disposiciones: 

I. Las entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

a que se refiere el artículo 29-D de la Ley Federal de Derechos vigente para el ejercicio fiscal de 

2025, con excepción de las instituciones de banca múltiple, en lugar de pagar el derecho por 

concepto de inspección y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-D, podrán pagar la cuota 

que de conformidad con las disposiciones vigentes en el ejercicio fiscal de 2024 hubieren optado 

por pagar para el referido ejercicio fiscal, más el 4.5% de dicha cuota. En ningún caso los 

derechos a pagar para el ejercicio fiscal de 2025 por concepto de inspección y vigilancia, podrán 

ser inferiores a la cuota mínima establecida para cada sector para el ejercicio fiscal de 2025, 

conforme a lo previsto en el propio artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el artículo 29-D, fracciones I, III, V, VI, VIII, XI, XIII, 

XVIII y XIX, de la Ley Federal de Derechos que se hayan constituido en el ejercicio fiscal de 

2024, podrán optar por pagar la cuota mínima correspondiente para el ejercicio fiscal de 2025 

conforme a las citadas fracciones del artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto de 

inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en tales fracciones de la referida Ley. 

 Tratándose de las casas de bolsa, para determinar la cuota mínima correspondiente al ejercicio 

fiscal de 2025 para los efectos de la opción a que se refieren los párrafos anteriores, se 

considerará como capital mínimo requerido para funcionar como casa de bolsa el equivalente en 

moneda nacional a tres millones de unidades de inversión. 

II. Las instituciones de banca múltiple a que se refiere el artículo 29-D, fracción IV, de la Ley Federal 

de Derechos, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección y vigilancia a que se 

refiere dicha fracción, podrán optar por pagar la cuota que de conformidad con las disposiciones 

vigentes en el ejercicio fiscal de 2024 hubieren optado por pagar para dicho ejercicio fiscal, más 

el 10% del resultado de la suma de los incisos a) y b) de la propia fracción IV del citado artículo 

29-D. En ningún caso los derechos a pagar podrán ser inferiores a la cuota mínima establecida 

para dicho sector para el ejercicio fiscal de 2025, conforme a lo previsto en la mencionada 

fracción IV del artículo 29-D. 

 Las entidades financieras a que se refiere el párrafo anterior que se hayan constituido en el 

ejercicio fiscal de 2024, podrán optar por pagar la cuota mínima para el ejercicio fiscal de 2025 

conforme a la citada fracción del referido artículo 29-D, en lugar de pagar el derecho por concepto 

de inspección y vigilancia en términos de lo dispuesto en dicha fracción. 

III. Las bolsas de valores a que se refiere el artículo 29-E, fracción III, de la Ley Federal de Derechos 

vigente para el ejercicio fiscal de 2025, en lugar de pagar el derecho por concepto de inspección 

y vigilancia a que se refiere el citado artículo 29-E, fracción III, podrán optar por pagar la cantidad 

equivalente en moneda nacional que resulte de multiplicar 1% por su capital contable. En caso de 

ejercer la opción a que se refiere la presente fracción, las bolsas de valores deberán estarse a lo 

dispuesto por el artículo 29-K, fracción II, de la Ley Federal de Derechos. 

IV. Cuando los contribuyentes ejerzan la opción de pagar los derechos por concepto de inspección y 

vigilancia en los términos previstos en las fracciones I, II y III de este artículo y realicen el pago 

anual durante el primer trimestre del ejercicio fiscal de 2025, no les será aplicable el descuento 

del 5% establecido en la fracción I del artículo 29-K de la Ley Federal de Derechos. 
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V. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 244, 244-A, 244-B, 244-E, 244-E-1, 244-G, 244-

H, 244-I y 244-J de la Ley Federal de Derechos, las cuotas previstas en dichas disposiciones no 

se actualizarán de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 1o. de la citada Ley, durante el 

ejercicio fiscal de 2025. 

 Las personas concesionarias de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico sujetas al 

pago de los derechos mencionados en el párrafo anterior, deberán pagar durante el ejercicio 

fiscal de 2025, los derechos vigentes correspondientes al ejercicio fiscal de 2024. 

Tercero.- Se instruye a la empresa de participación estatal mayoritaria Tren Maya, S.A. de C.V., para que, 

en un plazo de 30 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, lleve a cabo todos los 

actos necesarios para la extinción del fideicomiso público de administración y pago sin estructura orgánica 

denominado “Fideicomiso del artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos”, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Los remanentes del patrimonio del fideicomiso referido en el párrafo anterior que se generen a su 

extinción, previo pago de los honorarios fiduciarios que en su caso correspondan, deben transferirse en su 

totalidad al fideicomiso público previsto en el artículo 220-A, párrafo segundo, de la Ley Federal de Derechos, 

en el que la Secretaría de la Defensa Nacional funge como unidad responsable, sin necesidad de que se 

concentren en la Tesorería de la Federación. 

Asimismo, se deben transferir o ceder al fideicomiso público previsto en el artículo 220-A, párrafo segundo, 

de la Ley Federal de Derechos, en el que la Secretaría de la Defensa Nacional funge como unidad 

responsable, todos los recursos, derechos y obligaciones que, hasta la fecha de publicación del presente 

Decreto en el Diario Oficial de la Federación, se hayan adquirido con cargo al patrimonio del “Fideicomiso del 

artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos”, por lo que a partir de ese día, este último fideicomiso no debe 

adquirir compromisos adicionales con cargo a su patrimonio. 

Cuarto.- La Secretaría de la Defensa Nacional, en su carácter de unidad responsable del fideicomiso 

público sin estructura previsto en el artículo 220-A, párrafo segundo, de la Ley Federal de Derechos, debe 

realizar las gestiones necesarias para que, dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrada en vigor 

del presente Decreto, se modifique el contrato del citado fideicomiso con el objeto de adicionar dentro de sus 

fines lo señalado en el párrafo primero del artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, y que dentro de su 

patrimonio se puedan recibir los recursos remanentes, derechos y obligaciones que se transfieran o cedan 

derivado de la extinción del “Fideicomiso del artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos”. 

El fideicomiso a que hace referencia el artículo 220-A, párrafo segundo, de la Ley Federal de Derechos, en 

el cual funge como unidad responsable la Secretaría de la Defensa Nacional, deberá contar con las 

subcuentas necesarias que permitan distinguir el origen de los recursos, montos, el porcentaje y la entidad 

paraestatal a quien se le asignarán los mismos, en términos de las disposiciones aplicables, así como el fin al 

cual serán aplicados los recursos de cada subcuenta. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2024.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. 

Gerardo Fernández Noroña, Presidente.- Dip. José Luis Montalvo Luna, Secretario.- Sen. Verónica Noemí 

Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2024.- Claudia Sheinbaum 

Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, 

Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifica la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
y el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 89, fracción I, y 131, párrafo segundo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; con fundamento en los artículos 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 4o., fracción I, y 12 de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) 

establece que “corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral 

y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante la 

competitividad, el fomento del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la 

riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales”; 

Que el artículo 131, párrafo segundo, de la CPEUM confiere al Ejecutivo Federal la facultad extraordinaria 

para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación expedidas por el 

Congreso de la Unión, y para crear otras, así como para restringir y prohibir las importaciones, las 

exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo estime urgente, con el fin de regular el 

comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquiera otro 

propósito, en beneficio del país; 

Que el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, que forma parte del Acuerdo de 

Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, cuyo decreto promulgatorio se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 30 de diciembre de 1994, permite a los Estados Parte 

realizar ajustes en sus aranceles aplicados a la importación, en la medida que estos no excedan de los 

consolidados en la lista de concesiones acordada en el marco de dicha organización; 

Que el 1 de noviembre de 2006 se publicó en el DOF el "Decreto por el que se modifica el diverso para el 

fomento y operación de la industria maquiladora de exportación”, para quedar como “Decreto para el Fomento 

de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación" (Decreto IMMEX), el cual ha sido 

modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 16 de mayo de 2008; 24 de 

diciembre de 2010; 6 de enero y 28 de julio de 2016; 5 de octubre de 2017; 10 de abril, 20 de septiembre y 20 

de diciembre de 2019; 24 de diciembre de 2020; 17 de mayo de 2021, y 18 de noviembre de 2022, con el cual 

se integraron los Programas para el Fomento y Operación de la Industria Maquiladora de Exportación y de 

Importación Temporal para realizar procesos industriales o de servicios a mercancías de exportación y para la 

prestación de servicios de exportación; 

Que el "Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación", 

publicado en el DOF el 7 de junio de 2022 y modificado mediante diversos publicados en el DOF el 18 de 

noviembre de 2022; 6 y 16 de enero; 18 de mayo, 23 de junio, 15 de agosto y 27 de diciembre de 2023, y 22 

de abril y 8 de mayo de 2024, establece las cuotas de la tarifa de dicha ley que atienden a la clasificación de 

la mercancía, y sirven para determinar los impuestos generales de importación y de exportación;  

Que las industrias del textil y de la confección son de las más representativas en nuestro país, cuyas 

mercancías son de consumo intermedio y final para diversas industrias, tales como, la automotriz, del mueble, 

del papel y la del juguete, sólo por mencionar algunas; 

Que, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, del año 1995 hasta el año 2000, la 

tasa media de crecimiento anual del Producto Interno Bruto (PIB) de las industrias del textil y de la confección 

creció 6.5%, debido al impacto positivo del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; a partir de 2001, 

el PIB de estas industrias no ha tenido la misma actividad. Del periodo de 2019 a 2023, el PIB tuvo una tasa 

media anual decreciente de 4.8%; la industria textil tuvo un descenso medio anual del 4.0%; mientras que la 

industria de la confección cayó 5.1%; 
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Que por otra parte, en el periodo de 2019 a 2023, las importaciones de mercancías de la industria textil 
crecieron a una tasa anual del 0.8%, mientras que las de la industria de la confección aumentaron a una tasa 
anual del 12.5%. Dicha situación se vuelve particularmente delicada para estas industrias. En primer lugar, por 
tratarse de insumos, productos semi terminados y terminados que, se traducen en un desplazamiento de la 
industria nacional y; en segundo lugar, por observarse que las condiciones que presentan los productos 
importados, muestran una diferencia en el nivel de precios implícitos, en donde las mercancías de países con 
los que México no tiene celebrado un Tratado de Libre Comercio resultan inferiores a los precios de las 
mercancías procedentes de países que sí lo tienen; 

Que durante el periodo de 2021 a 2023, el precio implícito para mantas, cortinas, colchas y artículos de 
tapicería en países sin tratado comercial, fue inferior en 18.48 dólares de los Estados Unidos de América 
(dólares); para ropa de entrenamiento o deporte, fue inferior en 13.14 dólares; para abrigos, trajes, chamarras, 
pantalones y vestidos, fue inferior en 9.81 dólares; para accesorios (guantes, fajas, corbatas, etc.) fue inferior 
en 2.91 dólares; para tejidos de punto, inferior en 3.75 dólares; para tejidos de mallas anudadas y cintas, 
inferior en 1.67 dólares y para tejidos de algodón, inferior en 1.48 dólares; 

Que, derivado de lo anterior, es conveniente establecer aranceles temporales de 35%, a la importación de 
mercancías clasificadas en 138 fracciones arancelarias relativas a la confección y del 15% a la importación de 
mercancías clasificadas en 17 fracciones arancelarias referentes a la industria textil, con el fin de continuar 
con las medidas necesarias para brindar condiciones de mercado a los sectores de las industrias textil y de la 
confección nacional que enfrentan situaciones de desventaja ante el comercio internacional y, fomentar el 
desarrollo de la industria nacional; 

Que las fracciones I, II y III del artículo 4 del Decreto IMMEX establecen los plazos en los que pueden 
permanecer en el territorio nacional las mercancías, importadas temporalmente para llevarles a cabo procesos 
de operación de manufactura por las empresas con Programa autorizado al amparo del citado Decreto para 
realizar operaciones de manufactura, en cualquiera de sus modalidades, que otorgue la Secretaría de 
Economía a una persona moral para operar al amparo del Decreto IMMEX (Programa IMMEX), y que el 
penúltimo párrafo del citado artículo instituye que no podrán ser importadas al amparo del Programa las 
mercancías señaladas en el anexo I del Decreto IMMEX; 

Que el artículo 24 del Decreto IMMEX establece las obligaciones de quienes cuenten con autorización de 
un Programa, en particular, las fracciones IV y V señalan, el destinar las mercancías para los fines autorizados 
y el retornar las mercancías en los plazos correspondientes, respectivamente; 

Que los capítulos 61, 62, 63 y las subpartidas 9404.40 y 9404.90 de la TIGIE clasifican mercancías 
confeccionadas que se consideran prendas terminadas, mientras que en las subpartidas 6117.90, 6217.90, 
6302.91, 6302.93 y 6302.99 se clasifican cortes de tela para la confección; 

Que en 2023 se importaron temporalmente, al amparo del Decreto IMMEX, 1,338 millones de piezas 
confeccionadas y 331 millones de pares de confecciones y se exportaron 1,174 millones de piezas y 233 
millones de pares de confecciones clasificadas en las mercancías en los capítulos 61, 62, 63 y las subpartidas 
9404.40 y 9404.90. Asimismo, a septiembre de 2024, se importaron 1,124 millones de piezas y se exportaron 
821 millones de piezas confeccionadas, y en lo que refiere a pares, se importaron 222 millones y se 
exportaron 133 millones; 

Que de lo anterior se deduce que no se ha cumplido con el retorno de dichas mercancías, causando daño 
a la competitividad de la industria nacional, por lo que, es preciso tomar acciones para evitar prácticas que 
afecten el empleo y la competitividad de la industria nacional. Asimismo, para limitar la posibilidad de otro tipo 
de prácticas, como el contrabando técnico, se requiere establecer que no podrán importarse temporalmente al 
amparo del Decreto IMMEX mercancías de confecciones terminadas clasificadas en los capítulos 61, 62, 63 y 
las subpartidas 9404.40 y 9404.90; así como exceptuar las subpartidas 6117.90, 6217.90, 6302.91, 6302.93 y 
6302.99 que clasifican cortes de tela para la confección; 

Que el apartado C, del anexo II, del Decreto IMMEX establece las mercancías que deberán cumplir 
requisitos específicos para poder importarse temporalmente al amparo de dicho Decreto, por lo que derivado 
de lo expuesto en el considerando anterior, resulta necesario eliminar 302 fracciones arancelarias de dicho 
apartado C que corresponden a los capítulos 61, 62, 63 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación y a su vez incluirlas en el anexo I, del Decreto IMMEX, adicionando además en 
este último una fracción arancelaria del capítulo 63 y dos fracciones arancelarias de las subpartidas 9404.40 y 
9404.90, y 
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Que por lo antes expuesto y en razón de que las medidas a las que se refiere el presente instrumento 
cuentan con la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio 
Exterior, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

I. Modificaciones a la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Primero. Se modifican temporalmente, hasta el 23 de abril de 2026, los aranceles de las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de junio de 2022 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se 
indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA (ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

5208.32.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M² 15 Ex. 

5208.42.01 De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m². M² 15 Ex. 

5209.32.01 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4. 

M² 15 Ex. 

5209.42.04 Tejidos de mezclilla ("denim"). M² 15 Ex. 

5211.49.91 Los demás tejidos. M² 15 Ex. 

5512.11.05 Crudos o blanqueados. M² 15 Ex. 

5513.11.04 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 15 Ex. 

5514.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. M² 15 Ex. 

5515.12.01 
Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos 
sintéticos o artificiales. 

M² 15 Ex. 

5804.10.01 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas. Kg 15 Ex. 

5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 15 Ex. 

5806.20.99 Las demás. Kg 15 Ex. 

5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. Kg 15 Ex. 

6004.10.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

6005.37.91 Los demás, teñidos. Kg 15 Ex. 

6006.22.02 Teñidos. Kg 15 Ex. 

6006.32.03 Teñidos. Kg 15 Ex. 

6101.20.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6101.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6102.20.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6102.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6103.33.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6103.42.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6103.43.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6104.23.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.33.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.42.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6104.43.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.44.02 De fibras artificiales. Pza 35 Ex. 

6104.52.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6104.53.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6104.59.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6104.62.03 De algodón. Pza 35 Ex. 
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6104.63.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6104.69.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6105.10.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6106.10.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6106.20.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6107.11.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6107.21.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6108.21.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6108.31.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6108.91.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6109.10.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6109.90.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6110.20.05 De algodón. Pza 35 Ex. 

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, 
medidos en dirección horizontal, excepto los chalecos. 

Pza 35 Ex. 

6110.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6111.20.12 De algodón. Pza 35 Ex. 

6111.30.07 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6112.11.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6112.12.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6112.31.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6112.41.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6113.00.02 
Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto de 
las partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

Pza 35 Ex. 

6114.20.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6115.10.01 
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión 
progresiva (por ejemplo, medias para várices). 

Pza 35 Ex. 

6115.21.01 
De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo 
sencillo. 

Pza 35 Ex. 

6115.22.01 
De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex 
por hilo sencillo. 

Pza 35 Ex. 

6115.29.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6115.95.01 De algodón. Par 35 Ex. 

6115.96.01 De fibras sintéticas. Par 35 Ex. 

6115.99.91 De las demás materias textiles. Par 35 Ex. 

6116.10.02 
Impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con 
plástico o caucho. 

Par 35 Ex. 

6116.92.01 De algodón. Par 35 Ex. 

6116.93.01 De fibras sintéticas. Par 35 Ex. 
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6201.20.01 
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos 
similares. 

Pza 35 Ex. 

6201.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6201.40.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6202.20.01 
Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos 
similares. 

Pza 35 Ex. 

6202.30.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6202.40.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6203.11.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6203.12.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6203.31.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6203.32.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6203.33.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6203.41.01 De lana o pelo fino. Pza 35 Ex. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. Pza 35 Ex. 

6203.42.92 Los demás, para niños. Pza 35 Ex. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. Pza 35 Ex. 

6203.43.92 Los demás, para niños. Pza 35 Ex. 

6203.49.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6204.32.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6204.33.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.42.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.43.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.44.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.49.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6204.52.03 De algodón. Pza 35 Ex. 

6204.53.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6204.62.09 De algodón. Pza 35 Ex. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. Pza 35 Ex. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. Pza 35 Ex. 

6204.69.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6205.20.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.20.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.20.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.20.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.30.91 
Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.30.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.30.92 
Para niños, excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6205.30.01. 

Pza 35 Ex. 

6205.90.99 Las demás. Pza 35 Ex. 

6206.30.04 De algodón. Pza 35 Ex. 

6206.40.91 
Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

Pza 35 Ex. 

6206.40.92 
Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

Pza 35 Ex. 

6206.90.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6207.11.01 De algodón. Pza 35 Ex. 
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6207.91.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6208.91.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6209.20.07 De algodón. Pza 35 Ex. 

6209.30.05 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6209.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. Pza 35 Ex. 

6210.30.91 
Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la 
partida 62.02. 

Pza 35 Ex. 

6210.40.91 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. Pza 35 Ex. 

6210.50.91 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. Pza 35 Ex. 

6211.11.01 Para hombres o niños. Pza 35 Ex. 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. Pza 35 Ex. 

6211.32.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6211.42.02 De algodón. Pza 35 Ex. 

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6212.10.07 Sostenes (corpiños). Pza 35 Ex. 

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). Pza 35 Ex. 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). Pza 35 Ex. 

6212.90.99 Los demás. Pza 35 Ex. 

6214.30.01 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. Pza 35 Ex. 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. Pza 35 Ex. 

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). Pza 35 Ex. 

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). Pza 35 Ex. 

6302.10.01 Ropa de cama, de punto. Pza 35 Ex. 

6302.21.01 De algodón. Pza 35 Ex. 

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6302.31.06 De algodón. Pza 35 Ex. 

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6302.60.06 
Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo 
toalla, de algodón. 

Pza 35 Ex. 

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. Pza 35 Ex. 

6303.92.02 De fibras sintéticas. Pza 35 Ex. 

6304.19.99 Las demás. Pza 35 Ex. 

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. Pza 35 Ex. 

6305.33.91 
Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o 
polipropileno. 

Pza 35 Ex. 

6305.90.91 De las demás materias textiles. Pza 35 Ex. 

6307.10.01 
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas 
y artículos similares para limpieza. 

Kg 35 Ex. 

9404.40.01 Cubrepiés, colchas, edredones y cobertores. Pza 35 Ex. 
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II. Modificaciones al Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de 
Servicios de Exportación. 

Segundo. Se modifica el anexo I, del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de noviembre 
de 2006 y sus posteriores modificaciones, para quedar como sigue: 

“ANEXO I 

… 

1701.12.05 De remolacha. 

1701.13.01 Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de subpartida de este Capítulo. 

1701.14.91 Los demás azúcares de caña. 

1701.91.04 Con adición de aromatizante o colorante. 

1701.99.99 Los demás. 

1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertido. 

1702.90.99 Los demás. 

1806.10.01 Con un contenido de azúcar superior o igual al 90%, en peso. 

2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 

2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico volumétrico superior o igual al 80% vol. 

2207.20.01 Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier graduación. 

2208.90.01 Alcohol etílico. 

2208.90.99 Los demás. 

4012.20.01 
De los tipos utilizados en vehículos para el transporte en carretera de pasajeros o mercancía, incluyendo 
tractores, o en vehículos de la partida 87.05. 

4012.20.99 Los demás. 

6101.20.03 De algodón. 

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6101.30.99 Los demás. 

6101.90.91 De las demás materias textiles. 

6102.10.01 De lana o pelo fino. 

6102.20.03 De algodón. 

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6102.30.99 Los demás. 

6102.90.91 De las demás materias textiles. 

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). 

6103.22.01 De algodón. 

6103.23.01 De fibras sintéticas. 

6103.29.91 De las demás materias textiles. 

6103.31.01 De lana o pelo fino. 

6103.32.01 De algodón. 

6103.33.02 De fibras sintéticas. 

6103.39.91 De las demás materias textiles. 

6103.41.01 De lana o pelo fino. 

6103.42.03 De algodón. 

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6103.43.99 Los demás. 

6103.49.91 De las demás materias textiles. 

6104.13.02 De fibras sintéticas. 

6104.19.91 De las demás materias textiles. 

6104.22.01 De algodón. 

6104.23.01 De fibras sintéticas. 
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6104.29.91 De las demás materias textiles. 

6104.31.01 De lana o pelo fino. 

6104.32.01 De algodón. 

6104.33.02 De fibras sintéticas. 

6104.39.91 De las demás materias textiles. 

6104.41.01 De lana o pelo fino. 

6104.42.03 De algodón. 

6104.43.02 De fibras sintéticas. 

6104.44.02 De fibras artificiales. 

6104.49.91 De las demás materias textiles. 

6104.51.01 De lana o pelo fino. 

6104.52.01 De algodón. 

6104.53.02 De fibras sintéticas. 

6104.59.91 De las demás materias textiles. 

6104.61.01 De lana o pelo fino. 

6104.62.03 De algodón. 

6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6104.63.99 Los demás. 

6104.69.91 De las demás materias textiles. 

6105.10.02 De algodón. 

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6105.90.91 De las demás materias textiles. 

6106.10.02 De algodón. 

6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6106.20.99 Los demás. 

6106.90.91 De las demás materias textiles. 

6107.11.03 De algodón. 

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6107.19.91 De las demás materias textiles. 

6107.21.01 De algodón. 

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6107.29.91 De las demás materias textiles. 

6107.91.01 De algodón. 

6107.99.91 De las demás materias textiles. 

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.19.91 De las demás materias textiles. 

6108.21.03 De algodón. 

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.29.91 De las demás materias textiles. 

6108.31.03 De algodón. 

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.39.91 De las demás materias textiles. 

6108.91.02 De algodón. 

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.99.91 De las demás materias textiles. 

6109.10.03 De algodón. 

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales. 

6109.90.99 Los demás. 

6110.11.03 De lana. 
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6110.12.01 De cabra de Cachemira. 

6110.19.99 Los demás. 

6110.20.05 De algodón. 

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, medidos en dirección horizontal, excepto los 
chalecos. 

6110.30.99 Los demás. 

6110.90.91 De las demás materias textiles. 

6111.20.12 De algodón. 

6111.30.07 De fibras sintéticas. 

6111.90.91 De las demás materias textiles. 

6112.11.01 De algodón. 

6112.12.01 De fibras sintéticas. 

6112.19.91 De las demás materias textiles. 

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

6112.31.01 De fibras sintéticas. 

6112.39.91 De las demás materias textiles. 

6112.41.01 De fibras sintéticas. 

6112.49.91 De las demás materias textiles. 

6113.00.02 Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

6114.20.01 De algodón. 

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6114.90.91 De las demás materias textiles. 

6115.10.01 Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión progresiva (por ejemplo, medias para várices). 

6115.21.01 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.22.01 De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.29.91 De las demás materias textiles. 

6115.30.91 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.94.01 De lana o pelo fino. 

6115.95.01 De algodón. 

6115.96.01 De fibras sintéticas. 

6115.99.91 De las demás materias textiles. 

6116.10.02 Impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con plástico o caucho. 

6116.91.01 De lana o pelo fino. 

6116.92.01 De algodón. 

6116.93.01 De fibras sintéticas. 

6116.99.91 De las demás materias textiles. 

6117.10.02 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares. 

6117.80.02 Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos similares. 

6117.80.99 Los demás. 

6201.20.01 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares. 

6201.20.99 Los demás. 

6201.30.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6201.30.99 Los demás. 

6201.40.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6201.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6201.40.01. 
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6201.40.99 Los demás. 

6201.90.91 De las demás materias textiles. 

6202.20.01 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares. 

6202.20.99 Los demás. 

6202.30.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6202.30.99 Los demás. 

6202.40.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6202.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6202.40.01. 

6202.40.99 Los demás. 

6202.90.91 De las demás materias textiles. 

6203.11.01 De lana o pelo fino. 

6203.12.01 De fibras sintéticas. 

6203.19.91 De las demás materias textiles. 

6203.22.01 De algodón. 

6203.23.01 De fibras sintéticas. 

6203.29.91 De las demás materias textiles. 

6203.31.01 De lana o pelo fino. 

6203.32.03 De algodón. 

6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6203.33.99 Los demás. 

6203.39.91 De las demás materias textiles. 

6203.41.01 De lana o pelo fino. 

6203.42.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 

6203.42.92 Los demás, para niños. 

6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. 

6203.43.92 Los demás, para niños. 

6203.49.91 De las demás materias textiles. 

6204.11.01 De lana o pelo fino. 

6204.12.01 De algodón. 

6204.13.02 De fibras sintéticas. 

6204.19.91 De las demás materias textiles. 

6204.21.01 De lana o pelo fino. 

6204.22.01 De algodón. 

6204.23.01 De fibras sintéticas. 

6204.29.91 De las demás materias textiles. 

6204.31.01 De lana o pelo fino. 

6204.32.03 De algodón. 

6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6204.33.02 Con un contenido de lino superior o igual a 36% en peso. 

6204.33.99 Los demás. 

6204.39.91 De las demás materias textiles. 
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6204.41.01 De lana o pelo fino. 

6204.42.01 Hechos totalmente a mano. 

6204.42.99 Los demás. 

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. 

6204.43.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.43.01. 

6204.43.99 Los demás. 

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. 

6204.44.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.44.01. 

6204.44.99 Los demás. 

6204.49.91 De las demás materias textiles. 

6204.51.01 De lana o pelo fino. 

6204.52.03 De algodón. 

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. 

6204.53.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.53.01. 

6204.53.99 Los demás. 

6204.59.91 De las demás materias textiles. 

6204.61.01 De lana o pelo fino. 

6204.62.09 De algodón. 

6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

6204.69.02 Con un contenido de seda superior o igual a 70% en peso. 

6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6204.69.99 Los demás. 

6205.20.01 Hechas totalmente a mano. 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.20.01. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.20.01. 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.30.01. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.30.01. 

6205.90.01 Con un contenido en seda superior o igual a 70% en peso. 

6205.90.02 De lana o pelo fino. 

6205.90.99 Las demás. 

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6206.20.02 De lana o pelo fino. 

6206.30.04 De algodón. 

6206.40.01 Hechas totalmente a mano. 

6206.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6206.40.01. 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6206.90.01 Con mezclas de algodón. 

6206.90.99 Los demás. 

6207.11.01 De algodón. 

6207.19.91 De las demás materias textiles. 

6207.21.01 De algodón. 

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 
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6207.29.91 De las demás materias textiles. 

6207.91.01 De algodón. 

6207.99.91 De las demás materias textiles. 

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.19.91 De las demás materias textiles. 

6208.21.01 De algodón. 

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.29.91 De las demás materias textiles. 

6208.91.01 De algodón. 

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.99.91 De las demás materias textiles. 

6209.20.07 De algodón. 

6209.30.05 De fibras sintéticas. 

6209.90.91 De las demás materias textiles. 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. 

6210.20.91 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la partida 62.01. 

6210.30.91 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la partida 62.02. 

6210.40.91 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 

6210.50.91 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 

6211.11.01 Para hombres o niños. 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. 

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

6211.32.02 De algodón. 

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6211.39.91 De las demás materias textiles. 

6211.42.02 De algodón. 

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6211.49.91 De las demás materias textiles. 

6212.10.07 Sostenes (corpiños). 

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). 

6212.90.99 Los demás. 

6213.20.01 De algodón. 

6213.90.91 De las demás materias textiles. 

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6214.20.01 De lana o pelo fino. 

6214.30.01 De fibras sintéticas. 

6214.40.01 De fibras artificiales. 

6214.90.91 De las demás materias textiles. 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6215.90.91 De las demás materias textiles. 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. 

6301.10.01 Mantas eléctricas. 

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). 

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). 

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 

6301.90.91 Las demás mantas. 
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6302.10.01 Ropa de cama, de punto. 

6302.21.01 De algodón. 

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6302.29.91 De las demás materias textiles. 

6302.31.06 De algodón. 

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales. 

6302.39.91 De las demás materias textiles. 

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. 

6302.51.01 De algodón. 

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6302.59.91 De las demás materias textiles. 

6302.60.06 Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo toalla, de algodón. 

6303.12.01 De fibras sintéticas. 

6303.19.91 De las demás materias textiles. 

6303.91.01 De algodón. 

6303.92.02 De fibras sintéticas. 

6303.99.91 De las demás materias textiles. 

6304.11.01 De punto. 

6304.19.99 Las demás. 

6304.20.01 Mosquiteros para camas, especificados en la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

6304.91.01 De punto. 

6304.92.01 De algodón, excepto de punto. 

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. 

6304.99.91 De las demás materias textiles, excepto de punto. 

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. 

6305.20.01 De algodón. 

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. 

6305.33.91 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno. 

6305.39.99 Los demás. 

6305.90.91 De las demás materias textiles. 

6306.12.01 De fibras sintéticas. 

6306.19.91 De las demás materias textiles. 

6306.22.01 De fibras sintéticas. 

6306.29.91 De las demás materias textiles. 

6306.30.02 Velas. 

6306.40.02 Colchones neumáticos. 

6306.90.99 Los demás. 

6307.10.01 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares para limpieza. 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. 

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. 

6307.90.99 Los demás. 

6308.00.01 
Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la confección de 
alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos textiles similares, en envases para la 
venta al por menor. 

6309.00.01 Artículos de prendería. 

6310.10.02 Clasificados. 

6310.90.99 Los demás. 

9404.40.01 Cubrepiés, colchas, edredones y cobertores. 

9404.90.99 Los demás. 

 

…” 
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Tercero. Se eliminan del apartado C, del anexo II, del Decreto para el Fomento de la Industria 
Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de Exportación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de noviembre de 2006 y sus posteriores modificaciones, las siguientes fracciones arancelarias: 

6101.20.03 De algodón. 

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6101.30.99 Los demás. 

6101.90.91 De las demás materias textiles. 

6102.10.01 De lana o pelo fino. 

6102.20.03 De algodón. 

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6102.30.99 Los demás. 

6102.90.91 De las demás materias textiles. 

6103.10.05 Trajes (ambos o ternos). 

6103.22.01 De algodón. 

6103.23.01 De fibras sintéticas. 

6103.29.91 De las demás materias textiles. 

6103.31.01 De lana o pelo fino. 

6103.32.01 De algodón. 

6103.33.02 De fibras sintéticas. 

6103.39.91 De las demás materias textiles. 

6103.41.01 De lana o pelo fino. 

6103.42.03 De algodón. 

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6103.43.99 Los demás. 

6103.49.91 De las demás materias textiles. 

6104.13.02 De fibras sintéticas. 

6104.19.91 De las demás materias textiles. 

6104.22.01 De algodón. 

6104.23.01 De fibras sintéticas. 

6104.29.91 De las demás materias textiles. 

6104.31.01 De lana o pelo fino. 

6104.32.01 De algodón. 

6104.33.02 De fibras sintéticas. 

6104.39.91 De las demás materias textiles. 

6104.41.01 De lana o pelo fino. 

6104.42.03 De algodón. 

6104.43.02 De fibras sintéticas. 

6104.44.02 De fibras artificiales. 

6104.49.91 De las demás materias textiles. 

6104.51.01 De lana o pelo fino. 

6104.52.01 De algodón. 

6104.53.02 De fibras sintéticas. 

6104.59.91 De las demás materias textiles. 

6104.61.01 De lana o pelo fino. 

6104.62.03 De algodón. 

6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6104.63.99 Los demás. 

6104.69.91 De las demás materias textiles. 
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6105.10.02 De algodón. 

6105.20.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6105.90.91 De las demás materias textiles. 

6106.10.02 De algodón. 

6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 23% en peso. 

6106.20.99 Los demás. 

6106.90.91 De las demás materias textiles. 

6107.11.03 De algodón. 

6107.12.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6107.19.91 De las demás materias textiles. 

6107.21.01 De algodón. 

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6107.29.91 De las demás materias textiles. 

6107.91.01 De algodón. 

6107.99.91 De las demás materias textiles. 

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.19.91 De las demás materias textiles. 

6108.21.03 De algodón. 

6108.22.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.29.91 De las demás materias textiles. 

6108.31.03 De algodón. 

6108.32.03 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.39.91 De las demás materias textiles. 

6108.91.02 De algodón. 

6108.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6108.99.91 De las demás materias textiles. 

6109.10.03 De algodón. 

6109.90.04 De fibras sintéticas o artificiales. 

6109.90.99 Los demás. 

6110.11.03 De lana. 

6110.12.01 De cabra de Cachemira. 

6110.19.99 Los demás. 

6110.20.05 De algodón. 

6110.30.01 
Construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, medidos en dirección horizontal, excepto los 
chalecos. 

6110.30.99 Los demás. 

6110.90.91 De las demás materias textiles. 

6111.20.12 De algodón. 

6111.30.07 De fibras sintéticas. 

6111.90.91 De las demás materias textiles. 

6112.11.01 De algodón. 

6112.12.01 De fibras sintéticas. 

6112.19.91 De las demás materias textiles. 

6112.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

6112.31.01 De fibras sintéticas. 

6112.39.91 De las demás materias textiles. 

6112.41.01 De fibras sintéticas. 

6112.49.91 De las demás materias textiles. 
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6113.00.02 Prendas de vestir confeccionadas con tejidos de punto de las partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

6114.20.01 De algodón. 

6114.30.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6114.90.91 De las demás materias textiles. 

6115.10.01 Calzas, panty-medias, leotardos y medias, de compresión progresiva (por ejemplo, medias para várices).

6115.21.01 De fibras sintéticas, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.22.01 De fibras sintéticas, de título superior o igual a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.29.91 De las demás materias textiles. 

6115.30.91 Las demás medias de mujer, de título inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

6115.94.01 De lana o pelo fino. 

6115.95.01 De algodón. 

6115.96.01 De fibras sintéticas. 

6115.99.91 De las demás materias textiles. 

6116.10.02 Impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, con plástico o caucho. 

6116.91.01 De lana o pelo fino. 

6116.92.01 De algodón. 

6116.93.01 De fibras sintéticas. 

6116.99.91 De las demás materias textiles. 

6117.10.02 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares. 

6117.80.02 Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el cabello y artículos similares. 

6117.80.99 Los demás. 

6201.20.01 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares. 

6201.20.99 Los demás. 

6201.30.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6201.30.99 Los demás. 

6201.40.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6201.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6201.40.01. 

6201.40.99 Los demás. 

6201.90.91 De las demás materias textiles. 

6202.20.01 Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares. 

6202.20.99 Los demás. 

6202.30.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6202.30.99 Los demás. 

6202.40.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6202.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6202.40.01. 

6202.40.99 Los demás. 

6202.90.91 De las demás materias textiles. 

6203.11.01 De lana o pelo fino. 

6203.12.01 De fibras sintéticas. 

6203.19.91 De las demás materias textiles. 

6203.22.01 De algodón. 
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6203.23.01 De fibras sintéticas. 

6203.29.91 De las demás materias textiles. 

6203.31.01 De lana o pelo fino. 

6203.32.03 De algodón. 

6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6203.33.99 Los demás. 

6203.39.91 De las demás materias textiles. 

6203.41.01 De lana o pelo fino. 

6203.42.01 
Con un contenido de plumón y plumas de ave acuática superior o igual al 15%, en peso, siempre que el 
contenido de plumón sea superior o igual al 35%, en peso; con un contenido del plumaje superior o igual 
al 10%, en peso. 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. 

6203.42.91 Los demás, para hombres. 

6203.42.92 Los demás, para niños. 

6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6203.43.91 Los demás, para hombres. 

6203.43.92 Los demás, para niños. 

6203.49.91 De las demás materias textiles. 

6204.11.01 De lana o pelo fino. 

6204.12.01 De algodón. 

6204.13.02 De fibras sintéticas. 

6204.19.91 De las demás materias textiles. 

6204.21.01 De lana o pelo fino. 

6204.22.01 De algodón. 

6204.23.01 De fibras sintéticas. 

6204.29.91 De las demás materias textiles. 

6204.31.01 De lana o pelo fino. 

6204.32.03 De algodón. 

6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6204.33.02 Con un contenido de lino superior o igual a 36% en peso. 

6204.33.99 Los demás. 

6204.39.91 De las demás materias textiles. 

6204.41.01 De lana o pelo fino. 

6204.42.01 Hechos totalmente a mano. 

6204.42.99 Los demás. 

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. 

6204.43.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.43.01. 

6204.43.99 Los demás. 

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. 

6204.44.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.44.01. 

6204.44.99 Los demás. 

6204.49.91 De las demás materias textiles. 

6204.51.01 De lana o pelo fino. 

6204.52.03 De algodón. 

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. 

6204.53.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6204.53.01. 
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6204.53.99 Los demás. 

6204.59.91 De las demás materias textiles. 

6204.61.01 De lana o pelo fino. 

6204.62.09 De algodón. 

6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6204.63.91 Los demás, para mujeres. 

6204.63.92 Los demás, para niñas. 

6204.69.02 Con un contenido de seda superior o igual a 70% en peso. 

6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 

6204.69.99 Los demás. 

6205.20.01 Hechas totalmente a mano. 

6205.20.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.20.01. 

6205.20.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.20.01. 

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. 

6205.30.91 Para hombres, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.30.01. 

6205.30.92 Para niños, excepto lo comprendido en la fracción arancelaria 6205.30.01. 

6205.90.01 Con un contenido en seda superior o igual a 70% en peso. 

6205.90.02 De lana o pelo fino. 

6205.90.99 Las demás. 

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6206.20.02 De lana o pelo fino. 

6206.30.04 De algodón. 

6206.40.01 Hechas totalmente a mano. 

6206.40.02 
Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6206.40.01. 

6206.40.91 Para mujeres, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6206.40.92 Para niñas, excepto lo comprendido en las fracciones arancelarias 6206.40.01 y 6206.40.02. 

6206.90.01 Con mezclas de algodón. 

6206.90.99 Los demás. 

6207.11.01 De algodón. 

6207.19.91 De las demás materias textiles. 

6207.21.01 De algodón. 

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6207.29.91 De las demás materias textiles. 

6207.91.01 De algodón. 

6207.99.91 De las demás materias textiles. 

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.19.91 De las demás materias textiles. 

6208.21.01 De algodón. 

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.29.91 De las demás materias textiles. 

6208.91.01 De algodón. 

6208.92.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6208.99.91 De las demás materias textiles. 

6209.20.07 De algodón. 

6209.30.05 De fibras sintéticas. 

6209.90.91 De las demás materias textiles. 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. 
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6210.20.91 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la partida 62.01. 

6210.30.91 Las demás prendas de vestir de los tipos citados en la partida 62.02. 

6210.40.91 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 

6210.50.91 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 

6211.11.01 Para hombres o niños. 

6211.12.01 Para mujeres o niñas. 

6211.20.02 Monos (overoles) y conjuntos de esquí. 

6211.32.02 De algodón. 

6211.33.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6211.39.91 De las demás materias textiles. 

6211.42.02 De algodón. 

6211.43.02 De fibras sintéticas o artificiales. 

6211.49.91 De las demás materias textiles. 

6212.10.07 Sostenes (corpiños). 

6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 

6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). 

6212.90.99 Los demás. 

6213.20.01 De algodón. 

6213.90.91 De las demás materias textiles. 

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6214.20.01 De lana o pelo fino. 

6214.30.01 De fibras sintéticas. 

6214.40.01 De fibras artificiales. 

6214.90.91 De las demás materias textiles. 

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. 

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6215.90.91 De las demás materias textiles. 

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. 

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. 

6301.10.01 Mantas eléctricas. 

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). 

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). 

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 

6301.90.91 Las demás mantas. 

6302.10.01 Ropa de cama, de punto. 

6302.21.01 De algodón. 

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6302.29.91 De las demás materias textiles. 

6302.31.06 De algodón. 

6302.32.06 De fibras sintéticas o artificiales. 

6302.39.91 De las demás materias textiles. 

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. 

6302.51.01 De algodón. 

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. 

6302.59.91 De las demás materias textiles. 

6302.60.06 Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo toalla, de algodón. 

6303.12.01 De fibras sintéticas. 
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6303.19.91 De las demás materias textiles. 

6303.91.01 De algodón. 

6303.92.02 De fibras sintéticas. 

6303.99.91 De las demás materias textiles. 

6304.11.01 De punto. 

6304.19.99 Las demás. 

6304.91.01 De punto. 

6304.92.01 De algodón, excepto de punto. 

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. 

6304.99.91 De las demás materias textiles, excepto de punto. 

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. 

6305.20.01 De algodón. 

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. 

6305.33.91 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno. 

6305.39.99 Los demás. 

6305.90.91 De las demás materias textiles. 

6306.12.01 De fibras sintéticas. 

6306.19.91 De las demás materias textiles. 

6306.22.01 De fibras sintéticas. 

6306.29.91 De las demás materias textiles. 

6306.30.02 Velas. 

6306.40.02 Colchones neumáticos. 

6306.90.99 Los demás. 

6307.10.01 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares para limpieza. 

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. 

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. 

6307.90.99 Los demás. 

6308.00.01 
Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la confección 
de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos textiles similares, en envases para 
la venta al por menor. 

6309.00.01 Artículos de prendería. 

6310.10.02 Clasificados. 

6310.90.99 Los demás. 

 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2024.- 
Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica. 
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